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DECRETO SUPREMO Nº 1.150, DE 1980 

Ministerio del Interior  

(Publicado en el Diario Oficial de 24 de octubre de 1980). 

 

 Santiago, 21 de octubre de 1980. Hoy se decretó lo que sigue: 

 

 Núm. 1.150. Visto : lo dispuesto por los decretos leyes Nºs. 1 y 128, de 1973; 
527, de 1974; 3.464 y 3.465, de 1980; y 

 

 

 C o n s i d e r a n d o :   

 

 Que la H. Junta de Gobierno aprobó una nueva Constitución Política de la 
República de Chile, sometiendo su texto a ratificación plebiscitaria; 

 Que para el efecto la H. Junta de Gobierno convocó a la Nación toda a plebiscito 
para el día 11 de septiembre de 1980;  

 Que la voluntad soberana nacional mayoritariamente manifestada en un acto 
libre, secreto e informado, se pronunció aprobando la Carta Fundamental que le fuera 
propuesta; 

 Que el Colegio Escrutador Nacional ha remitido el Acta del escrutinio general de 
la República que contiene el resultado oficial y definitivo del plebiscito y en que consta la 
aprobación mayoritaria del pueblo de Chile al nuevo texto Constitucional; 

 Con el mérito de estos antecedentes e invocando el nombre de Dios 
Todopoderoso  

 

 D e c r e t o :  

 

 Téngase por aprobada la Constitución Política de la República de Chile cuyo 
texto oficial es el siguiente: 
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C O N S T I T U C I O N  P O L I T I C A  D E  L A  R E P U B L I C A  D E  
C H I L E 1 

C a p í t u l o  I  

B A S E S  D E  L A  I N S T I T U C I O N A L I D A D   

 

Artículo 1º. Las personas nacen libres e iguales en dignidad y derechos. 

 La familia es el núcleo fundamental de la sociedad. 

 El Estado reconoce y ampara a los grupos intermedios a través de los cuales se 
organiza y estructura la sociedad y les garantiza la adecuada autonomía para cumplir sus 
propios fines específicos. 

 El Estado está al servicio de la persona humana y su finalidad es promover el 
bien común, para lo cual debe contribuir a crear las condiciones sociales que permitan a 
todos y a cada uno de los integrantes de la comunidad nacional su mayor realización 
espiritual y material posible, con pleno respeto a los derechos y garantías que esta 
Constitución establece. 

 Es deber del Estado resguardar la seguridad nacional, dar protección a la 
población y a la familia, propender al fortalecimiento de ésta, promover la integración 
armónica de todos los sectores de la Nación y asegurar el derecho de las personas a 
participar con igualdad de oportunidades en la vida nacional. 

Artículo 2º. Son emblemas nacionales la bandera nacional, el escudo de armas 
de la República y el himno nacional. 

Artículo 3º. El Estado de Chile es unitario, su territorio se divide en regiones. Su 
administración será funcional y territorialmente descentralizada, o desconcentrada en su 
caso, en conformidad con la ley. 

Artículo 4º. Chile es una república democrática. 

Artículo 5º. La soberanía reside esencialmente en la Nación. Su ejercicio se 
realiza por el pueblo a través del plebiscito y de elecciones periódicas y, también, por las 
autoridades que esta Constitución establece. Ningún sector del pueblo ni individuo alguno 
puede atribuirse su ejercicio. 

 El ejercicio de la soberanía reconoce como limitación el respeto a los derechos 
esenciales que emanan de la naturaleza humana. Es deber de los órganos del Estado 
respetar y promover tales derechos, garantizados por esta Constitución, así como por los 
tratados internacionales ratificados por Chile y que se encuentren vigentes. 

                         
1 Texto actualizado al 8 de agosto de 2001. Incluye las reformas introducidas por las leyes 18.825, 19.055, 
19.097, 19.295, 19.448, 19.519, 19.526 , 19.541, 19.597, 19.611, 19.634, 19.643,  19.671, 19.672  y 19.742. 
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Artículo 6º. Los órganos del Estado deben someter su acción a la Constitución y 
a las normas dictadas conforme a ella. 

 Los preceptos de esta Constitución obligan tanto a los titulares o integrantes de 
dichos órganos como a toda persona, institución o grupo. 

 La infracción de esta norma generará las responsabilidades y sanciones que 
determine la ley. 

Artículo 7º. Los órganos del Estado actúan válidamente previa investidura 
regular de sus integrantes, dentro de su competencia y en la forma que prescriba la ley. 

 Ninguna magistratura, ninguna persona ni grupo de personas pueden atribuirse, 
ni aun a pretexto de circunstancias extraordinarias, otra autoridad o derechos que los que 
expresamente se les hayan conferido en virtud de la Constitución o las leyes. 

 Todo acto en contravención a este artículo es nulo y originará las 
responsabilidades y sanciones que la ley señale. 

Artículo 8º. Derogado. 

Artículo 9º. El terrorismo, en cualquiera de sus formas, es por esencia contrario 
a los derechos humanos. 

 Una ley de quórum calificado determinará las conductas terroristas y su 
penalidad. Los responsables de estos delitos quedarán inhabilitados por el plazo de 
quince años para ejercer funciones o cargos públicos, sean o no de elección popular, o 
de rector o director de establecimiento de educación, o para ejercer en ellos funciones de 
enseñanza; para explotar un medio de comunicación social o ser director o administrador 
del mismo, o para desempeñar en él funciones relacionadas con la emisión o difusión de 
opiniones o informaciones; ni podrán ser dirigentes de organizaciones políticas o 
relacionadas con la educación o de carácter vecinal, profesional, empresarial, sindical, 
estudiantil o gremial en general, durante dicho plazo. Lo anterior se entiende sin perjuicio 
de otras inhabilidades o de las que por mayor tiempo establezca la ley. 

 Los delitos a que se refiere el inciso anterior serán considerados siempre 
comunes y no políticos para todos los efectos legales y no procederá respecto de ellos el 
indulto particular, salvo para conmutar la pena de muerte por la de presidio perpetuo. 

 

C a p í t u l o  I I  

N A C I O N A L I D A D  Y  C I U D A D A N I A   

Artículo 10. Son chilenos: 

 1º  Los nacidos en el territorio de Chile, con excepción de los hijos de extranjeros 
que se encuentren en Chile en servicio de su Gobierno, y de los hijos de extranjeros 
transeúntes, todos los que, sin embargo, podrán optar por la nacionalidad chilena; 
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 2º  Los hijos de padre o madre chilenos nacidos en territorio extranjero, 
hallándose cualquiera de éstos en actual servicio de la República, quienes se 
considerarán para todos los efectos como nacidos en el territorio chileno; 

 3º  Los hijos de padre o madre chilenos, nacidos en territorio extranjero, por el 
solo hecho de avecindarse por más de un año en Chile; 

 4º  Los extranjeros que obtuvieren carta de nacionalización en conformidad a la 
ley, renunciando expresamente a su nacionalidad anterior. No se exigirá esta renuncia a 
los nacidos en país extranjero que, en virtud de un tratado internacional, conceda este 
mismo beneficio a los chilenos. 

 Los nacionalizados en conformidad a este número tendrán opción a cargos 
públicos de elección popular sólo después de cinco años de estar en posesión de sus 
cartas de nacionalización, y  

 5.º Los que obtuvieren especial gracia de nacionalización por ley. 

 La ley reglamentará los procedimientos de opción por la nacionalidad chilena; de 
otorgamiento, negativa y cancelación de las cartas de nacionalización, y la formación de 
un registro de todos estos actos. 

Artículo 11. La nacionalidad chilena se pierde: 

 1º  Por nacionalización en país extranjero, salvo en el caso de aquellos chilenos 
comprendidos en los números 1.º, 2.º y 3.º del artículo anterior que hubieren obtenido otra 
nacionalidad sin renunciar a su nacionalidad chilena y de acuerdo con lo establecido en el 
Nº 4° del mismo artículo. 

 La causal de pérdida de la nacionalidad chilena señalada precedentemente no 
regirá respecto de los chilenos que, en virtud de disposiciones constitucionales, legales o 
administrativas del Estado en cuyo territorio residan, adopten la nacionalidad extranjera 
como condición de su permanencia en él o de igualdad jurídica en el ejercicio de los 
derechos civiles con los nacionales del respectivo país; 

 2º Por decreto supremo, en caso de prestación de servicios durante una guerra 
exterior a enemigos de Chile o de sus aliados; 

 3º Por sentencia judicial condenatoria por delitos contra la dignidad de la patria a 
los intereses esenciales y permanentes del Estado, así considerados por ley aprobada 
con quórum calificado. En estos procesos, los hechos se apreciarán siempre en 
conciencia; 

 4º  Por cancelación de la carta de nacionalización, y 

 5º Por ley que revoque la nacionalización concedida por gracia. 

 Los que hubieren perdido la nacionalidad chilena por cualquiera de las causales 
establecidas en este artículo, sólo podrán ser rehabilitados por ley. 
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Artículo 12. La persona afectada por acto o resolución de autoridad 
administrativa que la prive de su nacionalidad chilena o se la desconozca, podrá recurrir, 
por sí o por cualquiera a su nombre, dentro del plazo de treinta días, ante la Corte 
Suprema, la que conocerá como jurado y en tribunal pleno. La interposición del recurso 
suspenderá los efectos del acto o resolución recurridos. 

Artículo 13. Son ciudadanos los chilenos que hayan cumplido dieciocho años de 
edad y que no hayan sido condenados a pena aflictiva. 

 La calidad de ciudadano otorga los derechos de sufragio, de optar a cargos de 
elección popular y los demás que la Constitución o la ley confieran. 

Artículo 14. Los extranjeros avecindados en Chile por más de cinco años, y que 
cumplan con los requisitos señalados en el inciso primero del artículo 13, podrán ejercer 
el derecho de sufragio en los casos y formas que determine la ley. 

Artículo 15. En las votaciones populares, el sufragio será personal, igualitario y 
secreto. Para los ciudadanos será, además, obligatorio. 

 Sólo podrá convocarse a votación popular para las elecciones y plebiscitos 
expresamente previstos en esta Constitución. 

Artículo 16. El derecho de sufragio se suspende: 

 1º Por interdicción en caso de demencia; 

 2º Por hallarse la persona procesada por delito que merezca pena aflictiva o por 
delito que la ley califique como conducta terrorista, y 

 3º Por haber sido sancionado por el Tribunal Constitucional en conformidad al 
inciso séptimo del número 15.° del artículo 19 de esta Constitución. Los que por esta 
causa se hallaren privados del ejercicio del derecho de sufragio lo recuperarán al término 
de cinco años, contado desde la declaración del Tribunal. Esta suspensión no producirá 
otro efecto legal, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso séptimo del número 15.º del 
artículo 19. 

Artículo 17. La calidad de ciudadano se pierde: 

 1º  Por pérdida de la nacionalidad chilena; 

 2º Por condena a pena aflictiva, y 

 3º Por condena por delitos que la ley califique como conducta terrorista. 

 Los que hubieren perdido la ciudadanía por la causal señalada en el número 2º 
podrán solicitar su rehabilitación al Senado, una vez extinguida su responsabilidad penal. 
Los que hubieren perdido la ciudadanía por la causal prevista en el número 3º sólo 
podrán ser rehabilitados en virtud de una ley de quórum calificado, una vez cumplida la 
condena. 
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Artículo 18. Habrá un sistema electoral público. Una ley orgánica constitucional 
determinará su organización y funcionamiento, regulará la forma en que se realizarán los 
procesos electorales y plebiscitarios, en todo lo no previsto por esta Constitución y, 
garantizará siempre la plena igualdad entre los independientes y los miembros de 
partidos políticos tanto en la presentación de candidaturas como en su participación en 
los señalados procesos. 

 El resguardo del orden público durante los actos electorales y plebiscitarios 
corresponderá a las Fuerzas Armadas y Carabineros del modo que indique la ley. 

 

C a p í t u l o  I I I  

D E  L O S  D E R E C H O S  Y  D E B E R E S  C O N S T I T U C I O N A L E S  

 

Artículo 19. La Constitución asegura a todas las personas: 

 1º El derecho a la vida y a la integridad física y psíquica de la persona. 

 La ley protege la vida del que está por nacer. 

 La pena de muerte sólo podrá establecerse por delito contemplado en ley 
aprobada con quórum calificado. 

 Se prohíbe la aplicación de todo apremio ilegítimo; 

 2º  La igualdad ante la ley. En Chile no hay persona ni grupo privilegiados. En 
Chile no hay esclavos y el que pise su territorio queda libre. Hombres y mujeres son 
iguales ante la ley. 

 Ni la ley ni autoridad alguna podrán establecer diferencias arbitrarias; 

 3º  La igual protección de la ley en el ejercicio de sus derechos. 

 Toda persona tiene derecho a defensa jurídica en la forma que la ley señale y 
ninguna autoridad o individuo podrá impedir, restringir o perturbar la debida intervención 
del letrado si hubiere sido requerida. Tratándose de los integrantes de las Fuerzas 
Armadas y de Orden y Seguridad Pública, este derecho se regirá, en lo concerniente a lo 
administrativo y disciplinario, por las normas pertinentes de sus respectivos estatutos. 

 La ley arbitrará los medios para otorgar asesoramiento y defensa jurídica a 
quienes no puedan procurárselos por sí mismos. 

 Nadie puede ser juzgado por comisiones especiales, sino por el tribunal que le 
señale la ley y que se halle establecido con anterioridad por ésta. 

 Toda sentencia de un órgano que ejerza jurisdicción debe fundarse en un 
proceso previo legalmente tramitado. Corresponderá al legislador establecer siempre las 
garantías de un procedimiento y una investigación racionales y justos. 
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 La ley no podrá presumir de derecho la responsabilidad penal. 

 Ningún delito se castigará con otra pena que la que señale una ley promulgada 
con anterioridad a su perpetración, a menos que una nueva ley favorezca al afectado. 

 Ninguna ley podrá establecer penas sin que la conducta que se sanciona esté 
expresamente descrita en ella; 

 4º El respeto y protección a la vida privada y pública y a la honra de la persona y 
de su familia. 

 La infracción de este precepto, cometida a través de un medio de comunicación 
social, y que consistiere en la imputación de un hecho o acto falso, o que cause 
injustificadamente daño o descrédito a una persona o a su familia, será constitutiva de 
delito y tendrá la sanción que determine la ley. Con todo, el medio de comunicación social 
podrá excepcionarse probando ante el tribunal correspondiente la verdad de la 
imputación, a menos que ella constituya por sí misma el delito de injuria a particulares. 
Además, los propietarios, editores, directores y administradores del medio de 
comunicación social respectivo serán solidariamente responsables de las 
indemnizaciones que procedan; 

 5º La inviolabilidad del hogar y de toda forma de comunicación privada. El hogar 
sólo puede allanarse y las comunicaciones y documentos privados interceptarse, abrirse 
o registrarse en los casos y formas determinados por la ley; 

 6º  La libertad de conciencia, la manifestación de todas las creencias y el ejercicio 
libre de todos los cultos que no se opongan a la moral, a las buenas costumbres o al 
orden público. 

 Las confesiones religiosas podrán erigir y conservar templos y sus dependencias 
bajo las condiciones de seguridad e higiene fijadas por las leyes y ordenanzas. 

 Las iglesias, las confesiones e instituciones religiosas de cualquier culto tendrán 
los derechos que otorgan y reconocen, con respecto a los bienes, las leyes actualmente 
en vigor. Los templos y sus dependencias, destinados exclusivamente al servicio de un 
culto, estarán exentos de toda clase de contribuciones; 

 7º El derecho a la libertad personal y a la seguridad individual. 

 En consecuencia: 

 a) Toda persona tiene derecho de residir y permanecer en cualquier lugar de la 
República, trasladarse de uno a otro y entrar y salir de su territorio, a condición de que se 
guarden las normas establecidas en la ley y salvo siempre el perjuicio de terceros; 

 b) Nadie puede ser privado de su libertad personal ni ésta restringida sino en los 
casos y en la forma determinados por la Constitución y las leyes; 

 c) Nadie puede ser arrestado o detenido sino por orden de funcionario público 
expresamente facultado por la ley y después de que dicha orden le sea intimada en forma 
legal. Sin embargo, podrá ser detenido el que fuere sorprendido en delito flagrante, con el 
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solo objeto de ser puesto a disposición del juez competente dentro de las veinticuatro 
horas siguientes. 

 Si la autoridad hiciere arrestar o detener a alguna persona, deberá, dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes, dar aviso al juez competente, poniendo a su 
disposición al afectado. El juez podrá, por resolución fundada, ampliar este plazo hasta 
por cinco días, y hasta por diez días, en el caso que se investigaren hechos calificados 
por la ley como conductas terroristas; 

 d) Nadie puede ser arrestado o detenido, sujeto a prisión preventiva o preso, sino 
en su casa o en lugares públicos destinados a este objeto. 

 Los encargados de las prisiones no pueden recibir en ellas a nadie en calidad de 
arrestado o detenido, procesado o preso, sin dejar constancia de la orden 
correspondiente, emanada de autoridad que tenga facultad legal, en un registro que será 
público. 

 Ninguna incomunicación puede impedir que el funcionario encargado de la casa 
de detención visite al arrestado o detenido, procesado o preso, que se encuentre en ella. 
Este funcionario está obligado, siempre que el arrestado o detenido lo requiera, a 
transmitir al juez competente la copia de la orden de detención, o a reclamar para que se 
le dé dicha copia, o a dar él mismo un certificado de hallarse detenido aquel individuo, si 
al tiempo de su detención se hubiere omitido este requisito; 

 e) La libertad provisional procederá a menos que la detención o la prisión 
preventiva sea considerada por el juez como  necesaria para las investigaciones del 
sumario o para la seguridad del ofendido o de la sociedad. La ley establecerá los 
requisitos y modalidades para obtenerla. 

 La resolución que otorgue la libertad provisional a los procesados por los delitos a 
que se refiere el artículo 9º, deberá siempre elevarse en consulta. Esta y la apelación de 
la resolución que se pronuncie sobre la excarcelación serán conocidas por el Tribunal 
superior que corresponda integrado exclusivamente por miembros titulares. La resolución 
que apruebe u otorgue la libertad requerirá ser acordada por unanimidad. Mientras dure 
la libertad provisional el reo quedará siempre sometido a las medidas de vigilancia de la 
autoridad que la ley contemple; 

 f) En las causas criminales no se podrá obligar al inculpado a que declare bajo 
juramento sobre hecho propio; tampoco podrán ser obligados a declarar en contra de 
éste sus ascendientes, descendientes, cónyuge y demás personas que, según los casos 
y circunstancias, señale la ley; 

 g) No podrá imponerse la pena de confiscación de bienes, sin perjuicio del 
comiso en los casos establecidos por las leyes; pero dicha pena será procedente 
respecto de las asociaciones ilícitas; 

 h) No podrá aplicarse como sanción la pérdida de los derechos previsionales, e 
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 i) Una vez dictado sobreseimiento definitivo o sentencia absolutoria, el que 
hubiere sido sometido a proceso o condenado en cualquier instancia por resolución que 
la Corte Suprema declare injustificadamente errónea o arbitraria, tendrá derecho a ser 
indemnizado por el Estado de los perjuicios patrimoniales y morales que haya sufrido. La 
indemnización será determinada judicialmente en  procedimiento breve y sumario y en él 
la prueba se apreciará en conciencia; 

 8º El derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación. Es deber del 
Estado velar para que este derecho no sea afectado y tutelar la preservación de la 
naturaleza. 

 La ley podrá establecer restricciones específicas al ejercicio de determinados 
derechos o libertades para proteger el medio ambiente; 

 9º El derecho a la protección de la salud. 

 El Estado protege el libre e igualitario acceso a las acciones de promoción, 
protección y recuperación de la salud y de rehabilitación del individuo. 

 Le corresponderá, asimismo, la coordinación y control de las acciones 
relacionadas con la salud. 

 Es deber preferente del Estado garantizar la ejecución de las acciones de salud, 
sea que se presten a través de instituciones públicas o privadas, en la forma y 
condiciones que determine la ley, la que podrá establecer cotizaciones obligatorias. 

 Cada persona tendrá el derecho a elegir el sistema de salud al que desee 
acogerse, sea éste estatal o privado; 

 10º El derecho a la educación. 

 La educación tiene por objeto el pleno desarrollo de la persona en las distintas 
etapas de su vida. 

 Los padres tienen el derecho preferente y el deber de educar a sus hijos. 
Corresponderá al Estado otorgar especial protección  al ejercicio de este derecho. 

 El Estado promoverá la educación parvularia. 

 La educación básica es obligatoria, debiendo el Estado financiar un sistema 
gratuito con tal objeto, destinado a asegurar el acceso a ella de toda la población. 

 Corresponderá al Estado, asimismo, fomentar el desarrollo de la educación en 
todos sus niveles; estimular la investigación científica y tecnológica, la creación artística y 
la protección e incremento del patrimonio cultural de la Nación. 

 Es deber de la comunidad contribuir al desarrollo y perfeccionamiento de la 
educación; 

 11º La libertad de enseñanza incluye el derecho de abrir, organizar y mantener 
establecimientos educacionales. 
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 La libertad de enseñanza no tiene otras limitaciones que las impuestas por la 
moral, las buenas costumbres, el orden público y la seguridad nacional. 

 La enseñanza reconocida oficialmente no podrá orientarse a propagar tendencia 
político partidista alguna. 

 Los padres tienen el derecho a escoger el establecimiento de enseñanza para 
sus hijos. 

 Una ley orgánica constitucional establecerá los requisitos mínimos que deberán 
exigirse en cada uno de los niveles de la enseñanza básica y media y señalará las 
normas objetivas, de general aplicación, que permitan al Estado velar por su 
cumplimiento. Dicha ley, del mismo modo, establecerá los requisitos para el 
reconocimiento oficial de los establecimientos educacionales de todo nivel; 

 12º La libertad de emitir opinión y la de informar, sin censura previa, en cualquier 
forma y por cualquier medio, sin perjuicio de responder de los delitos y abusos que se 
cometan en el ejercicio de estas libertades, en conformidad a la ley, la que deberá ser de 
quórum calificado. 

 La ley en ningún caso podrá establecer monopolio estatal sobre los medios de 
comunicación social. 

 Toda persona natural o jurídica ofendida o injustamente aludida por algún medio 
de comunicación social, tiene derecho a que su declaración o rectificación sea 
gratuitamente difundida, en las condiciones que la ley determine, por el medio de 
comunicación social en que esa información hubiera sido emitida. 

 Toda persona natural o jurídica tiene el derecho de fundar, editar y mantener 
diarios, revistas y periódicos, en las condiciones que señale la ley. 

 El Estado, aquellas universidades y demás personas o entidades que la ley 
determine, podrán establecer, operar y mantener estaciones de televisión. 

 Habrá un Consejo Nacional de Televisión, autónomo y con personalidad jurídica, 
encargado de velar por el correcto funcionamiento de este medio de comunicación. Una 
ley de quórum calificado señalará la organización y demás funciones y atribuciones del 
referido Consejo. 

La ley regulará un sistema de calificación para la exhibición de la producción 
cinematográfica; 

 13º  El derecho a reunirse pacíficamente sin permiso previo y sin armas. 

 Las reuniones en las plazas, calles y demás lugares de uso público, se regirán 
por las disposiciones generales de policía; 

 14º El derecho de presentar peticiones a la autoridad, sobre cualquier asunto de 
interés público o privado, sin otra limitación que la de proceder en términos respetuosos y 
convenientes; 
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 15º El derecho de asociarse sin permiso previo. 

 Para gozar de personalidad jurídica, las asociaciones deberán constituirse en 
conformidad a la ley. 

 Nadie puede ser obligado a pertenecer a una asociación. 

 Prohíbense las asociaciones contrarias a la moral, al orden público y a la 
seguridad del Estado. 

 Los partidos políticos no podrán intervenir en actividades ajenas a las que les son 
propias ni tener privilegio alguno o monopolio de la participación ciudadana; la nómina de 
sus militantes se registrará en el servicio electoral del Estado, el que guardará reserva de 
la misma, la cual será accesible a los militantes del respectivo partido; su contabilidad 
deberá ser pública; las fuentes de su financiamiento no podrán provenir de dineros, 
bienes, donaciones, aportes ni créditos de origen extranjero; sus estatutos deberán 
contemplar las normas que aseguren una efectiva democracia interna. Una ley orgánica 
constitucional regulará las demás materias que les conciernan y las sanciones que se 
aplicarán por el incumplimiento de sus preceptos, dentro de las cuales podrá considerar 
su disolución. Las asociaciones, movimientos, organizaciones o grupos de personas que 
persigan o realicen actividades propias de los partidos políticos sin ajustarse a las 
normas anteriores son ilícitos y serán sancionados de acuerdo a la referida ley orgánica 
constitucional; 

 La Constitución Política garantiza el pluralismo político. Son inconstitucionales los 
partidos, movimientos u otras formas de organización cuyos objetivos, actos o conductas 
no respeten los principios básicos del régimen democrático y constitucional, procuren el 
establecimiento de un sistema totalitario, como asimismo aquellos que hagan uso de la 
violencia, la propugnen o inciten a ella como método de acción política. Corresponderá al 
Tribunal Constitucional declarar esta inconstitucionalidad. 

 Sin perjuicio de las demás sanciones establecidas en la Constitución o en la ley, 
las personas que hubieren tenido participación en los hechos que motiven la declaración 
de inconstitucionalidad a que se refiere el inciso precedente, no podrán participar en la 
formación de otros partidos políticos, movimientos u otras formas de organización 
política, ni optar a cargos públicos de elección popular ni desempeñar los cargos que se 
mencionan en los números 1) a 6) del artículo 54, por el término de cinco años, contado 
desde la resolución del Tribunal. Si a esa fecha las personas referidas estuvieren en 
posesión de las funciones o cargos indicados, los perderán de pleno derecho. 

 Las personas sancionadas en virtud de este precepto no podrán ser objeto de 
rehabilitación durante el plazo señalado en el inciso anterior. La duración de las 
inhabilidades contempladas en dicho inciso se elevará al doble en caso de reincidencia; 

 16º La libertad de trabajo y su protección. 

 Toda persona tiene derecho a la libre contratación y a la libre elección del trabajo 
con una justa retribución. 
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 Se prohíbe cualquiera discriminación que no se base en la capacidad o idoneidad 
personal, sin perjuicio de que la ley pueda exigir la nacionalidad chilena o límites de edad 
para determinados casos. 

 Ninguna clase de trabajo puede ser prohibida, salvo que se oponga a la moral, a 
la seguridad o a la salubridad públicas, o que lo exija el interés nacional y una ley lo 
declare así. Ninguna ley o disposición de autoridad pública podrá exigir la afiliación a 
organización o entidad alguna como requisito para desarrollar una determinada actividad 
o trabajo, ni la desafiliación para mantenerse en éstos. La ley determinará las profesiones 
que requieren grado o título universitario y las condiciones que deben cumplirse para 
ejercerlas. 

 La negociación colectiva con la empresa en que laboren es un derecho de los 
trabajadores, salvo los casos en que la ley expresamente no permita negociar. La ley 
establecerá las modalidades de la negociación colectiva y los procedimientos adecuados 
para lograr en ella una solución justa y pacífica. La ley señalará los casos en que la 
negociación colectiva deba someterse a arbitraje obligatorio, el que corresponderá a 
tribunales especiales de expertos cuya organización y atribuciones se establecerán en 
ella. 

 No podrán declararse en huelga los funcionarios del Estado ni de las 
municipalidades. Tampoco podrán hacerlo las personas que trabajen en corporaciones o 
empresas, cualquiera que sea su naturaleza, finalidad o función, que atiendan servicios 
de utilidad pública o cuya paralización cause grave daño a la salud, a la economía del 
país, al abastecimiento de la población o a la seguridad nacional.  La ley establecerá los 
procedimientos para determinar las corporaciones o empresas cuyos trabajadores 
estarán sometidos a la prohibición que establece este inciso; 

 17° La admisión a todas las funciones y empleos públicos, sin otros requisitos 
que los que impongan la Constitución y las leyes; 

 18º El derecho a la seguridad social. 

 Las leyes que regulen el ejercicio de este derecho serán de quórum calificado. 

 La acción del Estado estará dirigida a garantizar el acceso de todos los 
habitantes al goce de prestaciones básicas uniformes, sea que se otorguen a través de 
instituciones públicas o privadas. La ley podrá establecer cotizaciones obligatorias. 

 El Estado supervigilará el adecuado ejercicio del derecho a la seguridad social; 

 19º El derecho de sindicarse en los casos y forma que señale la ley. La afiliación 
sindical será siempre voluntaria. 

 Las organizaciones sindicales gozarán de personalidad jurídica por el solo hecho 
de registrar sus estatutos y actas constitutivas en la forma y condiciones que determine la 
ley. 
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 La ley contemplará los mecanismos que aseguren la autonomía de estas 
organizaciones. Las organizaciones sindicales no podrán intervenir en actividades político 
partidistas; 

 20º La igual repartición de los tributos en proporción a las rentas o en la 
progresión o forma que fije la ley, y la igual repartición de las demás cargas públicas. 

 En ningún caso la ley podrá establecer tributos manifiestamente 
desproporcionados o injustos. 

 Los tributos que se recauden, cualquiera que sea su naturaleza, ingresarán al 
patrimonio de la Nación y no podrán estar afectos a un destino determinado. 

 Sin embargo, la ley podrá autorizar que determinados tributos puedan estar 
afectados a fines propios de la defensa nacional. Asimismo, podrá autorizar que los que 
gravan actividades o bienes que tengan una clara identificación regional o local puedan 
ser aplicados, dentro de los marcos que la misma ley señale, por las autoridades 
regionales o comunales para el financiamiento de obras de desarrollo. 

 21º  El derecho a desarrollar cualquier actividad económica que no sea contraria 
a la moral, al orden público o a la seguridad nacional, respetando las normas legales que 
la regulen. 

 El Estado y sus organismos podrán desarrollar actividades empresariales o 
participar en ellas sólo si una ley de quórum calificado los autoriza. En tal caso, esas 
actividades estarán sometidas a la legislación común aplicable a los particulares, sin 
perjuicio de las excepciones que por motivos justificados establezca la ley, la que deberá 
ser, asimismo, de quórum calificado; 

 22º La no discriminación arbitraria en el trato que deben dar el Estado y sus 
organismos en materia económica. 

 Sólo en virtud de una ley, y siempre que no signifique tal discriminación, se 
podrán autorizar determinados beneficios directos o indirectos en favor de algún sector, 
actividad o zona geográfica, o establecer gravámenes especiales que afecten a uno u 
otras. En el caso de las franquicias o beneficios indirectos, la estimación del costo de 
éstos deberá incluirse anualmente en la Ley de Presupuestos; 

 23º La libertad para adquirir el dominio de toda clase de bienes, excepto aquellos 
que la naturaleza ha hecho comunes a todos los hombres o que deban pertenecer a la 
Nación toda y la ley lo declare así. Lo anterior es sin perjuicio de lo prescrito en otros 
preceptos de esta Constitución. 

 Una ley de quórum calificado y cuando así lo exija el interés nacional puede 
establecer limitaciones o requisitos para la adquisición del dominio de algunos bienes; 

 24º El derecho de propiedad en sus diversas especies sobre toda clase de bienes 
corporales o incorporales. 
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 Sólo la ley puede establecer el modo de adquirir la propiedad, de usar, gozar y 
disponer de ella y las limitaciones y obligaciones que deriven de su función social. Esta 
comprende cuanto exijan los intereses generales de la Nación, la seguridad nacional, la 
utilidad y la salubridad públicas y la conservación del patrimonio ambiental.  

 Nadie puede, en caso alguno, ser privado de su propiedad, del bien sobre que 
recae o de alguno de los atributos o facultades esenciales del dominio, sino en virtud de 
ley general o especial que autorice la expropiación por causa de utilidad pública o de 
interés nacional, calificada por el legislador. El expropiado podrá reclamar de la legalidad 
del acto expropiatorio ante los tribunales ordinarios y tendrá siempre derecho a 
indemnización por el daño patrimonial efectivamente causado, la que se fijará de común 
acuerdo o en sentencia dictada conforme a derecho por dichos tribunales. 

  A falta de acuerdo, la indemnización deberá ser pagada en dinero efectivo al 
contado. 

 La toma de posesión material del bien expropiado tendrá lugar previo pago del 
total de la indemnización, la que, a falta de acuerdo, será determinada provisionalmente 
por peritos en la forma que señale la ley. En caso de reclamo acerca de la procedencia 
de la expropiación, el juez podrá, con el mérito de los antecedentes que se invoquen, 
decretar la suspensión de la toma de posesión. 

 El Estado tiene el dominio absoluto, exclusivo, inalienable e imprescriptible de 
todas las minas, comprendiéndose en éstas las covaderas, las arenas metalíferas, los 
salares, los depósitos de carbón e hidrocarburos y las demás sustancias fósiles, con 
excepción de las arcillas superficiales, no obstante la propiedad de las personas 
naturales o jurídicas sobre los terrenos en cuyas entrañas estuvieren situadas. Los 
predios superficiales estarán sujetos a las obligaciones y limitaciones que la ley señale 
para facilitar la exploración, la explotación y el beneficio de dichas minas. 

 Corresponde a la ley determinar qué sustancias de aquellas a que se refiere el 
inciso precedente, exceptuados los hidrocarburos líquidos o gaseosos, pueden ser objeto 
de concesiones de exploración o de explotación. Dichas concesiones se constituirán 
siempre por resolución judicial y tendrán la duración, conferirán los derechos e impondrán 
las obligaciones que la ley exprese, la que tendrá el carácter de orgánica constitucional. 
La concesión minera obliga al dueño a desarrollar la actividad necesaria para satisfacer el 
interés público que justifica su otorgamiento. Su régimen de amparo será establecido por 
dicha ley, tenderá  directa o indirectamente a obtener el cumplimiento de esa obligación y 
contemplará causales de caducidad para el caso de incumplimiento o de simple extinción 
del dominio sobre la concesión. En todo caso dichas causales y sus efectos deben estar 
establecidos al momento de otorgarse la concesión. 

 Será de competencia exclusiva de los tribunales ordinarios de justicia declarar la 
extinción de tales concesiones. Las controversias que se produzcan respecto de la 
caducidad o extinción del dominio sobre la concesión serán resueltas por ellos;y en caso 
de caducidad, el afectado podrá requerir de la justicia la declaración de subsistencia de 
su derecho. 
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 El dominio del titular sobre su concesión minera está protegido por la garantía 
constitucional de que trata este número. 

 La exploración, la explotación o el beneficio de los yacimientos que contengan 
sustancias no susceptibles de concesión, podrán ejecutarse directamente por el Estado o 
por sus empresas, o por medio de concesiones administrativas o de contratos especiales 
de operación, con los requisitos y bajo las condiciones que el Presidente de la República 
fije, para cada caso, por decreto supremo. Esta norma se aplicará también a los 
yacimientos de cualquier especie existentes en las aguas marítimas sometidas a la 
jurisdicción nacional y a los situados, en todo o en parte, en zonas que, conforme a la ley, 
se determinen como de importancia para la seguridad nacional. El Presidente de la 
República podrá poner término, en cualquier tiempo, sin expresión de causa y con la 
indemnización que corresponda, a las concesiones administrativas o a los contratos de 
operación relativos a explotaciones ubicadas en zonas declaradas de importancia para la 
seguridad nacional. 

 Los derechos de los particulares sobre las aguas, reconocidos o constituidos en 
conformidad a la ley, otorgarán a sus titulares la propiedad sobre ellos; 

 25.º La libertad de crear y difundir las artes, así como el derecho del autor sobre 
sus creaciones intelectuales y artísticas de cualquier especie, por el tiempo que señale la 
ley y que no será inferior al de la vida del titular. 

 El derecho de autor comprende la propiedad de las obras y otros derechos, como 
la paternidad, la edición y la integridad de la obra, todo ello en conformidad a la ley. 

 Se garantiza, también, la propiedad industrial sobre las patentes de invención, 
marcas comerciales, modelos, procesos tecnológicos u otras creaciones análogas, por el 
tiempo que establezca la ley. 

 Será aplicable a la propiedad de las creaciones intelectuales y artísticas y a la 
propiedad industrial lo prescrito en los incisos segundo, tercero, cuarto y quinto del 
número anterior, y  

 26º La seguridad de que los preceptos legales que por mandato de la 
Constitución regulen o complementen las garantías que ésta establece o que las limiten 
en los casos en que ella lo autoriza, no podrán afectar los derechos en su esencia, ni 
imponer condiciones, tributos o requisitos que impidan su libre ejercicio. 

Artículo 20. El que por causa de actos u omisiones arbitrarios o ilegales sufra 
privación, perturbación o amenaza en el legítimo ejercicio de los derechos y garantías 
establecidos en el artículo 19, números 1º, 2º, 3º inciso cuarto, 4º, 5º, 6º, 9º inciso final, 
11º, 12º, 13º, 15º, 16º en lo relativo a la libertad de trabajo y al derecho a su libre elección 
y libre contratación, y a lo establecido en el inciso cuarto, 19º, 21º, 22º, 23º, 24º y 25º 
podrá ocurrir por sí o por cualquiera a su nombre, a la Corte de Apelaciones respectiva, la 
que adoptará de inmediato las providencias que juzgue necesarias para restablecer el 
imperio del derecho y asegurar la debida protección del afectado, sin perjuicio de los 
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demás derechos que pueda hacer valer ante la autoridad o los tribunales 
correspondientes. 

 Procederá, también, el recurso de protección en el caso del Nº 8º del artículo 19, 
cuando el derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación sea afectado por 
un acto arbitrario e ilegal imputable a una autoridad o persona determinada. 

Artículo 21. Todo individuo que se hallare arrestado, detenido o preso con 
infracción de lo dispuesto en la Constitución o en las leyes, podrá ocurrir por sí, o por 
cualquiera a su nombre, a la magistratura que señale la ley, a fin de que ésta ordene se 
guarden las formalidades legales y adopte de inmediato las providencias que juzgue 
necesarias para restablecer el imperio del derecho y asegurar la debida protección del 
afectado. 

 Esa magistratura podrá ordenar que el individuo sea traído a su presencia y su 
decreto será precisamente obedecido por todos los encargados de las cárceles o lugares 
de detención. Instruida de los antecedentes, decretará su libertad inmediata o hará que 
se reparen los defectos legales o pondrá al individuo a disposición del juez competente, 
procediendo en todo breve y sumariamente, y corrigiendo por sí esos defectos o dando 
cuenta a quien corresponda para que los corrija. 

 El mismo recurso, y en igual forma, podrá ser deducido en favor de toda persona 
que ilegalmente sufra cualquiera otra privación, perturbación o amenaza en su derecho a 
la libertad personal y seguridad individual. La respectiva magistratura dictará en tal caso 
las medidas indicadas en los incisos anteriores que estime conducentes para restablecer 
el imperio del derecho y asegurar la debida protección del afectado. 

Artículo 22. Todo habitante de la República debe respeto a Chile y a sus 
emblemas nacionales. 

 Los chilenos tienen el deber fundamental de honrar a la patria, de defender su 
soberanía y de contribuir a preservar la seguridad nacional y los valores esenciales de la 
tradición chilena. 

 El servicio militar y demás cargas personales que imponga la ley son obligatorios 
en los términos y formas que ésta determine. 

 Los chilenos en estado de cargar armas deberán hallarse inscritos en los 
Registros Militares, si no están legalmente exceptuados. 

Artículo 23. Los grupos intermedios de la comunidad y sus dirigentes que hagan 
mal uso de la autonomía que la Constitución les reconoce, interviniendo indebidamente 
en actividades ajenas a sus fines específicos, serán sancionados en conformidad a la ley. 
Son incompatibles los cargos directivos superiores de las organizaciones gremiales con 
los cargos directivos superiores, nacionales y regionales, de los partidos políticos. 

 La ley establecerá las sanciones que corresponda aplicar a los dirigentes 
gremiales que intervengan en actividades político partidistas y a los dirigentes de los 
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partidos políticos que interfieran en el funcionamiento de las organizaciones gremiales y 
demás grupos intermedios que la propia ley señale. 

 

C a p í t u l o  I V  

G O B I E R N O  

P r e s i d e n t e  d e  l a  R e p ú b l i c a  

 

Artículo 24. El gobierno y la administración del Estado corresponden al 
Presidente de la República, quien es el Jefe del Estado. 

 Su autoridad se extiende a todo cuanto tiene por objeto la conservación del orden 
público en el interior y la seguridad externa de la República, de acuerdo con la 
Constitución y las leyes. 

 El Presidente de la República, a lo menos una vez al año, dará cuenta al país del 
estado administrativo y político de la Nación. 

Artículo 25. Para ser elegido Presidente de la República se requiere haber 
nacido en el territorio de Chile, tener cumplidos cuarenta años de edad y poseer las 
demás calidades necesarias para ser ciudadano con derecho a sufragio. 

 El Presidente de la República durará en el ejercicio de sus funciones por el 
término de seis años, y no podrá ser reelegido para el período siguiente. 

 El Presidente de la República no podrá salir del territorio nacional por más de 
treinta días ni en los últimos noventa días de su período, sin acuerdo del Senado. 

 En todo caso, el Presidente de la República comunicará con la debida 
anticipación al Senado su decisión de ausentarse del territorio y los motivos que la 
justifican. 

 Artículo 26. El Presidente de la República será elegido en votación directa y por 
mayoría absoluta de los sufragios válidamente emitidos. La elección se realizará, en la 
forma que determine la ley, noventa días antes de aquel en que deba cesar en el cargo el 
que esté en funciones.  

 Si a la elección de Presidente de la República se presentaren más de dos 
candidatos y ninguno de ellos obtuviere más de la mitad de los sufragios válidamente 
emitidos, se procederá a una segunda votación que se circunscribirá a los candidatos 
que hayan obtenido las dos más altas mayorías relativas y en ella resultará electo aquel 
de los candidatos que obtenga el mayor número de sufragios. Esta nueva votación se 
verificará, en la forma que determine la ley, el trigésimo día después de efectuada la 
primera, si ese día correspondiere a un domingo. Si así no fuere, ella se realizará el 
domingo inmediatamente siguiente al referido trigésimo día. 
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 Para los efectos de lo dispuesto en los dos incisos precedentes, los votos en 
blanco y los nulos se considerarán como no emitidos. 

 Artículo 27. El proceso de calificación de la elección presidencial deberá quedar 
concluido dentro de los quince días siguientes a la primera o segunda votación, según 
corresponda. 

 El Tribunal Calificador de Elecciones comunicará de inmediato al Presidente del 
Senado la proclamación de Presidente electo que haya efectuado. 

 El Congreso Pleno, reunido en sesión pública noventa días después de la 
primera o única votación y con los miembros que asistan, tomará conocimiento de la 
resolución en virtud de la cual el Tribunal Calificador proclama al Presidente electo. 

 En este mismo acto, el Presidente electo prestará ante el Presidente del Senado, 
juramento o promesa de desempeñar fielmente el cargo de Presidente de la República, 
conservar la independencia de la Nación, guardar y hacer guardar la Constitución y las 
leyes, y de inmediato asumirá sus funciones. 

Artículo 28. Si el Presidente electo se hallare impedido para tomar posesión del 
cargo, asumirá, mientras tanto, con el título de Vicepresidente de la República, el 
Presidente del Senado; a falta de éste, el Presidente de la Corte Suprema, y a falta de 
éste, el Presidente de la Cámara de Diputados. 

 Con todo, si el impedimento del Presidente electo fuere absoluto o debiere durar 
indefinidamente, el Vicepresidente, en los diez días siguientes al acuerdo del Senado 
adoptado en conformidad al artículo 49 Nº 7º, expedirá las órdenes convenientes para 
que se proceda, dentro del plazo de sesenta días, a nueva elección en la forma prevista 
por la Constitución y la Ley de Elecciones. El Presidente de la República así elegido 
asumirá sus funciones en la oportunidad que señale esa ley, y durará en el ejercicio de 
ellas hasta el día en que le habría correspondido cesar en el cargo al electo que no pudo 
asumir y cuyo impedimento hubiere motivado la nueva elección. 

Artículo 29. Si por impedimento temporal, sea por enfermedad, ausencia del 
territorio u otro grave motivo, el Presidente de la República no pudiere ejercer su cargo, le 
subrogará, con el título de Vicepresidente de la República, el Ministro titular a quien 
corresponda de acuerdo con el orden de precedencia legal. A falta de éste, la 
subrogación corresponderá al Ministro titular que siga en ese orden de precedencia y, a 
falta de todos ellos, le subrogarán sucesivamente el Presidente del Senado, el Presidente 
de la Corte Suprema y el Presidente de la Cámara de Diputados. 

 En caso de vacancia del cargo de Presidente de la República, se producirá la 
subrogación como en las situaciones del inciso anterior, y se procederá a elegir sucesor 
en conformidad a las reglas de los incisos siguientes. 

 Si la vacancia se produjere faltando menos de dos años para la próxima elección 
general de parlamentarios, el Presidente será elegido por el Congreso Pleno por la 
mayoría absoluta de los senadores y diputados en ejercicio y durará en el cargo hasta 
noventa días después de esa elección general. Conjuntamente, se efectuará una nueva 
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elección presidencial por el período señalado en el inciso segundo del artículo 25. La 
elección por el Congreso será hecha dentro de los diez días siguientes a la fecha de la 
vacancia y el elegido asumirá su cargo dentro de los treinta días siguientes. 

 Si la vacancia se produjere faltando dos años o más para la próxima elección 
general de parlamentarios, el Vicepresidente, dentro de los diez primeros días de su 
mandato, convocará a los ciudadanos a elección presidencial para el nonagésimo día 
después de la convocatoria. El Presidente que resulte elegido asumirá su cargo el décimo 
día después de su proclamación y durará en él hasta noventa días después de la 
segunda elección general de parlamentarios que se verifique durante su mandato, la que 
se hará en conjunto con la nueva elección presidencial. 

 El Presidente elegido conforme a alguno de los incisos precedentes no podrá 
postular como candidato a la elección presidencial siguiente. 

Artículo 30. El Presidente cesará en su cargo el mismo día en que se complete 
su período y le sucederá el recientemente elegido. 

 El que haya desempeñado este cargo por el período completo, asumirá, 
inmediatamente y de pleno derecho, la dignidad oficial de Ex Presidente de la República. 

 En virtud de esta calidad, le serán aplicables las disposiciones de los incisos 
segundo, tercero y cuarto del artículo 58 y el artículo 59. 

 Quien actualmente o en el futuro se desempeñe como senador vitalicio, podrá 
renunciar a dicho cargo, en cuyo caso mantendrá la dignidad de Ex Presidente de la 
República. 

 No la alcanzará el ciudadano que llegue a ocupar el cargo de Presidente de la 
República por vacancia del mismo ni quien haya sido declarado culpable en juicio político 
seguido en su contra. 

 El Ex Presidente de la República que asuma alguna función remunerada con 
fondos públicos, dejará, en tanto la desempeñe, de percibir la dieta, manteniendo, en 
todo caso, el fuero. Se exceptúan los empleos docentes y las funciones o comisiones de 
igual carácter de la enseñanza superior, media y especial. 

Artículo 31. El Presidente designado por el Congreso Pleno o, en su caso, el 
Vicepresidente de la República tendrá todas las atribuciones que esta Constitución 
confiere al Presidente de la República. 

Artículo 32. Son atribuciones especiales del Presidente de la República: 

 1º Concurrir a la formación de las leyes con arreglo a la Constitución, 
sancionarlas y promulgarlas; 

 2º Convocar al Congreso a legislatura extraordinaria y clausurarla; 

 3º Dictar, previa delegación de facultades del Congreso, decretos con fuerza de 
ley sobre las materias que señala la Constitución; 
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 4º Convocar a plebiscito en los casos del artículo 117; 

 5º Derogado. 

 6º Designar, en conformidad al artículo 45 de esta Constitución, a los integrantes 
del Senado que se indican en dicho precepto; 

 7º Declarar los estados de excepción constitucional en los casos y formas que se 
señalan en esta Constitución; 

 8º Ejercer la potestad reglamentaria en todas aquellas materias que no sean 
propias del dominio legal, sin perjuicio de la facultad de dictar los demás reglamentos, 
decretos e instrucciones que crea convenientes para la ejecución de las leyes; 

 9º Nombrar y remover a su voluntad a los ministros de Estado, subsecretarios, 
intendentes y gobernadores; 

 10º Designar a los embajadores y ministros diplomáticos, y a los representantes 
ante organismos internacionales. Tanto estos funcionarios como los señalados en el Nº 
9º precedente, serán de la confianza exclusiva del Presidente de la República y se 
mantendrán en sus puestos mientras cuenten con ella; 

 11º Nombrar al Contralor General de la República con acuerdo del Senado; 

 12º Nombrar y remover a los funcionarios que la ley denomina como de su 
exclusiva confianza y proveer los demás empleos civiles en conformidad a la ley. La 
remoción de los demás funcionarios se hará de acuerdo a las disposiciones que ésta 
determine; 

 13º Conceder jubilaciones, retiros, montepíos y pensiones de gracia, con arreglo 
a las leyes; 

 14º Nombrar a los magistrados y fiscales judiciales de las Cortes de Apelaciones 
y a los jueces letrados, a proposición de la Corte Suprema y de las Cortes de 
Apelaciones, respectivamente; al miembro del Tribunal Constitucional que le corresponde 
designar; y a los magistrados y fiscales judiciales de la Corte Suprema y al Fiscal 
Nacional, a proposición de dicha Corte y con acuerdo del Senado, todo ello conforme a lo 
prescrito en esta Constitución; 

 15º Velar por la conducta ministerial de los jueces y demás empleados del Poder 
Judicial y requerir, con tal objeto, a la Corte Suprema para que, si procede, declare su 
mal comportamiento, o al ministerio público, para que reclame medidas disciplinarias del 
tribunal competente, o para que, si hubiere mérito bastante, entable la correspondiente 
acusación; 

 16º Otorgar indultos particulares en los casos y formas que determine la ley. El 
indulto será improcedente en tanto no se haya dictado sentencia ejecutoriada en el 
respectivo proceso. Los funcionarios acusados por la Cámara de Diputados y 
condenados por el Senado, sólo pueden ser indultados por el Congreso; 
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 17º Conducir las relaciones políticas con las potencias extranjeras y organismos 
internacionales, y llevar a cabo las negociaciones; concluir, firmar y ratificar los tratados 
que estime convenientes para los intereses del país, los que deberán ser sometidos a la 
aprobación del Congreso conforme a lo prescrito en el artículo 50, N.º 1.º Las discusiones 
y deliberaciones sobre estos objetos serán secretos si el Presidente de la República así 
lo exigiere; 

 18º Designar y remover a los Comandantes en Jefe del Ejército, de la Armada, de 
la Fuerza Aérea y al General Director de Carabineros en conformidad al artículo 93, y 
disponer los nombramientos, ascensos y retiros de los Oficiales de las Fuerzas Armadas 
y de Carabineros en la forma que señala el artículo 94; 

 19º Disponer de las fuerzas de aire, mar y tierra, organizarlas y distribuirlas de 
acuerdo con las necesidades de la seguridad nacional; 

 20º Asumir, en caso de guerra, la jefatura suprema de las Fuerzas Armadas; 

 21º Declarar la guerra, previa autorización por ley, debiendo dejar constancia de 
haber oído al Consejo de Seguridad Nacional, y  

 22º Cuidar de la recaudación de las rentas públicas y decretar su inversión con 
arreglo a la ley. El Presidente de la República, con la firma de todos los Ministros de 
Estado, podrá decretar pagos no autorizados por ley, para atender necesidades 
impostergables derivadas de calamidades públicas, de agresión exterior, de conmoción 
interna, de grave daño o peligro para la seguridad nacional o del agotamiento de los 
recursos destinados a mantener servicios que no puedan paralizarse sin serio perjuicio 
para el país. El total de los giros que se hagan con estos objetos no podrá exceder 
anualmente del dos por ciento (2%) del monto de los gastos que autorice la Ley de 
Presupuestos. Se podrá contratar empleados con cargo a esta misma ley, pero sin que el 
ítem respectivo pueda ser incrementado ni disminuido mediante traspasos. Los Ministros 
de Estado o funcionarios que autoricen o den curso a gastos que contravengan lo 
dispuesto en este número serán responsables solidaria y personalmente de su reintegro, 
y culpables del delito de malversación de caudales públicos. 

 

M i n i s t r o s  d e  E s t a d o  

Artículo 33. Los Ministros de Estado son los colaboradores directos e inmediatos 
del Presidente de la República en el gobierno y administración del Estado. 

 La ley determinará el número y organización de los Ministerios, como también el 
orden de precedencia de los Ministros titulares. 

 El Presidente de la República podrá encomendar a uno o más Ministros la 
coordinación de la labor que corresponde a los Secretarios de Estado y las relaciones del 
Gobierno con el Congreso Nacional. 
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Artículo 34. Para ser nombrado Ministro se requiere ser chileno, tener cumplidos 
veintiún años de edad y reunir los requisitos generales para el ingreso a la Administración 
Pública. 

 En los casos de ausencia, impedimento o renuncia de un Ministro, o cuando por 
otra causa se produzca la vacancia del cargo, será reemplazado en la forma que 
establezca la ley. 

Artículo 35. Los reglamentos y decretos del Presidente de la República deberán 
firmarse por el Ministro respectivo y no serán obedecidos sin este esencial requisito. 

 Los decretos e instrucciones podrán expedirse con la sola firma del Ministro 
respectivo, por orden del Presidente de la República, en conformidad a las normas que al 
efecto establezca la ley. 

Artículo 36. Los Ministros serán responsables individualmente de los actos que 
firmaren y solidariamente de los que suscribieren o acordaren con los otros Ministros. 

Artículo 37. Los Ministros podrán, cuando lo estimaren conveniente, asistir a las 
sesiones de la Cámara de Diputados o del Senado, y tomar parte en sus debates, con 
preferencia para hacer uso de la palabra, pero sin derecho a voto. Durante la votación 
podrán, sin embargo, rectificar los conceptos emitidos por cualquier diputado o senador al 
fundamentar su voto. 

B a s e s  G e n e r a l e s  d e  l a  A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  E s t a d o .  

Artículo 38. Una ley orgánica constitucional determinará la organización básica 
de la Administración Pública, garantizará la carrera funcionaria y los principios del 
carácter técnico y profesional en que deba fundarse, y asegurará tanto la igualdad de 
oportunidades de ingreso a ella como la capacitación y el perfeccionamiento de sus 
integrantes. 

 Cualquier persona que sea lesionada en sus derechos por la Administración del 
Estado, de sus organismos o de las municipalidades, podrá reclamar ante los tribunales 
que determine la ley, sin perjuicio de la responsabilidad que pudiere afectar al funcionario 
que hubiere causado el daño. 

E s t a d o s  d e  e x c e p c i ó n  c o n s t i t u c i o n a l  

Artículo 39. El ejercicio de los derechos y garantías que la Constitución asegura 
a todas las personas sólo puede ser afectado en las siguientes situaciones de excepción: 
guerra externa o interna, conmoción interior, emergencia y calamidad pública. 

Artículo 40. 1º En situación de guerra externa, el Presidente de la República, con 
acuerdo del Consejo de Seguridad Nacional, podrá declarar todo o parte del territorio 
nacional en estado de asamblea. 

 2º En caso de guerra interna o conmoción interior, el Presidente de la República 
podrá, con acuerdo del Congreso, declarar todo o parte del territorio nacional en estado 
de sitio. 
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 El Congreso, dentro del plazo de diez días, contados desde la fecha en que el 
Presidente de la República someta la declaración de estado de sitio a su consideración, 
deberá pronunciarse aceptando o rechazando la proposición, sin que pueda introducirle 
modificaciones. Si el Congreso no se pronunciare dentro de dicho plazo, se entenderá 
que aprueba la proposición. 

 Sin embargo, el Presidente de la República, previo acuerdo del Consejo de 
Seguridad Nacional, podrá aplicar el estado de sitio de inmediato, mientras el Congreso 
se pronuncia sobre la declaración. 

 Cada rama del Congreso deberá emitir su pronunciamiento, por la mayoría de los 
miembros presentes, sobre la declaración de estado de sitio propuesta por el Presidente 
de la República. Podrá el Congreso, en cualquier tiempo y por la mayoría absoluta de los 
miembros en ejercicio de cada Cámara, dejar sin efecto el estado de sitio que hubiere 
aprobado. 

 La declaración de estado de sitio sólo podrá hacerse hasta por un plazo máximo 
de noventa días, pero el Presidente de la República podrá solicitar su prórroga, la que se 
tramitará en conformidad a las normas precedentes. 

 3º El Presidente de la República, con acuerdo del Consejo de Seguridad 
Nacional, podrá declarar todo o parte del territorio nacional en estado de emergencia, en 
casos graves de alteración del orden público, daño o peligro para la seguridad nacional, 
sea por causa de origen interno o externo. 

 Dicho estado no podrá exceder de noventa días, pudiendo declararse 
nuevamente si se mantienen las circunstancias. 

 4º En caso de calamidad pública, el Presidente de la República, con acuerdo del 
Consejo de Seguridad Nacional, podrá declarar la zona afectada o cualquiera otra que lo 
requiera como consecuencia de la calamidad producida, en estado de catástrofe. 

 5º El Presidente de la República podrá decretar simultáneamente dos o más 
estados de excepción si concurren las causales que permiten su declaración. 

 6º El Presidente de la República podrá, en cualquier tiempo, poner término a 
dichos estados. 

Artículo 41. 1º Por la declaración de estado de asamblea el Presidente de la 
República queda facultado para suspender o restringir la libertad personal, el derecho  de 
reunión, la libertad de información y de opinión y la libertad de trabajo. Podrá, también, 
restringir el ejercicio del derecho de asociación y de sindicación, imponer censura a la 
correspondencia y a las comunicaciones, disponer requisiciones de bienes y establecer 
limitaciones al ejercicio del derecho de propiedad. 

 2º Por la declaración de estado de sitio, el Presidente de la República podrá 
trasladar a las personas de un punto a otro del territorio nacional, arrestarlas en sus 
propias casas o en lugares que no sean cárceles ni en otros que estén destinados a la 
detención o prisión de reos comunes. Podrá, además, suspender o restringir el ejercicio 
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del derecho de reunión y restringir el ejercicio de las libertades de locomoción, de 
información y de opinión. 

 La medida de traslado deberá cumplirse en localidades urbanas que reúnan las 
condiciones que la ley determine. 

 3º Los tribunales de justicia no podrán, en caso alguno, entrar a calificar los 
fundamentos ni las circunstancias de hecho invocadas por la autoridad para adoptar las 
medidas en el ejercicio de las facultades excepcionales que le confiere esta Constitución. 
La interposición y tramitación de los recursos de amparo y de protección que conozcan 
los tribunales no suspenderán los efectos de las medidas decretadas, sin perjuicio de lo 
que resuelvan en definitiva respecto de tales recursos. 

 4° Por la declaración de estado de emergencia, se podrá restringir el ejercicio de 
la libertad de locomoción y del derecho de reunión. 

 5º Por la declaración del estado de catástrofe, el Presidente de la República 
podrá restringir la circulación de las personas y el transporte de mercaderías, y las 
libertades de trabajo, de información y de opinión, y de reunión, Podrá, asimismo, 
disponer requisiciones de bienes y establecer limitaciones al ejercicio del derecho de 
propiedad, y adoptar todas las medidas extraordinarias de carácter administrativo que 
estime necesarias. 

 6º Declarado el estado de emergencia o de catástrofe, las zonas respectivas 
quedarán bajo la dependencia inmediata del jefe de la Defensa Nacional que el Gobierno 
designe, quien asumirá el mando con las atribuciones y deberes que la ley señale. 

 El Presidente de la República estará obligado a informar al Congreso de las 
medidas adoptadas en virtud de los estados de emergencia y de catástrofe. 

 7º Las medidas que se adopten durante los estados de excepción no podrán 
prolongarse más allá de la vigencia de dichos estados. 

 En ningún caso las medidas de restricción y privación de la libertad podrán 
adoptarse en contra de los parlamentarios, de los jueces, de los miembros del Tribunal 
Constitucional, del Contralor General de la República y de los miembros del Tribunal 
Calificador de Elecciones. 

 8º Las requisiciones que se practiquen darán lugar a indemnizaciones en 
conformidad a la ley. También darán derecho a indemnización las limitaciones que se 
impongan al derecho de propiedad cuando importen privación de alguno de los atributos 
o facultades esenciales del dominio, y con ello se cause daño. 

 9º Una ley orgánica constitucional podrá regular los estados de excepción y 
facultar al Presidente de la República para ejercer por sí o por otras autoridades las 
atribuciones señaladas precedentemente, sin perjuicio de lo establecido en los estados 
de emergencia y de catástrofe. 
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C a p í t u l o  V  

C O N G R E S O  N A C I O N A L  

 

 Artículo 42. El Congreso Nacional se compone de dos ramas: la Cámara de 
Diputados y el Senado. Ambas concurren a la formación de las leyes en conformidad a 
esta Constitución y tienen las demás atribuciones que ella establece. 

C o m p o s i c i ó n  y  g e n e r a c i ó n  d e  l a  C á m a r a  d e  
D i p u t a d o s  y  d e l  S e n a d o  

 Artículo 43. La Cámara de Diputados está integrada por 120 miembros elegidos 
en votación directa por los distritos electorales que establezca la ley orgánica 
constitucional respectiva. 

 La Cámara de Diputados se renovará en su totalidad cada cuatro años. 

Artículo 44. Para ser elegido diputado se requiere ser ciudadano con derecho a 
sufragio, tener cumplidos veintiún años de edad, haber cursado la Enseñanza Media o 
equivalente, y tener residencia en la región a que pertenezca el distrito electoral 
correspondiente durante un plazo no inferior a dos años, contados hacia atrás desde el 
día de la elección. 

 Artículo 45. El Senado se compone de miembros elegidos en votación directa 
por circunscripciones senatoriales, en consideración a las trece regiones del país. Cada 
región constituirá una circunscripción, excepto seis de ellas que serán divididas, cada 
una, en dos circunscripciones por la ley orgánica constitucional respectiva. A cada 
circunscripción corresponde elegir dos senadores. 

 Los senadores elegidos por votación directa durarán ocho años en su cargo y se 
renovarán alternadamente cada cuatro años, correspondiendo hacerlo en un período a 
los representantes de las regiones de número impar y en el siguiente a los de las 
regiones de número par y la Región Metropolitana. 

 El Senado estará integrado también por: 

 a) Los ex Presidentes de la República que hayan desempeñado el cargo durante 
seis años en forma continua, salvo que hubiese tenido lugar lo previsto en el inciso 
tercero del número 1º del artículo 49 de esta Constitución. Estos senadores lo serán por 
derecho propio y con carácter vitalicio, sin perjuicio de que les sean aplicables las 
incompatibilidades, incapacidades y causales de cesación en el cargo contempladas en 
los artículos 55, 56 y 57 de esta Constitución; 

 b) Dos ex Ministros de la Corte Suprema, elegidos por ésta en votaciones 
sucesivas, que hayan desempeñado el cargo a lo menos por dos años continuos; 

 c) Un ex Contralor General de la República, que haya desempeñado el cargo a lo 
menos por dos años continuos, elegido también por la Corte Suprema; 
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 d) Un ex Comandante en Jefe del Ejército, uno de la Armada, otro de la Fuerza 
Aérea, y un ex General Director de Carabineros que hayan desempeñado el cargo a lo 
menos por dos años, elegidos por el Consejo de Seguridad Nacional; 

 e) Un ex rector de universidad estatal o reconocida por el Estado, que haya 
desempeñado el cargo por un período no inferior a dos años continuos, designado por el 
Presidente de la República, y 

 f) Un ex Ministro de Estado, que haya ejercido el cargo por más de dos años 
continuos, en períodos presidenciales anteriores a aquel en el cual se realiza el 
nombramiento, designado también por el Presidente de la República. 

 Los senadores a que se refieren las letras b), c), d), e) y f) de este artículo 
durarán en sus cargos ocho años. Si sólo existieren tres o menos personas que reúnan 
las calidades y requisitos exigidos por las letras b) a f) de este artículo, la designación 
correspondiente podrá recaer en ciudadanos que hayan desempeñado otras funciones 
relevantes en los organismos, instituciones o servicios mencionados en cada una de las 
citadas letras. 

 La designación de estos senadores se efectuará cada ocho años dentro de los 
quince días siguientes a la elección de senadores que corresponda. 

 No podrán ser designados senadores quienes hubieren sido destituidos por el 
Senado conforme al artículo 49 de esta Constitución. 

Artículo 46. Para ser elegido senador se requiere ser ciudadano con derecho a 
sufragio, dos años de residencia en la respectiva región contados hacia atrás desde el 
día de la elección, haber cursado la Enseñanza Media o equivalente y tener cumplidos 40 
años de edad el día de la elección. 

Artículo 47. Se entenderá que los diputados y senadores tienen, por el solo 
ministerio de la ley, su residencia en la región correspondiente, mientras se encuentren 
en ejercicio de su cargo. 

 Las elecciones de diputados y de los senadores que corresponda elegir por 
votación directa se efectuarán conjuntamente. Los parlamentarios podrán ser reelegidos 
en sus cargos. 

 Las vacantes de diputados, y las de senadores elegidos por votación directa, que 
se produzcan en cualquier tiempo, se proveerán con el ciudadano que, habiendo 
integrado la lista electoral del parlamentario que cesó en el cargo, habría resultado 
elegido si a esa lista hubiere correspondido otro cargo. En caso de no ser aplicable la 
regla anterior y faltar más de dos años para el término del período del que hubiere 
cesado en el cargo, la vacante será proveída por la Cámara que corresponda, por 
mayoría absoluta de sus miembros en ejercicio, de entre los incluidos en una terna 
propuesta por el partido a que perteneciere quien hubiere motivado la vacante. 

 El nuevo diputado o senador durará en sus funciones el término que le faltaba al 
que originó la vacante. Los parlamentarios elegidos como independientes que 
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mantuvieren tal calidad a la fecha de producirse la vacante, no serán reemplazados, a 
menos que hubieren postulado integrando lista en conjunto con un partido político. En 
este último caso, se aplicará lo dispuesto en el inciso anterior. 

 En ningún caso procederán elecciones complementarias. 

A t r i b u c i o n e s  e x c l u s i v a s  d e  l a  C á m a r a  d e  D i p u t a d o s  

Artículo 48. Son atribuciones exclusivas de la Cámara de Diputados: 

 1) Fiscalizar los actos del Gobierno. Para ejercer esta atribución la Cámara 
puede, con el voto de la mayoría de los diputados presentes, adoptar acuerdos o sugerir 
observaciones que se transmitirán por escrito al Presidente de la República, debiendo el 
Gobierno dar respuesta, por medio del Ministro de Estado que corresponda, dentro de 
treinta días. En ningún caso, dichos acuerdos u observaciones afectarán la 
responsabilidad política de los Ministros, y la obligación del Gobierno se entenderá 
cumplida por el solo hecho de entregar su respuesta. 

 Cualquier diputado podrá solicitar determinados antecedentes al gobierno 
siempre que su proposición cuente con el voto favorable de un tercio de los miembros 
presentes de la Cámara, y 

 2) Declarar si han o no lugar las acusaciones que no menos de diez ni más de 
veinte de sus miembros formulen en contra de las siguientes personas: 

 a) Del Presidente de la República, por actos de su administración que hayan 
comprometido gravemente el honor o la seguridad de la Nación, o infringido abiertamente 
la Constitución o las leyes. Esta acusación podrá interponerse mientras el Presidente 
esté en funciones y en los seis meses siguientes a su expiración en el cargo. Durante 
este último tiempo no podrá ausentarse de la República sin acuerdo de la Cámara; 

 b) De los Ministros de Estado, por haber comprometido gravemente el honor o la 
seguridad de la Nación, por infringir la Constitución o las leyes o haber dejado éstas sin 
ejecución, y por los delitos de traición, concusión, malversación de fondos públicos y 
soborno; 

 c) De los magistrados de los tribunales superiores de justicia y del Contralor 
General de la República, por notable abandono de sus deberes; 

 d) De los generales o almirantes de las instituciones pertenecientes a las Fuerzas 
de la Defensa Nacional, por haber comprometido gravemente el honor o la seguridad de 
la Nación, y 

 e) De los intendentes y gobernadores, por infracción de la Constitución y por los 
delitos de traición, sedición, malversación de fondos públicos y concusión. 

 La acusación se tramitará en conformidad a la ley orgánica constitucional relativa 
al Congreso. 

 Las acusaciones referidas en las letras b), c), d) y e) podrán interponerse 
mientras el afectado esté en funciones o en los tres meses siguientes a la expiración en 
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su cargo. Interpuesta la acusación, el afectado no podrá ausentarse del país sin permiso 
de la Cámara y no podrá hacerlo en caso alguno si la acusación ya estuviere aprobada 
por ella. 

 Para declarar que ha lugar la acusación en contra del Presidente de la República 
se necesitará el voto de la mayoría de los diputados en ejercicio. 

 En los demás casos se requerirá el de la mayoría de los diputados presentes y el 
acusado quedará suspendido en sus funciones desde el momento en que la Cámara 
declare que ha lugar la acusación. La suspensión cesará si el Senado desestimare la 
acusación o si no se pronunciare dentro de los treinta días siguientes. 

A t r i b u c i o n e s  e x c l u s i v a s  d e l  S e n a d o  

Artículo 49. Son atribuciones exclusivas del Senado: 

 1° Conocer de las acusaciones que la Cámara de Diputados  entable con arreglo 
al artículo anterior. 

 El Senado resolverá como jurado y se limitará a declarar si el acusado es o no 
culpable del delito, infracción o abuso de poder que se le imputa. 

 La declaración de culpabilidad deberá ser pronunciada por los dos tercios de los 
senadores en ejercicio cuando se trate de una acusación en contra del Presidente de la 
República, y por la mayoría de los senadores en ejercicio en los demás casos. 

 Por la declaración de culpabilidad queda el acusado destituido de su cargo, y no 
podrá desempeñar ninguna función pública, sea o no de elección popular, por el término 
de cinco años. 

 El funcionario declarado culpable será juzgado de acuerdo a las leyes por el 
tribunal competente, tanto para la aplicación de la pena señalada al delito, si lo hubiere, 
cuanto para hacer efectiva la responsabilidad civil por los daños y perjuicios causados al 
Estado o a particulares; 

 2° Decidir si ha o no lugar la admisión de las acciones judiciales que cualquier 
persona pretenda iniciar en contra de algún Ministro de Estado, con motivo de los 
perjuicios que pueda haber sufrido injustamente por acto de éste en el desempeño de su 
cargo; 

 3° Conocer de las contiendas de competencia que se susciten entre las 
autoridades políticas o administrativas y los tribunales superiores de justicia; 

 4° Otorgar la habilitación de la ciudadanía en el caso del artículo 17, número 2.º 
de esta Constitución; 

 5° Prestar o negar su consentimiento a los actos del Presidente de la República, 
en los casos en que la Constitución o la ley lo requieran. 

 Si el Senado no se pronunciare dentro de treinta días después de pedida la 
urgencia por el Presidente de la República, se tendrá por otorgado su asentimiento; 
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 6° Otorgar su acuerdo para que el Presidente de la República pueda ausentarse 
del país por más de treinta días o en los últimos noventa días de su período; 

 7° Declarar la inhabilidad del Presidente de la República o del Presidente electo 
cuando un impedimento físico o mental lo inhabilite para el ejercicio de sus funciones; y 
declarar asimismo, cuando el Presidente de la República haga dimisión de su cargo, si 
los motivos que la originan son o no fundados y, en consecuencia, admitirla o desecharla. 
En ambos casos deberá oír previamente al Tribunal Constitucional; 

 8° Aprobar, por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la declaración del 
Tribunal Constitucional a que se refiere la segunda parte del Nº 8º del artículo 82;  

 9) Aprobar, en sesión especialmente convocada al efecto y con el voto conforme 
de los dos tercios de los senadores en ejercicio, la designación de los ministros y fiscales 
judiciales de la Corte Suprema y del Fiscal Nacional, y 

 10° Dar su dictamen al Presidente de la República en los casos en que éste lo 
solicite. 

 El Senado, sus comisiones y sus demás órganos, incluidos los comités 
parlamentarios si los hubiere, no podrán fiscalizar los actos del gobierno ni de las 
entidades que de él dependan, ni adoptar acuerdos que impliquen fiscalización. 

A t r i b u c i o n e s  e x c l u s i v a s  d e l  C o n g r e s o  

Artículo 50. Son atribuciones exclusivas del Congreso: 

 1°  Aprobar o desechar los tratados internacionales que le presentare el 
Presidente de la República antes de su ratificación. La aprobación de un tratado se 
someterá a los trámites de una ley. 

 Las medidas que el Presidente de la República adopte o los acuerdos que 
celebre para el cumplimiento de un tratado en vigor no requerirán nueva aprobación del 
Congreso, a menos que se trate de materias propias de ley. 

 En el mismo acuerdo aprobatorio de un tratado, podrá el Congreso autorizar al 
Presidente de la República a fin de que, durante la vigencia de aquél, dicte las 
disposiciones con fuerza de ley que estime necesarias para su cabal cumplimiento, 
siendo en tal caso aplicable lo dispuesto en los incisos segundo y siguientes del artículo 
61, y 

 2° Pronunciarse respecto del estado de sitio, de acuerdo al número 2º del artículo 
40 de esta Constitución. 

F u n c i o n a m i e n t o  d e l  C o n g r e s o  

Artículo 51. El Congreso abrirá sus sesiones ordinarias el día 21 de mayo de 
cada año, y las cerrará el 18 de septiembre. 
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Artículo 52. El Congreso podrá ser convocado por el Presidente de la República 
a legislatura extraordinaria dentro de los diez últimos días de una legislatura ordinaria o 
durante el receso parlamentario. 

 Si no estuviere convocado por el Presidente de la República, el Congreso podrá 
autoconvocarse a legislatura extraordinaria a través del Presidente del Senado y a 
solicitud escrita  de la mayoría de los miembros en ejercicio de cada una de sus ramas. 
La autoconvocatoria del Congreso sólo procederá durante el receso parlamentario y 
siempre que no hubiera sido convocado por el Presidente de la República. 

 Convocado por el Presidente de la República, el Congreso sólo podrá ocuparse 
de los asuntos legislativos o de los tratados internacionales que aquél incluyere en la 
convocatoria, sin perjuicio del despacho de la Ley de Presupuestos y de la facultad de 
ambas Cámaras para ejercer sus atribuciones exclusivas. 

 Convocado por el Presidente del Senado podrá ocuparse de cualquier materia de 
su incumbencia. 

 El Congreso se entenderá siempre convocado de pleno derecho para conocer de 
la declaración de estado de sitio. 

Artículo 53. La Cámara de Diputados y el Senado no podrán entrar en sesión ni 
adoptar acuerdos sin la concurrencia de la tercera parte de sus miembros en ejercicio. 

 Cada una de las Cámaras establecerá en su propio reglamento la clausura del 
debate por simple mayoría. 

N o r m a s  c o m u n e s  p a r a  l o s  d i p u t a d o s  y  s e n a d o r e s  

Artículo 54. No pueden ser candidatos a diputados ni a senadores: 

 1) Los Ministros de Estado; 

 2) Los intendentes, los gobernadores, los alcaldes, los miembros de los consejos 
regionales y los concejales; 

 3) Los miembros del Consejo del Banco Central; 

 4) Los magistrados de los tribunales superiores de justicia y los jueces de letras; 

 5) Los miembros del Tribunal Constitucional, del Tribunal Calificador de 
Elecciones y de los tribunales electorales regionales;  

 6) El Contralor General de la República; 

 7) Las personas que desempeñan un cargo directivo de naturaleza gremial o 
vecinal; 

8) Las personas naturales y los gerentes o administradores de personas jurídicas 
que celebren o caucionen contratos con el Estado, y  

34/364



 34 

 9) El Fiscal Nacional, los fiscales regionales y los fiscales adjuntos del Ministerio 
Público. 

 Las inhabilidades establecidas en este artículo serán aplicables a quienes 
hubieren tenido las calidades o cargos antes mencionados dentro del año 
inmediatamente anterior a la elección; excepto respecto de las personas mencionadas en 
los números 7) y 8), las que no deberán reunir esas condiciones al momento de inscribir 
su candidatura y de las indicadas en el número 9), respecto de las cuales el plazo de la 
inhabilidad será de los dos años inmediatamente anteriores a la elección. Si no fueren 
elegidos en una elección no podrán volver al mismo cargo ni ser designados para cargos 
análogos a los que desempeñaron hasta un año después del acto electoral. 

Artículo 55. Los cargos de diputados y senadores son incompatibles entre sí y 
con todo empleo o comisión retribuidos con fondos del Fisco, de las municipalidades, de 
las entidades fiscales autónomas, semifiscales o de las empresas del Estado o en las 
que el Fisco tenga intervención por aportes de capital, y con toda otra función o comisión 
de la misma naturaleza. Se exceptúan los empleos docentes y las funciones o 
comisiones de igual carácter de la enseñanza superior, media y especial. 

 Asimismo, los cargos de diputados y senadores son incompatibles con las 
funciones de directores o consejeros, aun cuando sean ad honorem, en las entidades 
fiscales autónomas, semifiscales o en las empresas estatales, o en las que el Estado 
tenga participación por aporte de capital. 

 Por el solo hecho de resultar electo, el diputado o senador cesará en el otro 
cargo, empleo, función o comisión incompatible que desempeñe, a contar de su 
proclamación por el Tribunal Calificador. En el caso de los ex Presidentes de la 
República, el solo hecho de incorporarse al Senado significará la cesación inmediata en 
los cargos, empleos, funciones o comisiones incompatibles que estuvieran 
desempeñando. En los casos de los senadores a que se refieren las letras b) a f) del 
inciso tercero del artículo 45, éstos deberán optar entre dicho cargo y el otro cargo, 
empleo, función o comisión incompatible, dentro de los quince días siguientes a su 
designación y, a falta de esta opción, perderán la calidad de senador. 

Artículo 56. Ningún diputado o senador, desde su incorporación en el caso de la 
letra a) del artículo 45, desde su proclamación como electo por el Tribunal Calificador o 
desde el día de su designación, según el caso, y hasta seis meses después de terminar 
su cargo, puede ser nombrado para un empleo, función o comisión de los referidos en el 
artículo anterior. 

 Esta disposición no rige en caso de guerra exterior; ni se aplica a los cargos de 
Presidente de la República, Ministro de Estado y agente diplomático; pero sólo los cargos 
conferidos en estado de guerra son compatibles con las funciones de diputado o senador. 

Artículo 57. Cesará en el cargo el diputado o senador que se ausentare del país 
por más treinta días sin permiso de la Cámara a que pertenezca o, en receso de ella, de 
su Presidente. 
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 Cesará en el cargo el diputado o senador que durante su ejercicio celebrare o 
caucionare contratos con el Estado, el que actuare como abogado o mandatario en 
cualquier clase de juicio contra el Fisco, o como procurador o agente en gestiones 
particulares de carácter administrativo, en la provisión de empleos públicos, consejerías, 
funciones o comisiones de similar naturaleza. En la misma sanción incurrirá el que acepte 
ser director de banco o de alguna sociedad anónima, o ejercer cargos de similar 
importancia en estas actividades. 

 La inhabilidad a que se refiere el inciso anterior tendrá lugar sea que el diputado o 
senador actúe por sí o por interpósita persona, natural o jurídica, o por medio de una 
sociedad de personas de la que forme parte. 

 Cesará en su cargo el diputado o senador que ejercite cualquier influencia ante 
las autoridades administrativas o judiciales en favor o representación del empleador o de 
los trabajadores en negociaciones o conflictos laborales, sean del sector público o 
privado, o que intervengan en ellos ante cualquiera de las partes. Igual sanción se 
aplicará al parlamentario que actúe o intervenga en actividades estudiantiles, cualquiera 
que sea la rama de la enseñanza, con el objeto de atentar contra su normal 
desenvolvimiento. 

 Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso séptimo del numero 15.º del artículo 19, 
cesará, asimismo, en sus funciones el diputado o senador que de palabra o por escrito 
incite a la alteración del orden público o propicie el cambio del orden jurídico institucional 
por medios distintos de los que establece esta Constitución, o que comprometa 
gravemente la seguridad o el honor de la Nación. 

 Quien perdiere el cargo de diputado o senador por cualquiera de las causales 
señaladas precedentemente no podrá optar a ninguna función o empleo público, sea o no 
de elección popular, por el término de dos años, salvo los casos del inciso séptimo del 
número 15.º del artículo 19, en los cuales se aplicarán las sanciones allí contempladas. 

 Cesará, asimismo, en sus funciones el diputado o senador que, durante su 
ejercicio, pierda algún requisito general de elegibilidad o incurra en alguna de las 
causales de inhabilidad a que se refiere el artículo 54, sin perjuicio de la excepción 
contemplada en el inciso segundo del artículo 56 respecto de los Ministros de Estado. 

Artículo 58. Los diputados y senadores sólo son inviolables por las opiniones que 
manifiesten y los votos que emitan en el desempeño de sus cargos, en sesiones de sala 
o de comisión. 

 Ningún diputado o senador, desde el día de su elección o designación, o desde el 
de su incorporación, según el caso, puede ser procesado o privado de su libertad, salvo 
el caso de delito flagrante, si el Tribunal de Alzada de la jurisdicción respectiva, en pleno, 
no autoriza previamente la acusación declarando haber lugar a formación de causa. De 
esta resolución podrá apelarse para ante la Corte Suprema. 

 En caso de ser arrestado algún diputado o senador por delito flagrante, será 
puesto inmediatamente a disposición del Tribunal de Alzada respectivo, con la 
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información sumaria correspondiente. El Tribunal procederá, entonces, conforme a lo 
dispuesto en el inciso anterior. 

 Desde el momento en que se declare, por resolución firme, haber lugar a 
formación de causa, queda el diputado o senador acusado suspendido de su cargo y 
sujeto al juez competente. 

Artículo 59. Los diputados y senadores percibirán como única renta una dieta 
equivalente a la remuneración de un Ministro de Estado incluidas todas las asignaciones 
que a éstos correspondan. 

M a t e r i a s  d e  L e y  

Artículo 60. Sólo son materias de ley: 

 1) Las que en virtud de la Constitución deben ser objeto de leyes orgánicas 
constitucionales; 

 2) Las que la Constitución exija que sean reguladas por una ley; 

 3) Las que son objeto de codificación, sea civil, comercial, procesal, penal u otra; 

 4) Las materias básicas relativas al régimen jurídico laboral, sindical, previsional y 
de seguridad social; 

 5) Las que regulen honores públicos a los grandes servidores; 

 6) Las que modifiquen la forma o características de los emblemas nacionales; 

 7) Las que autoricen al Estado, a sus organismos y a las municipalidades, para 
contratar empréstitos, los que deberán estar destinados a financiar proyectos específicos. 
La ley deberá indicar las fuentes de recursos con cargo a los cuales deba hacerse el 
servicio de la deuda. Sin embargo, se requerirá de una ley de quórum calificado para 
autorizar la contratación de aquellos empréstitos cuyo vencimiento exceda del término de 
duración del respectivo período presidencial. 

 Lo dispuesto en este número no se aplicará al Banco Central; 

 8) Las que autoricen la celebración de cualquier clase de operaciones que 
puedan comprometer en forma directa o indirecta el crédito o la responsabilidad 
financiera del Estado, sus organismos y de las municipalidades . 

 Esta disposición no se aplicará al Banco Central; 

  9) Las que fijen las normas con arreglo a las cuales las empresas del Estado y 
aquellas en que éste tenga participación puedan contratar empréstitos, los que en ningún 
caso, podrán efectuarse con el Estado, sus organismos o empresas; 

 10) Las que fijen las normas sobre enajenación de bienes del Estado o de las 
municipalidades y sobre su arrendamiento o concesión; 

 11) Las que establezcan o modifiquen la división política y administrativa del país; 
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 12) Las que señalen el valor, tipo y denominación de las monedas y el sistema de 
pesos y medidas; 

 13) Las que fijen las fuerzas de aire, mar y tierra que han de mantenerse en pie 
en tiempo de paz o de guerra, y las normas para permitir la entrada de tropas extranjeras 
en el territorio de la República, como, asimismo, la salida de tropas nacionales fuera de 
él; 

 14) Las demás que la Constitución señale como leyes de iniciativa exclusiva del 
Presidente de la República; 

 15) Las que autoricen la declaración de guerra, a propuesta del Presidente de la 
República; 

 16) Las que concedan indultos generales y amnistías y las que fijen las normas 
generales con arreglo a las cuales debe ejercerse la facultad del Presidente de la 
República para conceder indultos particulares y pensiones de gracia; 

 Las leyes que concedan indultos generales y amnistía requerirán siempre de 
quórum calificado. No obstante, este quórum será de las dos terceras partes de los 
diputados y senadores en ejercicio cuando se trate de delitos contemplados en el artículo 
9.º; 

 17) Las que señalen la ciudad en que debe residir el Presidente de la República, 
celebrar sus sesiones el Congreso Nacional y funcionar la Corte Suprema y el Tribunal 
Constitucional; 

 18) Las que fijen las bases de los procedimientos que rigen los actos de la 
administración pública; 

 19) Las que regulen el funcionamiento de loterías, hipódromos y apuestas en 
general, y 

 20) Toda otra norma de carácter general y obligatoria que estatuya las bases 
esenciales de un ordenamiento jurídico. 

Artículo 61. El Presidente de la República podrá solicitar autorización al 
Congreso Nacional para dictar disposiciones con fuerza de ley durante un plazo no 
superior a un año sobre materias que correspondan al dominio de la ley. 

 Esta autorización no podrá extenderse a la nacionalidad, la ciudadanía, las 
elecciones ni al plebiscito, como tampoco a materias comprendidas en las garantías 
constitucionales o que deban ser objeto de leyes orgánicas constitucionales o de quórum 
calificado. 

 La autorización no podrá comprender facultades que afecten a la organización, 
atribuciones y régimen de los funcionarios del Poder Judicial, del Congreso Nacional, del 
Tribunal Constitucional ni de la Contraloría General de la República. 
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 La ley que otorgue la referida autorización señalará las materias precisas sobre 
las que recaerá la delegación y podrá establecer o determinar las limitaciones, 
restricciones y formalidades que se estimen convenientes. 

 A la Contraloría General de la República corresponderá tomar razón de estos 
decretos con fuerza de ley, debiendo rechazarlos cuando ellos excedan o contravengan 
la autorización referida. 

 Los decretos con fuerza de ley estarán sometidos en cuanto a su publicación, 
vigencia y efectos, a las mismas normas que rigen para la ley. 

F o r m a c i ó n  d e  l a  l e y  

Artículo 62. Las leyes pueden tener origen en la Cámara de Diputados o en el 
Senado, por mensaje que dirija el Presidente de la República o por moción de cualquiera 
de sus miembros. Las mociones no pueden ser firmadas por más de diez diputados ni 
por más de cinco senadores. 

 Las leyes sobre tributos de cualquiera naturaleza que sean, sobre los 
presupuestos de la administración pública y sobre reclutamiento, sólo pueden tener 
origen en la Cámara de Diputados. Las leyes sobre amnistía y sobre indultos generales 
sólo pueden tener origen en el Senado. 

 Corresponderá al Presidente de la República la iniciativa exclusiva de los 
proyectos de ley que tengan relación con la alteración de la división política o 
administrativa del país, o con la administración financiera o presupuestaria del Estado, 
incluyendo las modificaciones de la Ley de Presupuestos, y con las materias señaladas 
en los números 10) y 13) del artículo 60. 

 Corresponderá, asimismo, al Presidente de la República la iniciativa exclusiva 
para: 

 1º Imponer, suprimir, reducir o condonar tributos de cualquier clase o naturaleza, 
establecer exenciones o modificar las existentes, y determinar su forma, proporcionalidad 
o progresión; 

 2º Crear nuevos servicios públicos o empleos rentados, sean fiscales, 
semifiscales, autónomos, o de las empresas del Estado; suprimirlos y determinar sus 
funciones o atribuciones; 

 3º Contratar empréstitos o celebrar cualquiera otra clase de operaciones que 
puedan comprometer el crédito o la responsabilidad financiera del Estado, de las 
entidades semifiscales, autónomas, de los gobiernos regionales o de las municipalidades, 
y condonar, reducir o modificar obligaciones, intereses u otras cargas financieras de 
cualquier naturaleza establecidas en favor del Fisco o de los organismos o entidades 
referidos; 

 4º Fijar, modificar, conceder o aumentar remuneraciones, jubilaciones, 
pensiones, montepíos, rentas y cualquiera otra clase de emolumentos, préstamos o 
beneficios al personal en servicio o en retiro y a los beneficiarios de montepío, en su 
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caso, de la administración pública y demás organismos y entidades anteriormente 
señalados, como asimismo fijar las remuneraciones mínimas de los trabajadores del 
sector privado, aumentar obligatoriamente sus remuneraciones y demás beneficios 
económicos o alterar las bases que sirvan para determinarlos; todo ello sin perjuicio de lo 
dispuesto en los números siguientes; 

 5º Establecer las modalidades y procedimientos de la negociación colectiva y 
determinar los casos en que no se podrá negociar, y  

 6º Establecer o modificar las normas sobre seguridad social o que incidan en ella, 
tanto del sector público como del sector privado. 

 El Congreso Nacional sólo podrá aceptar, disminuir o rechazar los servicios, 
empleos, emolumentos, préstamos, beneficios, gastos y demás iniciativas sobre la 
materia que proponga el Presidente de la República. 

Artículo 63. Las normas legales que interpreten preceptos constitucionales 
necesitarán, para su aprobación, modificación o derogación, de las tres quintas partes de 
los diputados y senadores en ejercicio. 

 Las normas legales a las cuales la Constitución confiere el carácter de ley 
orgánica constitucional requerirán, para su aprobación, modificación o derogación, de las 
cuatro séptimas partes de los diputados y senadores en ejercicio. 

 Las normas legales de quórum calificado se establecerán, modificarán o 
derogarán por la mayoría absoluta de los diputados y senadores en ejercicio. 

 Las demás normas legales requerirán la mayoría de los miembros presentes de 
cada Cámara, o las mayorías que sean aplicables conforme a los artículos 65 y 
siguientes. 

Artículo 64. El proyecto de Ley de Presupuestos deberá ser presentado por el 
Presidente de la República al Congreso Nacional, a lo menos con tres meses de 
anterioridad a la fecha en que debe empezar a regir; y si el Congreso no lo despachare 
dentro de los sesenta días contados desde su presentación, regirá el proyecto 
presentado por el Presidente de la República. 

 El Congreso Nacional no podrá aumentar ni disminuir la estimación de los 
ingresos; sólo podrá reducir los gastos contenidos en el proyecto de Ley de 
Presupuestos, salvo los que estén establecidos por ley permanente. 

 La estimación del rendimiento de los recursos que consulta la Ley de 
Presupuestos y de los nuevos que establezca cualquiera otra iniciativa de ley, 
corresponderá exclusivamente al Presidente, previo informe de los organismos técnicos 
respectivos. 

 No podrá el Congreso aprobar ningún nuevo gasto con cargo a los fondos de la 
Nación sin que se indiquen, al mismo tiempo, las fuentes de recursos necesarios para 
atender dicho gasto. 
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 Si la fuente de recursos otorgada por el Congreso fuere insuficiente para financiar 
cualquier nuevo gasto que se apruebe, el Presidente de la República, al promulgar la ley, 
previo informe favorable del servicio o institución a través del cual se recaude el nuevo 
ingreso, refrendado por la Contraloría General de la República, deberá reducir 
proporcionalmente todos los gastos, cualquiera que sea su naturaleza. 

Artículo 65. El proyecto que fuere desechado en general en la Cámara de su 
origen no podrá renovarse sino después de un año. Sin embargo, el Presidente de la 
República, en caso de un proyecto de su iniciativa, podrá solicitar que el mensaje pase a 
la otra Cámara y, si ésta lo aprueba en general por los dos tercios de sus miembros 
presentes, volverá a la de su origen y sólo se considerará desechado si esta Cámara lo 
rechaza con el voto de los dos tercios de sus miembros presentes. 

Artículo 66. Todo proyecto puede ser objeto de adiciones o correcciones en los 
trámites que corresponda, tanto en la Cámara de Diputados como en el Senado; pero en 
ningún caso se admitirán las que no tengan relación directa con las ideas matrices o 
fundamentales del proyecto. 

 Aprobado un proyecto en la Cámara de su origen, pasará inmediatamente a la 
otra para su discusión. 

Artículo 67. El proyecto que fuere desechado en su totalidad por la Cámara 
revisora será considerado por una comisión mixta de igual número de diputados y 
senadores, la que propondrá la forma y modo de resolver las dificultades. El proyecto de 
la comisión mixta volverá a la Cámara de origen y, para ser aprobado tanto en ésta como 
en la revisora, se requerirá de la mayoría de los miembros presentes en cada una de 
ellas. Si la comisión mixta no llegare a acuerdo, o si la Cámara de origen rechazare el 
proyecto de esa comisión, el Presidente de la República podrá pedir que esa Cámara se 
pronuncie sobre si insiste por los dos tercios de sus miembros presentes en el proyecto 
que aprobó en el primer trámite. Acordada la insistencia, el proyecto pasará por segunda 
vez a la Cámara que lo desechó, y sólo se entenderá que ésta lo reprueba si concurren 
para ello las dos terceras partes de sus miembros presentes. 

Artículo 68. El proyecto que fuere adicionado o enmendado por la Cámara 
revisora volverá a la de su origen, y en ésta se entenderán aprobadas las adiciones y 
enmiendas con el voto de la mayoría de los miembros presentes. 

 Si las adiciones o enmiendas fueren reprobadas, se formará una comisión mixta 
y se procederá en la misma forma indicada en el artículo anterior. En caso de que en la 
comisión mixta no se produzca acuerdo para resolver las divergencias entre ambas 
Cámaras, o si alguna de las Cámaras rechazare la proposición de la comisión mixta, el 
Presidente de la República podrá solicitar a la Cámara de origen que considere 
nuevamente el proyecto aprobado en segundo trámite por la revisora. Si la Cámara de 
origen rechazare las adiciones o modificaciones por los dos tercios de sus miembros 
presentes, no habrá ley en esa parte o en su totalidad; pero, si hubiere mayoría para el 
rechazo, menor a los dos tercios, el proyecto pasará a la Cámara revisora, y se 

41/364



 41 

entenderá aprobado con el voto conforme de las dos terceras partes de los miembros 
presentes de esta última. 

Artículo 69. Aprobado un proyecto por ambas Cámaras será remitido al 
Presidente de la República, quien, si también lo aprueba, dispondrá su promulgación 
como ley. 

Artículo 70. Si el Presidente de la República desaprueba el proyecto, lo 
devolverá a la Cámara de su origen con las observaciones convenientes, dentro del 
término de treinta días. 

 En ningún caso se admitirán las observaciones que no tengan relación directa 
con las ideas matrices o fundamentales del proyecto, a menos que hubieran sido 
consideradas en el mensaje respectivo. 

 Si las dos Cámaras aprobaren las observaciones, el proyecto tendrá fuerza de ley 
y se devolverá al Presidente para su promulgación. 

 Si las dos Cámaras desecharen todas o algunas de las observaciones e 
insistieren por los dos tercios de sus miembros presentes en la totalidad o parte del 
proyecto aprobado por ellas, se devolverá al Presidente para su promulgación. 

Artículo 71. El Presidente de la República podrá hacer presente la urgencia en el 
despacho de un proyecto, en uno o en todos sus trámites, y en tal caso, la Cámara 
respectiva deberá pronunciarse dentro del plazo máximo de treinta días. 

 La calificación de la urgencia corresponderá hacerla al Presidente de la 
República de acuerdo a la ley orgánica constitucional relativa al Congreso, la que 
establecerá también todo lo relacionado con la tramitación interna de la ley. 

Artículo 72. Si el Presidente de la República no devolviere el proyecto dentro de 
treinta días, contados desde la fecha de su remisión, se entenderá que lo aprueba y se 
promulgará como ley. Si el Congreso cerrare sus sesiones antes de cumplirse los treinta 
días en que ha de verificarse la devolución, el Presidente lo hará dentro de los diez 
primeros días de la legislatura ordinaria o extraordinaria siguiente. 

 La promulgación deberá hacerse siempre dentro del plazo de diez días, contados 
desde que ella sea procedente. 

 La publicación se hará dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en 
que quede totalmente tramitado el decreto promulgatorio. 

 

C a p í t u l o   V I  

P O D E R  J U D I C I A L  

 

Artículo 73. La facultad de conocer de las causas civiles y criminales, de 
resolverlas y de hacer ejecutar lo juzgado, pertenece exclusivamente a los tribunales 
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establecidos por la ley. Ni el Presidente de la República ni el Congreso pueden, en caso 
alguno, ejercer funciones judiciales, avocarse causas pendientes, revisar los 
fundamentos o contenido de sus resoluciones o hacer revivir procesos fenecidos. 

 Reclamada su intervención en forma legal y en negocios de su competencia, no 
podrán excusarse de ejercer su autoridad, ni aun por falta de ley que resuelva la 
contienda o asunto sometidos a su decisión. 

 Para hacer ejecutar sus resoluciones, y practicar o hacer practicar los actos de 
instrucción que determine la ley, los tribunales ordinarios de justicia y los especiales que 
integran el Poder Judicial, podrán impartir órdenes directas a la fuerza pública  o ejercer 
los medios de acción conducentes de que dispusieren. Los demás tribunales lo harán en 
la forma que la ley determine. 

 La autoridad requerida deberá cumplir sin más trámite el mandato judicial y no 
podrá calificar su fundamento u oportunidad, ni la justicia o legalidad de la resolución que 
se trata de ejecutar. 

Artículo 74. Una ley orgánica constitucional determinará la organización y 
atribuciones de los tribunales que fueren necesarios para la pronta y cumplida 
administración de justicia en todo el territorio de la República. La misma ley señalará las 
calidades que respectivamente deban tener los jueces y el número de años que deban 
haber ejercido la profesión de abogado las personas que fueren nombradas ministros de 
Corte o jueces letrados. 

 La ley orgánica constitucional relativa a la organización y atribuciones de los 
tribunales, sólo podrá ser modificada oyendo previamente a la Corte Suprema de 
conformidad a lo establecido en la ley orgánica constitucional respectiva. 

 La Corte Suprema deberá pronunciarse dentro del plazo de treinta días contados 
desde la recepción del oficio en que se solicita la opinión pertinente. 

 Sin embargo, si el Presidente de la República hubiere hecho presente una 
urgencia al proyecto consultado, se comunicará esta circunstancia a la Corte. 

 En dicho caso, la Corte deberá evacuar la consulta dentro del plazo que implique 
la urgencia respectiva. 

 Si la Corte Suprema no emitiere opinión dentro de los plazos aludidos, se tendrá 
por evacuado el trámite. 

Artículo 75. En cuanto al nombramiento de los jueces, la ley se ajustará a los 
siguientes preceptos generales. 

La Corte Suprema se compondrá de veintiún ministros. 

Los ministros y los fiscales judiciales de la Corte Suprema serán nombrados por 
el Presidente de la República, eligiéndolos de una nómina de cinco personas que, en 
cada caso, propondrá la misma Corte, y con acuerdo del Senado. Este adoptará los 
respectivos acuerdos por los dos tercios de sus miembros en ejercicio, en sesión 
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especialmente convocada al efecto. Si el Senado no aprobare la proposición del 
Presidente de la República, la Corte Suprema deberá completar la quina proponiendo un 
nuevo nombre en sustitución del rechazado, repitiéndose el procedimiento hasta que se 
apruebe un nombramiento.  

Cinco de los miembros de la Corte Suprema deberán ser abogados extraños a la 
administración de justicia, tener a lo menos quince años de título, haberse destacado en 
la actividad profesional o universitaria y cumplir los demás requisitos que señale la ley 
orgánica constitucional respectiva. 

La Corte Suprema, cuando se trate de proveer un cargo que corresponda a un 
miembro proveniente del Poder Judicial, formará la nómina exclusivamente  con 
integrantes de éste y deberá ocupar un lugar en ella el ministro más antiguo de Corte de 
Apelaciones que figure en lista de méritos. Los otros cuatro lugares se llenarán en 
atención a los merecimientos de los candidatos. Tratándose de proveer una vacante 
correspondiente a abogados extraños a la administración de justicia, la nómina se 
formará exclusivamente, previo concurso público de antecedentes, con abogados que 
cumplan los requisitos señalados en el inciso cuarto. 

 Los ministros y fiscales judiciales de las Cortes de Apelaciones serán designados 
por el Presidente de la República, a propuesta en terna de la Corte Suprema. 

 Los jueces letrados serán designados por el Presidente de República, a 
propuesta en terna de la Corte de Apelaciones de la jurisdicción respectiva. 

 El juez letrado en lo civil o criminal más antiguo de asiento de Corte o el juez 
letrado civil o criminal más antiguo del cargo inmediatamente inferior al que se trata de 
proveer y que figure en lista de méritos y exprese su interés en el cargo, ocupará un lugar 
en la terna correspondiente. Los otros dos lugares se llenarán en atención al mérito de 
los candidatos. 

 La Corte Suprema y las Cortes de Apelaciones, en su caso,  formarán las quinas 
o las ternas en pleno especialmente convocado al efecto, en una misma y única votación, 
donde cada uno de sus integrantes tendrá derecho a votar por tres o dos personas, 
respectivamente. Resultarán elegidos quienes obtengan las cinco o las tres primeras 
mayorías, según corresponda. El empate se resolverá mediante sorteo. 

 Sin embargo, cuando se trate de nombramiento de ministros de Corte suplentes, 
la designación podrá hacerse por la Corte Suprema y, en el caso de los jueces, por la 
Corte de Apelaciones respectiva. Estas designaciones no podrán durar más de sesenta 
días y no serán prorrogables. En caso de que los tribunales superiores mencionados no 
hagan uso de esta facultad o de que haya vencido el plazo de la suplencia, se procederá 
a proveer las vacantes en la forma ordinaria señalada precedentemente. 

Artículo 76. Los jueces son personalmente responsables por los delitos de 
cohecho, falta de observancia en materia sustancial de las leyes que reglan el 
procedimiento, denegación y torcida administración de justicia y, en general, de toda 
prevaricación en que incurran en el desempeño de sus funciones. 
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 Tratándose de los miembros de la Corte Suprema, la ley determinará los casos y 
el modo de hacer efectiva esta responsabilidad. 

Artículo 77. Los jueces permanecerán en sus cargos durante su buen 
comportamiento; pero los inferiores desempeñarán sus respectiva judicatura por el 
tiempo que determinen las leyes. 

 No obstante lo anterior, los jueces cesarán en sus funciones al cumplir 75 años 
de edad; o por renuncia o incapacidad legal sobreviniente o en caso de ser depuestos de 
sus destinos, por causa legalmente sentenciada. La norma relativa a la edad no regirá 
respecto al Presidente de la Corte Suprema, quien continuará en su cargo hasta el 
término de su período. 

 En todo caso, la Corte Suprema por requerimiento del Presidente de la 
República, a solicitud de parte interesada, o de oficio, podrá declarar que los jueces no 
han tenido buen comportamiento y, previo informe del inculpado y de la Corte de 
Apelaciones respectiva, en su caso, acordar su remoción por la mayoría del total de sus 
componentes. Estos acuerdos se comunicarán al Presidente de la República para su 
cumplimiento.  

 La Corte Suprema, en pleno especialmente convocado al efecto y por la mayoría 
absoluta de sus miembros en ejercicio, podrá autorizar u ordenar, fundadamente,  el 
traslado de los jueces y demás funcionarios y empleados del Poder Judicial a otro cargo 
de igual categoría. 

Artículo 78. Los magistrados de los tribunales superiores de justicia, los fiscales 
judiciales y los jueces letrados que integran el Poder Judicial, no podrán ser aprehendidos 
sin orden del tribunal competente, salvo el caso de crimen o simple delito flagrante y sólo 
para ponerlos inmediatamente a disposición del tribunal que debe conocer del asunto en 
conformidad a la ley. 

Artículo 79. La Corte Suprema tiene la superintendencia directiva, correccional y 
económica de todos los tribunales de la nación. Se exceptúan de esta norma el Tribunal 
Constitucional, el Tribunal Calificador de Elecciones, los tribunales electorales regionales 
y los tribunales militares de tiempo de guerra.  

Los tribunales superiores de justicia, en uso de sus facultades disciplinarias, sólo 
podrán invalidar resoluciones jurisdiccionales en los casos y forma que establezca la ley 
orgánica constitucional respectiva. 

 Conocerá, además, de las contiendas de competencia que se susciten entre las 
autoridades políticas o administrativas y los tribunales de justicia, que no correspondan al 
Senado. 

Artículo 80. La Corte Suprema, de oficio o a petición de parte, en las materias de 
que conozca, o que le fueren sometidas en recurso interpuesto en cualquier gestión que 
se siga ante otro tribunal, podrá declarar inaplicable para esos casos particulares todo 
precepto legal contrario a la Constitución. Este recurso podrá deducirse en cualquier 
estado de la gestión, pudiendo ordenar la Corte la suspensión del procedimiento. 
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Capítulo VI-A 

MINISTERIO PÚBLICO 

 

 Artículo 80 A. Un organismo autónomo, jerarquizado, con el nombre de 
Ministerio Público, dirigirá en forma exclusiva la investigación de los hechos constitutivos 
de delitos, los que determinen la participación punible y los que acrediten la inocencia del 
imputado y, en su caso, ejercerá la acción penal pública en la forma prevista por la ley. 
De igual manera, le corresponderá la adopción de medidas para proteger a las víctimas y 
a los testigos. En caso alguno podrá ejercer funciones jurisdiccionales. 

 El ofendido por el delito y las demás personas que determine la ley podrán 
ejercer igualmente la acción penal. 

 El Ministerio Público podrá impartir órdenes directas a las Fuerzas de Orden y 
Seguridad durante la investigación. Sin embargo, las actuaciones que priven al imputado 
o a terceros del ejercicio de los derechos que esta Constitución asegura, o lo restrinjan o 
perturben, requerirán de aprobación judicial previa. La autoridad requerida deberá cumplir 
sin más trámite dichas órdenes y no podrá calificar su fundamento, oportunidad, justicia o 
legalidad, salvo requerir la exhibición de la autorización judicial previa, en su caso. 

El ejercicio de la acción penal pública, y la dirección de las investigaciones de los 
hechos que configuren el delito, de los que determinen la participación punible y de los 
que acrediten la inocencia del imputado en las causas que sean de conocimiento de los 
tribunales militares, como asimismo la adopción de medidas para proteger a las víctimas 
y a los testigos de tales hechos corresponderán, en conformidad con las normas del 
Código de Justicia Militar y a las leyes respectivas, a los órganos y a las personas que 
ese Código y esas leyes determinen. 

Artículo 80 B. Una ley orgánica constitucional determinará la organización y 
atribuciones del Ministerio Público, señalará las calidades y requisitos que deberán tener 
y cumplir los fiscales para su nombramiento y las causales de remoción de los fiscales 
adjuntos, en lo no contemplado en la Constitución. Las personas que sean designadas 
fiscales no podrán tener impedimento alguno que las inhabilite para desempeñar el cargo 
de juez. Los fiscales regionales y adjuntos cesarán en su cargo al cumplir 75 años de 
edad. 

La ley orgánica constitucional establecerá el grado de independencia y autonomía 
y la responsabilidad que tendrán los fiscales en la dirección de la investigación y en el 
ejercicio de la acción penal pública, en los casos que tengan a su cargo. 

Artículo 80 C. El Fiscal Nacional será designado por el Presidente de la 
República, a propuesta en quina de la Corte Suprema y con acuerdo del Senado 
adoptado por los dos tercios de sus miembros en ejercicio, en sesión especialmente 
convocada al efecto. Si el Senado no aprobare la proposición del Presidente de la 
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República, la Corte Suprema deberá completar la quina proponiendo un nuevo nombre 
en sustitución del rechazado, repitiéndose el procedimiento hasta que se apruebe un 
nombramiento. 

El Fiscal Nacional deberá tener a lo menos diez años de título de abogado, haber 
cumplido cuarenta años de edad y poseer las demás calidades necesarias para ser 
ciudadano con derecho a sufragio; durará diez años en el ejercicio de sus funciones y no 
podrá ser designado para el periodo siguiente. 

Artículo 80 D. Existirá un Fiscal Regional en cada una de las regiones en que se 
divida administrativamente el país, a menos que la población o la extensión geográfica de 
la región hagan necesario nombrar más de uno. 

Los fiscales regionales serán nombrados por el Fiscal Nacional, a propuesta en 
terna de la Corte de Apelaciones de la respectiva región. En caso que en la región exista 
más de una Corte de Apelaciones, la terna será formada por un pleno conjunto de todas 
ellas, especialmente convocado al efecto por el Presidente de ia Corte de más antigua 
creación. 

Los fiscales regionales deberán tener a lo menos cinco años de título de 
abogado, haber cumplido 30 años de edad y poseer las demás calidades necesarias para 
ser ciudadano con derecho a sufragio; durarán diez años en el ejercicio de sus funciones 
y no podrán ser designados como fiscales regionales por el período siguiente, lo que no 
obsta a que puedan ser nombrados en otro cargo del Ministerio Público. 

Artículo 80 E. La Corte Suprema y las Cortes de Apelaciones, en su caso, 
llamarán a concurso  público de antecedentes para la integración de las  quinas y ternas, 
las que serán acordadas por la mayoría absoluta de sus miembros en ejercicio, en pleno 
especialmente convocado al efecto. No podrán integrar las quinas y ternas los miembros 
activos o pensionados del Poder Judicial. 

Las quinas y ternas se formarán en una misma y única votación en la cual cada 
integrante del pleno tendrá derecho a votar por tres o dos personas, respectivamente. 
Resultaran elegidos quienes obtengan las cinco o las tres primeras mayorías, según 
corresponda. De producirse un empate, éste se resolverá mediante sorteo. 

Artículo 80 F. Existirán fiscales adjuntos que serán designados por el Fiscal 
Nacional, a propuesta en terna del fiscal regional respectivo, la que deberá formarse 
previo concurso público, en conformidad a la ley orgánica constitucional. Deberán tener el 
título de abogado y poseer las demás calidades necesarias para ser ciudadano con 
derecho a sufragio. 

Artículo 80 G. El Fiscal Nacional y los fiscales regionales sólo podrán ser 
removidos por la Corte Suprema, a requerimiento del Presidente de la República, de la 
Cámara de Diputados, o de diez de sus miembros, por incapacidad, mal comportamiento 
o negligencia manifiesta en el ejercicio de sus funciones. La Corte conocerá del asunto 
en pleno especialmente convocado al efecto y para acordar la remoción deberá reunir el 
voto conforme de cuatro séptimos de sus miembros en ejercicio. 
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La remoción de los fiscales regionales también podrá ser solicitada por el Fiscal 
Nacional. 

Artículo 80 H. Se aplicará al Fiscal Nacional, a los fiscales regionales y a los 
fiscales adjuntos lo establecido en el artículo 78. 

Artículo 80 I. El Fiscal Nacional tendrá la superintendencia directiva, correccional 
y económica del Ministerio Público, en conformidad a la ley orgánica constitucional 
respectiva. 

 

C a p í t u l o  V I I  

T R I B U N A L  C O N S T I T U C I O N A L .  

Artículo 81. Habrá un Tribunal Constitucional integrado por siete miembros, 
designados en la siguiente forma: 

 a) Tres ministros de la Corte Suprema, elegidos por ésta, por mayoría absoluta, 
en votaciones sucesivas y secretas; 

 b) Un abogado designado por el Presidente de la República; 

 c) Dos abogados elegidos por el Consejo de Seguridad Nacional; 

 d) Un abogado elegido por el Senado, por mayoría absoluta de los senadores en 
ejercicio. 

 Las personas referidas en las b), c) y d) deberán tener a lo menos quince años 
de título, haberse destacado en la actividad profesional, universitaria o pública, no podrán 
tener impedimento alguno  que las inhabilite para desempeñar el cargo de juez, estarán 
sometidas a las normas de los artículos 55 y 56, y sus cargos serán incompatibles con el 
de diputado o senador, así como también con la calidad de ministro del Tribunal 
Calificador de Elecciones.  

 Los miembros del Tribunal durarán ocho años en sus cargos, se renovarán por 
parcialidades cada cuatro años y serán inamovibles. 

 Les serán aplicables las disposiciones de los artículos 77, inciso segundo, en lo 
relativo a edad y el artículo 78. 

 Las personas a que se refiere la letra a) cesarán también en sus cargos si 
dejaren de ser ministros de la Corte Suprema por cualquier causa. 

 En caso de que un miembro del Tribunal Constitucional cese en su cargo, se 
procederá a su reemplazo por quien corresponda de acuerdo con el inciso primero de 
este artículo y por el tiempo que falte al reemplazado para completar su período. 

 El quórum para sesionar será de cinco miembros. El Tribunal adoptará sus 
acuerdos por simple mayoría y fallará con arreglo a derecho. 
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 Una ley orgánica constitucional determinará la planta, remuneraciones y estatuto 
del personal del Tribunal Constitucional, así como su organización y funcionamiento. 

Artículo 82.  Son atribuciones del Tribunal Constitucional: 

  1º) Ejercer el control de la constitucionalidad de las leyes orgánicas 
constitucionales antes de su promulgación y de las leyes que interpreten algún precepto 
de la Constitución; 

  2º) Resolver las cuestiones sobre constitucionalidad que se susciten durante la 
tramitación de los proyectos de ley o de reforma constitucional y de los tratados 
sometidos a la aprobación del Congreso; 

  3º) Resolver las cuestiones que se susciten sobre la constitucionalidad de un 
decreto con fuerza de ley; 

  4º) Resolver las cuestiones que se susciten sobre constitucionalidad con relación 
a la convocatoria a un plebiscito, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan al 
Tribunal Calificador de Elecciones; 

  5º) Resolver los reclamos en caso de que el Presidente de la República no 
promulgue una ley cuando deba hacerlo, promulgue un texto diverso del que 
constitucionalmente corresponda o dicte un decreto inconstitucional; 

  6º) Resolver sobre la constitucionalidad de un decreto o resolución del 
Presidente de la República que la Contraloría haya representado por estimarlo 
inconstitucional, cuando sea requerido por el Presidente en conformidad al artículo 88; 

  7º) Declarar la inconstitucionalidad de las organizaciones y de los movimientos o 
partidos políticos, como asimismo la responsabilidad de las personas que hubieren tenido 
participación en los hechos que motivaron la declaración de inconstitucionalidad, en 
conformidad a lo dispuesto en los incisos sexto, séptimo y octavo del número 15º del 
artículo 19 de esta Constitución. Sin embargo, si la persona afectada fuere el Presidente 
de la República o el Presidente electo, la referida declaración requerirá, además, el 
acuerdo del Senado adoptado por la mayoría de sus miembros en ejercicio; 

  8º) Derogado. 

  9º) Informar al Senado en los casos a que se refiere el artículo 49 Nº 7º de esta 
Constitución; 

 10º) Resolver sobre las inhabilidades constitucionales o legales que afecten a 
una persona para ser designada Ministro de Estado, permanecer en dicho cargo o 
desempeñar simultáneamente otras funciones; 

 11º) Pronunciarse sobre las inhabilidades, incompatibilidades y causales de 
cesación en el cargo de los parlamentarios, y 
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 12º) Resolver sobre la constitucionalidad de los decretos supremos dictados en el 
ejercicio de la potestad reglamentaria del Presidente de la República, cuando ellos se 
refieran a materias que pudieren estar reservadas a la ley por mandato del artículo 60. 

 El Tribunal Constitucional podrá apreciar en conciencia los hechos cuando 
conozca de las atribuciones indicadas en los números 7º, 9º y 10º, como, asimismo, 
cuando conozca de las causales de cesación en el cargo de parlamentario. 

 En el caso del número 1º, la Cámara de origen enviará al Tribunal Constitucional 
el proyecto respectivo dentro de los cinco días siguientes a aquel en que quede 
totalmente tramitado por el Congreso. 

 En el caso del número 2º, el Tribunal sólo podrá conocer  de la materia a 
requerimiento del Presidente de la República, de cualquiera de las Cámaras o de una 
cuarta parte de sus miembros en ejercicio, siempre que sea formulado antes de la 
promulgación de la ley. 

 El Tribunal deberá resolver dentro del plazo de diez días contado desde que 
reciba el requerimiento, a menos que decida prorrogarlo hasta por otros diez días por 
motivos graves y calificados. 

 El requerimiento no suspenderá la tramitación del proyecto; pero la parte 
impugnada de éste no podrá ser promulgada hasta la expiración del plazo referido, salvo 
que se trate del proyecto de Ley de Presupuestos o del proyecto relativo a la declaración 
de guerra propuesta por el Presidente de la República. 

 En el caso del número 3º, la cuestión podrá ser planteada por el Presidente de la 
República dentro del plazo de diez días cuando la Contraloría rechace por 
inconstitucional un decreto con fuerza de ley. También podrá ser promovida por 
cualquiera de la Cámaras o por una cuarta parte de sus miembros en ejercicio en caso 
de que la Contraloría hubiere tomado razón de un decreto con fuerza de ley que se 
impugne de inconstitucional. Este requerimiento deberá efectuarse dentro del plazo de 
treinta días, contado desde la publicación del respectivo decreto con fuerza de ley. 

 En el caso del número 4º, la cuestión podrá promoverse a requerimiento del 
Senado o de la Cámara de Diputados, dentro de diez días contados desde la fecha de 
publicación del decreto que fije el día de la consulta plebiscitaria. 

 El Tribunal establecerá en su resolución el texto definitivo de la consulta 
plebiscitaria, cuando éste fuere procedente. 

 Si al tiempo de dictarse la sentencia faltaren menos de treinta días para la 
realización del plebiscito, el Tribunal fijará en ella una nueva fecha comprendida entre los 
treinta y los sesenta días siguientes al fallo. 

 En los casos del número 5º, la cuestión podrá promoverse por cualquiera de las 
Cámaras o por una cuarta parte de sus miembros en ejercicio, dentro de los treinta días 
siguientes a la publicación o notificación del texto impugnado o dentro de los sesenta días 
siguientes a la fecha en que el Presidente de la República debió efectuar la promulgación 
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de la ley. Si el Tribunal acogiere el reclamo promulgará en su fallo la ley que no lo haya 
sido o rectificará la promulgación incorrecta. 

 En el caso del número 9º, el Tribunal sólo podrá conocer de la materia a 
requerimiento de la Cámara de Diputados o de la cuarta parte de sus miembros en 
ejercicio. 

 Habrá acción pública para requerir al Tribunal respecto de las atribuciones que se 
le confieren por los números 7º y 10º de este artículo. 

 Sin embargo, si en el caso del número 7º la persona afectada fuere el Presidente 
de la República o el Presidente electo, el requerimiento deberá formularse por la Cámara 
de Diputados o por la cuarta parte de sus miembros en ejercicio. 

 En el caso del número 11º, el Tribunal sólo podrá conocer de la materia a 
requerimiento del Presidente de la República o de no menos de diez parlamentarios en 
ejercicio. 

 En el caso del número 12º, el Tribunal sólo podrá conocer de la materia a 
requerimiento de cualquiera de las Cámaras, efectuado dentro de los treinta días 
siguientes a la publicación o notificación del texto impugnado. 

Artículo 83. Contra las resoluciones del Tribunal Constitucional no procederá 
recurso alguno, sin perjuicio de que puede el mismo Tribunal, conforme a la ley, rectificar 
los errores de hecho en que hubiere incurrido. 

 Las disposiciones que el Tribunal declare inconstitucionales no podrán 
convertirse en ley en el proyecto o decreto con fuerza de ley de que se trate. En los casos 
de los números 5º y 12º del artículo 82, el decreto supremo impugnado quedará sin 
efecto de pleno derecho, con el solo mérito de la sentencia del Tribunal que acoja el 
reclamo. 

 Resuelto por el Tribunal que un precepto legal determinado es constitucional, la 
Corte Suprema no podrá declararlo inaplicable por el mismo vicio que fue materia de la 
sentencia. 

C a p í t u l o  V I I I  

J U S T I C I A  E L E C T O R A L  

 

Artículo 84. Un tribunal especial, que se denominará Tribunal Calificador de 
Elecciones, conocerá el escrutinio general y de la calificación de las elecciones de 
Presidente de la República, de diputados y senadores; resolverá las reclamaciones a que 
dieren lugar y proclamará a los que resulten elegidos. Dicho Tribunal conocerá, 
asimismo, de los plebiscitos, y tendrá las demás atribuciones que determine la ley. 

 Estará constituido por cinco miembros designados en la siguiente forma: 
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 a) Cuatro ministros de la Corte Suprema, designados por ésta, mediante sorteo, 
en la forma y oportunidad que determine la ley orgánica respectiva, y 

 b) Un ciudadano que hubiere ejercido el cargo de Presidente o Vicepresidente de 
la Cámara de Diputados o del Senado por un período no inferior a los 365 días, 
designado por la Corte Suprema en la forma señalada en la letra a) precedente, de entre 
todos aquellos que reúnan las calidades indicadas. 

 Las designaciones a que se refiere la letra b) no podrán recaer en personas que 
sean parlamentario, candidato a cargos de elección popular, ministro de Estado, ni 
dirigente de partido político. 

 Los miembros de este Tribunal durarán cuatro años en sus funciones y les serán 
aplicables las disposiciones de los artículos 55 y 56 de esta Constitución. 

 El Tribunal Calificador procederá como jurado en la apreciación de los hechos y 
sentenciará con arreglo a derecho. 

 Una ley orgánica constitucional regulará la organización y funcionamiento del 
Tribunal Calificador. 

Artículo 85. Habrá tribunales electorales regionales encargados de conocer el 
escrutinio general y la calificación de las elecciones que la ley les encomiende, así como 
de resolver las reclamaciones a que dieren lugar y de proclamar a los candidatos electos. 
Sus resoluciones serán apelables para ante el Tribunal Calificador de Elecciones en la 
forma que determine la ley. Asimismo, les corresponderá conocer de la calificación de las 
elecciones de carácter gremial y de las que tengan lugar en aquellos grupos intermedios 
que la ley señale. 

 Estos tribunales estarán constituidos por un ministro de la Corte de Apelaciones 
respectiva, elegido por ésta, y por dos miembros designados por el Tribunal Calificador 
de Elecciones de entre personas que hayan ejercido la profesión de abogado o 
desempeñado la función de ministro o abogado integrante de Corte de Apelaciones por 
un plazo no inferior a tres años. 

 Los miembros de estos tribunales durarán cuatro años en sus funciones y 
tendrán las inhabilidades e incompatibilidades que determine la ley. 

 Estos tribunales procederán como jurado en la apreciación de los hechos y 
sentenciarán con arreglo a derecho. 

 La ley determinará las demás atribuciones de estos tribunales y regulará su 
organización y funcionamiento. 

Artículo 86.  Anualmente, se destinarán en la Ley de Presupuestos de la Nación 
los fondos necesarios para la organización y funcionamiento de estos tribunales, cuyas 
plantas, remuneraciones y estatuto del personal serán establecidos por ley. 

 

C a p í t u l o  I X  
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C O N T R A L O R I A  G E N E R A L  D E  L A  R E P U B L I C A  

Artículo 87. Un organismo autónomo con el nombre de Contraloría General de la 
República  ejercerá el control de la legalidad de los actos de la Administración, fiscalizará 
el ingreso y la inversión de los fondos del Fisco, de las municipalidades y de los demás 
organismos y servicios que determinen las leyes; examinará y juzgará las cuentas de las 
personas que tengan a su cargo bienes de esas entidades; llevará la contabilidad general 
de la Nación, y desempeñará las demás funciones que le encomiende la ley orgánica 
constitucional respectiva. 

 El Contralor General de la República será designado por el Presidente de la 
República con acuerdo del Senado adoptado por la mayoría de sus miembros en 
ejercicio, será inamovible en su cargo y cesará en él al cumplir 75 años de edad. 

Artículo 88. En el ejercicio de la función de control de legalidad, el Contralor 
General tomará razón de los decretos y resoluciones que, en conformidad a la ley, deben 
tramitarse por la Contraloría o representará la ilegalidad de que puedan adolecer; pero 
deberá darles curso cuando, a pesar de su representación, el Presidente de la República 
insista con la firma de todos sus Ministros, caso en el cual deberá enviar copia de los 
respectivos decretos a la Cámara de Diputados. En ningún caso dará curso a los 
decretos de gastos que excedan el límite señalado en la Constitución y remitirá copia 
íntegra de los antecedentes a la misma Cámara. 

 Corresponderá, asimismo, al Contralor General de la República tomar razón de 
los decretos con fuerza de ley, debiendo representarlos cuando ellos excedan o 
contravengan la ley delegatoria o sean contrarios a la Constitución. 

 Si la representación tuviere lugar con respecto a un decreto con fuerza de ley, a 
un decreto promulgatorio de una ley o de una reforma constitucional por apartarse del 
texto aprobado, o a un decreto o resolución por ser contrario a la Constitución, el 
Presidente de la República no tendrá la facultad de insistir, y en caso de no conformarse 
con la representación de la Contraloría deberá remitir los antecedentes al Tribunal 
Constitucional dentro del plazo de diez días, a fin de que éste resuelva la controversia. 

 En lo demás, la organización, el funcionamiento y las atribuciones de la 
Contraloría General de la República serán materia de una ley orgánica constitucional. 

Artículo 89. Las Tesorerías del Estado no podrán efectuar ningún pago sino en 
virtud de un decreto o resolución expedido por autoridad competente, en que se exprese 
la ley o la parte del presupuesto que autorice aquel gasto. Los pagos se efectuarán 
considerando, además, el orden cronológico establecido en ella y previa refrendación 
presupuestaria del documento que ordene el pago. 

 

C a p í t u l o  X  

F U E R Z A S  A R M A D A S ,  D E  O R D E N  Y  S E G U R I D A D  
P U B L I C A  
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Artículo 90. Las Fuerzas dependientes del Ministerio encargado de la Defensa 
Nacional están constituidas única y exclusivamente por las Fuerzas Armadas y por las 
Fuerzas de Orden y Seguridad Pública. 

 Las Fuerzas Armadas están integradas sólo por el Ejército, la Armada y la Fuerza 
Aérea, existen para la defensa de la patria, son esenciales para la seguridad nacional y 
garantizan el orden institucional de la República. 

 Las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública están integradas sólo por Carabineros 
e Investigaciones, constituyen la fuerza pública y existen para dar eficacia al derecho, 
garantizar el orden público y la seguridad pública interior, en la forma que lo determinen 
sus respectivas leyes orgánicas. Carabineros se integrará, además, con las Fuerzas 
Armadas en la misión de garantizar el orden institucional de la República. 

 Las Fuerzas Armadas y Carabineros, como cuerpos armados, son esencialmente 
obedientes y no deliberantes. Las fuerzas dependientes del Ministerio encargado de la 
Defensa Nacional son además profesionales, jerarquizadas y disciplinadas. 

Artículo 91. La incorporación a las plantas y dotaciones de las Fuerzas Armadas 
y de Carabineros sólo podrá hacerse a través de sus propias Escuelas, con excepción de 
los escalafones profesionales y de empleados civiles que determine la ley. 

Artículo 92. Ninguna persona, grupo u organización podrá poseer o tener armas 
u otros elementos similares que señale una ley aprobada con quórum calificado, sin 
autorización otorgada en conformidad a ésta. 

 El Ministerio encargado de la Defensa Nacional o un organismo de su 
dependencia ejercerá la supervigilancia y control de las armas en la forma que determine 
la ley. 

Artículo 93. Los Comandantes en Jefe del Ejército, de la Armada y de la Fuerza 
Aérea, y el General Director de Carabineros serán designados por el Presidente de la 
República de entre los cinco oficiales generales de mayor antigüedad, que reúnan las 
calidades que los respectivos estatutos institucionales exijan para tales cargos; durarán 
cuatro años en sus funciones, no podrán ser nombrados para un nuevo período y 
gozarán de inamovilidad en su cargo. 

 En casos calificados, el Presidente de la República con acuerdo del Consejo de 
Seguridad Nacional, podrá llamar a retiro a los Comandantes en Jefe del Ejército, de la 
Armada, de la Fuerza Aérea o al General Director de Carabineros, en su caso. 

Artículo 94. Los nombramientos, ascensos y retiros de los oficiales de las 
Fuerzas Armadas y Carabineros, se efectuarán por decreto supremo, en conformidad a la 
ley orgánica constitucional correspondiente, la que determinará las normas básicas 
respectivas, así como las normas básicas referidas a la carrera profesional, incorporación 
a sus plantas, previsión, antigüedad, mando, sucesión de mando y presupuesto de las 
Fuerzas Armadas y Carabineros. 
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 El ingreso, los nombramientos, ascensos y retiros en Investigaciones se 
efectuarán en conformidad a su ley orgánica. 

 

C a p í t u l o  X I  

C O N S E J O  D E  S E G U R I D A D  N A C I O N A L  

 

Artículo 95. Habrá un Consejo de Seguridad Nacional, presidido por el 
Presidente de la República e integrado por los presidentes del Senado y de la Corte 
Suprema, por los Comandantes en Jefe de las Fuerzas Armadas, por el General Director 
de Carabineros y por el Contralor General de la República. 

 Participarán también como miembros del Consejo, con derecho a voz, los 
ministros encargados del gobierno interior, de las relaciones exteriores, de la defensa 
nacional y de la economía y finanzas del país. Actuará como Secretario el Jefe del Estado 
Mayor de la Defensa Nacional. 

 El Consejo de Seguridad Nacional podrá ser convocado por el Presidente de la 
República o a solicitud de dos de sus miembros y requerirá como quórum para sesionar 
el de la mayoría absoluta de sus integrantes. Para los efectos de la convocatoria al 
Consejo y del quórum para sesionar sólo se considerará a sus integrantes con derecho a 
voto. Los acuerdos se adoptarán por la mayoría absoluta de los miembros en ejercicio 
con derecho a voto. 

Artículo 96. Serán funciones del Consejo de Seguridad Nacional: 

 a) Asesorar al Presidente de la República en cualquier materia vinculada a la 
seguridad nacional en que éste lo solicite; 

 b) Hacer presente, al Presidente de la República, al Congreso Nacional o al 
Tribunal Constitucional, su opinión frente a algún hecho, acto o materia que, a su juicio, 
atente gravemente en contra de las bases de la institucionalidad o pueda comprometer la 
seguridad nacional. 

 c) Informar, previamente, respecto de las materias a que se refiere el número 13 
del artículo 60; 

 d) Recabar de las autoridades y funcionarios de la administración todos los 
antecedentes relacionados con la seguridad exterior e interior del Estado. En tal caso, el 
requerido estará obligado a proporcionarlos y su negativa será sancionada en la forma 
que establezca la ley, y 

 e) Ejercer las demás atribuciones que esta Constitución le encomienda. 

 Los acuerdos u opiniones a que se refiere la letra b) serán públicos o reservados, 
según lo determine para cada caso particular el Consejo. 
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 Un reglamento dictado por el propio Consejo establecerá la demás disposiciones 
concernientes a su organización y funcionamiento. 

 

C a p í t u l o  X I I  

B A N C O  C E N T R A L  

 

Artículo 97. Existirá un organismo autónomo, con patrimonio propio, de carácter 
técnico, denominado Banco Central, cuya composición, organización, funciones y 
atribuciones determinará una ley orgánica constitucional. 

Artículo 98. El Banco Central sólo podrá efectuar operaciones con instituciones 
financieras, sean públicas o privadas. De manera alguna podrá otorgar a ellas su 
garantía, ni adquirir documentos emitidos por el Estado, sus organismos o empresas. 

 Ningún gasto público o préstamo podrá financiarse con créditos directos o 
indirectos del Banco Central. 

 Con todo, en caso de guerra exterior o de peligro de ella, que calificará el 
Consejo de Seguridad Nacional, el Banco Central podrá obtener, otorgar o financiar 
créditos al Estado y entidades públicas o privadas. 

 El Banco Central no podrá adoptar ningún acuerdo que signifique de una manera 
directa o indirecta establecer normas o requisitos diferentes o discriminatorios en relación 
a personas, instituciones o entidades que realicen operaciones de la misma naturaleza. 

 

C a p í t u l o  X I I I  

G O B I E R N O  Y  A D M I N I S T R A C I O N  I N T E R I O R  D E L  
E S T A D O  

 

Artículo 99. Para el gobierno y administración interior del Estado, el territorio de 
la República se divide en regiones y éstas en provincias. Para los efectos de la 
administración local, las provincias se dividirán en comunas. 

 La modificación de los límites de las regiones y la creación, modificación y 
supresión de las provincias y comunas, serán materia de ley de quórum calificado, como 
asimismo, la fijación de las capitales de las regiones y provincias; todo ello a proposición 
del Presidente de la República. 

G O B I E R N O  Y  A D M I N I S T R A C I O N  R E G I O N A L  

Artículo 100. El gobierno de cada región reside en un intendente que será de la 
exclusiva confianza del Presidente de la República. El intendente ejercerá sus funciones 
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con arreglo a las leyes y a las órdenes e instrucciones del Presidente, de quien es su 
representante natural e inmediato en el territorio de su jurisdicción. 

 La administración superior de cada región radicará en un gobierno regional que 
tendrá por objeto el desarrollo social, cultural y económico de la región. 

 El gobierno regional estará constituido por el intendente y el consejo regional. 
Para el ejercicio de sus funciones, el gobierno regional gozará de personalidad jurídica de 
derecho público y tendrá patrimonio propio. 

Artículo 101. El intendente presidirá el consejo regional y le corresponderá la 
coordinación, supervigilancia o fiscalización de los servicios públicos creados por ley para 
el cumplimiento de las funciones administrativas que operen en la región. 

 La ley determinará la forma en que el intendente ejercerá estas facultades, las 
demás atribuciones que le correspondan y los organismos que colaborarán en el 
cumplimiento de sus funciones. 

Artículo 102. El consejo regional será un órgano de carácter normativo, 
resolutivo y fiscalizador, dentro del ámbito propio de competencia del gobierno regional, 
encargado de hacer efectiva la participación de la ciudadanía regional y ejercer las 
atribuciones que la ley orgánica constitucional respectiva le encomiende, la que regulará 
además su integración y organización. 

 Corresponderá desde luego al consejo regional aprobar los planes de desarrollo 
de la región y el proyecto de presupuesto del gobierno regional, ajustados a la política 
nacional de desarrollo y al presupuesto de la Nación. Asimismo, resolverá la inversión de 
los recursos consultados para la región en el fondo nacional de desarrollo regional, sobre 
la base de la propuesta que formule el intendente. 

Artículo 103. La ley deberá determinar las formas en que se descentralizará la 
administración del Estado, así como la transferencia de competencias a los gobiernos 
regionales. 

 Sin perjuicio de lo anterior, también establecerá, con las excepciones que 
procedan, la desconcentración regional de los ministerios y de los servicios públicos. 
Asimismo, regulará los procedimientos que aseguren la debida coordinación entre los 
órganos de la administración del Estado para facilitar el ejercicio de las facultades de las 
autoridades regionales. 

Artículo 104. Para el gobierno y administración interior del Estado a que se 
refiere el presente capítulo se observará como principio básico la búsqueda de un 
desarrollo territorial armónico y equitativo. Las leyes que se dicten al efecto deberán velar 
por el cumplimiento y aplicación de dicho principio, incorporando asimismo criterios de 
solidaridad entre las regiones, como al interior de ellas, en lo referente a la distribución de 
los recursos públicos. 

 Sin perjuicio de los recursos que para su funcionamiento se asignen a los 
gobiernos regionales en la Ley de Presupuestos de la Nación y de aquellos que 
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provengan de lo dispuesto en el N.º 20.º del artículo 19, dicha ley contemplará una 
proporción del total de los gastos de inversión pública que determine, con la 
denominación de fondo nacional de desarrollo regional. 

 La Ley de Presupuestos de la Nación contemplará, asimismo, gastos 
correspondientes a inversiones sectoriales de asignación regional cuya distribución entre 
regiones responderá a criterios de equidad y eficiencia, tomando en consideración los 
programas nacionales de inversión correspondientes. La asignación de tales gastos al 
interior de cada región corresponderá al gobierno regional. 

 A iniciativa de los gobiernos regionales o de uno o más ministerios, podrán 
celebrarse convenios anuales o plurianuales de programación de inversión pública en la 
respectiva región o en el conjunto de regiones que convengan en asociarse con tal 
propósito. 

 La ley podrá autorizar a los gobiernos regionales y a las empresas públicas para 
asociarse con personas naturales o jurídicas a fin de propiciar actividades e iniciativas sin 
fines de lucro que contribuyan al desarrollo regional. Las entidades que al efecto se 
constituyan se regularán por las normas comunes aplicables a los particulares. 

 Lo dispuesto en el inciso anterior se entenderá sin perjuicio de lo establecido en 
el número 21.º del artículo 19. 

G O B I E R N O  Y  A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L  

Artículo 105. En cada provincia existirá una gobernación que será un órgano 
territorialmente desconcentrado del intendente. Estará a cargo de un gobernador, quien 
será nombrado y removido libremente por el Presidente de la República. 

 Corresponde al gobernador ejercer, de acuerdo a las instrucciones del 
intendente, la supervigilancia de los servicios públicos existentes en la provincia. La ley 
determinará las atribuciones que podrá delegarle el intendente y las demás que le 
corresponden. 

 En cada provincia existirá un consejo económico y social provincial de carácter 
consultivo. La ley orgánica constitucional respectiva determinará su composición, forma 
de designación de sus integrantes, atribuciones y funcionamiento. 

Artículo 106. Los gobernadores, en los casos y forma que determine la ley, 
podrán designar delegados para el ejercicio de sus facultades en una o más localidades. 

A D M I N I S T R A C I O N  C O M U N A L  

Artículo 107. La administración local de cada comuna o agrupación de comunas 
que determine la ley reside en una municipalidad, la que estará constituida por el alcalde, 
que es su máxima autoridad, y por el concejo.  

La ley orgánica constitucional respectiva establecerá las modalidades y formas 
que deberá asumir la participación de la comunidad local en las actividades municipales. 
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Los alcaldes, en los casos y formas que determine la ley orgánica constitucional 
respectiva, podrán designar delegados para el ejercicio de sus facultades en una o más 
localidades. 

 Las municipalidades son corporaciones autónomas de derecho público, con 
responsabilidad jurídica y patrimonio propio, cuya finalidad es satisfacer las necesidades 
de la comunidad local y asegurar su participación en el progreso económico, social y 
cultural de la comuna. 

 Una ley orgánica constitucional determinará las funciones y atribuciones de las 
municipalidades. Dicha ley señalará, además, las materias de competencia municipal que 
el alcalde, con acuerdo del concejo o a requerimiento de los 2/3 de los concejales en 
ejercicio, o de la proporción de ciudadanos que establezca la ley, someterá a consulta no 
vinculante o a plebiscito, así como las oportunidades, forma de la convocatoria y efectos. 

 Las municipalidades podrán asociarse entre ellas para el cumplimiento de sus 
fines propios. Asimismo, podrán constituir o integrar corporaciones o fundaciones de 
derecho privado sin fines de lucro cuyo objeto sea la promoción y difusión del arte, la 
cultura y el deporte. La participación municipal en ellas se regirá por la ley orgánica 
constitucional respectiva. 

 Las municipalidades podrán establecer en el ámbito de las comunas o 
agrupación de comunas, de conformidad con la ley orgánica constitucional respectiva, 
territorios denominados unidades vecinales, con el objeto de propender a un desarrollo 
equilibrado y a una adecuada canalización de la participación ciudadana. 

 Los servicios públicos deberán coordinarse con el municipio cuando desarrollen 
su labor en el territorio comunal respectivo, en conformidad con la ley. 

 La ley determinará la forma y el modo en que los ministerios, servicios públicos y 
gobiernos regionales podrán transferir competencias a las municipalidades, como 
asimismo el carácter provisorio o definitivo de la transferencia. 

Artículo 108. En cada municipalidad habrá un concejo integrado por concejales 
elegidos por sufragio universal en conformidad a la ley orgánica constitucional de 
municipalidades. Durarán cuatro años en sus cargos y podrán ser reelegidos. La misma 
ley determinará el número de concejales y la forma de elegir al alcalde. 

 El concejo será un órgano encargado de hacer efectiva la participación de la 
comunidad local, ejercerá funciones normativas, resolutivas y fiscalizadoras y otras 
atribuciones que se le encomienden, en la forma que determine la ley orgánica 
constitucional respectiva. 

 La ley orgánica de municipalidades determinará las normas sobre organización y 
funcionamiento del concejo y las materias en que la consulta del alcalde al concejo será 
obligatoria y aquellas en que necesariamente se requerirá el acuerdo de éste. En todo 
caso, será necesario dicho acuerdo para la aprobación del plan comunal de desarrollo, 
del presupuesto municipal y de los proyectos de inversión respectivos. 
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Artículo 109. La ley orgánica constitucional respectiva regulará la administración 
transitoria de las comunas que se creen, el procedimiento de instalación de las nuevas 
municipalidades, de traspaso del personal municipal y de los servicios y los resguardos 
necesarios par cautelar el uso y disposición de los bienes que se encuentren situados en 
los territorios de las nuevas comunas. 

Asimismo, la ley orgánica constitucional de municipalidades establecerá los 
procedimientos que deberán observarse en caso de supresión o fusión de una o más 
comunas. 

Artículo 110. Las municipalidades, para el cumplimiento de sus funciones, 
podrán crear o suprimir empleos y fijar remuneraciones, como también establecer los 
órganos o unidades que la ley orgánica constitucional respectiva permita. 

Estas facultades se ejercerán dentro de los límites y requisitos que, a iniciativa 
exclusiva del Presidente de la República, determine la ley orgánica constitucional de 
municipalidades. 

Artículo 111. Las municipalidades gozarán de autonomía para la administración 
de sus finanzas. La Ley de Presupuestos de la Nación podrá asignarles recursos para 
atender sus gastos, sin perjuicio de los ingresos que directamente se les confieran por la 
ley o se les otorguen por los gobiernos regionales respectivos. Una ley orgánica 
constitucional contemplará un mecanismo de redistribución solidaria de los ingresos 
propios entre las municipalidades del país con la denominación de fondo común 
municipal. Las normas de distribución de este fondo serán materia de ley. 

D I S P O S I C I O N E S  G E N E R A L E S  

Artículo 112. La ley establecerá fórmulas de coordinación para la administración 
de todos o algunos de los municipios, con respecto a los problemas que les sean 
comunes, así como entre los municipios y los demás servicios públicos. 

Artículo 113. Para ser designado intendente o gobernador y para ser elegido 
miembro del consejo regional o concejal, se requerirá ser ciudadano con derecho a 
sufragio, tener los demás requisitos de idoneidad que la ley señale y residir en la región a 
lo menos en los últimos dos años anteriores a su designación o elección. 

 Los cargos de intendente, gobernador, miembro del consejo regional y concejal 
serán incompatibles entre sí. 

 Ningún tribunal procederá criminalmente contra un intendente o gobernador sin 
que la Corte de Apelaciones respectiva haya declarado que ha lugar la formación de 
causa. 

Artículo 114. Las leyes orgánicas constitucionales respectivas establecerán las 
causales de cesación en los cargos de alcaldes, de miembro del consejo regional y de 
concejal. 
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Artículo 115. La ley determinará la forma de resolver las cuestiones de 
competencia que pudieren suscitarse entre las autoridades nacionales, regionales, 
provinciales y comunales. 

 Asimismo, establecerá el modo de dirimir las discrepancias que se produzcan 
entre el intendente y el consejo regional, así como entre el alcalde y el concejo.  

 

C a p í t u l o  X I V  

R E F O R M A  D E  L A  C O N S T I T U C I O N  

 

Artículo 116. Los proyectos de reforma de la Constitución podrán ser iniciados 
por mensaje del Presidente de la República o por moción de cualquiera de los miembros 
del Congreso Nacional, con las limitaciones señaladas en el inciso primero del artículo 
62. 

 El proyecto de reforma necesitará para ser aprobado en cada Cámara el voto 
conforme de las tres quintas partes de los diputados y senadores en ejercicio. Si la 
reforma recayere sobre los capítulos I, III, VII, X, XI o XIV, necesitará, en cada Cámara, la 
aprobación de las dos terceras partes de los diputados y senadores en ejercicio. 

 Será aplicable a los proyectos de reforma constitucional el sistema de urgencias. 

 Artículo 117. Las dos Cámaras, reunidas en Congreso Pleno, serán convocadas 
por el Presidente del Senado a una sesión pública, que se celebrará no antes de treinta ni 
después de sesenta días contados desde la aprobación de un proyecto en la forma 
señalada en el artículo anterior, en la que, con asistencia de la mayoría del total de sus 
miembros, tomarán conocimiento de él y procederán a votarlo sin debate. 

 Si a la hora señalada no se reuniere la mayoría del total de los miembros del 
Congreso, la sesión se verificará el mismo día, a una hora posterior que el Presidente del 
Senado haya fijado en la convocatoria, con los diputados y senadores que asistan. 

 El proyecto que apruebe la mayoría del Congreso Pleno pasará al Presidente de 
la República. Si el Presidente de la República rechazare totalmente un proyecto de 
reforma aprobado por el Congreso y éste insistiere en su totalidad por las dos terceras 
partes de los miembros en ejercicio de cada Cámara, el Presidente deberá promulgar 
dicho proyecto, a menos que consulte a la ciudadanía mediante plebiscito. 

 Si el Presidente observare parcialmente un proyecto de reforma aprobado por el 
Congreso, las observaciones se entenderán aprobadas con el voto conforme de las tres 
quintas o dos terceras partes de los miembros en ejercicio de cada Cámara, según 
corresponda de acuerdo con el artículo anterior y se devolverá al Presidente para su 
promulgación. 

 En caso de que las Cámaras no aprueben todas o algunas de las observaciones 
del Presidente, no habrá reforma constitucional sobre los puntos en discrepancia, a 
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menos que ambas Cámaras insistieren por los dos tercios de sus miembros en ejercicio 
en la parte del proyecto aprobado por ellas. En este último caso, se devolverá al 
Presidente la parte del proyecto que haya sido objeto de insistencia para su 
promulgación, salvo que éste consulte a la ciudadanía para que se pronuncie mediante 
un plebiscito, respecto de las cuestiones en desacuerdo. 

 La ley orgánica constitucional relativa al Congreso regulará en lo demás lo 
concerniente a los vetos de los proyectos de reforma y a su tramitación en el Congreso. 

Artículo 118. Derogado. 

Artículo 119. La convocatoria a plebiscito deberá efectuarse dentro de los treinta 
días siguientes a aquel en que ambas Cámaras insistan en el proyecto aprobado por 
ellas, y se ordenará mediante decreto supremo que fijará la fecha de la votación 
plebiscitaria, la que no podrá tener lugar antes de treinta días ni después de sesenta, 
contado desde la publicación de dicho decreto. Transcurrido este plazo sin que el 
Presidente convoque a plebiscito, se promulgará el proyecto que hubiere aprobado el 
Congreso. 

 El decreto de convocatoria contendrá, según corresponda, el proyecto aprobado 
por el Congreso Pleno y vetado totalmente por el Presidente de la República, o las 
cuestiones del proyecto en las cuales el Congreso haya insistido. En este último caso, 
cada una de las cuestiones en desacuerdo deberá ser votada separadamente en el 
plebiscito. 

 El Tribunal Calificador comunicará al Presidente de la República el resultado del 
plebiscito, y especificará el texto del proyecto aprobado por la ciudadanía, el que deberá 
ser promulgado como reforma constitucional dentro de los cinco días siguientes a dicha 
comunicación. 

 Una vez promulgado el proyecto y desde la fecha de su vigencia, sus 
disposiciones formarán parte de la Constitución y se tendrán por incorporadas a ésta. 

Artículo final. La presente Constitución entrará en vigencia seis meses después 
de ser aprobada mediante plebiscito, con excepción de las disposiciones transitorias 
novena y vigesimatercera que tendrán vigor desde la fecha de esa aprobación. Su texto 
oficial será el que consta en este decreto ley. 

 Un decreto ley determinará la oportunidad en la cual se efectuará el señalado 
plebiscito, así como las normas a que él se sujetará, debiendo establecer las reglas que 
aseguren el sufragio personal, igualitario y secreto y, para los nacionales, obligatorio. 

 La norma contenida en el inciso anterior entrará en vigencia desde la fecha de 
publicación del presente texto constitucional. 

 

D I S P O S I C I O N E S  T R A N S I T O R I A S  
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Primera. Mientras se dictan las disposiciones que den cumplimiento a lo prescrito 
en el inciso tercero del número 1.º del artículo 19 de esta Constitución, continuarán 
rigiendo los preceptos legales actualmente en vigor. 

Segunda. Mientras se dicta el nuevo Código de Minería, que deberá regular, 
entre otras materias, la forma, condiciones y efectos de las concesiones mineras a que 
se refieren los incisos séptimo al décimo del número 24º. del artículo 19 de esta 
Constitución Política, los titulares de derechos mineros seguirán regidos por la legislación 
que estuviere en vigor al momento en que entre en vigencia esta Constitución, en calidad 
de concesionarios. 

 Los derechos mineros a que se refiere el inciso anterior subsistirán bajo el 
imperio del nuevo Código, pero en cuanto a sus goces y cargas y en lo tocante a su 
extinción, prevalecerán las disposiciones de dicho nuevo Código de Minería. Este nuevo 
Código deberá otorgar plazo a los concesionarios para cumplir los nuevos requisitos que 
se establezcan para merecer amparo legal. 

 En el lapso que medie entre el momento en que se ponga en vigencia esta 
Constitución y aquél en que entre en vigor el nuevo Código de Minería, la constitución de 
derechos mineros con el carácter de concesión señalado en los incisos séptimo al 
décimo del número 24.º del artículo 19 de esta Constitución, continuará regida por la 
legislación actual, al igual que las concesiones mismas que se otorguen. 

Tercera. La gran minería del cobre y las empresas consideradas como tal, 
nacionalizadas en virtud de lo prescrito en la disposición 17º transitoria de la Constitución 
Política de 1925, continuarán rigiéndose por las normas constitucionales vigentes a la 
fecha de promulgación de esta Constitución. 

Cuarta. La primera vez que se constituya el Tribunal Constitucional, los Ministros 
de la Corte Suprema a que se refiere la letra a) del artículo 81, que hayan sido elegidos 
en la segunda y tercera votación, y el abogado designado por el Presidente de la 
República a que se refiere la letra b) de dicho artículo, durarán cuatro años en sus cargos 
y los restantes, ocho años. 

Quinta. Se entenderá que las leyes actualmente en vigor sobre materias que 
conforme a esta Constitución deben ser objeto de leyes orgánicas constitucionales o 
aprobadas con quórum calificado, cumplen estos requisitos y seguirán aplicándose en lo 
que no sean contrarias a la Constitución, mientras no se dicten los correspondientes 
cuerpos legales. 

Sexta. No obstante lo dispuesto en el número 8º del artículo 32, mantendrán su 
vigencia los preceptos legales que a la fecha de promulgación de esta Constitución 
hubieren reglado materias no comprendidas en el artículo 60, mientras ellas no sean 
expresamente derogadas por ley. 

Séptima. Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso tercero del número 20º del 
artículo 19, mantendrán su vigencia las disposiciones legales que hayan establecido 
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tributos de afectación a un destino determinado, mientras no sean expresamente 
derogadas. 

Octava.  Las normas relativas a la edad establecidas en el inciso segundo del 
artículo 77 regirán a contar del 1 de enero de 1998, respecto de los magistrados de los 
tribunales superiores de justicia que se hallaban en servicio al 11 de marzo de 1981. 

 Las vacantes de ministros de la Corte Suprema correspondientes a las cuatro 
nuevas plazas que se crean en virtud de la modificación al artículo 75 y las que se 
produzcan en dicho tribunal al aplicarse la norma relativa a la edad a que se refiere el 
inciso precedente, serán provistas en conformidad a las normas siguientes. 

 La Corte Suprema, para proveer las cuatro nuevas plazas de ministro, dentro del 
plazo de diez días contados desde la publicación de la presente ley de reforma 
constitucional, propondrá al Presidente de la República dos nóminas de diez personas 
cada una. Una se formará con integrantes del Poder Judicial, debiendo incluir en ella a 
los dos ministros de Corte de Apelaciones más antiguos que figuren en lista de méritos y 
que no deban cesar en sus cargos por aplicación del inciso primero de la presente 
disposición transitoria, y la otra se formará con abogados extraños a la administración de 
justicia que cumplan con los requisitos señalados en el inciso cuarto del artículo 75. 

 Para proveer las vacantes que se produzcan el 1 de enero de 1998 por aplicación 
del límite de edad a los ministros de la Corte Suprema que tengan cumplidos a dicha 
fecha 75 o más años de edad, la Corte Suprema propondrá al Presidente de la 
República, dentro de los diez primeros días del mes de enero de 1998, dos nuevas 
nóminas, cada una de las cuales estará integrada por el equivalente a la mitad del 
quíntuplo del número de vacantes producidas. Una se formará con integrantes del Poder 
Judicial, debiendo ocupar en ella un lugar de cada cinco de los propuestos, los ministros 
de Corte de  Apelaciones más antiguos que figuren en lista de méritos y que no deban 
cesar en sus cargos por aplicación del inciso primero de la presente disposición 
transitoria. La otra se formará con abogados extraños a la administración de justicia que 
cumplan con los requisitos establecidos en el inciso cuarto del artículo 75. 

 Dentro de tercero día de recibidas las nóminas a que se refieren los incisos 
precedentes y en las oportunidades respectivas, el Presidente de la República propondrá 
al Senado, simultáneamente, tantos nombres como sea el número de vacantes a llenar 
en cada caso. En cada proposición, la mitad de las personas incluidas deberán ser 
integrantes del Poder Judicial y la otra mitad abogados extraños a la administración de 
justicia, hasta completar el número de cinco de estos abogados que deben integrar la 
Corte Suprema. 

 El Senado, dentro de los seis días siguientes a cada proposición presidencial, en 
sesión especialmente convocada al efecto y con el voto conforme de los dos tercios de 
sus miembros en ejercicio, deberá pronunciarse en votaciones separadas y sucesivas por 
cada una de las personas propuestas. 

 En caso que el Senado rechace alguno de los nombres presentados por el 
Presidente de la República, éste le propondrá, dentro de segundo día, un nuevo nombre 
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de los incluidos en la respectiva nómina y el Senado se pronunciará dentro de tercero día 
de formulada la nueva propuesta, repitiéndose el procedimiento hasta que se apruebe 
una proposición presidencial. Si se rechazaren cinco nombres de una misma nómina, la 
Corte Suprema deberá completarla, hasta reunir el total correspondiente, dentro del plazo 
de cinco días, durante los cuales se interrumpirán los términos anteriores. 

 Para formar las nóminas correspondientes a abogados extraños a la 
administración de justicia señaladas en los incisos anteriores, la Corte Suprema llamará, 
dentro de tercero día de publicada la presente ley de reforma constitucional, a concurso 
público de antecedentes. El pleno de la Corte Suprema elegirá a quienes integrarán estas 
nóminas y a quienes reemplazarán a los candidatos rechazados, de entre las personas 
que se presenten a dicho concurso. 

 Las nóminas a que se refieren los incisos precedentes se formarán por el pleno 
de la Corte Suprema, en una misma y única votación. Para estos efectos, cada ministro 
podrá votar hasta por el equivalente a las dos terceras partes del total de personas que 
integrarán dichas nóminas, resultando elegidos quienes obtengan las más altas 
votaciones. 

 Sin perjuicio de los beneficios previsionales que les correspondan de acuerdo a 
las normas vigentes, los ministros que deban cesar en sus cargos por aplicación de la 
presente disposición transitoria tendrán derecho a un beneficio compensatorio adecuado, 
que fijará la ley. 

 Los magistrados de los tribunales superiores de justicia a los que se refiere el 
inciso primero, que se desempeñen como presidente de la Corte Suprema, durarán en 
dicho cargo dos años. 

 Dicho plazo se contará a partir de la fecha del respectivo nombramiento. 

 Los ministros que se designen con anterioridad al 2 de enero de 1998, asumirán 
sus cargos a contar de ese día. 

Durante el período a que se refiere la disposición decimotercera transitoria la 
inamovilidad de los Comandantes en Jefe de las Fuerzas Armadas y del General Director 
de Carabineros se regirá por la disposición transitoria vigésima y no les será aplicable la 
limitación del plazo contemplado en el artículo 93 de esta Constitución, el que se contará 
a partir de cuatro años del término del señalado período presidencial. 

 Novena. Los miembros del Tribunal Constitucional a que se refiere el artículo 81, 
deberán ser designados con diez días de anticipación, a lo menos, a la fecha en que 
comience el primer período presidencial. Para este solo efecto, el Consejo de Seguridad 
Nacional se constituirá con treinta días de anterioridad a la fecha en que comience a regir 
esta Constitución. 

Décima. En tanto no entre en vigencia la ley orgánica constitucional relativa a los 
partidos políticos a que se refiere el Nº 15.° del artículo 19, estará prohibido ejecutar o 
promover toda actividad, acción o gestión de índole político-partidista, ya sea por 
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personas naturales o jurídicas, organizaciones, entidades o agrupaciones de personas. 
Quienes infrinjan esta prohibición incurrirán en las sanciones previstas en la ley. 

Decimoprimera. El artículo 84 de la Constitución relativo al Tribunal Calificador 
de Elecciones, comenzará a regir en la fecha que corresponda de acuerdo con la ley 
respectiva, con ocasión de la primera elección de senadores y diputados, y sus miembros 
deberán estar designados con treinta días de anticipación a esa fecha. 

Decimosegunda. Mientras no proceda constituir el Tribunal Calificador de 
Elecciones, la designación de los miembros de los tribunales electorales regionales cuyo 
nombramiento le corresponde, será hecho por la Corte de Apelaciones respectiva. 

Decimotercera. El período presidencial que comenzará a regir a contar de la 
vigencia de esta Constitución, durará el tiempo que establece el artículo 25. 

 Durante este período serán aplicables todos los preceptos de la Constitución, con 
las modificaciones y salvedades que se indican en las disposiciones transitorias 
siguientes: 

Decimocuarta. Durante el período indicado en la disposición anterior, continuará 
como Presidente de la República el actual Presidente, General de Ejército don Augusto 
Pinochet Ugarte, quien durará en el cargo hasta el término de dicho período. 

 Asimismo, la Junta de Gobierno permanecerá integrada por los Comandantes en 
Jefe del Ejército, de la Armada y de la Fuerza Aérea, y por el General Director de 
Carabineros. Se regirá por las normas que regulen su funcionamiento interno y tendrá las 
atribuciones que se señalan en las disposiciones transitorias correspondientes. 

 Sin embargo, atendido que el Comandante en Jefe del Ejército, de acuerdo con el 
inciso primero de esta disposición es Presidente de la República, no integrará la Junta de 
Gobierno y lo hará, en su lugar, como miembro titular, el Oficial General de Armas del 
Ejército que le siga en antigüedad. Con todo, el Presidente de la República podrá 
reemplazar a dicho integrante en cualquier momento, por otro Oficial General de Armas 
de su Institución siguiendo el orden de antigüedad. 

Decimoquinta. El Presidente de la República tendrá las atribuciones y 
obligaciones que establecen los preceptos de esta Constitución, con las siguientes 
modificaciones y salvedades: 

 A. Podrá: 

 1) Decretar por sí mismo los estados de emergencia y de catástrofe, en su caso, 
y 

 2) Designar y remover libremente a los alcaldes de todo el país, sin perjuicio de 
que pueda disponer la plena o gradual aplicación de lo previsto en el artículo 108. 

 B. Requerirá el acuerdo de la Junta para: 
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 1) Designar a los Comandantes en Jefe de las Fuerzas Armadas y al General 
Director de Carabineros cuando sea necesario reemplazarlos, por muerte, renuncia o 
cualquier clase de imposibilidad absoluta;  

 2)  Designar al Contralor General de la República; 

 3)  Declarar la guerra; 

 4)  Decretar los estados de asamblea y de sitio; 

 5)  Decidir si ha o no lugar a la admisión de las acusaciones que cualquier 
individuo particular presentare contra los Ministros de Estado con motivo de los perjuicios 
que pueda haber sufrido injustamente por algún acto cometido por éstos en el ejercicio 
de sus funciones, y 

 6) Ausentarse del país por más de treinta días o en los últimos noventa días de 
su período. 

Decimosexta. En caso de que por impedimento temporal, ya sea por 
enfermedad, ausencia del territorio nacional u otro grave motivo, el Presidente de la 
República no pudiere ejercer su cargo, le subrogará con el título de Vicepresidente de la 
República, el miembro titular de la Junta de Gobierno según el orden de precedencia que 
corresponda. 

Decimoséptima. En caso de muerte, renuncia o cualquier clase de imposibilidad 
absoluta del Presidente de la República, el sucesor, por el período que le falte, será 
designado por la unanimidad de la Junta de Gobierno, la que deberá reunirse de 
inmediato. Mientras no se produzca la designación, asumirá como Vicepresidente de la 
República el miembro titular de la Junta de Gobierno, según el orden de precedencia que 
corresponda. 

 Si transcurridas cuarenta y ocho horas de reunida la Junta de Gobierno no 
hubiere unanimidad para elegir Presidente de la República, la elección la efectuará el 
Consejo de Seguridad Nacional, por la mayoría absoluta de sus miembros, integrándose 
a él, para este efecto, el Contralor General de la República. 

 Si fuere designado Presidente de la República un Oficial General de Armas o de 
Orden y Seguridad, éste de pleno derecho y por el período presidencial que reste, 
asumirá la calidad de Comandante en Jefe Institucional o de General Director de 
Carabineros, en su caso, si tuviere los requisitos para serlo. En este caso, el Oficial 
General de Armas o de Orden y Seguridad que le siga en antigüedad, en la respectiva 
Institución, pasará a integrar la Junta de Gobierno como miembro titular, aplicándose la 
parte final del inciso tercero de la disposición decimocuarta transitoria en cuanto a su 
Institución. 

Decimoctava. Durante el período a que se refiere la disposición decimotercera 
transitoria, la Junta de Gobierno ejercerá, por la unanimidad de sus miembros, las 
siguientes atribuciones exclusivas: 
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 A. Ejercer el Poder Constituyente sujeto siempre a aprobación plebiscitaria, la 
que se llevará a efecto conforme a las reglas que señale la ley; 

 B. Ejercer el Poder Legislativo; 

 C. Dictar las leyes interpretativas de la Constitución que fueren necesarias; 

 D. Aprobar o desechar los tratados internacionales, antes de la ratificación 
presidencial; 

 E. Prestar su acuerdo al Presidente de la República en los casos contemplados 
en la letra B de la disposición decimoquinta transitoria; 

 F. Prestar su acuerdo al Presidente de la República, para decretar los estados de 
asamblea y de sitio, en su caso; 

 G. Permitir la entrada de tropas extranjeras en el territorio de la República, como 
asimismo, autorizar la salida de tropas nacionales fuera de él; 

 H. Conocer de las contiendas de competencia que se susciten entre las 
autoridades políticas o administrativas y los tribunales superiores de justicia; 

 I. Otorgar la rehabilitación de la ciudadanía, en los casos a que alude el artículo 
17 número 2.º de esta Constitución; 

 J. Declarar en el caso de que el Presidente de la República o los Comandantes 
en Jefe de las Fuerzas Armadas y el General Director de Carabineros hicieren dimisión 
de su cargo, si los motivos que la originan son o no fundados y, en consecuencia, 
admitirla o desecharla, y 

 K. Las demás que le otorgan otras disposiciones transitorias de esta 
Constitución. 

 El orden de precedencia de los integrantes de la Junta de Gobierno, es el que se 
indica a continuación: 

 1. El Comandante en Jefe del Ejército; 

 2. El Comandante en Jefe de la Armada; 

 3. El Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea, y 

 4. El General Director de Carabineros. 

 Se alterará el orden de precedencia antes establecido, en las situaciones 
señaladas en el inciso tercero de la disposición decimocuarta transitoria y en el inciso 
final de la disposición decimoséptima transitoria, y, en tales casos, el integrante de la 
Junta de Gobierno a que aluden dichas disposiciones ocupará, como titular, el cuarto 
orden de precedencia. 

 Presidirá la Junta de Gobierno el miembro titular de ella que tenga el primer lugar 
de precedencia de acuerdo a los dos incisos anteriores. 
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 En el caso previsto en la letra B., número 1), de la disposición decimoquinta 
transitoria, el o los nuevos miembros que se incorporen a la Junta de Gobierno 
conservarán el orden de precedencia señalado en el inciso segundo. 

 Cuando uno de los miembros titulares de la Junta de Gobierno esté impedido 
temporalmente para ejercer su cargo, lo subrogará el Oficial General de Armas o de 
Orden y Seguridad más antiguo, a quien le corresponda de acuerdo a las normas sobre 
sucesión de mando en la respectiva Institución, integrándose a la Junta en el último lugar 
de precedencia. Si los subrogantes fueren más de uno, se integrarán a la Junta en el 
orden de precedencia señalado en el inciso segundo. 

Decimonovena. Los miembros de la Junta de Gobierno tendrán iniciativa de ley 
en todas aquellas materias que constitucionalmente no sean de iniciativa exclusiva del 
Presidente de la República. 

 La Junta de Gobierno ejercerá mediante leyes las Potestades Constituyente y 
Legislativa. Estas leyes llevarán las firmas de los miembros de la Junta de Gobierno y del 
Presidente de la República en señal de promulgación. 

 Una ley complementaria establecerá los órganos de trabajo y los procedimientos 
de que se valdrá la Junta de Gobierno, para ejercer las aludidas Potestades 
Constituyente y Legislativa. Estas normas complementarias establecerán, además, los 
mecanismos que permitan a la Junta de Gobierno requerir la colaboración de la 
comunidad para la elaboración de las leyes. 

Vigésima. En caso de duda acerca de si la imposibilidad que priva al Presidente 
de la República del ejercicio de sus funciones es de tal naturaleza que deba hacerse su 
reemplazo, corresponderá a los miembros titulares de la Junta de Gobierno resolver la 
duda planteada. 

 Si la duda se refiere a la imposibilidad que priva a un miembro de la Junta de 
Gobierno del ejercicio de sus funciones y es de igual naturaleza que la referida en el 
inciso anterior, corresponderá a los demás miembros titulares de la Junta de Gobierno 
resolver la cuestión planteada. 

Vigesimaprimera. Durante el período a que se refiere la decimotercera 
disposición transitoria y hasta que entre en funciones el Senado y la Cámara de 
Diputados, no serán aplicables los siguientes preceptos de esta Constitución: 

 a) Los artículos 26 al 31 inclusive, los números 2º, 4º, 5º, 6º y la segunda parte 
del número 16º del articulo 32; el artículo 37; y el artículo 41, número 7º, en su referencia 
a los parlamentarios; 

 b) El Capítulo V sobre el Congreso Nacional con excepción de: el número 1º del 
artículo 50, los artículos 60, 61, los incisos tercero a quinto del artículo 62, y el artículo 64, 
los que tendrán plena vigencia. Las referencias que estos preceptos y el número 3º del 
artículo 32, el inciso segundo del número 6º del artículo 41, y los artículos 73 y 88 hacen 
al Congreso Nacional o a alguna de sus ramas, se entenderán hechas a la Junta de 
Gobierno. 
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 Asimismo, la elección a que se refiere la letra d) del artículo 81, corresponderá 
hacerla a la Junta de Gobierno; 

 c) En el artículo 82: los números 4º, 9º y 11º de su inciso primero, el inciso 
segundo en su referencia al número 9.º, y los incisos octavo, noveno, décimo, 
decimosegundo, decimocuarto y decimoquinto. Tampoco regirá la referencia que el 
número 2º hace a la reforma constitucional, ni la segunda parte del número 8º del inciso 
primero del mismo artículo en lo atinente al Presidente de la República, como tampoco 
las referencias que hacen a dicho número, en lo concerniente a la materia, los incisos 
segundo y decimotercero; 

 d) El Capítulo XIV, relativo a la reforma de la Constitución. 

 La Constitución sólo podrá ser modificada por la Junta de Gobierno en el ejercicio 
del Poder Constituyente. Sin embargo, para que las modificaciones tengan eficacia 
deberán ser aprobadas por plebiscito, el cual deberá ser convocado por el Presidente de 
la República, y 

 e) Cualquier otro precepto que sea contrario a las disposiciones que rigen el 
período presidencial a que se refiere la disposición decimotercera transitoria. 

Vigesimasegunda. Para los efectos de lo prescrito en el inciso tercero del 
artículo 82 de la Constitución, la Junta de Gobierno deberá remitir al Tribunal 
Constitucional el proyecto a que dicho precepto se refiere, antes de su promulgación por 
el Presidente de la República. 

 Sin perjuicio de la facultad que se confiere al Presidente de la República en los 
incisos cuarto y séptimo del artículo 82, corresponderá también a la Junta de Gobierno en 
pleno formular el requerimiento a que aluden esas normas. 

 En el caso de los incisos decimoprimero y decimosexto del artículo señalado en 
el inciso anterior, corresponderá, asimismo, a la Junta de Gobierno en pleno formular el 
requerimiento respectivo. 

Vigesimatercera. Si entre la fecha de aprobación mediante plebiscito de la 
presente Constitución y la de su vigencia, el Presidente de la República a que se refiere 
la disposición decimocuarta transitoria quedare, por cualquier causa, impedido 
absolutamente de asumir sus funciones, la Junta de Gobierno, por la unanimidad de sus 
miembros, designará a la persona que asumirá el cargo de Presidente de la República 
para el período a que se refiere la disposición decimotercera transitoria. 

 Para este efecto, la junta de Gobierno se integrará por los Comandantes en Jefe 
de la Armada, de la Fuerza Aérea, por el General Director de Carabineros y, como 
miembro titular, por el Oficial General de Armas más antiguo del Ejército. 

 Si constituida la Junta de Gobierno en la forma indicada en el inciso precedente, 
no hubiere, dentro de las cuarenta y ocho horas de reunida, unanimidad para elegir 
Presidente de la República, se integrarán a ella, para este solo efecto, el Presidente de la 
Corte Suprema, el Contralor General de la República y el Presidente del Consejo de 
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Estado y, así constituida, designará, por la mayoría absoluta de sus miembros, al 
Presidente de la República y a éste se entenderá referida la disposición decimocuarta 
transitoria, en su inciso primero. 

 Vigesimacuarta. Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 39 y siguientes 
sobre estados de excepción que contempla esta Constitución, si durante el período a que 
se refiere la disposición decimotercera transitoria se produjeren actos de violencia 
destinados a alterar el orden público o hubiere peligro de perturbación de la paz interior, 
el Presidente de la República así lo declarará y tendrá, por seis meses renovables, las 
siguientes facultades: 

 a) Arrestar a personas hasta por el plazo de cinco días, en sus propias casas o 
en lugares que no sean cárceles. Si se produjeren actos terroristas de graves 
consecuencias, dicho plazo podrá extenderlo hasta por quince días más; 

 b) Restringir el derecho de reunión y la libertad de información, esta última sólo 
en cuanto a la fundación, edición o circulación de nuevas publicaciones; 

 c) Prohibir el ingreso al territorio nacional o expulsar de él a los que propaguen 
las doctrinas a que alude el artículo 8.º de la Constitución, a los que estén sindicados o 
tengan reputación de ser activistas de tales doctrinas y a los que realicen actos contrarios 
a los intereses de Chile o constituyan un peligro para la paz interior, y 

 d) Disponer la permanencia obligada de determinadas personas en una localidad 
urbana del territorio nacional hasta por un plazo no superior a tres meses. 

 Las facultades contempladas en esta disposición las ejercerá el Presidente de la 
República, mediante decreto supremo firmado por el Ministro del Interior, bajo la fórmula 
"Por orden del Presidente de la República". Las medidas que se adopten en virtud de 
esta disposición no serán susceptibles de recurso alguno, salvo el de reconsideración 
ante la autoridad que las dispuso. 

Vigesimaquinta. Durante el período a que se refiere la disposición 
decimotercera, el Consejo de Seguridad Nacional estará presidido por el Presidente de la 
República e integrado por los miembros de la Junta de Gobierno, por el Presidente de la 
Corte Suprema y por el Presidente del Consejo de Estado. 

Vigesimasexta. Hasta que el Senado entre en funciones continuará funcionando 
el Consejo de Estado. 

Vigesimaséptima. Corresponderá a los Comandantes en Jefe de las Fuerzas 
Armadas y al General Director de Carabineros, titulares, proponer al país, por la 
unanimidad de ellos, sujeto a la ratificación de la ciudadanía, la persona que ocupará el 
cargo de Presidente de la República en el período presidencial siguiente al referido en la 
disposición decimotercera transitoria, quien deberá cumplir con los requisitos 
establecidos en el artículo 25, inciso primero de esta Constitución, sin que le sea 
aplicable la prohibición de ser reelegido contemplada en el inciso segundo de ese mismo 
artículo. Con ese objeto se reunirán noventa días antes, a lo menos, de la fecha en que 
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deba cesar en el cargo el que esté en funciones. La designación será comunicada al 
Presidente de la República, para los efectos de la convocatoria a plebiscito. 

 Si transcurridas cuarenta y ocho horas de reunidos los Comandantes en Jefe y el 
General Director señalados en el inciso anterior, no hubiere unanimidad, la proposición se 
hará de acuerdo con lo prescrito en el inciso segundo de la disposición decimoséptima 
transitoria y el Consejo de Seguridad Nacional comunicará al Presidente de la República 
su decisión, para los mismos efectos señalados en el inciso anterior. 

 El plebiscito deberá efectuarse no antes de treinta ni después de sesenta días de 
la proposición correspondiente y se llevará a efecto en la forma que disponga la ley. 

Vigesimaoctava. Si la ciudadanía a través del plebiscito manifestare su voluntad 
de aprobar la proposición efectuada de acuerdo con la disposición que precede, el 
Presidente de la República así elegido, asumirá el cargo el mismo día en que deba cesar 
el anterior y ejercerá sus funciones por el período indicado en el inciso segundo del 
artículo 25 y se aplicarán todos los preceptos de la Constitución con las siguientes 
modalidades: 

 A. El Presidente de la República, nueve meses después de asumir el cargo, 
convocará a elecciones generales de senadores y diputados para integrar el Congreso en 
la forma dispuesta en la Constitución. La elección tendrá lugar no antes de los treinta ni 
después de los cuarenta y cinco días siguientes a la convocatoria y se efectuará de 
acuerdo a la ley orgánica respectiva; 
 B. El Congreso Nacional se instalará tres meses después de la convocatoria a elecciones. 

 Los diputados de este primer Congreso durarán tres años en sus cargos. Los senadores elegidos por 
las regiones de número impar durarán, asimismo, tres años y los senadores elegidos por las regiones de 
número par y región metropolitana , así como los designados, siete años, y 

 C. Hasta que entre en funciones el Congreso Nacional, la Junta de Gobierno continuará en el pleno 
ejercicio de sus atribuciones, y seguirán en vigor las disposiciones transitorias que rigen el período presidencial 
a que se refiere la disposición decimotercera. 

Vigesimanovena. Si la ciudadanía no aprobare la proposición sometida a plebiscito a que se refiere 
la disposición vigesimaséptima transitoria, se entenderá prorrogado de pleno derecho el período presidencial a 
que se refiere la disposición decimotercera transitoria, continuando en funciones por un año más el Presidente 
de la República en ejercicio y la Junta de Gobierno, con arreglo a las disposiciones que los rigen. Vencido este 
plazo, tendrán plena vigencia todos los preceptos de la Constitución. 

 Para este efecto, noventa días antes de la expiración de la prórroga indicada en el inciso anterior, el 
Presidente en ejercicio convocará a elección de Presidente de la República y de parlamentarios en 
conformidad a los preceptos permanentes de esta Constitución y de la ley. 

 El Presidente de la República que resulte elegido por aplicación del inciso anterior durará en el 
ejercicio de sus funciones por el término de cuatro años, y no podrá ser reelegido para el período 
inmediatamente siguiente. 

Trigésima. En tanto no entre en vigencia la ley orgánica constitucional que determine las seis 
regiones en cada una de las cuales habrá dos circunscripciones senatoriales, se dividirán, en esta forma, las 
regiones de Valparaíso, Metropolitana de Santiago, del Maule, del Bío-Bío, de La Araucanía y de Los Lagos. 
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 Trigesimaprimera. El indulto particular será siempre procedente respecto de los delitos a que se 
refiere el artículo 9º cometidos antes del 11 de Marzo de 1990. Una copia del Decreto respectivo se remitirá, 
en carácter reservado, al Senado. 

 Trigesimasegunda. Mientras no se proceda a la instalación de los gobiernos regionales que se 
establecen en esta Constitución, los intendentes y los consejos regionales de desarrollo mantendrán su actual 
composición y atribuciones, de conformidad a la legislación vigente. 

 Trigesimatercera. Los alcaldes y consejos de desarrollo comunal continuarán en el desempeño de 
sus funciones, de conformidad con la legislación vigente, mientras no asuman los alcaldes y los concejales 
elegidos en virtud de esta reforma constitucional. 

 Las elecciones populares que se originen en esta reforma constitucional se 
efectuarán antes del 30 de junio de 1992. Las de los miembros de los consejos 
regionales, en la forma que prevea la ley orgánica constitucional respectiva, se 
celebrarán quince días después de la instalación de los concejos. 

Trigesimacuarta. No obstante lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 54, 
para las elecciones de diputados y senadores que corresponda realizar en 1993, no 
podrán ser candidatos los ciudadanos que resulten elegidos alcaldes, miembros de los 
consejos regionales o concejales en las elecciones que se celebren en 1992. 

 Trigesimaquinta. Las elecciones destinadas a renovar los actuales concejos 
municipales se realizarán el día 27 de octubre de 1996. En todo caso, los concejos se 
instalarán el día 6 de diciembre del mismo año. 

 El Secretario Municipal cumplirá las funciones de aquellos concejos que no se 
constituyan en el día señalado, hasta la instalación de éstos. 

 El período de los alcaldes y concejales en ejercicio se extenderá hasta el día 6 de 
diciembre de 1996. 

 El período de los consejeros regionales en ejercicio expirará el 19 de febrero de 
1997, aplicándose en lo demás la ley correspondiente. 

Trigesimasexta.- Las normas del capitulo Vl-A "Ministerio Público", regirán al 
momento de entrar en vigencia la ley orgánica constitucional del Ministerio Público. Esta 
ley podrá establecer fechas diferentes para la entrada en vigor de sus disposiciones, 
como también determinar su aplicación gradual en las diversas materias y regiones del 
país. 

El capítulo Vl-A "Ministerio Público", la ley orgánica constitucional del Ministerio 
Público y las leyes que, complementando dichas normas, modifiquen el Código Orgánico 
de Tribunales y el Código de Procedimiento Penal, se aplicarán exclusivamente a los 
hechos acaecidos con posterioridad a la entrada en vigencia de tales disposiciones. 

Trigesimaséptima.- No obstante lo dispuesto en el artículo 80 E, en la quina y en 
cada una de las ternas que se formen para proveer por primera vez los cargos de Fiscal 
Nacional y de Fiscales Regionales, la Corte Suprema y las Cortes de Apelaciones podrán 
incluir, respectivamente, a un miembro activo del Poder Judicial. 
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Trigesimaoctava.- Las atribuciones otorgadas a las municipalidades en el 
artículo 110, relativas a la modificación de la estructura orgánica, de personal y de 
remuneraciones, serán aplicables cuando se regulen en la ley respectiva las 
modalidades, requisitos y limitaciones para el ejercicio de estas nuevas competencias. 

 Trigésima novena.- En  el año siguiente a la fecha de publicación de la presente 
ley de reforma constitucional no podrán figurar en las nóminas para integrar la Corte 
Suprema quienes hayan desempeñado los cargos de Presidente de la República, diputado, 
senador, ministro de Estado, intendente, gobernador o alcalde. 
 

 Cuadragésima. - Lo dispuesto en el párrafo final del número 12.º del artículo 19 
regirá al momento de entrar en vigencia la ley sobre calificación cinematográfica que se 
dicte en reemplazo del decreto ley Nº 679, de 1974. 

 

*** ** * ** *** 
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TITULO I : DISPOSICIONES GENERALES  CAPITULO I 
 

 
SEPTIEMBRE 1996 L.G.U.C. GEN. 1-1 

LEY GENERAL DE URBANISMO Y CONSTRUCCIONES 
 

TITULO I 
 

Disposiciones Generales 
 

CAPITULO I 
 

Normas de Competencia 
 
 
Artículo  1º.- Las disposiciones de la presente ley, relativas a planificación urbana, urbanización 
y construcción, y las de la Ordenanza que sobre la materia dicte el Presidente de la República, 
regirán en todo el territorio nacional. 
 
 
Artículo  2º.- Esta legislación de carácter general tendrá tres niveles de acción : 
 
La Ley General, que contiene los principios, atribuciones, potestades, facultades, 
responsabilidades, derechos, sanciones y demás normas que rigen a los organismos, 
funcionarios, profesionales y particulares, en las acciones de planificación urbana, urbanización y 
construcción. 
 
La Ordenanza General, que contiene las disposiciones reglamentarias de esta ley y que regula 
el procedimiento administrativo, el proceso de planificación urbana, urbanización y construcción, y 
los standards técnicos de diseño y construcción exigibles en los dos últimos. 
 
Las Normas Técnicas, que contienen y definen las características técnicas de los proyectos, 
materiales y sistemas de construcción y urbanización, para el cumplimiento de los standards 
exigidos en la Ordenanza General. 
 
 
Artículo  3º.- Al Ministerio de Vivienda y Urbanismo corresponderá proponer al Presidente de la 
República las modificaciones que esta ley requiera para adecuarla al desarrollo nacional. 
 
 Le corresponderá, igualmente, estudiar las modificaciones que requiera la Ordenanza 
General de este ley, para mantenerla al día con el avance tecnológico y desarrollo socio-
económico, las que se aprobarán por decreto supremo. 
 
 Para los efectos indicados, podrá oír a los respectivos Colegios Profesionales y 
asesorarse por los técnicos que estime conveniente. 
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 Le corresponderá, asimismo, aprobar por decreto supremo los Planes Regionales de 
Desarrollo Urbano y los Planes Reguladores Intercomunales. 1 
 
 Le corresponderá, también, aprobar por decreto supremo las Normas Técnicas que 
confeccionare el Instituto Nacional de Normalización y los Reglamentos de Instalaciones 
Sanitarias de Agua Potable y Alcantarillado, y de Pavimentación. 
 
 Los decretos supremos mencionados en los dos últimos incisos precedentes, se dictarán 
por el Ministerio de la Vivienda y Urbanismo, por orden del Presidente de la República. 
 
 
Artículo  4º.- Al Ministerio de Vivienda y Urbanismo corresponderá, a través de la División de 
Desarrollo Urbano, impartir las instrucciones para la aplicación de las disposiciones de esta Ley y 
su Ordenanza General, mediante circulares, las que se mantendrán a disposición de cualquier 
interesado.  Asímismo, a través de las Secretarías Regionales Ministeriales, deberá supervigilar 
las disposiciones legales, reglamentarias, administrativas y técnicas sobre construcción y 
urbanización e interpretar las disposiciones de los instrumentos de planificación territorial. 2 
 
 
Artículo  5º.- A las Municipalidades corresponderá aplicar esta ley, la Ordenanza General, las 
Normas Técnicas y demás Reglamentos, en sus acciones administrativas relacionadas con la 
planificación urbana, urbanización y construcción, y a través de las acciones de los servicios de 
utilidad pública respectivos, debiendo velar, en todo caso, por el cumplimiento de sus 
disposiciones. 
 
 
Artículo  6º.- A los Intendentes y Gobernadores corresponderá supervigilar que los bienes 
nacionales de uso público se conserven como tales, impedir su ocupación con otros fines y exigir 
su restitución, en su caso, conforme a sus facultades. 
 
 
Artículo  7º.- Las disposiciones de la presente ley prevalecerán sobre cualquiera otra que verse 
sobre las mismas materias, sin perjuicio de las disposiciones que contenga el Decreto Ley de 
Reestructuración del Ministerio de Vivienda y Urbanismo.  En consecuencia, se entenderán 
derogadas las disposiciones de otras leyes que fueren contrarias a las de la presente ley. 

                                                
1 Inciso reemplazado por el que aparece en el texto, por el número 1) del artículo único de la Ley Nº 

18.738, D.O. 14.09.88. 
2 Artículo sustituído por el número 2) del artículo único de la Ley Nº18.738, D.O. 14.09.88 y reemplazado por el 

que aparece en el texto, por el número 1) del artículo único de la Ley Nº19.472, D.O. 16.09.96. 
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 CAPITULO II 
 
 De los funcionarios 
 
Artículo  8º.- En todas las Municipalidades se consultará el cargo de Director de Obras, que 
deberá ser desempeñado por un profesional con título universitario.  En aquellas comunas que 
tengan más de 40.000 habitantes, este cargo deberá ser desempeñado por un arquitecto o 
ingeniero civil; en las demás comunas podrá serlo, además, un constructor civil.   Para 
desempeñar el cargo se requerirá, además, ser miembro activo inscrito en el Colegio Profesional 
respectivo.  Ningún otro funcionario municipal podrá ejercer estas funciones. 
 
 Cuando no hubiere oponentes al cargo, o cuando los ingresos municipales no fueren 
suficientes para costearlo, la Municipalidad deberá contratar, por un período determinado, los 
servicios de un profesional particular o que desempeñe otro cargo en la misma comuna o 
provincia.  La remuneración por estos servicios se fijará de acuerdo al arancel de honorarios del 
Colegio respectivo, y será compatible con la de otros cargos que desempeñe. 
 
 
Artículo  9º.- Serán funciones del Director de Obras : 
 
a) Estudiar los antecedentes, dar los permisos de ejecución de obras, conocer de los 

reclamos durante las faenas y dar recepción final de ellas, todo de acuerdo a las 
disposiciones sobre construcción contempladas en esta ley, la Ordenanza General, los 
Planes Reguladores, sus Ordenanzas Locales y las Normas y Reglamentos respectivos 
aprobados por el Ministerio de la Vivienda y Urbanismo; 

 
b) Dirigir las construcciones municipales que ejecute directamente el Municipio, y supervigilar 

estas construcciones cuando se contraten con terceros. 
 
 
Artículo 10º.- Todas las Municipalidades que tengan Plan Regulador aprobado, y cuya comuna 
tenga un centro urbano de más de 50.000 habitantes, deberán consultar el cargo de Asesor 
Urbanista desempeñado por un arquitecto. 
 
 Serán funciones del Asesor Urbanista : 
 
a) Estudiar el Plan Regulador Urbano - Comunal y mantenerlo actualizado, propiciando las 

modificaciones que sean necesarias, y preparar los Planos Seccionales de detalle para su 
aplicación; 

 
b) Revisar todos los planos de subdivisión, loteo y urbanización, cautelando su estricta 

concordancia con las disposiciones del Plan Regulador y su Ordenanza Local, y autorizar 
los "conjuntos armónicos". 

 
 En este sentido, será condición previa el informe favorable del Asesor Urbanista, para que 

la Dirección de Obras pueda extender los permisos de subdivisión, loteo, urbanización y 
"conjuntos armónicos", y 
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c) Estudiar los programas anuales de desarrollo comunal para la materialización de los 

Planes Reguladores, y que faciliten la confección del presupuesto de inversiones de 
capital de la comuna. 

 
Artículo 11º.- A falta del Director de Obras los permisos serán otorgados por la Secretaría 
Regional correspondiente del Ministerio de la Vivienda y Urbanismo.  En estos casos, la 
Municipalidad sólo cobrará el 50% de los derechos correspondientes. 
 
Artículo 12º.- La Secretaría Regional correspondiente del Ministerio de la Vivienda y Urbanismo 
podrá resolver las reclamaciones interpuestas en contra de las resoluciones dictadas por los 
Directores de Obras.  El reclamo deberá ser interpuesto en el plazo de 30 días, contados desde 
la notificación administrativa del reclamante, aplicándose en este caso el procedimiento previsto 
en el artículo 118. 1 
 
Artículo 13º.- Prohíbese a los funcionarios municipales intervenir en los estudios o la ejecución, 
por cuenta de particulares, de las obras a que se refiere la presente ley, dentro de la comuna en 
que ejercen sus funciones, cuando éstas deban ser aprobadas por el Departamento Municipal 
donde ellos trabajan.  Se exceptúan de esta prohibición los proyectos u obras relacionados con 
predios que pertenezcan, en dominio, al empleado o a sus parientes hasta el 4º grado de 
consanguinidad o 2º de afinidad, inclusive, debiendo en estos casos, obtenerse previamente una 
autorización especial de la Alcaldía. 
 
 Los funcionarios que contravengan la prohibición anterior serán sancionados por el 
Alcalde, hasta con su destitución, previa instrucción del sumario correspondiente. 
 
 
Artículo 14º.- Los Directores de Obras y Asesores Urbanistas deberán representar al Secretario 
Regional de Vivienda y Urbanismo y a la Contraloría General de la República las acciones 
ilegales del Municipio, que vulneren las disposiciones legales y reglamentarias que les 
corresponde aplicar. 
 
 
Artículo 15.- Si la División de Desarrollo Urbano del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, o las 
Secretarías Regionales Ministeriales de Vivienda y Urbanismo, en el desempeño de sus labores o 
por denuncia fundada de cualquier persona, tuvieren conocimiento de que algún funcionario, en 
el ejercicio de sus funciones, ha contravenido las disposiciones de esta ley, de su ordenanza 
general o de aquellas contenidas en los instrumentos de planificación territorial vigentes en la 
comuna, deberán solicitar la instrucción del correspondiente sumario administrativo a la 

                                                
1 Artículo modificado como aparece en el texto, por el número 2) del artículo único de la Ley Nº 19.472 - D.O. 

16.09.96. 
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Contraloría General de la República, debiendo informar de ello al Alcalde respectivo, para los 
efectos legales a que haya lugar y al Concejo Municipal, para su conocimiento. 1 

                                                
1 Artículo sustituido por el que aparece en el texto, por el número 3) del artículo único de la  Ley Nº 19.472 - 

D.O. 16.09.96. 
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 CAPITULO III 
 
 De los profesionales 
 
 
Artículo 16º.- Toda obra sometida a las disposiciones de la presente ley deberá ser proyectada y 
ejecutada por profesionales legalmente autorizados para ello, de acuerdo a las normas que 
señale la Ordenanza General. 
 
 
Artículo 17.- Para los efectos de la presente ley, son arquitectos, ingenieros civiles, ingenieros 
constructores y constructores civiles, las personas que se encuentran legalmente habilitadas para 
ejercer dichas profesiones. 
 
 La intervención de estos profesionales en una construcción requerirá acreditar que 
cuentan con patente vigente en la comuna de su residencia o trabajo habitual. 1 
 
Artículo 18.- El propietario primer vendedor de una construcción será responsable por todos los 
daños y perjuicios que provengan de fallas o defectos en ella,  sea durante su ejecución o 
después de terminada, sin perjuicio de su derecho a repetir en contra de quienes sean 
responsables de las fallas o defectos de construcción que hayan dado origen a los daños y 
perjuicios. 
 
 Los proyectistas serán responsables por los errores en que hayan incurrido, si de éstos se 
han derivado daños o perjuicios. 
 
 Sin perjuicio de lo establecido en el Nº 3 del artículo 2003 del Código Civil, los 
constructores serán responsables por las fallas, errores o defectos en la construcción, incluyendo 
las obras ejecutadas por subcontratistas y el uso de materiales o insumos defectuosos, sin 
perjuicio de las acciones legales que puedan interponer a su vez en contra de los proveedores, 
fabricantes y subcontratistas. 
 
 Las personas jurídicas serán solidariamente responsables con el profesional competente 
que actúe por ellas como proyectista o constructor respecto de los señalados daños y perjuicios. 
 
 El propietario primer vendedor estará obligado a incluir en la escritura pública de 
compraventa, una nómina que contenga la individualización de los proyectistas y constructores a 
quienes pueda asistir responsabilidad de acuerdo al presente artículo.  Tratándose de personas 
jurídicas deberá individualizarse a sus representantes legales.  Las condiciones ofrecidas en la 
publicidad se entenderán incorporadas al contrato de compraventa.  Los planos y las 
especificaciones técnicas, definitivos, como asimismo el Libro de Obras a que se refiere el 
artículo 143, se mantendrán en un archivo en la Dirección de Obras Municipales a disposición de 
los interesados. 
 
                                                
1 Artículo sustituido por el que aparece en el texto, por el número 4) del artículo único de la Ley Nº 19.472 - 

D.O. 16.09.96. 
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 La responsabilidad civil a que se refiere este artículo, tratándose de personas jurídicas 
que se hayan disuelto, se hará efectiva respecto de quienes eran sus representantes legales a la 
fecha de celebración del contrato. 
 
 Las acciones para hacer efectivas las responsabilidades a que se refiere este artículo 
prescribirán en cinco años, contados desde la fecha de la recepción definitiva de la obra por parte 
de la Dirección de Obras Municipales. 1 
 
 
Artículo 19.- Las causas a que dieren lugar las acciones a que se refiere el inciso final del 
artículo 18, se tramitarán conforme con las reglas del procedimiento sumario establecido en el 
Título XI del Libro III del Código de Procedimiento Civil. 
 
 Con todo, las partes podrán someter las controversias a la resolución de un árbitro de 
derecho que, en cuanto al procedimiento, tendrá las facultades de arbitrador a que se refiere el 
artículo 223 del Código Orgánico de Tribunales.  El árbitro deberá ser designado por el juez 
letrado competente y tener, a lo menos, cinco años de ejercicio profesional. 2 

                                                
1 Artículo reemplazado por el que aparece en el texto, por el número 5) del artículo único de la  Ley Nº 19.472 - 

D.O. 16.09.96. 
2 Artículo sustituído por el que aparece en el texto, por el número 6) del artículo único de la Ley Nº 19.472 - D.O. 

16.09.96. 
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 CAPITULO IV 
 
 De las sanciones 
 
 
Artículo 20.- Toda infracción a las disposiciones de esta ley, a su ordenanza general y a los 
instrumentos de planificación territorial que se apliquen en las respectivas comunas, será 
sancionada con multa, a beneficio municipal, no inferior a un 0,5% ni superior al 20% del 
presupuesto de la obra, a que se refiere el artículo 126 de la presente ley.  En caso de no existir 
presupuesto, el juez podrá disponer la tasación de la obra por parte de un perito o aplicar una 
multa que no será inferior a una ni superior a cien unidades tributarias mensuales.  Todo lo 
anterior es sin perjuicio de la paralización o demolición de todo o parte de la obra, según 
procediere, a menos que el hecho sea constitutivo de delito o tenga una sanción especial 
determinada en esta ley o en otra. 
 
 La municipalidad que corresponda, la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y 
Urbanismo respectiva o cualquier persona podrá denunciar ante el Juzgado de Policía Local 
correspondiente, el incumplimiento de las disposiciones aludidas en el inciso anterior.  La 
denuncia deberá ser fundada y acompañarse de los medios probatorios de que se disponga. 
 
 Las acciones relativas a las infracciones a que se refiere este artículo, prescribirán en el 
término de dos años contado desde la recepción de la obra. 1 
 
 
Artículo 21.- Las infracciones a las disposiciones de esta ley, de su ordenanza general y de los 
instrumentos de planificación territorial serán de conocimiento del Juez de Policía Local 
respectivo.  Tratándose de la responsabilidad de las personas jurídicas  se estará a lo dispuesto 
en el artículo 28 de la Ley Nº 18.287.  En caso de disolución, mientras esté pendiente el plazo de 
prescripción, las acciones se seguirán en contra de los que eran sus representantes legales a la 
fecha de la infracción. 2 
 
 
Artículo 22º.- Los funcionarios fiscales y municipales serán civil, criminal y administrativamente 
responsables de los actos, resoluciones u omisiones ilegales que cometan en la aplicación de 
esta ley. 
 
 
Artículo 23º.- El Ministerio de Vivienda y Urbanismo o los Secretarios Regionales del mismo 
podrán requerir del Consejo de Defensa del Estado la iniciación de las acciones criminales que 
procedan, cuando comprobaren que el Alcalde de una Municipalidad ha incurrido en violaciones 

                                                
1 Artículo reemplazado por el que aparece en el texto, por el número 7) del artículo único de la   Ley Nº 19.472 - 

D.O. 16.09.96. 
2 Artículo sustituído por el que aparece en el texto, por el número 8) del artículo único de la Ley Nº 19.472 - D.O. 

16.09.96. 
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de las disposiciones de la presente ley, su Ordenanza General u Ordenanzas Locales, sin que 
sea necesaria, para estos efectos, la declaración previa de ilegalidad de los decretos del Alcalde. 
 
 Será causal de remoción de los Alcaldes el incumplimiento de las obligaciones que 
impone la presente ley, especialmente en los casos de interferencia en el procedimiento de 
denuncia y sanciones contemplado en este Capítulo. 
 
 
Artículo 24º.- Los notarios y Conservadores de Bienes Raíces que otorgaren escrituras o 
efectuaren inscripciones en sus registros en contravención a las disposiciones de esta ley y de 
las Ordenanzas incurrirán en la pena de suspensión de su oficio hasta el término de seis meses, 
sin perjuicio de las responsabilidades civiles que pudieren afectarles.  La suspensión será 
decretada por la Corte de Apelaciones respectiva. 
 
 
Artículo 25.- El Ministerio de Vivienda y Urbanismo, respecto de las viviendas que cuenten con 
financiamiento estatal para su construcción o adquisición, deberá disponer, para cada programa, 
en la forma que el respectivo reglamento determine, los mecanismos que aseguren la calidad de 
la construcción. 
 
 En estos mismos casos, los Servicios de Vivienda y Urbanización, directamente o a través 
de terceros, podrán hacerse parte en las causas a que dieren lugar las acciones a que se refiere 
el inciso final del artículo 18. 1 
 
 
Artículo 26º.- Derogado. 2 

                                                
1 Artículo sustituído por el que aparece en el texto, por el número 9) del artículo único de la  Ley Nº 19.472 - 

D.O. 16.09.96. 
2 Artículo derogado por el número 10) del artículo único de la  Ley Nº 19.472 - D.O. 16.09.96. 
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 TITULO II 
 
 De la Planificación Urbana 
 
 
 CAPITULO I 
 
 Definiciones 
 
 
Artículo 27º.- Se entenderá por Planificación Urbana, para los efectos de la presente ley, el 
proceso que se efectúa para orientar y regular el desarrollo de los centros urbanos en función de 
una política nacional, regional y comunal de desarrollo socio-económico. 
 
 Los objetivos y metas que dicha política nacional establezca para el desarrollo urbano 
serán incorporados en la planificación urbana en todos sus niveles. 
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 CAPITULO II 
 
 De la Planificación Urbana en particular 
 
 
Artículo 28º.- La planificación urbana se efectuará en cuatro niveles de acción, que 
corresponden a cuatro tipos de áreas: nacional, regional, intercomunal y comunal. 
 
 
 PARRAFO 1º.-  De la Planificación Urbana Nacional 
 
Artículo 29º.- Corresponderá al Ministerio de la Vivienda y Urbanismo la planificación del 
desarrollo urbano a nivel nacional.  Le corresponderá, asimismo, a través de la Ordenanza 
General de la presente ley, establecer normas específicas para los estudios, revisión, aprobación 
y modificaciones de los instrumentos legales a través de los cuales se aplique la planificación 
urbana en los niveles antes señalados. 
 
 Estos instrumentos, sancionados por la autoridad correspondiente, tendrán fuerza legal en 
su aplicación, incluso para las reparticiones públicas. 
 
 
 
 PARRAFO 2º.-  De la Planificación Urbana Regional 
 
Artículo 30º.- Se entenderá por Planificación Urbana Regional aquella que orienta el desarrollo 
de los centros urbanos de las regiones. 
 
 
Artículo 31º.- La Planificación Urbana Regional se realizará por medio de un Plan Regional de 
Desarrollo Urbano, que fijará los roles de los centros urbanos, sus áreas de influencia recíproca, 
relaciones gravitacionales, metas de crecimiento, etc.. 
 
 
Artículo 32º.- El Plan Regional de Desarrollo Urbano será confeccionado por las Secretarías 
Regionales del Ministerio de la Vivienda y Urbanismo, de acuerdo con las políticas regionales de 
desarrollo socio-económico. 
 
 
Artículo 33º.- Los Planes Regionales de Desarrollo Urbano serán aprobados por el Ministerio de 
la Vivienda y Urbanismo, mediante decreto supremo dictado por orden del Presidente de la 
República, previa autorización del Intendente respectivo, y sus disposiciones deberán 
incorporarse a los planes reguladores intercomunales, metropolitanos y comunales. 1 
 
 
                                                
1 Artículo modificado como aparece en el texto, por el número 3) del artículo único de la Ley Nº 18.738 - D.O. 

14.09.88. 
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 PARRAFO 3º.-  De la Planificación Urbana Intercomunal 
 
Artículo 34º.- Se entenderá por Planificación Urbana Intercomunal aquella que regula el 
desarrollo físico de las áreas urbanas y rurales de diversas comunas que, por sus relaciones, se 
integran en una unidad urbana. 
 
 Cuando esta unidad sobrepase los 500.000 habitantes, le corresponderá la categoría de 
área metropolitana para los efectos de su planificación. 
 
 La Planificación Urbana Intercomunal se realizará por medio del Plan Regulador 
Intercomunal o del Plan Regulador Metropolitano, en su caso, instrumentos constituidos por un 
conjunto de normas y acciones para orientar y regular el desarrollo físico del área 
correspondiente. 
 
 Las disposiciones de los artículos siguientes, referentes al Plan Regulador Intercomunal, 
regirán igualmente para los Planes Reguladores Metropolitanos. 
 
 
Artículo 35º.- El Plan Regulador Intercomunal estará compuesto de: 
 
a) Una memoria explicativa, que contendrá los objetivos, metas y programas de acción; 
 
b) Una Ordenanza, que contendrá las disposiciones reglamentarias pertinentes, y 
 
c) Los planos, que expresen gráficamente las disposiciones sobre zonificación general, 

equipamiento, relaciones viales, áreas de desarrollo prioritario, límites de extensión 
urbana, densidades, etc.. 

 
 Para los efectos de su aprobación, modificación y aplicación, estos documentos 
constituyen un solo cuerpo legal. 
 
 
Artículo 36º.- El Plan Regulador Intercomunal será confeccionado por la Secretaría Regional de 
Vivienda y Urbanismo, con consulta a las Municipalidades correspondientes e Instituciones 
Fiscales que se estime necesario, sin perjuicio de las normas especiales que se establezcan para 
el Area Metropolitana. 
 
 Elaborado un Plan Regulador Intercomunal, las Municipalidades respectivas deberán 
pronunciarse sobre dicho Plan dentro de un plazo de 60 días, contados desde su conocimiento 
oficial, vencido el cual la falta de pronunciamiento será considerado como aprobación. 
 
 Previa autorización de la Secretaría Regional correspondiente, un grupo de 
Municipalidades afectas a relaciones intercomunales podrán confeccionar directamente un Plan 
Regulador Intercomunal, el que deberá ser aprobado por dicha Secretaría, con consulta a los 
organismos fiscales que estime necesario, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente. 
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Artículo 37º.- Los Planes Reguladores Intercomunales serán aprobados por decreto supremo 
del Ministerio de la Vivienda y Urbanismo, dictado por orden del Presidente de la República, 
previa autorización del Intendente respectivo, y sus disposiciones serán obligatorias en la 
elaboración de los Planes Reguladores Comunales.1  
 
 
Artículo 38º.- Las disposiciones de los Planes Reguladores Intercomunales, que constituyan 
alteraciones a las disposiciones de los Planes Reguladores Comunales existentes, se entenderán 
automáticamente incorporadas a éstos como modificaciones. 
 
 En las comunas que carezcan de Plan Regulador Comunal harán los efectos de tal las 
disposiciones del Plan Regulador Intercomunal, sin perjuicio de la exigencia establecida en la 
letra a) del artículo 47º. 
 
 
Artículo 39º.- Las Secretarías Regionales del Ministerio de la Vivienda y Urbanismo calificarán 
en cada caso: 
 
(a) Las áreas sujetas a Planificación Urbana Intercomunal; 
 
(b) Las comunas que, para los efectos de la confección del Plan Regulador Comunal, estén 

sujetas a la aprobación previa del Plan Regulador Intercomunal. 
 
 
Artículo 40º.- Las Secretarías Regionales del Ministerio de la Vivienda y Urbanismo podrán 
designar comisiones para asesorar en los estudios de la Planificación Urbana Intercomunal y, 
posteriormente, coordinar la programación y realización de los mismos a través de los planes de 
obras estatales y municipales. 
 
 En las áreas metropolitanas la Secretaría Regional del Ministerio de la Vivienda y 
Urbanismo podrá asesorar a las Juntas de Alcaldes que se organicen para el estudio y resolución 
de problemas comunes a varios municipios, y que se aborden en la forma dispuesta en la Ley 
Orgánica de Municipalidades. 
 
 
 PARRAFO 4º.-  De la Planificación Urbana Comunal 
 
Artículo 41º.- Se entenderá por Planificación Urbana Comunal aquella que promueve el 
desarrollo armónico del territorio comunal, en especial de sus centros poblados, en concordancia 
con las metas regionales de desarrollo económico-social. 
 
 La planificación urbana comunal se realizará por medio del Plan Regulador Comunal. 
 

                                                
1 Artículo modificado como aparece en el texto, por el número 3) del artículo único de la Ley Nº 18.738 - D.O. 

14.09.88. 

93/364



TITULO I : DE LA PLANIFICACION URBANA  CAPITULO II 
 

  
PLANIF.2-4 L.G.U.C. SEPTIEMBRE 1996 

 El Plan Regulador es un instrumento constituido por un conjunto de normas sobre 
adecuadas condiciones de higiene y seguridad en los edificios y espacios urbanos, y de 
comodidad en la relación funcional entre las zonas habitacionales, de trabajo, equipamiento y 
esparcimiento. 
 
 Sus disposiciones se refieren al uso del suelo o zonificación, localización del equipamiento 
comunitario, estacionamiento, jerarquización de la estructura vial, fijación de límites urbanos, 
densidades y determinación de prioridades en la urbanización de terrenos para la expansión de la 
ciudad, en función de la factibilidad de ampliar o dotar de redes sanitarias y energéticas, y demás 
aspectos urbanísticos. 
 
 
Artículo 42º.- El Plan Regulador Comunal estará compuesto de: 
 
a) Una Memoria explicativa, que contendrá los antecedentes socio-económicos; los relativos 

a crecimiento demográfico, desarrollo industrial y demás antecedentes técnicos que 
sirvieron de base a las proposiciones, y los objetivos, metas y prioridades de las obras 
básicas proyectadas; 

 
b) Un estudio de factibilidad para ampliar o dotar de agua potable y alcantarillado, en 

relación con el crecimiento urbano proyectado, estudio que requerirá consulta previa al 
Servicio Sanitario correspondiente de la Región; 

 
c) Una Ordenanza Local que contendrá las disposiciones reglamentarias pertinentes, y 
 
d) Los planos, que expresan gráficamente las disposiciones sobre uso de suelo, 

zonificación, equipamiento, relaciones viales, límite urbano, áreas prioritarias de desarrollo 
urbano, etc.. 

 
 Para los efectos de su aprobación, modificación y aplicación, estos documentos 
constituyen un solo cuerpo legal. 
 
 
Artículo 43.- La municipalidad respectiva, con cargo a sus fondos, elaborará el Plan Regulador 
Comunal y tendrá, asimismo, la responsabilidad de su actualización.  En la tramitación de los 
Planes Reguladores Comunales deberá observarse el siguiente procedimiento: 
 
a) Exposición al público del Proyecto de Plan Regulador Comunal para que los interesados 

formulen por escrito, en el plazo de 15 días, las observaciones que estimen convenientes, 
las que deberán ser oportunamente puestas en conocimiento del Consejo de Desarrollo 
Comunal respectivo. 

 
b) Aprobación por acuerdo del Consejo de Desarrollo Comunal. 
 
c) Revisión por la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo y aprobación por 

resolución del Secretario Regional Ministerial correspondiente. 
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d) Publicación en el Diario Oficial del texto íntegro de la resolución a que hace mención la 
letra precedente y de la Ordenanza Local pertinente, debiendo publicarse además un 
extracto de ambos documentos en algún diario de los de mayor circulación en la comuna.  
El plano correspondiente se archivará en el Conservador de Bienes Raíces respectivo. 1  

 
 La Ordenanza General contemplará normas relativas a los "conjuntos armónicos de 
edificación", en base a los cuales se podrá autorizar excepciones a la Ordenanza Local del Plan 
Regulador Comunal. 
 
 
Artículo 44º.- El estudio y aprobación del Plan Regulador Comunal, así como sus revisiones, 
reactualización y modificaciones posteriores, se efectuarán de acuerdo con las disposiciones de 
esta ley y con las normas para confección de planes reguladores que establezca el Ministerio de 
la Vivienda y Urbanismo, según la población y rango regional de las comunas. 2  
 
 
Artículo 45.- Las modificaciones al Plan Regulador Comunal se sujetarán, en lo pertinente, al 
mismo procedimiento señalado en el inciso primero del artículo 43. 
 
 Sin embargo, respecto de las enmiendas que incidan en las materias que se indican a 
continuación, las municipalidades podrán omitir el trámite previsto en la letra c) del inciso primero 
del artículo 43, y, en tal caso, las publicaciones que dispone la letra d) se entenderán referidas al 
acuerdo del Consejo de Desarrollo Comunal: 
 
 1.- Localización del equipamiento vecinal en los barrios o sectores; 
 
 2.- Vialidad interna, dentro de los nuevos proyectos cuyos trazados no alteren los 

consultados en el Plano Regulador Comunal o Intercomunal, y  
 
 3.- Disposiciones varias relativas a las condiciones de edificación y urbanización 

dentro de los márgenes que establezca la Ordenanza General de esta ley. 
 
 Estas modificaciones no podrán ser contrarias a los preceptos de este cuerpo legal y sus 
reglamentos. 3  
 
Artículo 46º.- En los casos en que, para la aplicación del Plan Regulador Comunal, se requiera 
de estudios más detallados, ellos se harán mediante Planos Seccionales, en que se fijarán con 
exactitud los trazados y anchos de calles, zonificación detallada, las áreas de construcción 
obligatoria, de remodelación, conjuntos armónicos, terrenos afectados por expropiaciones, etc.. 
 

                                                
1 Inciso reemplazado por el que aparece en el texto, por el número 4) del artículo único de la  Ley Nº 18.738 - 

D.O. 14.09.88. 
2 Artículo modificado  como aparece en el texto, por el número 5) del artículo único de la Ley Nº 18.738 - D.O. 

14.09.88. 
3 Artículo sustituído por el que aparece en el texto, por el número 6) del artículo único de la  Ley Nº 18.738 - 

D.O. 14.09.88. 
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 En las comunas en que no exista Plan Regulador podrán estudiarse Planes Seccionales, 
los que se aprobarán conforme a lo prescrito en el inciso primero del artículo 43. 1  
 
 La confección de Planos Seccionales tendrá carácter obligatorio en las comunas de más 
de 50.000 habitantes que cuenten con Asesor Urbanista, para los efectos de fijar las líneas 
oficiales de edificación, y lo será también en aquellas que califique especialmente la Secretaría 
Regional correspondiente del Ministerio de la Vivienda y Urbanismo, por sus condiciones 
topográficas, o por urgencia en materializar determinadas obras públicas o expropiaciones. 
 
 
Artículo 47º.- Deberán contar con el Plan Regulador Comunal: 
 
a) las comunas que estén sujetas a Planificación Urbana-Regional o Urbana-Intercomunal; 
 
b) todos aquellos centros poblados de una comuna que tengan una población de 7.000 

habitantes o más; 
 
c) aquellos centros poblados de una comuna que sean afectados por una destrucción total o 

parcial, y 
 
d) aquellos centros poblados de una comuna que la Secretaría Regional Ministerial de 

Vivienda y Urbanismo respectiva disponga mediante resolución.  La referida Secretaría 
Regional Ministerial podrá encargarse de la confección del Plan, debiendo, en todo caso, 
enviarlo a la municipalidad correspondiente para su tramitación de acuerdo al 
procedimiento señalado en el inciso primero del artículo 43. 2  

 
 
Artículo 48º.- Las Municipalidades confeccionarán o reactualizarán su Plan Regulador Comunal 
dentro de los plazos que fijare la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo, 
debiendo someterlo a su aprobación para los efectos de su vigencia.  Si las Municipalidades no 
cumplieran con esta obligación dentro del plazo fijado, la Secretaría Regional Ministerial 
respectiva lo hará por cuenta de ellas.  En este caso, la Municipalidad respectiva deberá 
modificar el presupuesto municipal para el año siguiente, creando la partida con cargo a cualquier 
ítem variable del mismo presupuesto, para atender el gasto correspondiente.  Si así no lo hiciere, 
el Intendente Regional dispondrá la modificación que corresponda del presupuesto municipal. 3  
 
 
Artículo 49º.- Las Municipalidades con obligación de tener Plan Regulador Comunal podrán 
designar una comisión, con representación municipal y particular, para asesorar en su estudio y 
coordinar su programación y realización.  Los cargos de la comisión serán ad honorem y, 
además, voluntarios para los particulares.  Asimismo, las Municipalidades podrán solicitar la 

                                                
1 Inciso reemplazado por el que aparece en el texto, por el número 7) del artículo único de la Ley Nº 18.738 - 

D.O. 14.09.88. 
2 Letra sustituída por la que aparece en el texto, por el número 8) del artículo único de la Ley Nº 18.738 - D.O. 

14.09.88. 
3 Artículo modificado como aparece en el texto, por el número 9) del artículo único de la  Ley Nº 18.738 - D.O. 

14.09.88. 
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designación de funcionarios de la Administración Pública para que integren esta comisión 
asesora. 
 
 
Artículo 50º.- En casos especiales de proyectos de los Servicios Regionales o Metropolitano de 
Vivienda y Urbanización, éstos podrán proponer al Ministerio de la Vivienda y Urbanismo a través 
de la respectiva Secretaría Regional, las modificaciones a los Planes Reguladores que estimen 
necesario.  El Ministerio aprobará dichas modificaciones previo informe de la Municipalidad 
respectiva, la que deberá evacuarlo en el plazo de 30 días.  Vencido este plazo, el Ministerio 
podrá resolver, aunque no se haya emitido dicho informe. 
 
 
Artículo 51º.- Los trazados de los Planes Reguladores Comunales se realizarán por el municipio 
mediante; 
 
(a) las expropiaciones derivadas de la declaración de utilidad pública contenida en el artículo 

59º; 
 
(b) las adquisiciones hechas en licitación pública o compra directa por la Municipalidad, de 

acuerdo con su Ley Orgánica.  En el caso de compra directa, el precio no podrá exceder 
de la tasación respectiva que efectúe la Dirección de Obras Municipales.  Para estas 
adquisiciones, no regirá lo dispuesto en el artículo 49º de la Ley Nº 17.235, y 

 
(c) las cesiones de terrenos que se urbanicen, de acuerdo con las disposiciones de la 

presente ley y sus Ordenanzas, que se destinen a calles, avenidas, plazas, espacios 
públicos y otros fines. 
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 CAPITULO III 
 
 De los límites urbanos 
 
 
Artículo 52º.- Se entenderá por límite urbano, para los efectos de la presente ley y de la Ley 
Orgánica de Municipalidades, la línea imaginaria que delimita las áreas urbanas y de extensión 
urbana que conforman los centros poblados, diferenciándolos del resto del área comunal. 
 
 
Artículo 53.- La fijación de límites urbanos de los centros poblados que no cuenten con Plan  
Regulador y sus modificaciones, se sujetarán a la misma tramitación señalada en el inciso 
primero del artículo 43, debiendo recabarse, además, informe de la Secretaría Regional 
Ministerial de Agricultura, organismo que deberá emitirlo dentro del plazo de 15 días, contado 
desde que le sea requerido por la municipalidad.  Vencido dicho plazo, se tendrá por evacuado 
sin observaciones. 1  
 
 
Artículo 54º.- En las ciudades en que se aprobare un plan regulador el límite urbano fijado por 
éste reemplazará automáticamente al límite urbano anterior. 
 
 Cuando se amplíe el límite urbano de un Plan Regulador, se definirá simultáneamente el 
uso del suelo, que corresponda a los terrenos que se incorporen al área urbana. 
 
 
Artículo 55º.- Fuera de los límites urbanos establecidos en los Planes Reguladores no será 
permitido abrir calles, subdividir para formar poblaciones, ni levantar construcciones, salvo 
aquellas que fueren necesarias para la explotación agrícola del inmueble, o para las viviendas del 
propietario del mismo y sus trabajadores. 
 
 Corresponderá a la Secretaría Regional de la Vivienda y Urbanismo respectiva cautelar 
que las subdivisiones y construcciones en terrenos rurales, con fines ajenos a la agricultura, no 
originen nuevos núcleos urbanos al margen de la planificación urbana-regional. 
 
 Con dicho objeto, cuando sea necesario subdividir y urbanizar terrenos rurales para 
complementar alguna actividad industrial con viviendas, dotar de equipamiento a algún sector 
rural, o habilitar un balneario o campamento turístico, la autorización que otorgue la Secretaría 
Regional del Ministerio de Agricultura requerirá del informe previo favorable de la Secretaría 
Regional del Ministerio de la Vivienda y Urbanismo.  Este informe señalará el grado mínimo de 
urbanización que deberá tener esa división predial. 
 
 Igualmente, las construcciones industriales, de equipamiento, turismo y poblaciones, fuera 
de los límites urbanos, requerirán, previamente a la aprobación correspondiente de la Dirección 

                                                
1 Artículo sustituído por el que aparece en el texto por el número 10) del artículo único de la  Ley Nº 18.738 - 

D.O. 14.09.88. 
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de Obras Municipales, del informe favorable de la Secretaría Regional del Ministerio de la 
Vivienda y Urbanismo y del Servicio Agrícola que correspondan. 
 
 
Artículo 56º.- En las áreas rurales, se prohibe a los dueños de predios colindantes con los 
caminos públicos nacionales, definidos por la Ley de Caminos, ocupar las franjas de 35 metros, 
medidas a cada lado de los cierros actuales o los que se ejecuten en variantes o caminos nuevos 
nacionales, con construcciones que en el futuro perjudiquen su ensanche. 
 
 La apertura de nuevos caminos o calles que desemboquen en los caminos de carácter 
nacional o regional, requerirán autorización de la Dirección de Vialidad del Ministerio de Obras 
Públicas, previo informe de la Dirección de Planificación del Desarrollo Urbano del Ministerio de la 
Vivienda y Urbanismo, cuando ellos incidan en las áreas de los Planos Reguladores 
Intercomunales. 
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 CAPITULO IV 
 
 Del uso del suelo urbano 
 
 
Artículo 57º.- El uso del suelo urbano en las áreas urbanas se regirá por lo dispuesto en los 
Planes Reguladores, y las construcciones que se levanten en los terrenos serán concordantes 
con dicho propósito. 
 
 
Artículo 58º.- Igualmente, el otorgamiento de patentes municipales será concordante con dicho 
uso del suelo.  Las patentes, no regidas por normas especiales diversas, requerirán el informe 
previo favorable de la Dirección de Obras Municipales.  El otorgamiento de patentes que vulneren 
el uso del suelo establecido en la planificación urbana acarreará la caducidad automática de 
éstas, y será causal de destitución del funcionario o autoridad municipal que las hubiere otorgado. 
 
 
Artículo 59º.- Declárense de utilidad pública todos los terrenos consultados en el Plan Regulador 
Comunal, destinados a calles, plazas, parques u otros espacios de tránsito público, incluso sus 
ensanches, y aquellos destinados para el equipamiento comunitario, tales como escuelas, 
hospitales, jardines infantiles, retenes de Carabineros y oficinas o instalaciones fiscales y 
municipales. 
 
 En los terrenos afectos a la declaración de utilidad pública, y mientras se procede a su 
expropiación o adquisición, no podrá aumentarse el volumen de las construcciones existentes a 
la fecha de aprobación del Plan Regulador. 
 
Artículo 60º.- El Plan Regulador señalará los terrenos que por su especial naturaleza y ubicación 
no sean edificables.  Estos terrenos no podrán subdividirse y sólo se aceptará en ellos la 
ubicación de actividades transitorias, manteniéndose las características rústicas del predio.   
Entre ellos se incluirán, cuando corresponda, las áreas de restricción de los aeropuertos.1 
 
 Igualmente, el Plan Regulador señalará los inmuebles o zonas de conservación histórica, 
en cuyo caso los edificios existentes no podrán ser demolidos o refaccionados sin previa 
autorización de la Secretaría Regional de Vivienda y Urbanismo correspondiente. 
 
Artículo 61º.- El cambio de uso del suelo se tramitará como modificación del Plan Regulador 
correspondiente. 
 
 La desafectación de bienes nacionales de uso público se tramitará, por consiguiente, 
como una modificación del Plan Regulador.  El decreto de desafectación dispondrá, además, la 
inscripción de dominio del predio a nombre del Servicio Metropolitano o Regional de la Vivienda y 
Urbanización que corresponda. 
 
 
                                                
1  Rectificado como aparece en el texto en el D.O. 30-04-76 

100/364



TITULO I : DE LA PLANIFICACION URBANA  CAPITULO IV 
 

  
PLANIF.4-2 L.G.U.C. SEPTIEMBRE 1996 

Artículo 62º.- Los terrenos cuyo uso no se conformare con el Plan Regulador se entenderán 
congelados, en el sentido de que no podrá aumentarse el volumen de construcción en ellos 
existente, rehacer las instalaciones existentes, ni otorgarse patente a un nuevo propietario o 
arrendatario. 
 
 Las industrias mal ubicadas, que causen molestias o daños al vecindario, deberán 
trasladarse dentro del plazo que les señale la Municipalidad, previo informe del Departamento de 
Higiene Ambiental del Servicio Nacional de Salud y de la Secretaría Regional correspondiente del 
Ministerio de la Vivienda y Urbanismo.  Este plazo no será inferior a un año. 
 
 
Artículo 63º.- La fusión de dos o más terrenos en uno solo tendrá un beneficio de mayor 
densidad, a través de aumentar el coeficiente de constructibilidad del predio en un 30%.   Cuando 
resulten terrenos de 2.500 m2. o más, podrán acogerse a los beneficios que otorga el concepto 
de "Conjunto Armónico". 
 
 
Artículo 64º.- En las áreas urbanas, los bienes nacionales de uso público que correspondan a 
terrenos de playa o riberas de mar, de ríos y de lagos navegables, se usarán en concordancia 
con lo dispuesto en el Plan Regulador y su Ordenanza Local.  Las concesiones que la Dirección 
del Litoral otorgare sobre ellos requerirán el informe previo favorable de la Dirección de Obras 
Municipales respectiva. 
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 CAPITULO V 
 
 De la Subdivisión y la Urbanización del Suelo 
 
 
Artículo 65º.- El proceso de subdivisión y urbanización del suelo comprende tres casos: 
 
a) Subdivisión de terrenos, sin que se requiera la ejecución de obras de urbanización, por 

ser suficientes las existentes; 
 
b) Loteos de terrenos, condicionados a la ejecución de obras de urbanización, incluyendo 

como tales la apertura de calles y formación de nuevos barrios o poblaciones; 
 
c) Urbanización de loteos existentes, cuyas obras de infraestructura sanitaria y energética 

y de pavimentación no fueron realizadas oportunamente. 
 
 El proceso de transferencia de los terrenos estará sujeto a que el propietario de los 
mismos cumpla con los requisitos que se determinan en el Párrafo 4º, Capítulo II, del Título III de 
esta ley, y en su Ordenanza General. 
 
 
Artículo 66º.- La formación de nuevas poblaciones, barrios, grupos o conjuntos habitacionales 
deberá respetar las disposiciones de esta ley y su Ordenanza General, y del Plan Regulador y 
Ordenanza Local, en cuanto al uso del suelo, trazados viales, densidades, superficie mínima 
predial, coeficientes de constructibilidad y demás disposiciones de carácter urbanístico. 
 
 
Artículo 67º.- Los proyectos de subdivisión, loteos o urbanización de terrenos deberán ajustarse 
estrictamente a los trazados y normas que consulte el Plan Regulador y deberán llevar la firma 
del profesional competente de acuerdo con la ley Nº 7.211 y la Ordenanza General. 
 
 
Artículo 68º.- Los sitios o lotes resultantes de una subdivisión, loteo o urbanización, estén 
edificados o no, deberán tener acceso a un espacio de uso público y cumplir con las 
disposiciones de la presente ley, su Ordenanza y el Plan Regulador correspondiente. 
 
 
Artículo 69º.- Todo plano aprobado de subdivisión, loteo o urbanización pasará 
automáticamente a ser parte del Plan Regulador de la Comuna. 
 
 
Artículo 70.- En toda urbanización de terrenos se cederá gratuita y obligatoriamente para 
circulación, áreas verdes, desarrollo de actividades deportivas y recreacionales, y para 
equipamiento, las superficies que señale la Ordenanza General, las que no podrán exceder del 
44%  de  la  superficie  total  del  terreno  original.    Si   el   instrumento  de   planificación   
territorial 
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correspondiente contemplare áreas verdes de uso público o fajas de vialidad en el terreno 
respectivo, las cesiones se materializarán preferentemente en ellas.  La municipalidad podrá 
permutar o enajenar los terrenos recibidos para equipamiento, con el objeto de instalar las obras 
correspondientes en una ubicación y espacio más adecuados. 
 
 La exigencia establecida en el inciso anterior será aplicada proporcionalmente en relación 
con la intensidad de utilización del suelo que establezca el correspondiente instrumento de 
planificación territorial, bajo las condiciones que determine la Ordenanza General de esta ley, la 
que fijará, asimismo, los parámetros que se aplicarán para las cesiones cuando se produzca 
crecimiento urbano por densificación.1 
 
 
Artículo 71º.- La subdivisión, loteo o urbanización de terrenos fiscales en las áreas urbanas se 
sujetará a las disposiciones del Plan Regulador respectivo y cumplirán con las normas de 
urbanización que señala esta ley.  En el otorgamiento de los títulos de dominio correspondientes 
se dejará constancia del uso del suelo prescrito en el Plan Regulador. 
 
 Como parte del proceso de desarrollo urbano, dichas subdivisiones se controlarán y 
aprobarán por la Dirección de Obras Municipales. 
 
 En las áreas rurales, la subdivisión de dichos terrenos fiscales para una finalidad no 
agrícola, requerirá el informe previo favorable de la Secretaría Regional correspondiente del 
Ministerio de la Vivienda y Urbanismo.  En estos casos, deberán ejecutarse las obras mínimas de 
urbanización que señale para cada subdivisión la misma Secretaría Regional. 

                                                
1  Artículo sustituido como aparece en el texto, por el artículo 80.- de la Ley Nº19.712 – D.O. 09.02.01. 
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 CAPITULO VI 
 
 De la Renovación Urbana 
 
 PARRAFO 1º.-  De las Zonas de Remodelación 
 
 
Artículo 72º.- Las Municipalidades que tengan Plan Regulador podrán fijar "Zonas de 
Remodelación", en las cuales se disponga congelar la situación existente y establecer una 
política de renovación de las mismas. 
 
 La Secretaría Regional de Vivienda y Urbanismo podrá, asimismo, en determinados 
casos, fijar de oficio "Zonas de Remodelación", de acuerdo a sus facultades. 
 
 Para los objetos antedichos, deberá estudiarse y aprobarse previamente un "Plan 
Seccional" de la zona escogida, en que se determinen las nuevas características de ella, como 
ser, el aspecto urbanístico de uso del suelo, trazados viales, densidades, líneas de edificación, 
sistemas de agrupamiento de la edificación, coeficientes de constructibilidad, alturas mínimas y 
máximas, etc.. 
 
 
Artículo 73º.- La declaración de zona de remodelación se aprobará por decreto supremo del 
Ministerio de la Vivienda y Urbanismo, dictado "por orden del Presidente", a propuesta o en 
consulta a la Municipalidad, en la forma que determine la Ordenanza General, y en ella se fijará el 
plazo dentro del cual los propietarios deberán edificar de acuerdo a las nuevas normas de la zona 
de remodelación. 
 
 
Artículo 74º.- En el decreto supremo que apruebe la zona de remodelación se fijarán las 
facilidades o rebajas de derechos municipales o de urbanización u otros incentivos semejantes 
que promuevan la ejecución de la remodelación. 
 
 Las nuevas construcciones, que se realicen en las zonas de remodelación, tendrán 
preferencia en el goce de los beneficios que otorguen los organismos del Estado para la 
construcción y urbanización. 
 
 En el mismo decreto podrán consultarse, transitoriamente, impuestos adicionales 
progresivos a las contribuciones de bienes raíces, en las zonas de remodelación, que no podrán 
exceder del 200% de la tasa vigente de dichas contribuciones, en total y que se cobrarán como 
recargo a dichas contribuciones, a beneficio municipal, una vez vencido el plazo a que se refiere 
el artículo anterior, sin que se hayan iniciado las construcciones respectivas o, iniciadas, se 
hubieren paralizado por más de 6 meses. 
 
 Asimismo, podrá consultarse en el decreto la fijación de áreas adyacentes beneficiadas 
cuyas propiedades queden sujetas a reavalúo, sea durante o una vez terminado el proceso de 
remodelación. 
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Artículo 75º.- Las características técnicas mínimas que deberán tener los "Planos Seccionales 
de Zonas de Remodelación" y el procedimiento para su aprobación y aplicación serán regulados 
en la Ordenanza General. 
 
 
 
 PARRAFO 2º.-  De las Zonas de Construcción Obligatoria 
 
 
Artículo 76º.- Las Municipalidades en cuyas comunas exista Plan Regulador podrán declarar 
zonas de construcción obligatoria, en cuyo caso los propietarios de sitios eriazos o de inmuebles 
declarados ruinosos o insalubres por la autoridad competente, deberán  edificarlos dentro del 
plazo que se señale en el decreto aprobatorio correspondiente. 
 
 Si transcurrido dicho plazo no se iniciaren las construcciones definitivas o, iniciadas, se 
suspendieran por más de seis meses, podrá aplicarse al propietario un impuesto adicional 
progresivo, según determine el mismo decreto supremo que apruebe la declaración de zona de 
construcción obligatoria, el que se cobrará conjuntamente con la contribución de bienes raíces, a 
beneficio municipal, en tal caso.  El monto de este impuesto no  podrá exceder del máximo que 
señala el artículo 74º. 
 
 
Artículo 77º.- La declaración de zonas de construcción obligatoria se aprobará por decreto 
supremo del Ministerio de la Vivienda y Urbanismo, dictado "por orden del Presidente", a 
propuesta de la Municipalidad respectiva, en la forma que determine la Ordenanza General. 
 
 En el decreto respectivo podrán contemplarse los incentivos señalados en el Art. 74º, en 
lo que sea procedente. 
 
 
Artículo 78º.- La Municipalidad podrá declarar que es obligatorio para los propietarios de un 
inmueble tomar la línea de edificación que determine el Plan Regulador respectivo, siempre que 
por lo menos en la misma acera de la cuadra se encuentren en línea de edificación el 60% de la 
superficie lineal de las construcciones. 
 
 La resolución respectiva fijará un plazo al propietario para adoptar la nueva línea, el que 
no podrá ser inferior a 3 años, plazo que podrá  ser ampliado hasta por dos años más por 
razones fundadas. 
 
 Si para tomar la línea, quedare el resto del terreno inapropiado para construir, el 
propietario podrá hacer uso del derecho establecido en el Art. 89º de esta ley. 
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 PARRAFO 3º.-  Del Saneamiento de Poblaciones 
 
 
Artículo 79º.- Corresponderá a las Municipalidades desarrollar las acciones necesarias para la 
rehabilitación y saneamiento de las poblaciones deterioradas o insalubres dentro de la comuna, 
en coordinación con los planes de esta misma naturaleza y planes habitacionales del Ministerio 
de la Vivienda y Urbanismo. 
 
 
Artículo 80º.- En concordancia con el objetivo expresado, la Municipalidad podrá ejecutar 
directamente, con cargo a su presupuesto, las siguientes acciones: 
 
a) Adquirir terrenos para la erradicación de poblaciones mal emplazadas, con riesgos de 

inundación o imposibilidad de dotarlas de la infraestructura sanitaria; 
 
b) Aportar fondos, materiales, equipo y personal para las obras de agua potable, 

alcantarillado, pavimentación y energía eléctrica en las calles que aún no disponen de 
esos servicios, y 

 
c) Ejecutar los jardines y plantaciones de las áreas verdes de uso público. 
 
 El cobro de los reembolsos que procedan podrá efectuarse en cuotas junto con la 
contribución de bienes raíces de los respectivos beneficiarios. 
 
 
Artículo 81º.- Para prevenir el deterioro progresivo de un sector o barrio, la Municipalidad podrá 
ejercer las siguientes facultades: 
 
a) Fijar plazo a los propietarios para efectuar las reparaciones necesarias para evitar el 

colapso parcial o total de una construcción; 
 
b) Ordenar la construcción de cierros exteriores en los sitios eriazos, en plazos no inferiores 

a seis meses, con las características que señale el Plan Regulador y su Ordenanza Local, 
o las que se fijen a falta de aquéllos; 

 
c) Fijar plazo para conectarse a la redes públicas de agua potable y alcantarillado, cuando 

éstas existan, y  
 
d) Ordenar demoler las construcciones que amenacen ruina, o aquéllas construidas 

ilegalmente vulnerando las disposiciones del Plan Regulador, bajo apercibimiento de 
ejecutar derechamente la demolición por cuenta del rebelde. 

 
 En el ejercicio de estas facultades, la Municipalidad podrá apercibir a los propietarios con 
la aplicación de una multa si no cumplieren con lo ordenado, la que se hará efectiva 
administrativamente a beneficio municipal. 
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Artículo 82º.- Para el mejor cumplimiento de las acciones señaladas anteriormente, la 
Municipalidad deberá promover la participación de la comunidad y organizarla en la forma 
prescrita por la ley 16.880 o en otros textos legales. 
 
 Las acciones a desarrollar directamente por la comunidad podrán ser, entre otras, las 
siguientes: 
 
a) Conservación de los árboles y plantaciones en los espacios de uso público; 
 
b) Conservación de las aceras, en la forma y con las características que señale la Dirección 

de Obras Municipales; 
 
c) Proposición anual de planes de obras de la Unidad Vecinal, ante el Alcalde de la comuna, 

especificando los aportes que hará la Junta de Vecinos respectiva, y  
 
d) Instalación de casetas para teléfono público y refugios en paraderos de locomoción 

colectiva. 
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 CAPITULO VII 
 
 De las expropiaciones 
 
 PARRAFO 1º.- Disposiciones Generales 
 
 
Artículo 83º.- Las expropiaciones que realicen las municipalidades, de los inmuebles necesarios 
para la formación de las áreas de uso público y de equipamiento, serán ordinarias y 
extraordinarias y se regirán por las normas que se indican a continuación. 
 
 
Artículo 84º.- Las expropiaciones ordinarias se efectuarán para imponer la línea oficial de cierro, 
cuando el propietario la solicite para edificar, reconstruir o demoler. 
 
 Estas expropiaciones se entenderán ordenadas desde el momento en que se entregue al 
uso público el terreno correspondiente. 
 
 En este tipo de expropiaciones, el propietario sólo tendrá derecho al valor del terreno 
cedido al uso público fijado de acuerdo con las disposiciones de esta ley, sin perjuicio de las 
deducciones que menciona el artículo 88º, y de las compensaciones por apropiaciones de 
retazos de terrenos disponibles, municipales, o de uso público, que la Municipalidad adjudique, a 
su vez, al propietario, al establecer la línea oficial.  Las apropiaciones de retazos de uso público, 
en este caso, se anotarán al margen de las inscripciones de dominio de este último, y se 
entenderá siempre cumplido el trámite de desafectación, en la forma prescrita en el artículo 61º 
de esta ley. 
 
 Sin embargo, si la expropiación alcanzare a toda la propiedad, la indemnización será 
fijada de acuerdo con las reglas del artículo siguiente. 
 
 La Municipalidad deberá incluir en el presupuesto del año siguiente el gasto 
correspondiente a las expropiaciones de este tipo, cuya cancelación estuviere pendiente. 
 
 
Artículo 85º.- Las expropiaciones extraordinarias son aquellas que acuerde la Municipalidad de 
su propia iniciativa, para dar cumplimiento al Plan Regulador. 
 
 Estas expropiaciones requerirán resolución expresa de la Municipalidad y por ellas se 
pagará al propietario, además del valor del terreno, el de los edificios y los perjuicios que se 
ocasionaren a aquél y a los ocupantes del inmueble. 
 
 Estas expropiaciones se entenderán ordenadas desde la fecha en que se dicte la 
correspondiente resolución. 
 
 La resolución que disponga una expropiación extraordinaria deberá contener, además, la 
imputación del gasto, el plazo de su realización y el del pago de la expropiación, fijando el trazado 
sobre un plano catastral. 
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Artículo 86º.- En las expropiaciones que se efectúen con el fin de realizar el Plan Regulador, el 
precio que se fije administrativamente al terreno o inmueble no podrá ser superior a la tasación 
que practique el Servicio de Impuestos Internos. 
 
 Entregados al uso público los terrenos afectos a expropiación, la Municipalidad, con el fin 
de precaver un litigio eventual, podrá llegar a una transacción con el propietario sobre el monto 
de la indemnización por la expropiación, y proceder derechamente a su pago. 
 
 
 
 PARRAFO 2º.-  De la Expropiación Parcial 
 
 
Artículo 87º.- Para la fijación del valor de un terreno expropiado parcialmente, que mantenga su 
frente, se considerará que el monto de la parte expropiada corresponde al avalúo del fondo de la 
propiedad. 
 
 
Artículo 88º.- Siempre que una propiedad adquiera mayor valor a consecuencia de una 
expropiación parcial de ella, se deducirá del monto de la indemnización el mayor valor que 
adquiera la parte no expropiada, con motivo del destino que se dé a la parte expropiada. 
 
 Si este mayor valor fuere superior al monto que se fije para la expropiación, se 
considerará, en este caso, compensado totalmente el precio de la expropiación con el referido 
mayor valor. 
 
 La Ordenanza determinará las normas para calcular los mayores valores y deducciones a 
que se refiere el inciso primero. 
 
 
Artículo 89º.- Si al hacerse una expropiación, quedaren terrenos sobrantes, que por su 
dimensión o configuración no pudieren ser aprovechados para una edificación independiente, el 
propietario podrá exigir que le sea expropiada la totalidad del inmueble. 
 
 
Artículo 90º.- La Municipalidad podrá vender en pública subasta, los terrenos sobrantes que 
hubiere adquirido en cualquiera forma con motivo de la aplicación de este Capítulo.  También 
podrá dar opción a los propietarios colindantes para adquirir estos terrenos, previo informe de la 
Dirección de Obras Municipales, la que a su vez fijará el precio de ellos, tomando como base el 
valor de la expropiación o adquisición, reajustado al valor comercial.  Cuando se trate de 
apropiaciones de retazos en favor de un mismo expropiado, los valores de aquéllas serán 
determinados en forma análoga a los de la expropiación. 
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 PARRAFO 3º.-  Del Pago de la Expropiación 
 
 
Artículo 91º.- Si dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que se notifique la resolución 
de expropiación o a la fecha en que ella se produzca, no se llegare a ajustar el precio, cualquiera 
de las partes podrá ocurrir ante la justicia ordinaria para obtener que la indemnización sea fijada 
por sentencia judicial.  El procedimiento será el establecido en el Título XV del Libro IV del Código 
de Procedimiento Civil. 
 
 No se aplicará en estos juicios la regla contenida en el artículo 918 del Código de 
Procedimiento Civil.  Los informes de los peritos que se nombren en conformidad al artículo 916 
del mismo Código servirán al Tribunal como dato ilustrativo. 
 
 En la fijación de los honorarios de los peritos, el Juez atenderá el monto de la 
indemnización fijada en la sentencia. 
 
 
Artículo 92º.- Las Municipalidades podrán pagar el precio de las expropiaciones en dinero 
efectivo o en valores reajustables reconocidos por el Estado. 
 
 
Artículo 93º.- Si el inmueble expropiado o la parte de éste comprendida en la expropiación 
estuvieren gravados con  hipotecas u otro derecho real, o embargados o sujetos a prohibición 
judicial, el precio de la expropiación se consignará a la orden del Juzgado que corresponda. 
 
 
Artículo 94º.- Efectuado el pago o consignado el valor de la expropiación, la Municipalidad podrá 
tomar posesión de los bienes expropiados.  Para este efecto, podrá pagar provisionalmente al 
propietario o consignar judicialmente el valor de la tasación señalada en el inciso primero del 
artículo 86, excepto si se tratare de vivienda habitada por su propietario. 
 
 
 
 PARRAFO 4º.-  De los fondos para el pago de las expropiaciones 
 
 
Artículo 95º.- El pago de la expropiaciones y adquisiciones que se hagan de acuerdo con esta 
ley, como igualmente el servicio de los empréstitos que con este objeto se contraten, los 
honorarios de los peritos de cargo municipal y los demás gastos que se irroguen para el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente Capítulo se costearán con los recursos que se 
destinen anualmente en el presupuesto municipal. 
 
 
Artículo 96º.- Las Municipalidades podrán contratar empréstitos para materializar los proyectos 
de desarrollo urbano, incluidas las expropiaciones respectivas, que contemple el Plan Regulador 
de la Comuna. 
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Artículo 97º.- Las Municipalidades deberán consultar, en sus presupuestos ordinarios, el servicio 
de los empréstitos que se contraten para las finalidades indicadas en el artículo precedente. 
 
 
Artículo 98º.- El Ministerio de la Vivienda y Urbanismo podrá ordenar, por decreto supremo 
fundado, después de establecer que una Municipalidad carece de fondos para realizar algunas 
expropiaciones relativas a trazados de carácter regional o intercomunal, que ellas se realicen, en 
todo o en parte, por el mismo Ministerio o alguna de sus Corporaciones, con cargo a los fondos 
consultados en el Presupuesto de la Nación. 
 
Artículo 99º.- Mientras una Municipalidad no haga efectiva la expropiación de los terrenos 
declarados de utilidad pública o no edificables, de acuerdo a lo prescrito en los artículos 59º y 60º 
de esta ley, se suspenderá a su respecto el pago de las contribuciones de bienes raíces, siempre 
que dichos terrenos no generen renta alguna. 
 
 Esta suspensión de pago deberá solicitarse a la Oficina de Impuestos Internos respectiva, 
adjuntando certificado de la Dirección de Obras Municipales que acredite que los terrenos, 
conforme al Plan Regulador Comunal, han sido declarados de utilidad pública o no edificables. 
 
 
 
 PARRAFO 5º.- Del pago de las expropiaciones en 
 Viviendas Económicas 
 
 
Artículo 100º.-  En las expropiaciones que se efectúen para la formación de áreas de uso público 
o para las transformaciones y extensiones que consulten los planos reguladores, o en las que se 
realicen para ejecutar trazados de carácter regional o intercomunal, la institución u organismo 
expropiante podrá acordar con el propietario el pago de todo o parte de la indemnización con 
viviendas económicas acogidas al DFL. Nº 2, de 1959. 
 
 
Artículo 101º.-  En los casos a que se refiere el artículo anterior, el expropiado podrá elegir 
la o las viviendas necesarias para pagar en todo o en parte la expropiación, de entre las que la 
Corporación de la Vivienda determine, construidas o en construcción, a la fecha de acordarse el 
pago de esta forma.  El precio de estas viviendas será el fijado por la Corporación citada para los 
efectos de su asignación y venta a terceros.  Las diferencias que resultaren a favor del 
expropiado entre el valor de las viviendas y el precio de la expropiación, serán pagadas por la 
institución u organismo respectivo, en conformidad al acuerdo a que se llegue al respecto. 
 
 
Artículo 102º.- La institución u organismo expropiante pagará mensualmente al expropiado,  
mientras se perfecciona la transferencia de la o las viviendas, una renta equivalente al 11% del 
avalúo fiscal de la propiedad o parte expropiada, hasta la fecha de la transferencia, contado 
desde la desocupación y entrega del inmueble expropiado. 
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Artículo 103º.-  La institución u organismo expropiante, con cargo a los fondos 
consultados al efecto, pagará a la Corporación de la Vivienda el valor de las viviendas que ésta 
entregare para pagar las indemnizaciones a que se refieren los artículos precedentes. 
 
 
Artículo 104º.- Tendrán preferencia para adquirir viviendas contiguas a los sectores en que se 
realicen las expropiaciones a que se refiere este párrafo, los ocupantes de los inmuebles en que 
hubieren recaído dichas expropiaciones. 
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 TITULO III 
 
 De la construcción 
 
 CAPITULO I 
 
 Normas de diseño 
 
 PARRAFO 1º.-  Del diseño de obras de urbanización y edificación 
 
 
Artículo 105º.- El diseño de las obras de urbanización y edificación deberá cumplir con los 
standard que establezca la Ordenanza General en lo relativo a: 
a) Trazados viales urbanos; 
b) Areas verdes y equipamiento; 
c) Líneas de edificación, rasantes, alturas, salientes, cierros, etc.; 
d) Dimensionamiento mínimo de los espacios, según su uso específico (habitación, 

comercio, oficina, escolar, asistencial, circulación, etc.); 
e) Condiciones de estabilidad y asismicidad; 
f) Condiciones de incombustibilidad; 
g) Condiciones de salubridad, iluminación y ventilación, y 
h) Dotación de servicios sanitarios y energéticos, y otras materias que señale la Ordenanza 

General. 
 
 
Artículo 106º.- Para alcanzar la finalidad prevista en el artículo anterior, los materiales y sistemas 
a usar en las urbanizaciones y construcciones deberán cumplir con las "Normas Técnicas" 
preparadas por el Ministerio de la Vivienda y Urbanismo, sus servicios dependientes o el Instituto 
Nacional de Normalización. 
 
 
 PARRAFO 2º.-  De los conjuntos armónicos. 
 
Artículo 107º.-  Las normas generales de los Planes Reguladores y su Ordenanza Local, 
respecto a la agrupación de las construcciones, coeficientes de constructibilidad, alturas mínimas 
y máximas, y tamaños de los predios, podrán variarse cuando los proyectos tengan la calidad de 
"conjuntos armónicos". 
 
 Para este efecto se considerará como tales aquellas agrupaciones de construcciones que, 
por condiciones de uso, localización, dimensión o ampliación de otras estén relacionadas entre sí, 
de tal manera que constituyan una unidad espacial propia, distinta del carácter general del barrio 
o sector. 
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Artículo 108º.-  En los casos señalados en el artículo precedente, los Asesores Urbanistas 
podrán autorizar excepciones a la reglamentación de la Ordenanza Local, siempre que no se 
afecten los espacios de uso público, la línea de edificación, destino y el asoleamiento mínimo de 
las construcciones colindantes. 
 
 En los casos en que hubiere duda sobre la aplicación del concepto de "conjunto 
armónico", el Asesor Urbanista lo someterá a la consideración de la Secretaría Regional 
correspondiente del Ministerio de la Vivienda y Urbanismo. 
 
 
Artículo 109º.- Las condiciones mínimas de uso, localización, dimensión o ampliación, para 
aplicar el concepto de "Conjunto Armónico", serán reglamentadas en la Ordenanza General. 
 
 
 
 PARRAFO 3º.-  De los edificios y viviendas acogidos a la 
            Ley de Propiedad Horizontal 1 
 
 
Artículo 110º.- Derogado.  
 
 
Artículo 111º.-  Derogado.  
 
 
Artículo 112º.- Derogado.  
 
 
Artículo 113º.- Derogado.  
 
 
Artículo 114º.- Derogado.  
 
 
Artículo 115º.- Derogado.  
 
 

                                                
1 Párrafo 3º - y artículos 110 a 115, ambos inclusive, derogados por el artículo 47 - de la Ley Nº19.537 

- D.O. 16.12.97. 
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 CAPITULO II 
 
 De la ejecución de obras de urbanización y de edificación 
 
 PARRAFO 1º.-  De los permisos 
 
 
Artículo 116º.-  La construcción, reconstrucción, reparación, alteración, ampliación y 
demolición de edificios y obras de urbanización de cualquier naturaleza, sean urbanas o rurales, 
requerirán permiso de la Dirección de Obras Municipales, a petición del propietario, con las 
excepciones que señale la Ordenanza General. 
 
 El Director de Obras Municipales concederá el permiso de urbanización y/o edificación si 
los antecedentes acompañados cumplen con el Plan Regulador y demás disposiciones de la 
presente ley y las ordenanzas, previo pago de los derechos que procedan, sin perjuicio de las 
facilidades de pago contempladas en el artículo 128º. 
 
 Deberán cumplir con esta obligación las urbanizaciones y construcciones fiscales, 
semifiscales, de corporaciones o empresas autónomas del Estado y de las Fuerzas Armadas y 
de las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública. 1  
 
 No requerirán permiso las obras de infraestructura que ejecute el Estado, ni las obras 
urbanas o rurales de carácter ligero o provisorio, en la forma que determine la Ordenanza 
General. 
 
 Sin perjuicio de lo establecido en el inciso tercero, las obras de carácter militar de las 
Fuerzas Armadas y las de carácter policial de las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública, 
destinadas a sus fines propios, sean urbanas o rurales, no requerirán de los permisos a que se 
refiere el inciso primero de este artículo ni estarán sometidas a inspecciones o recepciones de 
ningún tipo por las Direcciones de Obras Municipales mientras tengan este carácter.  En igual 
forma no les serán aplicables las limitaciones ni autorizaciones establecidas en el artículo 55.  
Estas excepciones se extenderán igualmente, a las demás obras ubicadas dentro del mismo 
predio en que se emplacen las construcciones militares o policiales a que se refiere este inciso, 
aun cuando estén destinadas a su equipamiento o al uso habitacional.  Todas estas obras 
deberán ajustarse a las Normas Técnicas, a la Ordenanza General y al Plan Regulador 
respectivo, en su caso.2  
 
 La Dirección de Obras Municipales, a petición del interesado, emitirá un certificado de 
informaciones previas que contenga las condiciones aplicables al predio de que se trate, de 
acuerdo con las normas urbanísticas derivadas del instrumento de planificación territorial 
respectivo.  El certificado mantendrá su validez mientras no se modifiquen las normas 
urbanísticas, legales o reglamentarias pertinentes.3 
 
                                                
1   Inciso sustituído por el que aparece en el texto, por la letra a) del artìculo único de la Ley Nº 18.513 - D.O. 

27.05.86. 
2 Inciso agregado por la letra b) del artículo único de la Ley Nº 18.513 - D.O. 27.05.86. 
3 Inciso agregado por el número 11) del artículo único de la Ley Nº19.472 - D.O. 16.09.96 
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 Sin perjuicio de lo anterior, podrán someterse a la aprobación del Director de Obras 
Municipales, anteproyectos de loteos y de obras de construcción.  A la solicitud deberán 
acompañarse los antecedentes exigidos por la Ordenanza General.  El anteproyecto aprobado 
mantendrá su vigencia respecto de las condiciones urbanísticas del instrumento de planificación 
territorial respectivo consideradas en dicho anteproyecto y con las que éste se hubiere aprobado, 
para los efectos de la obtención del permiso correspondiente, durante el plazo que determine la 
Ordenanza General. 1 
 
 
Artículo 116 Bis.-  Los propietarios que presenten una solicitud de permiso de construcción y de 
recepción definitiva de obras, podrán contratar un revisor independiente, persona natural o 
jurídica con inscripción vigente en un registro que para estos efectos mantendrá el Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo.  En el caso que el permiso de construcción o la recepción definitiva de 
obras se refieran a edificios de uso público, será obligatoria la contratación de un revisor 
independiente. 
 
 En el cumplimiento de su cometido, los revisores independientes deberán verificar que los 
anteproyectos, proyectos y obras cumplen con todas las disposiciones legales y reglamentarias, 
debiendo emitir los informes que se requieran para tal efecto.  Con todo, los revisores 
independientes no verificarán el cálculo de estructuras, que será de exclusiva responsabilidad de 
sus proyectistas. 
 
 El reglamento que se dicte para el registro a que se refiere el inciso primero, establecerá 
los requisitos de inscripción, las causales de inhabilidad, de incompatibilidad y de amonestación, 
suspensión y eliminación del registro por incumplimiento de sus obligaciones.  Sin perjuicio de 
dichas sanciones, los revisores independientes serán subsidiariamente responsables con los 
proyectistas. 2 
 
 
Artículo 116 Bis A).-  No obstante lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 116, si a la 
solicitud de permiso de construcción se acompaña el informe favorable de un revisor 
independiente a que se refiere el artículo 116 Bis, el Director de Obras Municipales otorgará el 
permiso previa verificación que el proyecto cumple con las disposiciones relativas a obras de 
urbanización, cesiones de terrenos, uso de suelo, superficie, forma y emplazamiento de las 
edificaciones y demás exigencias urbanísticas que determine la Ordenanza General.  Tratándose 
de un proyecto referido a una sola vivienda, o a una o más viviendas progresivas o 
infraestructuras sanitarias, el informe antes mencionado podrá ser emitido por el arquitecto 
proyectista bajo declaración jurada.  En los casos a que alude este inciso, los derechos 
municipales a que se refiere el artículo 130 se reducirán en un 30%. 
 
 Si la solicitud de permiso se refiere a edificios de uso público, el Director de Obras 
Municipales deberá revisar todos los aspectos señalados en el inciso segundo del artículo 116. 
 

                                                
1 Inciso agregado por el número 11) del artículo único de la Ley Nº 19.472 - D.0. 16.09.96. 
2 Artículo incorporado por el número 12) del artículo único de la Ley Nº 19.472 - D.O. 16.09.96. 
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 Si se hubiere aprobado previamente un anteproyecto y el revisor independiente o el 
arquitecto proyectista, según corresponda, incluye en el informe a que alude el inciso primero de 
este artículo, la circunstancia de que el proyecto se ajusta integramente al anteproyecto aprobado 
por el Director de Obras Municipales, este último omitirá la verificación de los antecedentes 
señalados en dicho inciso y otorgará sin más trámite el permiso. 
 
 Con todo, si el Director de Obras Municipales se percatare que un proyecto que cuenta 
con el informe favorable de un revisor independiente o del arquitecto proyectista no cumple con 
las disposiciones legales y reglamentarias, denegará el permiso y pondrá los antecedentes en 
conocimiento de quien corresponda para los efectos previstos en los artículos 20 y 116 Bis de la 
presente ley. 1 
 
 
Artículo 117º.-  Los permisos de subdivisión, loteo o urbanización predial y de construcciones 
podrán postergarse hasta por un plazo de tres meses, cuando el sector de ubicación del terreno 
esté afectado por estudios sobre modificaciones del Plan Regulador Intercomunal o comunal, 
aprobados por resolución del Alcalde.  Esta postergación deberá ser informada previa y 
favorablemente por la Secretaría Regional correspondiente del Ministerio de la Vivienda y 
Urbanismo. 
 
 En caso necesario, el citado plazo de tres meses podrá ser prorrogado hasta completar 
un máximo de doce meses.  La prórroga se dispondrá por decreto supremo del Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo dictado "por orden del Presidente de la República" o por resolución del 
Secretario Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo respectivo, según se trate de estudios 
sobre modificaciones de un Plan Regulador Intercomunal o de un Plan Regulador Comunal, en 
su caso.  Tanto el decreto supremo como la resolución se publicarán en el Diario Oficial y en 
algún diario de los de mayor circulación en la comuna. 2  
 
Artículo 118.-  La Dirección de Obras Municipales tendrá un plazo de 30 días, contados desde la 
presentación de la solicitud, para pronunciarse sobre los permisos de construcción. 
 
 Dicho plazo se reducirá a 15 días, si a la solicitud de permiso se acompañare el informe 
favorable de un revisor independiente o del arquitecto proyectista en su caso. 
 
 Si cumplidos dichos plazos no hubiere pronunciamiento por escrito sobre el permiso o 
éste fuere denegado, el interesado podrá reclamar ante la Secretaría Regional correspondiente 
del Ministerio de Vivienda y Urbanismo.  La Secretaría Regional Ministerial, dentro de los 3 días 
hábiles siguientes a la recepción del reclamo, deberá solicitar a la Dirección de Obras Municipales 
que dicte su resolución, si no se hubiere pronunciado o evacue el informe correspondiente en el 
caso de denegación del permiso.  La Dirección de Obras Municipales dispondrá de un plazo de 
15 días para evacuar el informe o dictar la resolución, según corresponda.  En este último caso y 
vencido este nuevo plazo sin que aún hubiere pronunciamiento, se entenderá denegado el 
permiso. 
 
                                                
1 Artículo incorporado por el número 12) del artículo único de la Ley Nº 19.472 - D.O. 16.09.96. 
2 Inciso reemplazado por el que aparece en el texto, por el número 11) del artículo único de la  Ley Nº 18.738 - 

D.O. 14.09.88. 
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 Denegado el permiso por la aludida Dirección, sea expresa o presuntivamente, la 
Secretaría Regional, dentro del plazo de 15 días hábiles, deberá pronunciarse sobre el reclamo y 
si fuere procedente ordenará que se otorgue en tal caso, el permiso, previo pago de los 
derechos. 
 
 El interesado tendrá el plazo fatal de 30 días para deducir el reclamo a que se refiere este 
artículo, contado desde la fecha en que se denegare expresamente el permiso o en que venza el 
plazo para pronunciarse. 1 
 
 
Artículo 119º.-   Toda obra de urbanización o edificación deberá ejecutarse con sujeción 
estricta a los planos, especificaciones y demás antecedentes aprobados por la Dirección de 
Obras Municipales. 
 
 Si después de concedido un permiso hubiere necesidad de introducir modificaciones o 
variantes en el proyecto o en las obras correspondientes, tales modificaciones se tramitarán en la 
forma que señale la Ordenanza General. 
 
 La Dirección de Obras proveerá por escrito la información u observaciones sobre el 
proyecto al propietario o profesional que interviene, en formulario tipo, a solicitud del interesado.  
Será responsabilidad del profesional aportar los antecedentes necesarios y adecuar el proyecto a 
las exigencias que se le formulen. 
 
 
Artículo 120º.- La vigencia, caducidad y prórroga de un permiso, como asimismo los efectos 
derivados de una paralización de obra o la ejecución de una obra sin permiso, se sujetarán a las 
normas que señale la Ordenanza General. 
 
 Contra las resoluciones del Alcalde que ordenaren la demolición de obras ejecutadas sin 
previo permiso procederán los recursos contemplados en los artículos 152º y 154º de esta ley. 
 
 
 PARRAFO 2º.-  De las autorizaciones especiales para edificación 
 
 
Artículo 121º.-  En los terrenos a que se refiere el artículo 59º no podrán efectuarse nuevas 
construcciones y si estuvieren edificados, no será permitido reconstruir los edificios, alterarlos o 
repararlos. 
 
 Sin embargo, por motivos justificados, podrá la Dirección de Obras Municipales, previa 
autorización del Municipio, permitir la construcción, reconstrucción parcial u otras alteraciones en 
los edificios a que se refiere el inciso precedente, siempre que el propietario del inmueble 
renuncie por escritura pública a toda indemnización o pago por dichas mejoras u otras obras, 

                                                
1 Artículo reemplazado por el que aparece en el texto, por el número 13) del artículo único de la Ley Nº 19.472 - 

D.O. 16.09.96. 
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cuando posteriormente se lleve a cabo la expropiación.  En dicha escritura se fijará el valor de 
expropiación y el plazo dentro del cual deberá adoptarse la línea oficial, siendo de su cargo la 
demolición.  La escritura será inscrita en el Registro de Gravámenes del Conservador de Bienes 
Raíces y la renuncia afectará a todos los sucesores del renunciante, a cualquier título, en el 
dominio del inmueble. 
 
 En caso de incumplimiento del interesado, la Municipalidad podrá desalojar el edificio con 
el auxilio de la fuerza pública y demolerlo en la parte que corresponda por cuenta del propietario, 
sin perjuicio de las acciones legales que correspondan, hasta el reintegro total de los costos del 
desalojo y la demolición.  Los gastos de la demolición y desalojo podrán imputarse al valor de la 
expropiación. 
 
 
Artículo 122º.- En casos calificados de interés general, las Direcciones de Obras 
Municipales podrán transitoriamente autorizar transformaciones de edificios, aunque éstos no 
adopten la altura obligatoria, siempre que se ciñan de inmediato a la línea oficial de edificación y 
cumplan con las demás disposiciones de las Ordenanzas General y Local, y que el propietario 
ceda gratuitamente los terrenos que resulten afectados por expropiación. 
 
 En los edificios ubicados en terrenos afectados por antejardínes contemplados en los 
Planes Reguladores, sólo podrá efectuarse reconstrucciones, ampliaciones y otras alteraciones 
siempre que el propietario del inmueble se comprometa por escritura pública a adoptar la línea 
oficial de edificación en el plazo que señale la Dirección de Obras Municipales.  Si al vencimiento 
del plazo no se adoptare la línea oficial, la Municipalidad quedará facultada para aplicar 
sanciones, sin perjuicio de ordenar la demolición correspondiente, conforme a lo señalado en el 
Nº 4 del artículo 148º. 
 
 
Artículo 123º.- En aquellas propiedades que no cumplan con las disposiciones  del Plan 
Regulador y que fueren parcialmente afectadas por siniestros, las Direcciones de Obras 
Municipales podrán autorizar la ejecución de trabajos de emergencia y de carácter transitorio, 
destinados a su mantenimiento, por un plazo no mayor a seis meses, el que sólo podrá ser 
prorrogado por una sola vez hasta por otro período igual, siempre que existan causas 
justificadas. 
 
 Vencidos los plazos señalados en el inciso anterior, el Alcalde, a petición del Director de 
Obras Municipales, podrá ordenar la demolición de los edificios existentes y el desalojo de sus 
ocupantes con el auxilio de la fuerza pública, con cargo al propietario, sin perjuicio de las demás 
sanciones que procedan. 
 
 
Artículo 124º.- El Director de Obras Municipales podrá autorizar la ejecución de 
construcciones provisorias por una sola vez, hasta por un máximo de tres años, en las 
condiciones que determine en cada caso.  Sólo en casos calificados podrá ampliarse este plazo, 
con la autorización expresa de la Secretaría Regional respectiva del Ministerio de la Vivienda y 
Urbanismo. 
 

119/364



TITULO III : DE LA CONSTRUCCION CAPITULO II I 
 

  
CONST. 2-6 L.G.U.C. SEPTIEMBRE 1996 

 Si, vencido el plazo correspondiente, el beneficiario no retirare las referidas 
construcciones, el Alcalde podrá ordenar el desalojo y la demolición de las construcciones, con 
cargo al propietario, con el auxilio de la fuerza pública si fuere necesario, sin perjuicio de imponer 
las multas que correspondan. 
 
 
Artículo 125º.-  La Dirección de Obras Municipales no dará curso a los permisos de 
edificación que se soliciten de acuerdo con los artículos 121º, 122º y 123º en aquellos terrenos en 
que la Municipalidad hubiere resuelto su expropiación, de conformidad al artículo 85º de esta ley. 
 
 
 
 PARRAFO 3º.-  De los Derechos Municipales y Garantías 
 
 
Artículo 126º.-  Los permisos de urbanización, subdivisión, loteo y construcción se 
otorgarán previo pago de los derechos municipales correspondientes. 
 
 Los permisos de subdivisión y loteos de terrenos pagarán solamente el derecho de 
subdivisión, que se calculará sobre el avalúo fiscal del total del terreno a subdividir.  Los permisos 
de urbanización estarán exentos de derechos. 
 
 Los permisos de construcción pagarán un derecho que se calculará sobre el monto del 
presupuesto de la obra.  Dicho presupuesto se confeccionará aplicando la tabla de costos 
unitarios por metro cuadrado de construcción, que se menciona más adelante, conforme a los 
tipos y materiales de construcción a emplearse. 
 
 Las Direcciones de Obras Municipales podrán disponer que, al momento de ingresar una 
solicitud de aprobación de anteproyecto o de permiso, se consigne un monto no superior al 10% 
del valor del derecho municipal a cancelar conforme al artículo 130.  Dicho monto se descontará 
al momento del pago del permiso. 1 
 
 
Artículo 127º.- Para los efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, el Ministerio de la Vivienda 
y Urbanismo llevará una estadística del costo de la construcción, y confeccionará anualmente una 
tabla de costos unitarios por metro cuadrado de construcción, que será  enviada a todas las 
municipalidades antes del 31 de Diciembre de cada año. 
 
 Las Direcciones de Obras Municipales reajustarán dichos precios unitarios 
trimestralmente, de acuerdo al Indice de Costo de Edificación determinado por el mismo 
Ministerio. 
 
 Las alteraciones, reparaciones, obras menores y provisorias, y demoliciones, pagarán 
derechos sobre un presupuesto que determinará el Director de Obras en cada caso. 
 

                                                
1 Inciso agregado por el número 14) del artículo único de la Ley Nº 19.472 - D.O. 16.09.96. 
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Artículo 128º.-  A petición del interesado, el Director de Obras podrá compensar los 
derechos de edificación, en todo o en parte, con el valor de la expropiación a que esté afecto el 
inmueble. 
 
 El Director de Obras podrá otorgar facilidades para el pago de derechos por permisos de 
edificación, mediante cuotas bimestrales o trimestrales, que se reajustarán según el Indice de 
Precios al Consumidor de la Dirección Nacional de Estadística.   Estos derechos, en todo caso, 
deberán cancelarse integramente antes de la recepción definitiva de la obra. 
 
 
Artículo 129º.- La garantía de urbanización por el monto total de las obras, que exige esta ley 
para el efecto de autorizar ventas y adjudicaciones de sitios antes de estar ejecutada y recibida la 
urbanización, podrá consistir indistintamente en valores hipotecarios reajustables u otros 
garantizados por el Estado, boletas bancarias o pólizas de seguros. 
 
 Las instituciones bancarias y aseguradoras, que hubieren emitido el respectivo 
documento de garantía por la urbanización, pagarán los valores garantizados o la parte de ellos 
que corresponda con el solo mérito del certificado que otorgue el Director de Obras Municipales, 
en el sentido de que las obras no se han ejecutado, total o parcialmente, y que el plazo 
correspondiente se encuentra vencido, indicando además, el monto proporcional de la garantía 
que deba hacerse efectivo. 
 
 En los loteos que ejecuten los Servicios Regionales o Metropolitano del Sector Vivienda, 
por sí o a través de terceros, bastará que dichas Instituciones otorguen a la respectiva 
Municipalidad una carta de resguardo que garantice que las obras de urbanización se ejecutarán 
conforme a los proyectos aprobados, para que la Dirección de Obras Municipales proceda a la 
recepción definitiva de las viviendas, locales comerciales y obras de equipamiento comunitario 
que se encuentren terminadas y ejecutadas conforme a los correspondientes permisos o sus 
modificaciones.  Se señalará en estos casos, en los certificados de recepción, que las obras de 
urbanización se han garantizado conforme a lo dispuesto en este inciso. 
 
 
Artículo 130º.- Los derechos municipales a cancelar por permisos de subdivisión, loteos, 
construcción, etc. no constituyen impuesto, sino el cobro correspondiente al ejercicio de una labor 
de revisión, inspección y recepción, y se regularán conforme a la siguiente tabla: 
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 Tipos de Obras  Derecho Municipal 
 
1.- Subdivisiones y loteos.............................................. 2,0% del avalúo fiscal del terreno. 
 
2.- Obra nueva y ampliación......................................... 1,5% del presupuesto. 
 
3.- Alteraciones, reparaciones, Obras Menores 
  y provisorias............................................................. 1,0% del presupuesto. 
 
4.- Planos Tipo autorizados por el Ministerio 
 de  la Vivienda y Urbanismo..................................... 1,0% del presupuesto. 
 
5.- Reconstrucción......................................................... 1,0% del presupuesto. 
 
6.- Modificaciones de proyecto..................................... 0,75% del presupuesto. 
 
7.- Demoliciones............................................................. 0.5% del presupuesto. 
 
8.- Aprobación  de  planos para venta por pisos .......... 2 cuotas de ahorro CORVI por  

  unidad  a vender. 
 
9.- Certificados   de   número, línea, recepción,  
 venta por pisos, etc..................................................... 1 cuota de ahorro CORVI. 
 
 
 Las edificaciones fiscales y de sus organismos descentralizados pagarán igualmente 
estos derechos municipales. 
 
 En virtud de lo dispuesto en este artículo, se entienden derogadas todas las exenciones, 
totales y parciales, contenidas en leyes generales o especiales, reglamentos, decretos y todo otro 
texto legal  o reglamentario, que digan relación con los derechos municipales por permisos de 
urbanización o de construcción.  Lo anterior se aplicará aun en los casos en que las disposiciones 
legales o reglamentarias otorguen exenciones reales o personales de toda clase de impuestos, 
contribuciones o derechos, presentes o futuros, y cualquiera que sea la exigencia especial que la 
norma legal o reglamentaria que las concedió, haya señalado para su derogación.   
Exclusivamente se exceptúan de ésta disposición las exenciones o franquicias que se conceden 
subordinadas a reciprocidad, en virtud de normas o principios reconocidos por el derecho 
internacional. 1   
 
 
Artículo 131º.- En los conjuntos habitacionales con unidades repetidas, los derechos municipales 
se rebajarán de acuerdo a las siguientes normas: 

                                                
1 Inciso agregado por el artículo 67 del D.L. Nº 3.063 - D.O. 29.12.79. 

122/364



TITULO III : DE LA CONSTRUCCION CAPITULO II  
 

  
NOVIEMBRE 1997 L.G.U.C. CONST. 2-9 

 
 Se considerará como unidad repetida la casa individual aislada o pareada, ya sea de uno 
o dos pisos, que se repite en el conjunto, y en los edificios en altura con piso tipo repetido la 
totalidad de un piso que se repite. 
 
 
 Nº de Unidades    Disminución derechos 
 
  3 a  5  ............................................................................ 10 % 
  6 a 10  ........................................................................... 20% 
 11 a 20  .......................................................................... 30 % 
 21 a 40  .......................................................................... 40 % 
 41 o más ........................................................................ 50 % 
 
 
Artículo 132º.- Los derechos, aportes, garantías u otros pagos, que dicen relación con uniones, 
empalmes, extensiones, refuerzos o dación de servicios sanitarios y de pavimentación, serán 
establecidos por resolución del respectivo servicio, previa aprobación del Ministerio de la Vivienda 
y Urbanismo. 
 
 
Artículo 133º.- Las construcciones que se ejecutaren sin el previo permiso de construcción, 
desde la publicación de la presente ley, pagarán un recargo del 50% del derecho municipal que 
correspondiere pagar al momento en que el interesado solicitare regularizar su situación. 
 
 Si el infractor no regularizare su situación, el Director de Obras formulará, en cualquier 
tiempo, la correspondiente denuncia ante el Juez de Policía Local, el que, además de la multa por 
la infracción, condenará también al infractor a pagar el valor de los derechos correspondientes a 
la edificación que se hubiere levantado sin permiso, recargado en 100%. 
 
 El Juez de Policía Local aplicará la sanción en esta parte conforme a la liquidación que 
practique el Director de Obras Municipales, de acuerdo a los valores establecidos, más el recargo 
aludido. 
 
 Verificado el pago en este último caso, se extenderá un certificado final, trámite con el 
cual se entenderá regularizada la construcción, sin otros requisitos, siempre que no vulnere las 
disposiciones del Plan Regulador. 
 
 
 PARRAFO 4º.-  De las obligaciones del Urbanizador 
 
 
Artículo 134º.-  Para urbanizar un terreno, el propietario del mismo deberá ejecutar, a su 
costa, el pavimento de las calles y pasajes, las plantaciones y obras de ornato, las instalaciones 
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sanitarias y energéticas, con sus obras de alimentación y desagües de aguas servidas y de 
aguas lluvias, y las obras de defensa y de servicio de terreno.1 
 
 Sin embargo, cuando las obras de alimentación y desagüe que deban ejecutarse 
beneficien también a otros propietarios, el servicio respectivo determinará el pago proporcional 
que corresponda al propietario en estas obras, en la forma que determine la Ordenanza General. 
 
 Las plantaciones y obras de ornato deberán ser aprobadas y recibidas por la Dirección de 
Obras Municipales respectiva. 2 
 
Artículo 135º.-  Terminados los trabajos a que se refiere el artículo anterior, el urbanizador 
solicitará su recepción al Director de Obras.  Cuando la Dirección de Obras Municipales acuerde 
la recepción indicada, se considerarán, por este solo hecho, incorporadas al dominio nacional de 
uso público todas las calles, avenidas, plazas y espacios públicos en general, que existieren en la 
nueva zona urbanizada. 
 
Artículo 136º.-  Mientras en una población, apertura de calles, formación de un nuevo barrio, 
loteo o subdivisión de un predio, no se hubieren ejecutado todos los trabajos de urbanización que 
exigen los dos artículos precedentes y la Ordenanza General, no será lícito al propietario, 
loteador o urbanizador de los terrenos correspondientes, enajenarlos, acordar adjudicaciones en 
lote, celebrar contratos de compraventa, promesas de venta, reservas de sitios, constituir 
comunidades o sociedades tendientes a la formación de nuevas poblaciones o celebrar cualquier 
clase de actos o contratos que tengan por finalidad última o inmediata la transferencia del 
dominio de dichos terrenos. 
 
 La venta, promesa de venta o cualquier otro acto o contrato que tengan análoga finalidad 
sobre un predio no urbanizado, en favor de una comunidad, se presumirá que tiene por objeto la 
subdivisión del mismo sin la necesaria urbanización. 
 
 No obstante, la Dirección de Obras podrá autorizar las ventas y adjudicaciones, 
extendiendo el correspondiente certificado de urbanización, previo otorgamiento de las garantías 
que señala el artículo 129º, por el monto total de las obras de urbanización pendientes. 
 
 El depósito de estas garantías permitirá a la Dirección de Obras Municipales efectuar la 
recepción definitiva de los edificios. 
 
 No podrá inscribirse en el Conservador de Bienes Raíces ninguna transferencia parcial del 
dominio o adjudicación de terrenos sin un certificado de la Dirección de Obras, que acredite que 
la calle o avenida en que se halla situado el predio está debidamente urbanizado o que su 
urbanización ha sido garantizada en la forma prescrita en el artículo 129º. 

                                                
1  Inciso sustituído, por el número 1) del artículo único de la Ley Nº 19.057 - D.O. 03.05.91 y reemplazado por el 

que aparece en el texto, por el artículo 5º - de la Ley Nº19.525, D.O. 10.11.97. 
2 Inciso agregado por el número 2) del artículo único de la Ley Nº 19.057 - D.O. 03.05.91. 

124/364



TITULO III : DE LA CONSTRUCCION CAPITULO II  
 

  
SEPTIEMBRE 1996 L.G.U.C. CONST. 2-11 

 
 
Artículo 137º.-  No obstante lo dispuesto en los artículos precedentes, el propietario de los 
terrenos podrá enajenar parte de ellos en favor de las cooperativas de viviendas, sin cumplir con 
las exigencias de urbanización necesarias, previa autorización de la Secretaría Regional 
correspondiente del Ministerio de la Vivienda y Urbanismo, otorgada a la respectiva cooperativa.   
En tal caso, la cooperativa de vivienda asumirá la responsabilidad de ejecutar las obras de 
urbanización señaladas en el artículo 134º de esta ley.  En el cumplimiento de esta obligación no 
estará sujeta a los requisitos ni excepciones que se establecen en el artículo 97º del DFL. RRA. 
Nº 20, de 1963. 
 
 La cooperativa de vivienda podrá cumplir su obligación de urbanizar en dos etapas.  En la 
primera etapa, ejecutará las redes de agua potable, alcantarillado y electricidad y la 
pavimentación básica parcial que señale la Ordenanza General.  La Dirección de Obras 
Municipales hará la recepción de estas obras.   Cumplido este trámite, la Dirección se recibirá de 
las viviendas que se construyan o se hayan construido.  Esta recepción permitirá a la cooperativa 
entregar las viviendas para el uso y goce de su socios. 
 
 En la segunda etapa, la cooperativa deberá ejecutar las restantes obras de 
pavimentación, de acuerdo al proyecto y presupuesto respectivo que se hubiere aprobado 
inicialmente, calculado en "cuotas de ahorro para la vivienda" a su valor provisional a esa fecha.  
En relación a dicho presupuesto, la cooperativa hará efectivo un plan de ahorro o de 
capitalización que le permita reunir los recursos correspondientes para esta etapa. 
 
 Mientras no estén ejecutadas y recibidas las obras de pavimentación de esta segunda 
etapa, la cooperativa no podrá efectuar las transferencias de dominio o adjudicaciones de los 
respectivos lotes y viviendas a sus socios. 
 
 Los notarios no autorizarán las escrituras ni los Conservadores de Bienes Raíces 
inscribirán las transferencias y adjudicaciones que no cumplan con los requisitos señalados en 
los incisos precedentes, para cuyo efecto aquéllos deberán exigir el correspondiente certificado 
del Secretario Regional Ministerial o del Director de Obras Municipales, que se insertará en la 
escritura respectiva. 
 
 
Artículo 138º.-   Será sancionado con la pena de presidio menor en su grado máximo a 
presidio mayor en su grado mínimo el propietario, loteador o urbanizador que realice cualquiera 
clase de actos o contratos que tengan por finalidad última o inmediata la transferencia del 
dominio, tales como ventas, promesas de venta, reservas de sitios, adjudicaciones en lote o 
constitución de comunidades o sociedades tendientes a la formación de nuevas poblaciones, en 
contravención a lo dispuesto en el presente párrafo. 
 
 
Artículo 139º.- Las Municipalidades, los Intendentes y Gobernadores y los Servicios Regionales 
o Metropolitano del Sector Vivienda estarán obligados a ejercitar las correspondientes acciones 
penales cuando tengan conocimiento de la comisión de alguno de los delitos descritos en el 
artículo anterior. 

125/364



TITULO III : DE LA CONSTRUCCION CAPITULO II I 
 

  
CONST. 2-12 L.G.U.C. SEPTIEMBRE 1996 

 
 Dichas autoridades y entidades gozarán del privilegio de pobreza en las querellas y 
denuncias que presenten para perseguir a los responsables de tales delitos, y estarán exentas de 
las obligaciones de rendir fianza de calumnia y de ratificar las querellas respectivas ante el 
Tribunal. 
 
 Será competente para conocer de los delitos a que se refiere este artículo el juez del lugar 
en que estuviere ubicado el inmueble.  En el caso de terrenos o poblaciones ubicados dentro del 
radio jurisdiccional de dos o más juzgados, será competente el juez que primero hubiere 
comenzado a instruir el proceso. 
 
 
Artículo 140º.- La Dirección de Obras Municipales podrá, excepcionalmente y sólo en las zonas 
urbanas, autorizar la subdivisión y enajenación de terrenos en lotes de dos hectáreas cada uno, a 
lo menos, frente a calles existentes, sin cumplir con las exigencias de urbanización establecidas 
en este párrafo, siempre que el propietario ceda gratuitamente los espacios de uso público 
contemplados en los planes reguladores o planos seccionales y sus ordenanzas.  Será 
necesario, sin embargo, que el adquiriente del respectivo lote rinda garantía de urbanización por 
la parte del lote que adquiere, en la forma prevista en el artículo 129º. 
 
 En el plano de subdivisión que se aprobare, se dejará expresa constancia de que cada 
lote resultante sólo podrá enajenarse a una persona, natural o jurídica. 
 
 El Conservador de Bienes Raíces respectivo no inscribirá los títulos que no cumplan con 
las exigencias precedentes, en estos casos. 
 
 En el evento de que, en cualquiera de dichos lotes, se efectuare posteriormente algunos 
de los actos señalados en el artículo 136º, habiendo caducado las garantías correspondientes o 
sin cumplir con los requisitos que prescribe este párrafo, el propietario del respectivo lote, o su 
representante legal si fuere una persona jurídica, será sancionado con las penas que establece el 
artículo 139º. 1 
 
 
Artículo 141º.-   Derogado. 2  
 

                                                
1 De acuerdo al alcance Nº25.028, de 08.04.76, de Contraloría General de la República, D.O. 13.04.76, 

Cita del artículo 139º debe referirse al artículo 138º. 
2 Artículo derogado por el número 3) del artículo único de la Ley Nº 19.057 - D.O. 03.05.91. 
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 PARRAFO 5º.- De las Inspecciones y Recepciones de Obras 
 
 
Artículo 142.- Corresponderá a la Dirección de Obras Municipales fiscalizar las obras de 
edificación y de urbanización que se ejecuten dentro de la comuna, como asimismo el destino 
que se dé a los edificios. 1 
 
 Los funcionarios municipales tendrán libre acceso a todas las obras de edificación y 
urbanización que se ejecuten en la comuna, para ejercer las inspecciones que sean necesarias. 
 
 Los revisores independientes a que se refiere el artículo 116 Bis, tendrán igualmente libre 
acceso a todas las obras de edificación y urbanización que les corresponda informar. 2 
 
 Asimismo, después de recepcionadas las obras, las Direcciones de Obras Municipales 
podrán fiscalizar el cumplimiento de las normas sobre seguridad y conservación de las 
edificaciones. 3 
 
 
Artículo 143.-   Durante la ejecución de una obra, el constructor a cargo de ella deberá velar 
porque en la construcción se adopten medidas de gestión y control de calidad para que ésta se 
ejecute conforme a las normas de la Ley General de Urbanismo y Construcciones y de la 
Ordenanza General, y se ajuste a los planos y especificaciones del respectivo proyecto.  
Terminada la obra, dicho profesional deberá informar las medidas de gestión y de control de 
calidad adoptadas y certificar que éstas se han aplicado.  El propietario podrá designar a una 
empresa o a un profesional distinto del constructor para el desempeño de la labor señalada en 
este inciso. 
 
 Tratándose de edificios de uso público deberá existir una inspección técnica, 
independiente del constructor, encargada de fiscalizar que la obra se ejecute conforme a las 
normas de construcción aplicables en la materia y al permiso de construcción aprobado. 
 
 Se deberá mantener en el lugar de la obra, en forma permanente y actualizada, un Libro 
de Obras, en el cual se consignarán, debidamente firmadas, las instrucciones y observaciones 
sobre el desarrollo de la construcción, por parte de los profesionales proyectistas, el constructor y 
el profesional mencionado en el inciso anterior, sin perjuicio de las observaciones que registren 
los inspectores municipales cuando lo requieran. 4 
 
 

                                                
1 Inciso reemplazado por el que aparece en el texto,  por el número 15) del artículo único de la  Ley Nº 

19.472 - D.O. 16.09.96.  
2 Inciso agregado por el número 16) del artículo único de la  Ley Nº 19.472 - D.O. 16.09.96. 
3 Inciso agregado por el número 16) del artículo único de la  Ley Nº 19.472 - D.O. 16.09.96. 
4 Artículo reemplazado por el que aparece en el texto, por el número 17), del artículo único de la  Ley Nº 19.472 

- D.O. 16.09.96. 
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Artículo 144º.-   Terminada una obra o parte de la misma que pueda habilitarse 
independientemente, el propietario o el supervisor, en su caso, solicitará su recepción definitiva 
por la Dirección de Obras Municipales.  Sin perjuicio de las recepciones definitivas parciales, 
habrá, en todo caso, una recepción definitiva del total de las obras.1 
 
 En los casos que la obra haya sido informada favorablemente por el revisor independiente 
o por el arquitecto proyectista, conforme al artículo 116 Bis A), el Director de Obras Municipales, 
sin perjuicio de las verificaciones que debe efectuar de aquellos aspectos que le competen 
conforme al mismo artículo, y con el mérito de dicho informe que declare que la obra ha sido 
ejecutada conforme al proyecto aprobado, recepcionará la obra, junto con verificar que se 
acompañen los certificados relativos a la recepción que fije la Ordenanza General.  Asimismo, la 
Dirección de Obras Municipales podrá, dentro del plazo de dos años contado desde dicha 
recepción, verificar que la ejecución del proyecto se ha efectuado fielmente a éste. 2 
 
 Lo dispuesto en el artículo 118º será aplicable al caso de las recepciones definitivas 
parciales o totales. 
 
 
Artículo 145.- Ninguna obra podrá ser habitada o destinada a uso alguno antes de su recepción 
definitiva parcial o total. 
 
 Los inmuebles construidos o que se construyan, según los permisos municipales, para 
viviendas no podrán ser destinados a otros fines, a menos que la municipalidad respectiva 
autorice al cambio de destino y el propietario obtenga la aprobación de los planos y pague el 
valor de los permisos correspondientes, cuando procediere. 
 
 No se considerará alteración del destino de un inmueble la instalación en él de pequeños 
comercios o industrias artesanales, o el ejercicio de una actividad profesional, si su principal 
destinación subsiste como habitacional. 
 
 Sin perjuicio de las multas que se contemplan en el artículo 20, la infracción a lo dispuesto 
en el inciso primero de este artículo podrá sancionarse, además, con la inhabilidad de la obra, 
hasta que se obtenga su recepción, y el desalojo de los ocupantes, con el auxilio de la fuerza 
pública, que decretará el Alcalde, a petición del Director de Obras Municipales. 3 
 

                                                
1 Inciso modificado como aparece en el texto, por el número 18), letra a) del artículo único de la Ley 

Nº 19.472 - D.O. 16.09.96. 
2 Inciso agregado por el número 18) letra b) del artículo único de la Ley Nº 19.472 - D.O. 16.09.96. 
3 Artículo sustituído por el que aparece en el texto, por el artículo 27) letra a) de la Ley Nº 18.101 - D.O. 

29.01.82. 
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 PARRAFO 6º.-  De la Paralización de Obras 
 
 
Artículo 146º.- El Director de Obras Municipales, mediante resolución fundada, podrá ordenar la 
paralización de cualquier obra en los casos en que hubiere lugar a ello. 
 
 Comprobado que una obra se estuviere ejecutando sin el permiso correspondiente o en 
disconformidad con él, o con ausencia de supervisión técnica, o que ello implique un riesgo no 
cubierto, sin perjuicio de las sanciones que corresponda, ordenará de inmediato su paralización, 
fijando un plazo prudencial para que se proceda a subsanar las observaciones que se formulen. 
 
 
Artículo 147º.-   El incumplimiento de lo resuelto por el Director de Obras será sancionado 
en la forma establecida por los artículos 20º y 21º, en cuyo caso el juez deberá, además, fijar un 
último plazo para regularizar la infracción, vencido el cual ordenará la clausura de la obra. 
 
 La clausura sólo podrá ser alzada para dar lugar al cumplimiento de las observaciones 
formuladas, subsanadas las cuales podrá continuarse la ejecución de la obra. 
 
 
 
 PARRAFO 7º.-  De las Demoliciones 
 
 
Artículo 148º.- El Alcalde, a petición del Director de Obras, podrá ordenar la demolición, total o 
parcial, a costa del propietario, de cualquiera obra en los siguientes casos: 
 
1.- Obras que se ejecuten en disconformidad con las disposiciones de la presente ley, su 

Ordenanza General u Ordenanza Local Respectiva. 
 
2.- Obras que se ejecuten fuera de la línea de cierro o en bienes de uso público, sin la 

autorización correspondiente. 
 
3.- Obras que no ofrezcan las debidas garantías de salubridad y seguridad, o que amenacen 

ruina. 
 
4.- Obras ejecutadas de conformidad a las autorizaciones señaladas en los artículos 121º, 

122º y 123º, que no se hubieren demolido al vencimiento de los plazos estipulados. 
 
 
Artículo 149º.- Cualquiera persona podrá denunciar a la Municipalidad las obras que amenacen 
ruina o que, por el mal estado de ciertas partes de ella, pudieren originar la caída de materiales o 
elementos de la construcción, sin perjuicio de la obligación de la Dirección de Obras Municipales 
de solicitar del Alcalde que ordene la demolición del todo o parte de dichas obras. 
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Artículo 150º.-  Recibida la denuncia, el Director de Obras Municipales hará practicar un 
reconocimiento de la obra y propondrá a la Alcaldía las medidas que estime procedentes. 
 
 La Alcaldía, con el informe de la Dirección de Obras Municipales, fijará al propietario un 
plazo prudencial para la demolición de ésta o de la parte de la misma que amenazare 
derrumbarse. 
 
 
Artículo 151º.- La resolución que expida la Alcaldía, en conformidad con el artículo anterior, será 
notificada al propietario, y si éste no fuere habido ni tuviere representante legal o mandatario 
conocido, la notificación se hará por medio de avisos, que se publicarán tres veces en un 
periódico de la ciudad cabecera de la provincia.  En el caso de los edificios, se notificará además 
a los arrendatarios u ocupantes del mismo, si los hubiere. 
 
 
Artículo 152º.-  Dentro del plazo fijado por la Alcaldía para la ejecución de la demolición, 
contado desde la fecha de la notificación o de la publicación del último aviso, el propietario de la 
obra podrá pedir reposición de la resolución respectiva y que se proceda, a su costa, a una nueva 
revisión de la obra por el Director de Obras Municipales, asesorado del ingeniero o arquitecto que 
designe el propietario. 
 
 
Artículo 153º.-  Transcurrido el plazo a que se refiere el artículo 150º o desechada la 
solicitud de reposición en el caso del artículo precedente, la Alcaldía dispondrá que se proceda 
sin más trámite, a la demolición de la obra ruinosa o de la parte de la misma que corresponda, 
por cuenta del propietario y con el auxilio de la fuerza pública, previo desalojo de los ocupantes 
del inmueble. 
 
 
Artículo 154º.-  Decretada una demolición y notificada al propietario del inmueble la 
resolución respectiva en la forma prescrita por el artículo 151º, aquél podrá reclamar de ella ante 
la justicia ordinaria, dentro del plazo de 10 días hábiles, a contar de la fecha de su notificación, sin 
perjuicio de la reposición a que alude el artículo 152º, la que podrá siempre deducirse. 
 
 Si dentro del plazo que se hubiere fijado para la demolición, el Alcalde no recibiere orden 
de no innovar, decretada por el juez competente, aquél procederá sin más trámite a la demolición 
ordenada, previo desalojo de los ocupantes que hubiere.  En caso contrario, suspenderá la 
ejecución de la resolución respectiva hasta el pronunciamiento definitivo de la justicia. 
 
 Lo dispuesto en el inciso precedente es sin perjuicio de la facultad que confiere a los 
Alcaldes el artículo 156 de esta ley. 
 
 
Artículo 155º.-  Las reclamaciones se deducirán ante el Juzgado de Letras de turno de 
Mayor Cuantía en Lo Civil del departamento en que estuviere situado el inmueble y la 
substanciación de ellas se someterá a los trámites del juicio sumario. 
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Artículo 156º.- Cuando el peligro de derrumbe de una obra o de parte de ella fuere inminente, la 
Alcaldía podrá adoptar de inmediato todas las medidas necesarias para eliminar el peligro, 
incluso la de demoler sin más trámite, total o parcialmente la obra, todo por cuenta del propietario 
del inmueble. 
 
 En este caso, deberán hacerse constar en un acta los trabajos que se ejecuten, los 
gastos que éstos originen y los demás antecedentes e informaciones que procedan.  Esta acta 
será firmada por el Director de Obras Municipales, el Jefe de Carabineros del Sector y un 
actuario o ministro de fe, que designará el Alcalde. 
 
 
Artículo 157º.-  El Secretario Regional de Vivienda y Urbanismo podrá, fundadamente y 
con auxilio de la fuerza pública, si fuere necesario, ordenar la paralización y, por resolución 
fundada, la demolición total o parcial de las obras que se ejecuten en contravención a los planes 
reguladores o sin haber obtenido el correspondiente permiso municipal, con el sólo informe del 
Director de Obras Municipales respectivo, quien deberá emitirlo dentro del plazo máximo de 15 
días. 
 
 La resolución que ordene la demolición deberá notificarse por un ministro de fe en la 
forma establecida en el artículo 151º, y en su contra sólo procederá la reclamación ante la justicia 
ordinaria dentro del plazo de 10 días hábiles, a contar desde la fecha de notificación. 
 
 Transcurridos 10 días hábiles desde el vencimiento del plazo indicado en el inciso 
anterior, sin que haya sido notificado el reclamo, el Servicio Regional respectivo del Ministerio de 
la Vivienda y Urbanismo procederá, sin más trámite, a la demolición. 
 
 La reclamación se someterá a los trámites indicados en el artículo 155º. 
  
 Los gastos que irrogue la aplicación de este artículo serán de cargo a los fondos 
consultados en el presupuesto del Servicio Regional respectivo. 
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 PARRAFO 8º.-  De la seguridad, conservación y reparación de edificios 
 
 
Artículo 158º.- La Dirección de Obras Municipales podrá exigir la terminación de las obras de 
edificación de un inmueble, que hubieren sido paralizadas, siempre que por su falta de 
terminación presentaren mal aspecto, o implicaren riesgo de daño a terceros. 
 
 Del mismo modo, podrá la Dirección de Obras exigir que sean reparados los edificios que, 
por su vetustez o mal estado de conservación, hicieren desmerecer el aspecto general de la vía o 
espacio público que enfrentan, o implicaren riesgo de daño a terceros. 
 
 
Artículo 159º.- Los propietarios de los establecimientos industriales, comerciales o de edificios de 
cualquiera índole que no ofrecieren las debidas garantías de salubridad, higiene o seguridad 
estarán obligados a efectuar en dichos establecimientos o edificios, dentro del plazo que señale 
la Municipalidad, todas aquellas mejoras o reparaciones que determine la Dirección de Obras 
Municipales, de acuerdo con la Ordenanza General o Local. 
 
 
Artículo 160º.-   En el caso de establecimientos industriales o locales de almacenamiento, 
expuestos a peligro de explosión o de incendio, y los que produjeren emanaciones dañinas o 
desagradables, ruidos, trepidaciones u otras molestias al vecindario, la Municipalidad fijará, previo 
informe de la Secretaría Regional correspondiente del Ministerio de la Vivienda y Urbanismo y del 
Servicio Nacional de Salud, el plazo dentro del cual deberán retirarse del sector en que estuvieren 
establecidos.  Dicho plazo no podrá ser inferior a un año, contado desde la fecha de la 
notificación de la resolución respectiva. 
 
 
Artículo 161º.-  La Alcaldía podrá clausurar los establecimientos o locales comerciales o 
industriales que contravinieren las disposiciones de la presente ley, de la Ordenanza General y de 
las Ordenanzas Locales. 
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 TITULO IV 
 
 De las Viviendas Económicas 
 
 
Artículo 162.- Son "viviendas económicas" las que tienen una superficie edificada no superior a 
140 metros cuadrados por unidad de vivienda y reúnan los requisitos, características y 
condiciones que se determinan en el decreto con fuerza de ley Nº 2, de 1959, en la presente ley y 
en el Reglamento Especial de Viviendas Económicas. 1 
 
 Las viviendas económicas gozarán del régimen de beneficios, franquicias y exenciones 
del decreto con fuerza de ley Nº 2, de 1959. 2 
 
 Las viviendas ya construidas por las ex Corporaciones de la Vivienda, de Servicios 
Habitacionales y de Mejoramiento Urbano y las que en el futuro construyan los Servicios de 
Vivienda y Urbanización se considerarán viviendas económicas para todos los efectos legales, 
siempre que no excedan la superficie máxima permitida. 3 
 
 Los edificios ya construidos, que al ser alterados o reparados se transformen en viviendas 
de una superficie edificada no superior a 140 metros cuadrados por unidad de vivienda, podrán 
acogerse a los beneficios, franquicias y exenciones de las viviendas económicas y se 
considerarán como tales para todos los efectos legales, siempre que reúnan las características, 
requisitos y condiciones que se determinan en este Título, en el decreto con fuerza de ley Nº 2, 
de 1959, en el Reglamento Especial de Viviendas Económicas y en los casos que corresponda, 
además, cumplan los requisitos de la ley Nº 6.071 y su Ordenanza.  El permiso de alteración o 
reparación, una vez aprobado por la Dirección de Obras Municipales, deberá reducirse a escritura 
pública en la forma y condiciones que determina el artículo 18º del decreto con fuerza de ley Nº 2, 
de 1959.  4 
 
 En las viviendas económicas podrá también instalarse un pequeño comercio, sin perder 
las franquicias otorgadas por el decreto con fuerza de ley Nº 2, de 1959, del Ministerio de 
Hacienda, cuyo texto definitivo fue fijado por el decreto supremo Nº 1.101, de 1960, del Ministerio 
de Obras Públicas, siempre que su principal destino subsista como habitacional.  Con todo, no 
podrán acogerse a la disposición anterior los comercios que tengan por objeto el expendio y/o 
venta de bebidas alcohólicas, el establecimiento de juegos electrónicos, salones de pool, juegos 
de azar, la exhibición de videos u otros que provoquen ruidos u olores molestos y demás cuyo 
giro esté prohibido por ordenanzas locales o municipales. 5 
  

                                                
1 Inciso reemplazado por el que aparece en el texto, por la letra b) del artículo 27 de la Ley 18.101-D.O. 

29.01.82 
2 Inciso reemplazado por el que aparece en el texto, por la letra b) del artículo 27 de la Ley 18.101-D.O. 

29.01.82 
3 Inciso reemplazado por el que aparece en el texto, por la letra b) del artículo 27 de la Ley 18.101-D.O. 

29.01.82  
4 Inciso agregado por la letra a) del artículo 1ª de la Ley 19.021-D.O. 03.01.91. 
5 Inciso agregado por el artículo único de la Ley 19.063-D.O.01.07.91. 
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 En las viviendas económicas podrá consultarse el funcionamiento de pequeños talleres 
artesanales o el ejercicio de una actividad profesional, si su principal destino subsiste como 
habitacional. 1 
 
 Sólo podrá autorizarse el cambio de destinación respecto de viviendas que, por su 
construcción, alteración o reparación, hayan gozado, gocen o sigan gozando de cualquier 
franquicia o exención tributaria o de otra naturaleza sea en forma directa o indirecta, cuando 
hayan transcurrido a lo menos cinco años desde la fecha del certificado de recepción definitiva. 2 
 
 El cambio de destinación en estos casos hará caducar de pleno derecho las franquicias, 
beneficios o exenciones que se encuentren subsistentes. 3 
 
Artículo 163º.-  La vivienda económica podrá emplazarse en cualquier zona habitacional 
del área urbana.  También podrá emplazarse en sectores rurales, siempre que ellas se destinen a 
habitaciones que complementen actividades agrícolas, industriales, mineras o pesqueras, en 
cuyo caso se requerirá la autorización previa de la Secretaría Regional correspondiente del 
Ministerio de la Vivienda y Urbanismo. 
 
 Los propietarios de predios agrícolas requerirán solamente del respectivo permiso 
municipal para la construcción de su propia vivienda económica. 
 
Artículo 164º.- Las subdivisiones y las urbanizaciones destinadas a viviendas económicas, y las 
obras de construcción necesarias para su ejecución, se regirán por las disposiciones de la 
presente Ley y su Ordenanza General. 
 
Artículo 165º.- Los grupos de Viviendas Económicas podrán tener locales destinados a comercio 
y profesionales, estacionamientos y bodegas, servicios públicos o de beneficio común, siempre 
que no excedan los siguientes porcentajes: 
 
a) 20% del total de la superficie construida en los conjuntos habitacionales de viviendas con 

terreno propio de uno o dos pisos, o conjuntos mixtos con viviendas en altura; 
 
b) 30% del total de la superficie edificada en los conjuntos habitacionales formados 

exclusivamente por edificios de departamentos de 3 o más pisos, pudiendo estos locales 
ubicarse solamente en el primer piso, o hasta el segundo piso en su caso. 

                                                
1 Inciso reemplazado por el que aparece en el texto, por la letra b) del artículo 27 de la Ley 18.101-D.O. 

29.01.82 
2 Inciso reemplazado por la letra b) del artículo 27 de la Ley Nº 18.101-D.O. 29.01.82  y modificaciones 

como aparece en el texto por la letra b) del artículo 1º de la  Ley Nº 19.021 - D.O. 03.01.91. 
3 Inciso reemplazado por el que aparece en el texto por la letra b) del artículo 27 de la  Ley Nº 18.101 - 

D.O. 29.01.82. 
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SEPTIEMBRE 1996 L.G.U.C. ECONOM. -3 

 
 Cuando el Plan Regulador exija destino comercial obligatorio en primer piso y cuota 
mínima de estacionamiento, se podrán exceder los porcentajes antes señalados, siempre que se 
construya el máximo de superficie permitida para ese terreno. 
 
 
Artículo 166º.- Derogado. 1 
 
 
Artículo 167º.-  Corresponderá al Servicio de Impuestos Internos supervigilar que las 
Viviendas Económicas mantengan los requisitos, características y condiciones en que fueron 
aprobadas.  Dicho Servicio podrá, mediante resolución, dejar sin efecto los beneficios, franquicias 
y exenciones de aquellas viviendas en que se comprobare la existencia de alguna infracción, 
situación prevista en el artículo 5º del DFL. Nº 2, de 1959, y declarará caducados los mismos 
beneficios, franquicias y exenciones en los casos previstos, a su vez, en el artículo 18º del mismo 
decreto con fuerza de ley, sin perjuicio de la multa que corresponda aplicar. 
 
 De la resolución de Impuestos Internos que aplique las referidas sanciones, el afectado 
podrá apelar ante la Secretaría Regional correspondiente del Ministerio de la Vivienda y 
Urbanismo, dentro del plazo de 30 días, contados desde su notificación, la que resolverá en 
definitiva. 
 
 
 

                                                
1  Artículo derogado por el artículo 47 - de la Ley Nº19.537 - D.O. 16.12.97. 
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TITULO FINAL  
 

  
SEPTIEMBRE 1996 L.G.U.C. FINAL -1 

TITULO FINAL 
 
Artículo 168º.-   El Ministerio de la Vivienda y Urbanismo fijará, por decreto supremo, el 
nuevo texto de la Ordenanza General de esta Ley, que derogue y reemplace totalmente a la 
anterior. 
 
 
Artículo 169º.-   Deróganse el Decreto con Fuerza de Ley Nº 224, de 1953, cuyo texto 
definitivo fue fijado por el decreto supremo Nº 880, de 18 de Abril de 1963, de Obras Públicas, 
publicado en el Diario Oficial de 16 de Mayo del mismo año, en la parte que fija, a su vez, el texto 
definitivo de la Ley General de Construcciones y Urbanización. 
 
 Subsistirán las disposiciones del cuerpo legal que se deroga, en la parte relativa al texto 
definitivo de la Ley Nº 6.071, en lo que no se oponga a las normas de la presente Ley y mientras 
no se promulgue el decreto ley que fije el nuevo texto de la Ley de Propiedad Horizontal. 
 
 Deróganse, asimismo, los artículos 22º y 23º de la Ley Nº 17.235 y las disposiciones de 
otras leyes o cuerpos legales que fueren contrarias a las de la presente Ley General de 
Urbanismo y Construcciones. 
 
 
Artículo 170º.-   Todas las funciones que este cuerpo legal entrega a las Secretarías 
Regionales del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, deberán ejercerse de acuerdo a lo que 
exprese el Decreto Ley de Reestructuración de dicho Ministerio. 
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ARTICULOS TRANSITORIOS  
 

  
SEPTIEMBRE 1996 L.G.U.C. TRANSIT. 1 

 
 
 ARTICULOS TRANSITORIOS 
 
 
Artículo 1º.- La ejecución de construcciones y de obras de urbanización que se hubieren 
iniciado con anterioridad a la vigencia de la presente ley, se regirán por las disposiciones vigentes 
a la fecha del respectivo permiso en lo relativo a construcción, y por lo dispuesto en la presente 
ley en lo relativo a urbanización. 
 
 
Artículo 2º.- La actual Ordenanza General de Construcciones y Urbanización continuará 
rigiendo hasta la dictación de la nueva Ordenanza, en lo que no se oponga a las disposiciones de 
la presente ley. 
 
 
Artículo 3º.- Los actuales Reglamentos de Instalaciones Sanitarias de Agua Potable y 
Alcantarillado, y de Pavimentación deberán adecuarse a las normas de la nueva Ordenanza 
General que se dicte, en el plazo que ésta señale. 
 
 Las modificaciones correspondientes a dichos Reglamentos se aprobarán por decreto del 
Ministerio de la Vivienda y Urbanismo, dictado "por orden del Presidente". 
 
 
Artículo 4º.- Las disposiciones técnicas contenidas en la Ley General de Construcciones y 
Urbanización, cuyo texto se reemplaza por la presente ley, y que esta última remite a la nueva 
Ordenanza General, seguirán vigentes hasta la aprobación de esta Ordenanza. 
 
 
Artículo 5º.- Las construcciones o sus ampliaciones que se hubieren ejecutado sin permiso y 
que, en su conjunto, no excedan de 60 m2., podrán regularizar su situación dentro del plazo de 
un año, contado desde la fecha de publicación de la presente ley. 
 
 Para los efectos indicados, la solicitud respectiva deberá ser acompañada de los 
siguientes documentos: 
 
a) Plano de arquitectura a escala mínima de 1:100; 
 
b) Croquis de ubicación a escala de 1:500, y 
 
c) Certificados de funcionamiento del agua potable, alcantarillado y luz. 
 
 Será suficiente, en estos casos, que los planos aludidos sean suscritos por el Servicio de 
atención gratuita del Colegio de Arquitectos de la respectiva región o provincia. 
 
 El permiso correspondiente se otorgará previo pago solamente del 50% de los derechos 
municipales. 
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ARTICULOS TRANSITORIOS I 
 

  
TRANSIT. -2 L.G.U.C. SEPTIEMBRE 1996 

 
 
Artículo 6º.- Lo dispuesto en el artículo 137º de esta ley será también aplicable a las 
cooperativas de viviendas que hubieren adquirido terrenos u obtenido permiso de urbanización y 
construcción con anterioridad a la fecha de publicación de esta ley. 
 
 Los Directores de Obras Municipales se entenderán autorizados para otorgar recepciones 
de obras de acuerdo a las nuevas normas referidas, pudiendo aceptar que los proyectos de 
urbanización ya aprobados sean ejecutados en las dos etapas que menciona dicho artículo, sin 
cobro de derechos adicionales. 
 
 Los Conservadores de Bienes Raíces procederán, de oficio, a cancelar las prohibiciones e 
hipotecas de carácter general que se hubieren inscrito en garantía de la ejecución de las obras 
de urbanización por parte de las cooperativas, sin perjuicio de la prohibición que se establece en 
el expresado artículo 137º. 
 
 
Artículo 7º.- Las menciones que este texto legal hace de los Servicios del Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo, se entenderán referidas a las Divisiones que contemple el decreto ley de 
reestructuración del mismo Ministerio, que tengan análogas funciones, aun cuando éste último 
les asigne otra denominación. 
 
 
Artículo 8º.- Para los efectos previstos en el inciso tercero del artículo 29 de la ley Nº 16.959, y 
el artículo 29 bis del mismo cuerpo legal, se entenderán incorporadas a la presente ley las 
disposiciones del decreto supremo Nº 525, de Vivienda y Urbanismo, de 7 de Octubre de 1974, 
publicado en el Diario Oficial de 14 de Noviembre de 1974. 
 
 Las viviendas y obras de equipamiento comunitario construidos por el Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo o sus Corporaciones con anterioridad a la vigencia de la presente ley, 
deberán ser recibidas por las Direcciones de Obras Municipales, aun cuando les faltaren las 
plantaciones y obras de ornato; el pavimento de calles, pasajes o veredas, siempre que se 
hubieren colocado las soleras; los certificados de agua potable, alcantarillado y alumbrado y/o los 
jardines infantiles a que se refiere el artículo 25º de la ley Nº 17.301. 
 
 En los casos en que dichas viviendas o equipamiento no contaren con el permiso de 
edificación, será suficiente la presentación de los planos respectivos para el otorgamiento 
simultáneo del permiso y la recepción final. 
 
 
Artículo 9º.- Las tasas y porcentajes establecidos en los artículos 130º y 131º, 
respectivamente, de esta ley, se mantendrán mientras no fueren modificados por el nuevo texto 
que se fijare a la Ley de Rentas Municipales. 
 
 
Artículo 10.- La arborización de las áreas verdes, calles y obras de ornato, que debieron 
ejecutarse en los loteos y urbanizaciones iniciados con anterioridad a la publicación de la 
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ARTICULOS TRANSITORIOS  
 

  
SEPTIEMBRE 1996 L.G.U.C. TRANSIT. 3 

presente ley, se regirán por las disposiciones vigentes en la fecha del respectivo permiso de 
urbanización. 1  
 
 
 
Disposición transitoria de la ley Nº18.738, D.O. 14.09.88 
 
 Artículo transitorio.- Los Planes Reguladores  Comunales elaborados por la respectiva 
Municipalidad que hubieren ingresado a las Secretarías Regionales del Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo para su revisión y aprobación antes de la publicación de esta ley, se sujetarán a las 
normas en vigor a esa fecha, las que se entenderán vigentes para este solo efecto. 2 
 
 
 
Disposición transitoria de la ley Nº19.472, D.O. 16.09.96 
 
 Artículo transitorio.- La presente ley comenzará a regir noventa días después de su 
publicación. 
  
 Las modificaciones que se introducen por esta ley al decreto con fuerza de ley Nº 458, de 
1975, Ley General de Urbanismo y Construcciones, sólo se aplicarán a los permisos que se 
otorguen con posterioridad a su vigencia. 
 
 

                                                
1 Artículo agregado por el número 4) del artículo único de la Ley Nº 19.057 - D.O. 03.05.91. 
2 Rectificado como aparece en el texto en el D.O. 17.09.88. 
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ANEXO 3: 
 
 
 

Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones 
 
 

(D.S.) Nº47/1992, MINVU, D.O.19/5/1992.) 
 
 
 
Nota: El texto legal abarca múltiples materias y se acompaña aquí solo aquellas más 
directamente vinculadas a la tesis: 
 
 
TITULO 1 DISPOSICIONES GENERALES 
Capítulo 1 : Normas de competencia y definiciones 
Capítulo 2 : De los profesionales y fabricantes 
Capítulo 3 : De las sanciones 
TITULO 2 DE LA PLANIFICACION 
Capítulo 1 : De la planificación urbana y sus instrumentos. 
Capítulo 2 : De las normas de urbanización 
TITULO 3 DE LA URBANIZACION 
Capítulo 1 : De los permisos de las obras y sus trámites. 
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CHILE 

ORDENANZA GENERAL DE URBANISMO Y CONSTRUCCIONES 
Decreto Supremo (D.S.) Nº47/1992, MINVU, D.O. 19/5/1992. 

 
 
 

REGISTRO DE ENMIENDAS Nº10 
 
 

 
NUMERO 

 
FECHA DE ENMIENDA 

 
FECHA DE REEMPLAZO 

 
NOMBRE 

 
 
1 

 
30 de Abril de 1996 

  

 
2 

 
02 de Noviembre de 1996 

  

 
3 

 
17 de Enero de 1997 

  

 
4 

 
 31 de Marzo de 1997 

  

 
5 

 
09 de Septiembre de 1997 

  

 
6 

 
11 de Noviembre de 1997 

  

 
7 

 
04 de Agosto de 1998 

  

 
8 

 
26 de Enero de 1999 

  

 
9 

 
02 de Septiembre de 1999 

  

 
10 

 
05 de Abril de 2001 
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ORDENANZA GENERAL DE URBANISMO Y CONSTRUCCIONES  
 

  
JUNIO 1995 O.G.U.C. GEN.0-7 

 
INDICE DE LA ORDENANZA GENERAL DE URBANISMO Y CONSTRUCCIONES 

 
MATERIA  PAGINA 
 
TITULO   1 DISPOSICIONES GENERALES  
 
Capítulo 1 : Normas de competencia y definiciones GEN 1.1 
Capítulo 2 : De los profesionales y fabricantes GEN 2.1 
Capítulo 3 : De las sanciones GEN 3.1 
 
TITULO  2 DE LA PLANIFICACION 
 
Capítulo 1 : De la planificación urbana y sus instrumentos PLANIF 1.1 
Capítulo 2 : De las normas de urbanización PLANIF 2.1 
Capítulo 3 : De los trazados viales urbanos PLANIF 3.1 
Capítulo 4 : De los estacionamientos, centros de reparación 
 automotor y estaciones de servicio automotor PLANIF 4.1 
Capítulo 5 : De los cierros, líneas de edificación, ochavo 
 y antejardines PLANIF 5.1 
Capítulo 6 : Del agrupamiento de los edificios y su relación 
 con el suelo PLANIF 6.1 
Capítulo 7 : De las salientes y decoraciones de la edificación PLANIF 7.1 
 
TITULO  3 DE LA URBANIZACION 
 
Capítulo 1 : De los permisos de las obras y sus trámites URB 1.1 
Capítulo 2 : De la ejecución de las obras URB 2.1 
Capítulo 3 : De las garantías de las obras URB 3.1 
Capítulo 4 : De la recepción de las obras, y sus transferencias 
 e inscripciones URB 4.1 
 
TITULO  4 DE LA ARQUITECTURA 
 
Capítulo 1 : De las condiciones de habitabilidad ARQ  1.1 
Capítulo 2 : De las condiciones generales de seguridad ARQ  2.1 
Capítulo 3 : De las condiciones de seguridad contra incendio ARQ  3.1 
Capítulo 4 : Edificios de asistencia hospitalaria ARQ  4.1 
Capítulo 5 : Locales escolares y hogares estudiantiles ARQ  5.1 
Capítulo 6 : Edificios destinados al culto y locales anexos ARQ  6.1 
Capítulo 7 : Teatros y otros locales de reuniones ARQ  7.1 
Capítulo 8 : Baños, piscinas y locales destinados a cultura física ARQ  8.1 
Capítulo 9 : Hoteles, casas residenciales y de pensión ARQ  9.1 
Capítulo 10: Centros comerciales ARQ 10.1 
Capítulo 11: Edificios de estacionamiento, centros de reparación  
 automotor y estaciones de servicio automotor ARQ 11.1 
Capítulo 12: Cocheras, caballerizas y establos ARQ 12.1 
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Capítulo 13: Terminales de locomoción colectiva ARQ 13.1 
Capítulo 14: Establecimientos industriales o de bodegaje ARQ 14.1 
 
 
 
TITULO  5 DE LA CONSTRUCCION 
 
Capítulo 1 : De los permisos de edificación y sus trámites CONST 1.1 
Capítulo 2 : De las inspecciones y recepciones de obras CONST 2.1 
Capítulo 3 : Clasificación de las construcciones CONST 3.1 
Capítulo 4 : Solicitaciones de las construcciones CONST 4.1 
Capítulo 5 : Materiales de construcción CONST 5.1 
Capítulo 6 : Condiciones mínimas de elementos de construcción 
 no sometidos a cálculo de estabilidad CONST 6.1 
Capítulo 7 : Fundaciones CONST 7.1 
Capítulo 8 : Faenas constructivas CONST 8.1 
Capítulo 9 : Instalaciones y pavimentación de calzadas interiores CONST 9.1 
 
 
TITULO  6 DE LOS EDIFICIOS Y VIVIENDAS 
 ACOGIDOS A LA LEY DE PROPIEDAD HORIZONTAL 
 
Capítulo 1 : Normas técnicas COPROP 1.1 
 
 
TITULO  7 REGLAMENTO ESPECIAL DE VIVIENDAS ECONOMICAS 
 
Capítulo 1 : Disposiciones generales y definiciones ECONOM 1.1 
Capítulo 2 : De las normas de urbanización ECONOM 2.1 
Capítulo 3 : De la ejecución de las obras de urbanización ECONOM 3.1 
Capítulo 4 : De la arquitectura ECONOM 4.1 
Capítulo 5 : De la construcción ECONOM 5.1 
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ORDENANZA GENERAL DE URBANISMO Y CONSTRUCCIONES  
 

  
MARZO 1995  GEN.0-9 

 
 
MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO 
 
 
       FIJA NUEVO TEXTO DE LA ORDENANZA 

GENERAL DE LA LEY GENERAL DE 
URBANISMO Y CONSTRUCCIONES 

       __________________________________ 
 
 
 
       SANTIAGO, 16 de Abril de 1992. 
 
 
 
       HOY SE DECRETO LO QUE SIGUE: 
 
 
       Nº  47 
       ________/ 
 
 
 
       VISTO : Lo dispuesto en el artículo 168 del 
D.F.L.  Nº 458, (V. y U.), de 1975, Ley General de Urbanismo y Construcciones; el D.L. Nº 1.305, 
de 1975; el artículo 2º de la ley 16.391 y las facultades que me confiere el artículo 32 número 8º 
de la Constitución Política de la República de Chile, 
 
 
 
       D E C R E T O : 
 
 
ARTICULO PRIMERO.- Fíjase el nuevo texto de la Ordenanza General de la Ley General de 
Urbanismo y Construcciones, que reemplaza totalmente la Ordenanza General de 
Construcciones y Urbanización, por la siguiente Ordenanza General de Urbanismo y 
Construcciones: 
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ORDENANZA GENERAL DE URBANISMO Y CONSTRUCCIONES 
 

GEN. 0-10  MARZO 1995 

 
 
 
ARTICULO SEGUNDO.-  Deróganse el D.F.L. N° 345, de 1931 y el D.S. N° 884 (M.O.P.),de 
1949, que conforman la Ordenanza General de Construcciones y Urbanización cuyo texto se 
reemplaza por el que fija el artículo primero de este decreto; derógase asimismo el D.S. N° 168, 
(V. y U.), de 1984, que fijó el texto actualizado del Reglamento Especial de Viviendas 
Económicas a que se refiere el artículo 1° del D.F.L. N° 2, de 1959. 
 
 
ARTICULO TERCERO.-  La Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones, cuyo texto 
se fija por el presente decreto, comenzará a regir 120 días después de la publicación de este 
decreto en el diario oficial, fecha hasta la cual tendrán plena aplicación los artículos 2° y 4° 
transitorios de la Ley General de Urbanismo y Construcciones. 
 
    No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, los incisos tercero y 
cuarto del artículo 4.3.2., comenzarán a regir a contar del 17 de Marzo de 1993. 1 
 
    Anótese, tómese razón y publíquese.- PATRICIO AYLWIN 
AZOCAR, Presidente de la República.- Alberto Etchegaray Aubry, Ministro de Vivienda y 
Urbanismo. 
 
    Lo que transcribo para su conocimiento.- Joan Mac Donald Maier, 
Subsecretaria de Vivienda y Urbanismo. 
 
 

                                                
1 Modificado por D.S. 90 - D.O. 07.09.92; agrega inciso 2º. 
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TITULO 1: DISPOSICIONES GENERALES CAPITULO 1  
 
 

  
SEPTIEMBRE 1999 0.G.U.C. GEN 0-11 

 
 
D.S. Nº89 - D.O. 29.07.98 
 
Artículo Transitorio.- Las modificaciones que el presente decreto introduce a la 
Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones, comenzarán a regir una vez transcurrido 
180 días desde la fecha de publicación de este decreto en el Diario Oficial, salvo el nuevo 
artículo 5.8.3. que regirá de inmediato, a partir de la señalada fecha de publicación. 
 
 
 
D.S. Nº201 - D.O. 02.02.99 
 
Artículo único.- Dentro del plazo de tres años, contado desde la fecha de 
publicación del presente decreto en el Diario Oficial, los edificios existentes, que cuenten con 
permiso de edificación y recepción definitiva, destinados a un uso que implique la concurrencia 
de público, en especial aquellos que prestan atención de salud o cuyo objeto es desarrollar un 
proceso de enseñanza - aprendizaje, deberán cumplir con los requisitos mínimos exigidos en el 
artículo 4.1.7. del D.S. Nº47, (V. y U.), de 1992, Ordenanza General de Urbanismo y 
Construcciones, exceptuados los contemplados en los números 8, 9 y 11 de dicho artículo y 
aquellos cuyo cumplimiento implique alterar la estructura del edificio, en reemplazo de los 
cuales se deberá someter a la aprobación del Director de Obras Municipales una solución 
alternativa para cada uno de ellos. 
 
 Cuando no sea posible cumplir con los requisitos relativos a 
accesos desde el espacio público exigidos por el artículo 4.1.7. de la Ordenanza General de 
Urbanismo y Construcciones, se deberá consultar la colocación de elementos removibles 
durante las horas de concurrencia de público, que aseguren un acceso adecuado y un circuito 
fluido entre el lugar de estacionamiento de vehículos del edificio, si lo hubiere, y el lugar de 
atención de público. 
 
 Las obras que se originen con motivo del cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente decreto deberán contar con permiso y recepción definitiva de la 
Dirección de Obras Municipales, quien fiscalizará el cumplimiento de estas exigencias. 
 
 Una vez vencido el plazo a que se refiere el inciso primero, el 
incumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto será constitutivo de infracción para todos 
los efectos legales, la que podrá ser denunciada por el Director de Obras Municipales al 
Juzgado de Policía Local. 
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GEN 0-12 O.G.U.C. SEPTIEMBRE 1999 

 
 
 
 
 
D.S. Nº115 - D.O. 02.09.99 
 
Artículo transitorio.- Lo dispuesto en el artículo 4.1.10. incorporado a la Ordenanza 
General de Urbanismo y Construcciones por el artículo único del presente decreto, comenzará 
a regir una vez transcurridos 180 días corridos desde la fecha de publicación de este decreto 
en el Diario Oficial. 
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MARZO 1997  GEN 1-1 

 
 

ORDENANZA GENERAL DE URBANISMO Y CONSTRUCCIONES 
 
TITULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 
 
CAPITULO 1 
NORMAS DE COMPETENCIA Y DEFINICIONES 
 
Artículo  1.1.1. La presente Ordenanza reglamenta la Ley General de Urbanismo y 
Construcciones. 
 
  Al Ministerio de Vivienda y Urbanismo le corresponde estudiar las 
modificaciones que la presente Ordenanza requiera para mantenerla al día con el avance 
tecnológico y desarrollo socio-económico, las que se aprobarán por decreto supremo. 
 
Artículo  1.1.2.  Definiciones. Los siguientes vocablos tienen en esta Ordenanza el 
significado que se expresa: 
 
 
 "Acera": parte de una vía destinada principalmente para circulación de peatones, 

separada de la circulación de vehículos. 
 
 
 "Alteración": cualquier supresión o adición que afecte a un elemento de 

estructura de un edificio, como la supresión de un muro soportante, la apertura de 
nuevos vanos para puertas y ventanas en dichos muros, el ensanche de vanos 
existentes siempre que exijan cualquier cambio en el dintel, la ruptura de los 
cimientos, la construcción de sótanos, la supresión de pilares, la construcción de 
nuevas piezas o dependencias, la adición de elementos sobrepuestos a los 
existentes, como muros, chimeneas, torres, balcones, escaleras, ascensores, y la 
adición parcial o total de un nuevo piso o planta. 

 
 
 "Altura de edificación" : la distancia vertical entre el suelo natural y un plano 

paralelo al mismo. 
 
 
 "Antejardín": área entre la línea oficial y la línea de edificación, regulada en el 

instrumento de planificación territorial. 
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 "Arcada, Arquería": conjunto o serie de arcos. 
 
 
 "Avenida": vía vehicular de tipo troncal o colectora que cuenta con mediana como 

refugio peatonal. 
 
 
 "Barrio": área habitacional, industrial, comercial o mixta que forma parte de una 

ciudad, compuesta generalmente de un grupo de manzanas con características 
similares. 

 
 
 "Calle": vía vehicular de cualquier tipo que comunica con otras vías y que 

comprende tanto las calzadas como las aceras entre dos propiedades privadas o 
dos espacios de uso público o entre una propiedad privada y un espacio de uso 
público. 

 
 
 "Calle ciega": la que tiene acceso solamente a una vía. 
 
 
 "Calzada": parte de una vía destinada al tránsito de vehículos. 
 
 
 "Centro comercial": edificación en uno o más niveles, pisos o plantas, destinada 

a servir de mercado permanente para la compraventa de mercaderías diversas, 
que agrupa locales independientes, acogidos o no a la Ley de Propiedad 
Horizontal, y los mercados de abasto, ferias persas, terminales agropecuarios, 
supermercados y otros similares. 

 
 
 “Centro de reparación automotor": " local destinado a reparar automóviles u 

otros vehículos. 
 
 
 "Ciclovía": vía destinada exclusivamente al tránsito de vehículos menores, tales 

como, bicicletas, motos de baja cilindrada, triciclos y otros, cuyas características 
pueden corresponder a las de ciclopistas o a las de ciclobandas. 

 
 
 "Cochera":  local destinado a guardar vehículos para el transporte de personas. 
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 "Coeficiente de constructibilidad": número que multiplicado por la superficie 
total del predio, descontadas de esta última las áreas declaradas de utilidad 
pública, fija el máximo de metros cuadrados posibles de construir en él. 

 
 
 "Coeficiente de ocupación del suelo": número que multiplicado por la superficie 

total del predio, descontadas de esta última las áreas declaradas de utilidad 
pública, fija el máximo de metros cuadrados posibles de construir en el nivel de 
piso terminado adyacente al terreno definitivo. 

 
 
 "Columnata": conjunto de columnas que sostienen o adornan un edificio. 
 
 
 “Construcción simultánea”: edificación que se ejecuta conjuntamente con la 

subdivisión y urbanización del suelo, cuyos permisos para anteproyectos o 
proyectos y cuyas recepciones, se otorgan y cursan, respectivamente, en un solo 
acto. 1 

 
 
 "Constructor": profesional competente que tiene a su cargo la ejecución de una 

obra sometida a las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y 
Construcciones. Se entenderá también por "Constructor", la persona jurídica en 
cuyo objetivo social esté comprendida la ejecución de obras de construcción y 
urbanización y que para estos efectos actúe a través de un profesional 
competente. 

 
 
 "Crecimiento urbano por extensión": proceso de urbanización que incorpora 

nuevo suelo a un centro poblado. 
 
 
 "Crecimiento urbano por densificación": proceso de urbanización que 

incrementa la densidad de ocupación del suelo originado por la subdivisión predial 
o por aumento de su población o edificación. 

 
 "Densidad": número de unidades (personas, familias, viviendas, locales, metros 

cuadrados construidos, etc.), por unidad de superficie (predio, lote, manzana, 
hectárea, etc.). 

 
 

                                                
11  Modificado por D.S. Nº 173 - D.O. 12.03.97; agrega definición. 
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 "Densidad bruta": número de unidades por unidad de superficie, medida ésta a 

eje de vías incluidos los espacios de uso público y de equipamiento. 
 
 
 "Densidad de construcción": número de metros cuadrados construidos por 

unidad de superficie. 
 
 
 "Densidad de ocupación del suelo": grado de concentración de las actividades 

y edificaciones por unidad de superficie. 
 
 
 "Densidad de población": número de habitantes por unidad de superficie. 
 
 
 "Densidad habitacional": número de unidades de vivienda (casas, 

departamentos), por unidad de superficie. 
 
 
 "Densidad neta": número de unidades por unidad de superficie, medida ésta 

descontando vías, espacios de uso público y de equipamiento. 
 
 
 "Densidad predial": número de unidades en un predio singular. 
 
 
 "Densificación": incremento del número de unidades por unidad de superficie. 
 
 "Edificación aislada": la separada de los deslindes, emplazada por lo menos a 

las distancias resultantes de la aplicación de las normas sobre rasantes y 
distanciamientos que se determinen en el instrumento de planificación territorial o, 
en su defecto, las que establece la presente Ordenanza. 1 

 
 
 "Edificación continua": la emplazada a partir de los deslindes laterales opuestos 

o concurrentes de un mismo predio y ocupando todo el frente de éste, 
manteniendo 

 

                                                
1 Modificado por D.S. 112 - D.O. 05.01.93; sustituye definición 
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 un mismo plano de fachada con la edificación colindante y con la altura que 

establece el instrumento de planificación territorial. 1 
 
 
 "Edificación pareada": la que corresponde a dos edificaciones emplazadas a 

partir de un deslinde común, manteniendo una misma línea de fachada, altura y 
longitud de pareo. Las fachadas no pareadas deberán cumplir con las normas 
previstas para la edificación aislada. 2 

 
 
 "Edificio": toda construcción destinada a la habitación o en la cual una o más 

personas puedan desarrollar cualquiera labor, transitoria o permanente. 
 
 
 "Edificio colectivo de habitaciones": el construido por departamentos 

independientes destinados cada uno a vivienda unifamiliar y con salida común a 
una vía de uso público. 

 
 
 "Edificio comercial": el destinado principalmente al comercio de mercaderías. 
 
 
 "Edificio de estacionamiento": el destinado a guardar uno o más automóviles u 

otros vehículos motorizados. 
 
 
 "Edificio de oficinas": el conformado por recintos destinados a la prestación de 

servicios profesionales, administrativos, financieros, de seguros, intermediación de 
intangibles y otros análogos. 3 

 
 "Edificio de uso público": aquel en donde se reúne o atiende habitualmente un 

gran número de personas, tales como: oficinas públicas, bancos, estadios, cines, 
centros comerciales, supermercados y otros análogos. 4 

 
 "Edificio industrial": aquel en donde se fabrican o elaboran productos 

industriales. 5 
 

                                                
1 Modificado por D.S. 112 - D.O. 05.01.93; sustituye definición 
2 Modificado por D.S. 112 - D.O. 05.01.93; sustituye definición. 
3 Modificado por D.S. 112 - D.O. 05.01.93; sustituye definición. 
4  Modificado por D.S. 173 - D.O. 12.03.97; por D.S. 89 - D.O. 29.07.98; y por D.S. 202 - D.O. 26.01.99 
5 Modificado por D.S. 112 - D.O. 05.01.93; sustituye definición. 
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 "Edificio nuevo": el que se construye desde sus fundaciones, sin utilizar ningún 

elemento de construcción existente. 
 
 
 "Elemento de estructura": todo elemento resistente u orgánico de una 

construcción, como cimientos, muros soportantes, suelos, pilares, techumbres, 
torres y otros análogos. 

 
 
 "Elementos industriales para la construcción": piezas preparadas en fábrica 

para ser empleadas en obras, como bloques de hormigón, de cal y arena, de 
yeso, u otros materiales, puertas y ventanas. 

 
 
 "Espesor de un muro": grueso o la menor dimensión en la sección que se 

considere. 
 
 
 "Establecimiento de bodegaje": lugar destinado al acopio de insumos o 

productos. 
 
 
 "Estación de servicio automotor": local destinado al expendio de gasolina, 

petróleo diesel, kerosene, lubricantes u otros productos de similar naturaleza para 
vehículos motorizados u otros usos sea que preste o no servicios tales como 
lavado, lubricación, revisión o mantención de vehículos. 

 
 "Estudio de riesgos": documento técnico elaborado por un equipo 

interdisciplinario de profesionales especialistas, cuyo objetivo es advertir sobre los 
peligros reales o potenciales para el emplazamiento de los asentamientos 
humanos.1 

 
 "Informe de riesgos": documento técnico elaborado por profesionales 

especialistas, cuyo objetivo es constatar y advertir posibles riesgos yacentes sobre 
o bajo el terreno o provenientes de áreas colindantes.2 

 
 "Inspector técnico": profesional competente, independiente del constructor, que 

fiscaliza que las obras se ejecuten conforme a las normas de construcción 

                                                
1  Modificado por D.S. 112 - D.O. 05.01.93; sustituye definición. 
2  Modificado por D.S. 112 - D.O. 05.01.93; sustituye definición. 
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aplicables en la materia y al permiso de construcción aprobado. Se entenderá 
también como tal, la persona jurídica en cuyo objetivo social esté comprendido
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  el servicio de fiscalización de obras y que para estos efectos actúe a través de un 

profesional competente. Tratándose de obras públicas, corresponderá al inspector 
fiscal desempeñarse como inspector técnico. 1 

 
 “Libro de obras":  documento con páginas numeradas que se mantiene en una 

obra, en el cual se consignan las instrucciones y observaciones sobre el desarrollo 
de la obra formuladas por los profesionales proyectistas, el constructor, el 
inspector técnico y el revisor independiente cuando corresponda, y los inspectores 
municipales. 2 

 
 "Línea de edificación": la señalada en el instrumento de planificación territorial, a 

partir de la cual se podrá levantar la edificación en un predio. 
 
 “Línea de la playa”: aquella que señala el deslinde superior de la playa  hasta 

donde llegan las olas en las más altas mareas y, que,  por lo tanto, sobrepasa 
tierra adentro a la línea de la pleamar máxima o línea de las más altas mareas. 3 

 
 "Línea oficial": la indicada en el plano del instrumento de planificación territorial, 

como deslinde entre propiedades particulares y bienes de uso público o entre 
bienes de uso público. 4 

  
 
 "Lote": superficie de terreno continua resultante del proceso de subdivisión del 

suelo o de la fusión de dos o más lotes.5 
 
 
 "Maestranza": local industrial destinado a mantener, transformar, rehacer o 

construir cualquier clase de maquinaria, sea móvil, semifija o estacionaria, para 
transporte u otro fin. 

 
 
 "Manzana": predio o conjunto de predios rodeados de bienes nacionales de uso 

público.6 
 
 
 

                                                
1  Modificado por  D.S. 173 -  D.O. 12.03.97;  agrega definición 
2  Modificado por   D.S. 173 -  D.O. 12.03.97;  agrega definición 
3  Modificado por D.S.   89 -  D.O. 29.07.98; agrega definición 
4 Modificado por   D.S.  67 - D.O. 14.07.93;  sustituye definición 
5 Modificado por D.S.  29 - D.O. 30.04.96;  agrega definición 
6 Modificado por   D.S.  29 - D.O. 30.04.96;  agrega definición 
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 "Mediana": isla continua, realzada altimétricamente mediante soleras, que separa 

flujos vehiculares. 
 
 
 "Muro cortafuego": el construido con estabilidad estructural, que cumple con el 

tiempo mínimo de resistencia al fuego señalado para él en la tabla del artículo 
4.3.3. de esta Ordenanza, y que separa totalmente dos partes de un mismo 
edificio o dos edificios contiguos. 1 

 
 
 "Muro de separación": el que divide un predio o un edificio de un mismo dueño. 
 
 
 "Muro divisorio": el que separa dos propiedades distintas. 
 
 
 "Muro exterior": el que limita exteriormente un edificio. 
 
 
 "Muro medianero": el que pertenece en común a los dueños de dos predios 

colindantes. 
 
 
 "Muro soportante": el que debe resistir cualquier carga, además de  su propio 

peso, con un espesor mínimo de 14 cm.  2 
 
 
 "Norma oficial": norma técnica preparada por el Instituto Nacional de 

Normalización (INN), y aprobada por decreto supremo del Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo, dictado por orden del Presidente de la República. 

 
 
 “Normas urbanísticas”: todas aquellas normas de carácter técnico contenidas en 

los instrumentos de planificación territorial y en el Título 2 “De la Planificación” de 
esta Ordenanza. 3 

 
 
 "Obras de mantención": aquellas destinadas a conservar la calidad de las 

terminaciones y de las instalaciones de edificios existentes, tales como el cambio 

                                                
1 Modificado por D.S. 112 - D.O. 05.01.93; sustituye definición 
2 Modificado por D.S. 112 - D.O. 05.01.93; sustituye definición 
3  Modificado por D.S. 173 - D.O. 12.03.97; agrega definición 
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de hojas de puertas y ventanas, los estucos, los arreglos de pavimentos, cielos, 
cubiertas y canales de aguas lluvias, pintura, papeles y la colocación de cañerías o 
canalización de aguas, desagües, alumbrado y calefacción. 

 
 
 "Obra gruesa": conjunto de elementos de estructura y muros de cualquiera 

naturaleza que forman parte del edificio. 
 
 
 "Obras menores": modificaciones de obras existentes que no alteran la 

estructura de un edificio, tales como la supresión o cambio de tabiques no 
soportantes. 

 
 
 "Ochavo de una edificación": chaflán hecho a un edificio o cierro en las 

esquinas de vías con desplazamiento vehicular o peatonal. 
 
 
 "Parque": espacio libre de uso público arborizado, eventualmente dotado de 

instalaciones para el esparcimiento, recreación, prácticas deportivas, cultura, u 
otros. 

  
 
 "Pasaje": vía destinada al tránsito peatonal con circulación eventual de vehículos, 

con salida a otras vías o espacios de uso público, y edificada a uno o ambos 
costados. 

 
 
 "Patio": superficie desprovista de toda construcción situada dentro de una 

propiedad y destinada al uso de sus ocupantes. 
 
 
 "Persona con discapacidad": toda aquella que, como consecuencia de una o 

más deficiencias físicas, síquicas o sensoriales, congénitas o adquiridas, 
previsiblemente de carácter permanente y con independencia de la causa que las 
hubiera originado, vea obstaculizada, en a lo menos un tercio, su capacidad 
educativa, laboral o de integración social. 1 

 
 
 
 

                                                
1 Modificado por D.S.  40 - D.O. 20.06.95; agrega  definición 
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 “Playa de mar”: la extensión de tierra que las olas bañan y desocupan 
alternativamente hasta donde llegan en las más altas mareas.1 

 
 "Plaza": espacio libre de uso público destinado, entre otros, al esparcimiento y 

circulación peatonal. 
 
 "Portal": circulación peatonal cubierta formada por una arcada o columnata.2 
 
 "Pórtico": espacio cubierto delante de un edificio, con columnas o pilares. 
 
 "Profesional competente": el arquitecto, ingeniero civil, ingeniero constructor o 

constructor civil, a quienes, dentro de sus respectivos ámbitos de competencia, les 
corresponda efectuar las tareas u obras a que se refiere la Ley General de 
Urbanismo y Construcciones y la presente Ordenanza. 3 

 
 "Profesional especialista": profesionales universitarios tales como arquitectos, 

ingenieros civiles, ingenieros agrónomos, ingenieros forestales, geógrafos, 
geólogos, cuyas especialidades tengan directa relación con el estudio de riesgos o 
el informe de riesgos de que se trate. 4 

 
 "Propietario": persona natural o jurídica que declara, ante la Dirección de Obras 

Municipales o ante el servicio público que corresponda, ser titular del dominio del 
predio al que se refiere la actuación requerida. 

 
 “Propietario primer vendedor”: titular del dominio del inmueble en que se 

ejecutó una obra y que realiza, a cualquier título, después de su recepción 
definitiva, la primera enajenación de la totalidad o de cada una de las unidades 
vendibles. 5 

 
 
 "Proyectista": profesional competente que tiene a su cargo la confección del 

proyecto de una obra sometida a las disposiciones de la Ley General de 
Urbanismo y Construcciones. 

 

                                                
1  Modificado por D.S.   89 - D.O. 29.07.98; agrega definición. 
2 Modificado por D.S. 112 - D.O. 05.01.93; sustituye  definición 
3  Modificado por D.S. 173 - D.O. 12.03.97; sustituye definición 
4 Modificado por D.S. 112 - D.O. 05.01.93; agrega definición 
5  Modificado por D.S. 173 - D.O. 12.03.97; agrega definición 
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 "Proyecto": conjunto de antecedentes de una obra que incluye planos, memorias, 

especificaciones técnicas y, si correspondiere, presupuestos. 
 
 
 “Publicidad”: acción que se realiza a través de medios de difusión para promover 

la venta de inmuebles. 1 
 
 
 "Rasante": recta inclinada con respecto al plano horizontal que se levanta en 

todos y cada uno de los puntos que forman los deslindes y el eje de la calle que 
enfrenta el predio. 2 

 
 
 "Reconstrucción": volver a construir total o parcialmente un edificio. 
 
 
 "Red vial básica": conjunto de vías existentes, que por su especial importancia 

para el transporte urbano, pueden ser reconocidas como tales en los instrumentos 
de planificación territorial. 

 
 
 "Red vial estructurante": conjunto de vías existentes o proyectadas, que por su 

especial importancia para el desarrollo del correspondiente centro urbano, deben 
ser definidas por el respectivo instrumento de planificación territorial. 

 
 
 "Reparación": renovación de cualquier parte de una obra que comprenda un 

elemento importante para dejarla en condiciones iguales o mejores que las 
primitivas, como la sustitución de cimientos, de un muro soportante, de un pilar, 
cambio de la techumbre. 

 
 
 
 "Revisor independiente": profesional competente, con inscripción vigente en el 

correspondiente Registro del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, independiente 
del proyectista, que realiza el servicio de verificar e informar al respectivo Director 
de Obras Municipales que los anteproyectos, proyectos y obras cumplen con todas 
las disposiciones legales y reglamentarias pertinentes. Se entenderá también 

                                                
1  Modificado por D.S, 173 - D.O. 12.03.97; agrega definición 
2 Modificado por D.S. 112 - D.O. 05.01.93; sustituye definición 

160/364



TITULO 1: DISPOSICIONES GENERALES CAPITULO 1  
 
 

  
GEN 1-12 MARZO 1997 

como tal, la persona jurídica en cuyo objetivo social esté comprendido dicho 
servicio y que para estos efectos actúe a través de un profesional competente. 1 

 
 
 "Sector": parte de un territorio delimitado por un instrumento de planificación 

territorial con fines de orientar procesos de urbanización. 
 
 
 "Sistema urbano": conjunto de centros poblados de distintas características con 

áreas de influencia que generan vínculos que se manifiestan espacialmente en la 
ordenación física del territorio. 

 
 
 "Suelo natural": estado en que se encuentra el terreno al momento de proponer 

una construcción en él, sin considerar las excavaciones, rellenos, desmontes u 
otras obras de carácter artificial practicadas en los últimos tres años, anteriores a 
la fecha de la solicitud del permiso correspondiente. 2 

 
 
 "Suelo urbano": superficie territorial urbanizada o potencialmente urbanizable. 
 
 
 "Supervisor": proyectista o a falta de éste, el profesional arquitecto o ingeniero 

civil cuya misión es velar porque el proyecto se materialice en la forma concebida 
por el proyectista, y de acuerdo al correspondiente permiso de edificación 
otorgado por la Dirección de Obras Municipales. 3 

 
 
 Tabique no soportante": elemento vertical de separación no estructural. 
 
 
 "Tabique soportante": el que debe resistir cualquier carga, además de su propio 

peso. 4 
 

                                                
1  Modificado por D.S. 173 - D.O. 12.03.97; agrega definición 
2  Modificado por D.S. 173 - D.O. 12.03.97; sustituye definición 
3 Modificado por D.S. 112 - D.O. 05.01.93; sustituye definición 
4 Modificado por D.S. 112 - D.O. 05.01.93; sustituye definición 
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 "Taller": todo o parte de un edificio destinado a trabajos industriales. 
 
 
 "Teatro": local destinado a espectáculos públicos. 
 
 
 "Terminal de locomoción colectiva": recinto habilitado para la llegada y salida 

controlada de vehículos de locomoción colectiva. 
 
 
 "Terminal de locomoción colectiva urbana": recinto habilitado para la llegada y 

salida controlada de vehículos de locomoción colectiva que prestan servicios 
urbanos de transporte público de pasajeros. 1 

 
 “Terreno de playa”: la faja de terreno de propiedad del Fisco de hasta 80 

metros de ancho, medida desde la línea de la playa de la costa del litoral y 
desde la ribera en los ríos y lagos. 2 

 
 "Urbanizar": dotar a una superficie territorial que experimenta crecimiento urbano 

por extensión o por densificación, de infraestructura vial, sanitaria y energética, 
con sus obras de alimentación y desagües; de plantaciones y obras de ornato; 
obras de defensa y servicio del terreno; equipamiento y áreas verdes, 
proporcionales a las densidades fijadas por el instrumento de planificación 
territorial. 

 
 "Vereda": parte pavimentada de la acera. 3 
 
 "Vía": espacio destinado al tránsito. 
 
 “Vivienda”: edificación destinada al uso habitacional o unidad destinada al uso 

habitacional que forma parte de un edificio acogido a la Ley de Propiedad 
Horizontal. 4 

 
 "Vivienda unifamiliar": la destinada a residencia de una familia con salida 

independiente a una vía de uso público. 
 
 
                                                
1 Modificado por D.S.  67 - D.O. 14.07.93; agrega definición 
2  Modificado por D.S.  89 - D.O. 29.07.98; agrega definición 
3 Modificado por D.S. 112 - D.O. 05.01.93; agrega definición 
4  Modificado por D.S. 173 - D.O. 12.03.97; agrega definición 
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 "Zona central": regiones V a VII y metropolitana. 
 
 “Zona de Protección Costera”: área de tierra firme de ancho variable, de una 

extensión mínima de 80 metros medidos desde la línea de la playa, en la que se 
establecen condiciones especiales para el uso del suelo, con el objeto de 
asegurar el ecosistema de la zona costera y de prevenir y controlar su deterioro. 
1 

 
 "Zona norte": regiones I a IV. 
 
 
 "Zona sur": regiones VIII a XII. 
 

                                                
1  Modificado por D.S.  89 - D.O. 29.07.98; agrega definición 
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CAPITULO 2 
DE LOS PROFESIONALES Y FABRICANTES  1 
 
Artículo  1.2.1. Los profesionales competentes que proyecten y ejecuten obras 
sometidas a las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, deberán 
acreditar su calidad de tales ante las Direcciones de Obras Municipales al momento de solicitar 
los correspondientes permisos, exhibiendo su patente municipal al día o adjuntando fotocopia 
simple del certificado de título en los casos en que dichos profesionales estén exentos del pago 
de patente. 
 
 
Artículo  1.2.2. Todo anteproyecto y/o proyecto que se presente a la Dirección de 
Obras Municipales deberá ser firmado por el o los profesionales competentes que lo hubieran 
ejecutado y por el propietario. 
 
 
Artículo  1.2.3. El propietario primer vendedor de una construcción será responsable 
por todos los daños y perjuicios que provengan de fallas o defectos en ella producidos como 
consecuencia de su diseño y/o de su construcción, sea durante su ejecución o después de 
terminada, sin perjuicio de su derecho a repetir en contra de quienes él estime responsables. 
 
 
Artículo  1.2.4. Los proyectistas serán responsables, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, por los errores en que hayan incurrido, si de éstos se han derivado daños o 
perjuicios. 
 
 
Artículo  1.2.5.  Los revisores independientes serán subsidiariamente responsables 
con los proyectistas en lo que dice relación con la aplicación de las normas pertinentes a los 
respectivos proyectos, en los casos que a la solicitud del permiso de construcción y de recepción 
definitiva de las obras se acompañe informe favorable elaborado por dichos revisores. 
 

  En los proyectos que consulten edificios de uso público conjuntamente 
con otras edificaciones de uso privado, el propietario podrá contratar los servicios de un revisor 
independiente para que éste informe sólo respecto de aquella parte que se relacione con los 
primeros, circunstancia que deberá consignarse en el informe correspondiente. En caso que 
nada se diga, o que estas edificaciones constituyan una unidad estructural y funcional, se 
entenderá que el revisor independiente ha sido contratado para informar la totalidad del proyecto. 

                                                
1  Modificado por D.S. 173 - D.O. 12.03.97; reemplaza capítulo 
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  Los revisores independientes no podrán actuar en tal calidad respecto 
del mismo proyecto en que les corresponda intervenir como proyectistas, constructores, 
inspectores técnicos o propietarios, excepto respecto de proyectos referidos a una sola vivienda, 
o a una o más viviendas progresivas o infraestructuras sanitarias a que se refiere el artículo 116 
Bis A de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en los que podrá actuar el arquitecto 
proyectista como revisor independiente. 
 
  Con todo, los revisores independientes no verificarán el cálculo de 
estructuras, que será de exclusiva responsabilidad de sus proyectistas. 
 
Artículo  1.2.6.  Los constructores serán responsables por las fallas, errores o defectos 
de la construcción, incluyendo las obras ejecutadas por subcontratistas y por el uso de materiales 
o insumos defectuosos, sin perjuicio de las acciones legales que puedan interponer a su vez en 
contra de los proveedores, fabricantes y subcontratistas y de lo establecido en el número 3 del 
artículo 2003 del Código Civil. 
 
Artículo  1.2.7.  Será responsabilidad del constructor de la obra, mantener en ella en 
forma permanente y debidamente actualizado, un Libro de Obras conformado por hojas 
originales y dos copias de cada una, todas con numeración correlativa. 
 
  En la carátula de dicho libro deberá estamparse o anotarse la siguiente 
información mínima: 
 
 a)  Individualización del nombre del proyecto. 
 b)  Número y fecha del permiso municipal respectivo. 
 c) Nombre del propietario. 
 d)  Nombre del constructor a cargo de la obra. 
 e)  Nombre del arquitecto. 
 f)  Nombre del calculista. 
 g)  Nombre del inspector técnico si lo hubiere. 
 h)  Nombre del revisor independiente, si lo hubiere, y 
 i) Nombres de los profesionales proyectistas de instalaciones domiciliarias, 

urbanizaciones o de especialidades, según corresponda. 
 
  Cuando las personas antes indicadas efectúen alguna anotación, 
éstas deberán quedar debidamente firmadas, fechadas y plenamente individualizado el nombre 
de la persona que las realiza, quien deberá quedarse con una copia de respaldo. La segunda 
copia quedará en poder del propietario y el original del Libro de Obras se entregará a la Dirección 
de Obras Municipales al momento de la recepción definitiva total de las obras, para su archivo 
junto con el expediente correspondiente y permitir su consulta por cualquier interesado. 
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  Si se requiriere un nuevo tomo para continuar con las anotaciones en 
el Libro de Obras, cada tomo deberá numerarse en forma correlativa. 
 
  Si en el transcurso de la obra cambiare el propietario o alguno de los 
profesionales competentes, se deberá dejar constancia en el Libro de Obras, sin perjuicio de 
cumplir con el procedimiento que contempla el artículo 5.1.23. de esta Ordenanza . 
 
Artículo  1.2.8.  El inspector técnico será responsable de fiscalizar que las obras se 
ejecuten conforme a las normas de construcción aplicables en la materia y al permiso de 
construcción aprobado. 
 
  Podrán ser inspectores técnicos las personas naturales o jurídicas que 
presten el servicio de fiscalización aludido en el inciso anterior, ejercido por o con profesionales 
competentes según el caso, independientes del constructor. 
 
  Con todo, los inspectores técnicos serán subsidiariamente 
responsables con el constructor de la obra. 
 
Artículo  1.2.9.  El constructor o las empresas y los profesionales distintos del 
constructor contratados por el propietario serán responsables de adoptar, durante el transcurso 
de la obra,  medidas de gestión y control de calidad para que ella se ejecute conforme a las 
normas de la Ley General de Urbanismo y Construcciones y de la presente Ordenanza, y se 
ajuste a los planos y especificaciones del respectivo proyecto. Asimismo, una vez que la obra 
está terminada, dichos profesionales serán responsables de informar al Director de Obras 
Municipales respectivo, de las medidas de gestión y control de calidad adoptadas y certificar que 
éstas se han cumplido. 
 
  Las personas jurídicas que presten el servicio de gestión y control 
mencionado en el inciso anterior, deberán realizarlo a través de profesionales competentes y 
serán solidariamente responsables con el constructor a cargo de la obra. 
 
Artículo  1.2.10.  Sólo podrán ser proyectistas y constructores de las obras de 
urbanización, instalaciones domiciliarias y demás especialidades respecto de las obras que 
regula la Ley General de Urbanismo y Construcciones, las personas que legalmente estén 
autorizadas para ello. Estos serán responsables respectivamente de sus correspondientes 
proyectos y obras y, cuando corresponda, deberán registrarlos, aprobarlos y/o recepcionarlos 
ante los servicios o instituciones respectivas. 
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Artículo  1.2.11.  Las personas jurídicas constituidas como empresas proyectistas o 
como empresas constructoras, serán solidariamente responsables con el profesional competente 
que actúe por ellas como proyectista o constructor, respecto de los daños y perjuicios que 
ocasionaren. 
 
Artículo  1.2.12.  La responsabilidad civil a que se refieren los artículos precedentes de 
este capítulo, tratándose de personas jurídicas que se hayan disuelto, se hará efectiva respecto 
de quienes eran sus representantes legales a la fecha de celebración del contrato. 
 

Artículo  1.2.13.  Se entenderán incorporadas al contrato de compraventa, las 
condiciones ofrecidas en la publicidad vigentes al momento del cierre del negocio, promesa de 
compraventa o compraventa, según corresponda. De concurrir en un mismo caso las tres 
operaciones antes mencionadas lo dispuesto en este artículo se aplicará respecto de la primera 
de dichas operaciones. 

  Toda publicidad se entenderá que es indefinida salvo que se señalare 
su plazo de vigencia. 

167/364



TITULO 1: DISPOSICIONES GENERALES CAPITULO 3  
 
 

 

  
MARZO 1997 GEN.3-1 

CAPITULO 3 
DE LAS SANCIONES 
 
Artículo  1.3.1 Las infracciones a las normas contenidas en la presente Ordenanza, 
quedarán sujetas a las disposiciones y multas previstas en el Capítulo IV del Título I, de la Ley 
General de Urbanismo y Construcciones.  
 
Artículo  1.3.2. De conformidad con  lo dispuesto en la Ley General de Urbanismo y 
Construcciones, se considerarán infracciones a las normas contenidas en la presente Ordenanza, 
y por lo tanto quedarán sujetas a multa, las siguientes acciones, entre otras: 
 
 1.  La ejecución de cualquier obra de construcción en contravención con las 

disposiciones de la presente Ordenanza. 
 
 2.  La ejecución de una obra en disconformidad con el permiso otorgado por la 

Dirección de Obras Municipales o sin contar con éste. 
 
 3.  La alteración de los planos, especificaciones y demás documentos de una obra, 

aprobados por la Dirección de Obras Municipales o por los servicios de utilidad 
pública que correspondan. 

 
 4.  El incumplimiento por parte del propietario o de cualquier profesional competente, 

de las instrucciones o resoluciones emanadas de la Dirección de Obras 
Municipales. 

 
 5.  Negar el acceso a las obras a los funcionarios municipales o al inspector técnico. 
 
 6.  Cambiar el destino de una edificación sin el correspondiente permiso. 
 
 7.  La ausencia de supervisión técnica en una obra. 
 
 8.  La falta de revisor independiente o de inspector técnico, tratándose de edificios de 

uso público. 
 
 9.  La inexistencia del Libro de Obras, la omisión de anotaciones en él, las 

alteraciones de éste y la omisión de las firmas correspondientes en las 
instrucciones y observaciones. 

 
 10.  La omisión o el ocultamiento de información técnica. 
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   Las multas se aplicarán a quienes resulten responsables de la 
infracción, de acuerdo a la sentencia dictada al efecto por el Juez de Policía Local 
correspondiente. 1 
 
 

                                                
1  Modificado por D.S. 112 - D.0. 05.01.93; y por D.S. 173 - D.O. 12.03.97; reemplaza artículo 
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TITULO 2 
DE LA PLANIFICACION 
 
CAPITULO 1 
DE LA PLANIFICACION URBANA Y SUS INSTRUMENTOS 
 
Artículo  2.1.1. La Planificación Urbana en sus niveles de acción regional, 
intercomunal y comunal o local, se efectuará a través de los siguientes instrumentos de 
planificación territorial: 
 
 - Plan Regional de Desarrollo Urbano 
 - Plan Regulador Intercomunal 
 - Plan Regulador Comunal 
 - Plan Seccional 
 - Límite Urbano 
 
Artículo  2.1.2. El Plan Regional de Desarrollo Urbano, para efectos de su aprobación 
y aplicación, estará conformado por los siguientes documentos: 
 
 1. Diagnóstico regional, que contenga los objetivos del plan; el análisis sobre el 

medio físico y sus recursos naturales, en especial los territorios de atributos 
singulares para el desarrollo y/o vulnerables a los fenómenos naturales; 
antecedentes de carácter histórico, social, cultural, económico, político-
administrativo y otros, y la proposición de alternativas de desarrollo urbano 
regional. 1 

 
 2. Lineamientos estratégicos, de acuerdo con las políticas de desarrollo 

socio-económico regionales, en relación a la determinación de los grados de 
habitabilidad del territorio; estructuración y jerarquía de los sistemas y subsistemas 
de centros poblados; sus áreas de influencia recíproca, sus relaciones 
gravitacionales, sus metas de crecimiento; prioridades y oportunidades de 
inversión en infraestructura sanitaria, vial, energética, de comunicaciones, de 
equipamiento, u otros. 

 
 3. Planos, que grafiquen los contenidos del plan señalados en los puntos anteriores, 

confeccionados sobre bases aerofotogramétricas, topográficas, o similares, a 
escalas adecuadas a las respectivas temáticas, según lo determine la Secretaría 
Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo respectiva. 

 
Artículo  2.1.3. El Plan Regulador Intercomunal, para efectos de su aprobación y 
aplicación, estará conformado por los siguientes documentos: 
 

                                                
1  Modificado por D.S.  89 - D.O. 29.07.98; reemplaza Nº1 
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 1. Memoria Explicativa, que contenga el diagnóstico del área en estudio, indicando 
las áreas que presentan rasgos distintos por su  diversidad biológica, por la 
fragilidad de sus ecosistemas  en zonas costeras, marítimas, fluviales o 
lacustres,  zonas de media y alta montaña y cuencas superiores de cursos 
superficiales de agua, entre otros.  Asimismo, los aspectos relacionados con la 
capacidad de cobertura de la infraestructura sanitaria, energética, vial y de 
transporte para el desarrollo de la intercomuna y su sistema urbano; dotación de 
equipamiento y características de la localización de las actividades productivas 
en el ámbito intercomunal.  Debe señalar además, los objetivos, las metas, los 
fundamentos y estudios que justifican la formulación de las proposiciones 
alternativas de estructuración y los programas o líneas de acción necesarios 
para orientar el desarrollo físico del área intercomunal, en función de los 
objetivos planteados. 

 
 2. Ordenanza, que contenga las disposiciones reglamentarias del Plan Regulador 

Intercomunal, referidas entre otras, a las distintas áreas que se determinan, a 
sus respectivos sectores urbanos, de extensión urbana, de desarrollo prioritario, 
de restricción, de riesgo,  zonas de protección de los recursos significativos 
como agrícola, minero, forestal,  paisajes, costa marítima, fluvial o lacustre, 
entre otros, y de protección ante riesgos de fenómenos naturales.  Los 
correspondientes usos de suelo, red vial estructurante, zonificación general, 
límites de extensión urbana, y las condiciones relativas a equipamiento, 
infraestructura y densidades. 

 
 3. Planos, que expresen gráficamente, entre otros, límites de extensión urbana, 

zonificación general, áreas de riesgo para los asentamientos humanos, zonas de 
interés silvoagropecuario, áreas de valor natural, zonas de protección costera, 
marítima, fluvial o lacustre, áreas de desarrollo prioritario, densidades, red vial, 
infraestructura, áreas verdes y equipamiento. 

 
  Los planos se confeccionarán sobre base aerofotogramétrica o similar, 

actualizada, a escala 1: 50.000, 1: 20.000,  1: 10.000 o a escalas adecuadas a 
las respectivas temáticas, según lo determine la Secretaría Regional Ministerial 
de Vivienda y Urbanismo respectiva. 1 

 
Artículo  2.1.4. El Plan Regulador Intercomunal será confeccionado por las 
Secretarías Regionales Ministeriales de Vivienda y Urbanismo, quienes deberán consultar a las 
Municipalidades correspondientes y a las instituciones fiscales que se estime pertinentes. 
 
   Cumplido el trámite de consulta a que se refiere el inciso precedente, y 
previamente a su envío al Gobierno Regional, la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y 
Urbanismo remitirá el expediente completo del Plan Regulador Intercomunal a la División de 
Desarrollo Urbano del Ministerio de Vivienda y Urbanismo para su revisión e informe técnico 
                                                
1  Modificado por D.S. 112 - D.O. 05.01.93; por D.S. Nº101 - D.O. del 22-12-93 y por D.S. Nº89 - D.O. 29.07.98; 

reemplaza Nº1, 2 y 3. 
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favorable, para luego de recibido este informe, enviarlo al Gobierno Regional con todos sus 
antecedentes. 
 
   El Plan Regulador Intercomunal, elaborado en conformidad a la Ley 
General de Urbanismo y Construcciones, una vez aprobado por acuerdo del Consejo Regional se 
promulgará mediante resolución del Intendente y entrará en vigencia a partir de la publicación en 
el Diario Oficial, de la resolución aprobatoria y del texto integro de la Ordenanza respectiva. 
 
   El plano original del Plan Regulador Intercomunal deberá llevar las 
firmas del Jefe del Departamento de Desarrollo Urbano e Infraestructura de la Secretaría 
Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo; del Secretario Regional Ministerial de Vivienda y 
Urbanismo; del Jefe de la División de Desarrollo Urbano del Ministerio de Vivienda y Urbanismo; 
del Intendente, y del Ministro de Fe del Gobierno Regional.1 
 
   El plano original del Plan Regulador Intercomunal junto con un 
ejemplar de la Memoria Explicativa, de la Ordenanza y del Diario Oficial en que se hubiere 
publicado la Resolución Aprobatoria del Gobierno Regional, será archivado en el Gobierno 
Regional; una copia oficial de dichos documentos será archivado en la División de Desarrollo 
Urbano del Ministerio de Vivienda y Urbanismo; otra en la Secretaría Regional Ministerial de 
Vivienda y Urbanismo respectiva y otra en el Conservador de Bienes Raíces correspondiente. 
 
   Sólo se considerarán copias auténticas de los planos y de los 
documentos mencionados en el inciso anterior, las transcripciones debidamente certificadas por 
el Ministro de Fe del Gobierno Regional. 2  
 
Artículo  2.1.5. En los Planes Reguladores Intercomunales y Comunales, se 
establecerán, cuando proceda y previo estudio fundado de riesgos elaborado por profesionales 
especialistas, zonas no edificables o de edificación restringida, por constituir un peligro potencial 
para los asentamientos humanos, tales como: 
 
 1. Zonas de mala calidad del subsuelo, debido entre otros factores a inestabilidad o 

debilidad estructural del subsuelo o a rellenos artificiales. 
 
 2. Zonas inundables o potencialmente inundables, debido entre otras causas a 

proximidad a lagos, ríos, esteros, quebradas naturales, canales y acequias de 
regadío, vertientes y napas subterráneas de poca profundidad, pantanos, 
sectores amagados por aguas lluvias,  y terrenos situados en la zona de 
protección costera. 3 

 

                                                
1 Modificado por D.S. 29 - D.O. 30.04.96; reemplaza inciso 4º. 
2 Modificado por D.S. 101 - D.O. 25.08.93; reemplaza artículo 
3  Modificado por D.S.  89 - D.O. 29.07.98; reemplaza Nº2 
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 3. Zonas próximas a pendientes elevadas de terrenos o en pendientes peligrosas, 
tales como, terrenos propensos a avalanchas, rodados, aluviones, aludes o 
erosiones acentuadas. 

 
 4. Zonas de actividad volcánica, avalanchas, ríos de lava volcánica, fallas geológicas 

y acción sísmica. 
 
 5. Zonas próximas a obras de infraestructura, tales como embalses, acueductos, 

oleoductos, gaseoductos, estanques de almacenamiento, vías elevadas y cortes 
de terrenos sin protección, aeropuertos y torres de alta tensión. 

 
 6. Zonas próximas a áreas de alto riesgo de incendio y contaminación, como ser 

bosques, cementerios, vertederos de basuras, radiactividad, almacenamiento de 
explosivos y productos inflamables, químicos tóxicos u otros agentes 
contaminantes, descarga de emisarios de aguas servidas y residuos industriales o 
mineros. 

 
Artículo  2.1.6. El Plan Regulador Comunal, para efectos de su aprobación y 
aplicación, estará conformado por los siguientes documentos: 
 
 1. Memoria Explicativa, que contenga el diagnóstico del territorio comunal y 

aquellos sectores o zonas que requieren ser protegidos para resguardo de 
sus características singulares tales como,  zonas de protección costera y bordes 
costeros, marítimos, fluviales y lacustres, sectores cordilleranos asociados a 
recursos paisajísticos y ecosistemas, sectores altos de cuencas hidrográficas, 
aquellos de interés silvoagropecuario, y los de conservación histórica o ligados a 
Monumentos Nacionales.  Asimismo, debe incluir información relacionada con 
estudios de riesgos, objetivos, metas, fundamentos y todos los antecedentes 
gráficos, planimétricos y descriptivos, sobre aspectos demográficos, sociales, 
económicos y demás estudios técnicos, tales como, capacidad de la red vial, 
sistemas de transporte y suficiencia de equipamiento, que sirvan de base para 
las proposiciones alternativas de estructuración y gestión. 1 

 
 2. Estudios de Factibilidad, para ampliar o dotar de agua potable y alcantarillado de 

aguas servidas y aguas lluvias cuando corresponda, en relación con el crecimiento 
urbano por extensión y/o densificación proyectado, estudios que requerirán 
consulta previa a las entidades regionales o locales competentes. 2 

                                                
1  Modificado por D.S. 101 - D.O. 22.12.93 y por D.S 89 -D.O. 29.07.98; reemplaza Nº1 
2 Modificado por D.S. 112 - D.O. 05.01.93; reemplaza Nº2, y D.S. 4 -  D.O. 07.03.94; reemplaza expresión Nº 

2. 

173/364



TITULO 2: DE LA PLANIFICACION CAPITULO 1  
 
 

  
ABRIL 2001 PLANIF.1-5 

 3. Ordenanza Local, que fijará con precisión, entre otras normas, los límites 
urbanos de sus centros poblados, la estructura vial y los espacios de uso público 
jerarquizados, zonificación con los usos de suelo, densidades, coeficientes de 
constructibilidad, coeficiente de ocupación del suelo, rasantes y 
distanciamientos, alturas de edificación, tamaños prediales, tipos de 
agrupamiento y las disposiciones que corresponda para cada una de las zonas 
o áreas del sistema comunal, incluidas las áreas de protección de recursos 
naturales, las de resguardo de grandes infraestructuras, las amagadas por 
fenómenos naturales,  y las zonas de protección costera marítima, fluvial o, 
lacustre, cuando proceda.  Asimismo las disposiciones sobre conjuntos 
armónicos, normas sobre equipamiento y estacionamientos de uso público, y 
demás aspectos urbanísticos para los territorios sujetos a planificación. 1 

 
 4. Planos, que expresen gráficamente, entre otros, limite urbano, zonificación de 

áreas planificadas, prioridades en la urbanización de terrenos, áreas de 
protección cuando corresponda y usos de suelo, densidades, red vial 
estructurante, áreas verdes, estacionamientos de uso público y equipamiento.  
Los planos se confeccionarán sobre base aerofotogramétrica o similar, 
actualizada, a escala 1:50.000, 1:20.000, 1:10.000 o a escalas adecuadas a las 
respectivas temáticas, según lo determine la Secretaría Regional Ministerial de 
Vivienda y Urbanismo respectiva. 2 

 
Artículo  2.1.7. El Plan Regulador Comunal será confeccionado, modificado y 
actualizado por la Municipalidad respectiva, de acuerdo con la Ley General de Urbanismo y 
Construcciones, debiendo comunicarse, a través de dos publicaciones efectuadas en algún diario 
de los de mayor circulación en la comuna, en semanas distintas, el lugar y el plazo en que será 
expuesto para conocimiento del público, el proyecto del Plan Regulador Comunal. Esta 
exposición deberá mantenerse a lo menos durante los 30 días siguientes a la fecha de la 
segunda publicación. 
 
   Los interesados podrán formular observaciones al proyecto del Plan 
Regulador Comunal, dentro del plazo previsto en la Ley General de Urbanismo y Construcciones, 
las que deberán ser fundadas y presentarse por escrito al Municipio. Estas observaciones 
deberán ser oportunamente puestas en conocimiento del Concejo respectivo, al someterse a su 
aprobación el citado proyecto. Lo resuelto por el Concejo respecto de las observaciones 
formuladas por los interesados, será informado a éstos por el Director de Obras Municipales. 
 
 
 
 

                                                
1  Modificado por D.S. 112 - D.O. 05.01.93; D.S. 101 - D.O. 22.12.93 y por D.S. 89 - D.O. 29.07.98; reemplaza 

Nº3 
2  Modificado por D.S. 112 - D.O. 05.01.93 y por D.S. 89 - D.O. 29.07.98; reemplaza Nº4 
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   El documento en que conste la aprobación municipal, con todos los 
antecedentes técnicos que componen el Plan Regulador Comunal, suscritos por el Director de 
Obras Municipales, con las publicaciones de prensa correspondientes, con las reclamaciones que 
hubiesen formulado los interesados y lo resuelto al respecto por el Concejo, serán remitidos a la 
Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo para su revisión e informe técnico. 1 
 
   Emitido el informe a que alude el inciso anterior, el Plan Regulador 
Comunal con todos los antecedentes que lo componen y conforman el expediente, será remitido 
por la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo al Gobierno Regional. El Plan 
Regulador Comunal será aprobado por acuerdo del Consejo Regional y promulgado por el 
Intendente respectivo. Si el informe técnico de la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y 
Urbanismo fuere desfavorable, el acuerdo del Consejo Regional deberá ser fundado. 
 
   La Municipalidad deberá publicar en el Diario Oficial el texto integro de 
la resolución que dicte el Intendente y de la Ordenanza Local pertinente, además de un extracto 
de ambos documentos en algún diario de mayor circulación de la comuna. 2 
 
Artículo  2.1.8. Las enmiendas a que se refiere el inciso segundo del artículo 45 de la 
Ley General de Urbanismo y Construcciones serán elaboradas por la Municipalidad y aprobadas 
por el Concejo Municipal respectivo, conforme a las reglas de este artículo. 
 
   Para los fines previstos en el número 1. del inciso segundo, del artículo 
45 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, el Concejo Municipal podrá redefinir la 
localización del equipamiento vecinal en los barrios o sectores, para lo cual deberá cambiar los 
usos de suelo así establecidos en el Plan Regulador Comunal, ya sea suprimiendo algunos o 
permitiendo algunos o permitiendo otros, en la misma área o en otra nueva. 
 
   Para efectos de lo dispuesto en el número 2. del inciso segundo, del 
citado artículo 45, el Concejo Municipal podrá autorizar Planos Seccionales, confeccionados por 
el Asesor Urbanista, en que se precisen los trazados viales contemplados en el Plan Regulador 
Comunal o en los Seccionales vigentes. 
 
   Para efectos de los dispuesto en el número 3 del inciso segundo del 
artículo precitado, el Concejo Municipal podrá autorizar enmiendas que alteren las condiciones de 
edificación y urbanización del Plan Regulador Comunal o de los Seccionales vigentes, dentro de 
los márgenes que se señalan en el siguiente cuadro: 
 
 
 
 
 
                                                
1 Modificado por D.S. 112 - D.O. 05.01.93; reemplaza antiguo inciso 4º. 
2 Modificado por D.S. 101 - D.O. 22.12.93; reemplaza artículo 
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Condiciones De Edificación Márgenes 

Coeficiente de constructibilidad - Puede aumentarse hasta un 20% 

Coeficiente de ocupación de suelo - Puede aumentarse hasta un 20% 

Tamaño predial - Puede disminuirse hasta un 20% 

 
    Para estos efectos, será aplicable, además, en las Regiones I, II, XI y 
XII lo dispuesto en el penúltimo inciso del artículo 2.6.3. de esta Ordenanza. 
 
    Las enmiendas que alteren los márgenes en cada condición de 
edificación podrán ser ejercitadas en forma parcial, sucesiva o total dentro de la vigencia de cada 
Plan Regulador Comunal, pero en ningún caso la suma total de ellas podrá exceder los 
porcentajes antes indicados para cada condición.  Las enmiendas que se aprueben conforme a 
este artículo deberán comprender, homogéneamente, zonas o subzonas del plan, o bien, parte 
de ellas. 
 
    Una vez concluidos los trámites de aprobación de las aludidas 
enmiendas, que incluyen el proceso de exposición al público y evaluación de las observaciones 
formuladas por los interesados, a que se refiere la letra a) del artículo 43 de la Ley General de 
Urbanismo y Construcciones, el decreto alcaldicio que las sanciona junto con el acuerdo del 
Concejo y la Ordenanza respectiva, se publicarán en el Diario Oficial, todo lo cual se archivará 
junto a los respectivos planos, con todos sus antecedentes, en el Municipio y en el Conservador 
de Bienes Raíces correspondiente.  Copia oficial de estos antecedentes deberá ser remitida por 
la Municipalidad a la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo respectiva, a la 
División de Desarrollo Urbano del mismo Ministerio y al Gobierno Regional, los que podrán ser 
adquiridos por cualquier interesado.1 
 
Artículo  2.1.9.  El Plan Seccional, para efectos de su aprobación y aplicación, estará 
conformado por los siguientes documentos: 
 
 1. Memoria Explicativa, que contenga los elementos técnicos necesarios para 

fundamentar su proposición. 
 
 2. Estudio de Factibilidad, de dotación de agua potable y alcantarillado de aguas 

servidas y aguas lluvias cuando corresponda, en función de la población actual y 
futura del área en estudio, que requerirá consulta previa a las entidades regionales 
o locales competentes encargadas del servicio. 2 

 
                                                
1 Modificado por D.S. 6 – D.O. 30.03.01; reemplaza artículo. 
2 Modificado por D.S. 4 - D.O. 07.03.94; reemplaza expresión en Nº2. 
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 3. Ordenanza, que contenga las disposiciones reglamentarias pertinentes. 
 
 4. Planos, que expresen la zonificación del área en estudio, la vialidad y demás 

elementos contenidos en la proposición del plan. 
 
  Los planos que conformen el Plan Seccional se elaborarán sobre base 

aerofotogramétrica o similar actualizada, a escalas 1: 5.000, 1: 1.000, 1: 500, u 
otras escalas de acuerdo a la temática, según lo que determine expresamente la 
Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo respectiva. 

 
Artículo  2.1.10. El Límite Urbano, para efectos de su aprobación y aplicación, estará 
conformado por los siguientes documentos: 
 
 1. Memoria Explicativa, que contenga los elementos técnicos necesarios para 

fundamentar su proposición. 
 
 2. Descripción de los puntos y tramos de la poligonal que corresponda al límite 

urbano.  
 
 3. Plano, que contenga su graficación, que se elaborará sobre base 

aerofotogramétrica   o   similar   actualizada   a   escala   1: 10.000,   1: 5.000   ó   
a escala  adecuada  según  lo determine la Secretaría Regional Ministerial de 
Vivienda y Urbanismo respectiva. 

 
Artículo  2.1.11. Los Planes Reguladores Intercomunales y Comunales, los Planes 
Seccionales y Límites Urbanos y sus modificaciones, deberán ser suscritos por el arquitecto 
director del trabajo y por los profesionales o especialistas que concurran con trabajos 
complementarios en la elaboración de ellos. 
 
Artículo  2.1.12. En caso que los trabajos complementarios contemplados en un 
instrumento de planificación territorial emanaren de un servicio estatal o de una entidad de otra 
naturaleza, deberá dejarse constancia del documento que aprobó el trabajo. 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 2.1.13. Los Planes Reguladores Comunales, los Planes Seccionales, los 
Límites Urbanos, y sus modificaciones, sólo tendrán vigencia a partir de la publicación en el Diario 
Oficial de la resolución aprobatoria y de la Ordenanza Local correspondiente. 
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   Los planos originales de cada uno de estos instrumentos de 
planificación territorial deberán llevar la firma del Director de Obras Municipales, del Alcalde, y del 
Secretario Municipal respectivos; del Jefe del Departamento de Desarrollo Urbano e 
Infraestructura de la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo, y del Secretario 
Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo.1 
 
   Los planos originales, junto con un ejemplar de la Memoria Explicativa, 
del Estudio de Factibilidad y de la Ordenanza, cuando corresponda, y del Diario Oficial en que se 
hubiere publicado la resolución aprobatoria del Gobierno Regional, serán archivados en el 
Gobierno Regional; una copia oficial de dichos documentos será archivada en la División de 
Desarrollo Urbano del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, otra en la Secretaría Regional 
Ministerial de Vivienda y Urbanismo respectiva, otra en la Dirección de Obras Municipales 
correspondiente y otra en el Conservador de Bienes Raíces respectivo. 
 
   Sólo se considerarán copias auténticas de los planos y demás 
documentos mencionados en el inciso anterior, las transcripciones debidamente certificadas por 
el Ministro de Fe del Gobierno Regional.2 
 
Artículo  2.1.14. Lo dispuesto en el artículo 2.1.7. será igualmente aplicable en la 
confección de Planes Seccionales y en la fijación y modificación de Límites Urbanos de centros 
poblados que no cuenten con Plan Regulador Comunal. 
 
   Para estos efectos, el informe de la Secretaría Regional Ministerial de 
Agricultura, a que alude el artículo 53 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, deberá 
recabarse por la Municipalidad con antelación a la remisión del proyecto respectivo al Concejo 
para su pronunciamiento. 3 
 
Artículo  2.1.15. La fijación de "Zonas de Remodelación" por los Municipios que tengan 
Plan Regulador, deberá ceñirse al procedimiento siguiente: 
 
 1. Elaborar un Plan Seccional del área con los componentes que se señalan en el 

artículo 2.1.9. de la presente Ordenanza, que será propuesto para su aprobación 
por decreto supremo al Ministerio de Vivienda y Urbanismo, a través de la 
respectiva Secretaría Regional Ministerial una vez informado por el Intendente e 
Instituciones Fiscales que se estime necesario. Las entidades consultadas tendrán 
un plazo máximo de 60 días para pronunciarse sobre dicho Plan Seccional, 
contados desde su recepción, vencido el cual, la falta de pronunciamiento será 
considerada como aprobación sin observaciones. 

 

                                                
1 Modificado por D.S. 29 - D.O. 30.04.96; reemplaza inciso 2º. 
2 Modificado por D.S. 101 - D.O. 22.12.93; reemplaza artículo. 
3 Modificado por D.S. 112 - D.O. 05.01.93; reemplaza inciso 2º. 
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 2. En el decreto supremo se establecerán los plazos, estímulos e impuestos, que 
procedan. 

 
 3. La Municipalidad publicará en el Diario Oficial el decreto supremo correspondiente, 

y remitirá copia de esta publicación al Servicio de Impuestos Internos para los 
efectos previstos en el artículo 74 de la Ley General de Urbanismo y 
Construcciones. 1 

 
Artículo  2.1.16. La fijación de "Zonas de Remodelación" por las Secretarías 
Regionales Ministeriales de Vivienda y Urbanismo, deberá ceñirse al procedimiento siguiente: 
 
 1. Elaborar un Plan Seccional del área con los componentes que se señalan en el 

artículo 2.1.9. de la presente Ordenanza. 
 
 2. Enviar el Plan Seccional en consulta, al Intendente, Municipios correspondientes e 

Instituciones Fiscales que se estime necesario, tales como, el Servicio de 
Impuestos Internos. Las entidades consultadas tendrán un plazo máximo de 60 
días para pronunciarse sobre dicho Plan Seccional, contados desde su recepción, 
vencido el cual, la falta de pronunciamiento será considerada como aprobación sin 
observaciones. 

 
 3. Remitir el expediente correspondiente al Ministerio de Vivienda y Urbanismo, para 

su aprobación por decreto supremo. En el decreto supremo se establecerán los 
plazos, estímulos e impuestos, que procedan. 

 
 4. Publicar en el Diario Oficial el decreto supremo correspondiente, y remitir copia de 

esta publicación al Servicio de Impuestos Internos para los efectos previstos en el 
artículo 74 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones.2 

 
Artículo  2.1.17. La declaración de "Zonas de Construcción Obligatoria" por los 
Municipios que tengan Plan Regulador, deberá ceñirse al procedimiento siguiente: 
 
 
 
 
 
 1. Elaborar un plano catastral a escala 1:1.000, u otra adecuada a la propuesta, en el 

que se indicarán los límites de la zona, los sitios eriazos, el estado de las 
edificaciones existentes y sus usos, dimensiones de los predios, rol de las 
propiedades, normas urbanísticas vigentes, estado de la urbanización, población 

                                                
1 Modificado por D.S. 112 - D.O. 05.01.93; agrega artículo 
2 Modificado por D.S. 112 - D.O. 05.01.93; agrega artículo 

179/364



TITULO 2: DE LA PLANIFICACION CAPITULO 1  
 
 

  
ABRIL 2001 PLANIF.1-11 

afectada y el avalúo fiscal vigente. Deberá acompañarse memoria escrita que 
justifique la propuesta y fije los incentivos, impuestos y plazos de construcción. 

 
 2. La Municipalidad propondrá el proyecto de declaratoria de "Zonas de Construcción 

Obligatoria" al Ministerio de Vivienda y Urbanismo, a través de la respectiva 
Secretaría Regional Ministerial, una vez informado por el Intendente e 
Instituciones Fiscales que se estime necesario. Las entidades consultadas tendrán 
un plazo máximo de 60 días para pronunciarse sobre dicho Plan Seccional, 
contados desde su recepción, vencido el cual, la falta de pronunciamiento será 
considerada como aprobación sin observaciones. 

 
 3. En el decreto supremo se establecerán los plazos, estímulos e impuestos, que 

procedan. 
 
 4. La Municipalidad publicará en el Diario Oficial el decreto supremo correspondiente 

y remitirá copia de esta publicación al Servicio de Impuestos Internos para los 
efectos previstos en los artículos 74 y 76 de la Ley General de Urbanismo y 
Construcciones. 1 

 
Artículo  2.1.18. Los Seccionales correspondientes a "Zonas de Remodelación" y a 
"Zonas de Construcción Obligatoria" podrán establecer superficies distintas de cesión a las 
indicadas en los artículos 2.2.5. y 7.2.2. de la presente Ordenanza. 2 
 
 
 
 

                                                
1 Modificado por D.S. 112 - D.O. 05.01.93; agrega artículo 
2 Modificado por D.S. 112 - D.O. 05.01.93; agrega artículo 
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CAPITULO 2 
DE LAS NORMAS DE URBANIZACION 1 
 
 Artículo 2.2.1. El proceso de subdivisión y urbanización del suelo se origina del 
crecimiento urbano por extensión y del crecimiento urbano por densificación y comprende las 
gestiones descritas en los artículos 2.2.2. y 2.2.3. 
 
Artículo  2.2.2. Subdivisión del suelo es la gestión que tiene por objeto dividir un 
predio en lotes, sin que el propietario esté obligado a urbanizar por ser suficientes las obras de 
urbanización existentes. 
 
Artículo  2.2.3. Loteo del suelo es la gestión que tiene por objeto dividir un predio en 
lotes, estando obligado el propietario a urbanizar, ya sea porque el predio que se lotea carece de 
urbanización o porque las obras de urbanización existentes son insuficientes. 
 
  Igual obligación se genera tratándose de la formación de nuevos 
barrios y poblaciones, apertura de nuevas vías de tránsito público en subdivisiones o loteos 
existentes, y en toda gestión que aún cuando solamente implique la ejecución de obras de 
edificación, conlleve un crecimiento de la densidad de población o edificación del suelo, para el 
cual resulte insuficiente la urbanización existente. 
 
Artículo  2.2.4. Corresponde al Director de Obras Municipales calificar la suficiencia de 
las obras de urbanización para las gestiones descritas en los artículos 2.2.2. y 2.2.3., pudiendo al 
efecto oír a los servicios de utilidad pública competentes. 
 
  Para los efectos de calificar la suficiencia de las obras de urbanización 
en aquellos casos de proyectos que generan un crecimiento urbano por densificación, el Director 
de Obras Municipales deberá aplicar el siguiente procedimiento: 
 
 1. Identificar aquellos sectores del área urbana comunal en que la infraestructura 

existente es insuficiente para satisfacer las condiciones de densidad habitacional y 
de edificación contempladas en el respectivo Plan Regulador o Seccional. 

 
 2. Si el Plan Regulador o Seccional no contiene normas sobre densidad habitacional, 

se estará a la capacidad de edificación de los predios que resulte de aplicar el 
coeficiente de constructibilidad. 

 
 
 
 
 
 
 
                                                
1 Modificado por D.S. 112 - D.O. 05.01.93; reemplaza capítulo 

182/364



TITULO 2: DE LA PLANIFICACION CAPITULO 2  
 
 

 

PLANIF. 2-2 ENERO 1997 

 3. Los sectores definidos conforme a los números 1. ó 2. se identificarán en un 
plano, copia del cual se remitirá a la respectiva Secretaría Regional Ministerial de 
Vivienda y Urbanismo. 

 
 4. La calificación de la suficiencia de las obras de urbanización hecha por el Director 

de Obras Municipales deberá constar expresamente en los Certificados de 
Informaciones Previas. 

 
  Tratándose de la ejecución de una obra de edificación o ampliación 
que origine crecimiento urbano por densificación, mientras no se dé cumplimiento a lo señalado 
en los números 1. ó 2. y 3. del inciso anterior, se entenderá que no es necesario reforzar la 
urbanización periférica existente y en consecuencia no podrá exigirse cesiones de terreno para 
área verde, equipamiento y circulación. 
 
Artículo  2.2.5. Para satisfacer las necesidades de áreas verdes, equipamiento y 
circulación que se generen por el crecimiento urbano, sea por extensión y/o por densificación, se 
cederán gratuitamente las superficies de terreno que resulten de la aplicación del presente 
artículo. 
 
 
 
 
TABLA 1.  CALCULO DEL PORCENTAJE A CEDER 
 

DENSIDAD 
(hab/há) 

%  A  C E D E R 

  AREAS VERDES  EQUIPAMIENTO  CIRCULACIONES 

 

hasta 70 

 

0,1 x densidad 

 

0,03 x densidad - 0,1 

 

Hasta 30% en todos 

sobre 70 0,003 x densidad + 6,79 
con un máximo de 10% 

0,002 x densidad + 1,86 
con un máximo de 4% 

los tramos de densidad 
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  La densidad a que se refiere el presente artículo corresponde a 
densidad bruta, en los términos definidos en el artículo 1.1.2. de esta Ordenanza. 
 
  Para el cálculo de la densidad de los proyectos de loteo se 
procederá según se establece a continuación: 
 
 - Vivienda con construcción simultánea: se aplicará la densidad del proyecto, 

considerando 5 habitantes por vivienda. 
 
 - Vivienda sin construcción simultánea: se aplicará la densidad máxima 

establecida en el instrumento de planificación territorial correspondiente para el 
área en que se emplaza el proyecto.  Si el instrumento de planificación territorial 
no señala la densidad, se entenderá que ésta corresponde a 0,05 habitante por 
cada m2 de superficie edificable en el terreno loteado. La superficie edificable se 
calculará aplicando el coeficiente de constructibilidad contemplado en el 
instrumento de planificación territorial; en ausencia de dicho coeficiente, o de un 
instrumento de planificación territorial que lo fije, se aplicará un coeficiente de 
constructibilidad de 0,5. 

 
 - Industria con construcción simultánea: se estimará 0,05 habitante por cada m2 

de superficie edificada. 
 
 - Industria sin construcción simultánea: se estimará 0,05 habitante por cada m2 

de superficie edificable, la que se calculará aplicando el coeficiente de 
constructibilidad contemplado en el instrumento de planificación territorial para el 
área en que se emplaza el proyecto; en ausencia de dicho coeficiente o de un 
instrumento de planificación territorial que lo fije, se aplicará un coeficiente de 
constructibilidad de 0,5. 

 
 - Otros usos con construcción simultánea: se estimará 0,1 habitante por cada m2 

de superficie edificada. 
 
 - Otros usos sin construcción simultánea: se considerará 0,1 habitante por cada 

m2 de superficie edificable, la que se calculará  aplicando el coeficiente de 
constructibilidad contemplado en el instrumento de planificación territorial para el 
área en que se emplaza el proyecto; en ausencia  de dicho coeficiente, o de un 
instrumento de planificación territorial que lo fije, se aplicará un coeficiente de 
constructibilidad de 0,5. 

 
  Cuando la superficie de terreno a ceder para equipamiento resulte 
inferior a 200 m2 podrá entregarse como área verde. 
  El porcentaje de cesiones se calculará sobre la superficie total del 
terreno a lotear, descontadas las áreas declaradas de utilidad pública por el instrumento de 
planificación territorial correspondiente. 
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  Las cesiones deberán materializarse en las áreas declaradas de 
utilidad pública por el instrumento de planificación territorial respectivo que existan en dicho 
terreno y concuerden con el destino de las cesiones, y sólo a falta o insuficiencia de éstas, en 
el resto del terreno. 1 
 
Artículo  2.2.6. Si en virtud de lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley General de 
Urbanismo y Construcciones, la Municipalidad permuta o enajena terrenos recibidos para 
equipamiento, con el objeto de ubicarlos en un predio más adecuado, los nuevos 
emplazamientos deberán ser concordantes con los usos de suelo de las zonas definidas en los 
instrumentos de planificación territorial respectivos. 
 
Artículo  2.2.7. Los terrenos cedidos para equipamiento deberán inscribirse en el 
Conservador de Bienes Raíces respectivo a nombre de la Municipalidad correspondiente. 
 
Artículo  2.2.8. Con el objeto de facilitar el desplazamiento de personas con 
discapacidad, por espacios de uso público, se deberá cumplir, a lo menos, con las siguientes 
prescripciones: 

 1. En los cruces peatonales ubicados en las esquinas e intersecciones de vías, el 
desnivel de las aceras con las calzadas deberá ser salvado mediante rampas 
antideslizantes, las cuales no podrán exceder el 12% de pendiente con un 
desarrollo máximo de 2 m y un ancho mínimo de 0,90 m. 

 2. Las veredas deberán consultar espacios para el desplazamiento de personas con 
discapacidad en sillas de ruedas. Dichos espacios deberán ser de trazados 
preferentemente rectos; con pavimento liso; su recorrido deberá estar libre de 
entrabamientos y obstáculos, y las juntas de dilatación no podrán superar los dos 
centímetros de ancho. 

 3. Los dispositivos de control de los semáforos de accionamiento manual, que se 
consulten en las veredas, en los cruces peatonales de vías de tránsito vehicular, 
deberán ubicarse a una altura máxima de 0,90 m respecto de la vereda. 

 4. El mobiliario urbano ubicado en el espacio público, como ser teléfonos, 
señalizaciones y protecciones, deberá consultar condiciones adecuadas para las 
personas con discapacidad. 

 5. En los estacionamientos de uso público, un estacionamiento de cada cien se 
destinará a personas con discapacidad, con un ancho mínimo de 3,30 m y un 
largo no inferior a 5 m debidamente señalizado. 2 

                                                
1  Modificado por D.S. 171 - D.O. 17.01.97 y por D.S. 89 - D.O. 29.07.98; suprime Tabla 2, reemplaza inciso 2º 

y agrega nuevos incisos 3º, 5º y 6º 
2 Modificado por D.S.  40 - D.O. 20.06.95; reemplaza artículo 
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Artículo  2.2.9 La vialidad, las áreas verdes y los espacios públicos consultados en 
los planos de loteo, pasarán a ser parte del plan regulador comunal, al aprobarse el plano del 
loteo por la Dirección de Obras Municipales. 

  En las comunas en que hagan los efectos de plan regulador comunal 
las disposiciones del plan regulador intercomunal o metropolitano, la vialidad, las áreas verdes y 
los espacios públicos consultados en los planos de loteo, pasarán a ser parte del plan regulador 
intercomunal o metropolitano, al aprobarse el plano del loteo por la Dirección de Obras 
Municipales y hasta que entre en vigencia el plan regulador comunal, oportunidad en que se 
entenderán automáticamente incorporados a este último. 

  En las zonas en que el instrumento de planificación territorial permita 
más de un uso de suelo, deberá especificarse en el plano de loteo o subdivisión respectivo el o 
los usos de suelo asignados a cada lote de entre los permitidos por el instrumento de 
planificación territorial. Este uso de suelo pasará a ser parte del plan regulador comunal, o del 
plan regulador intercomunal o metropolitano en las comunas a que alude el inciso anterior, al 
aprobarse el plano del loteo o subdivisión por la Dirección de Obras Municipales, sólo si el 
instrumento de planificación territorial contempla expresamente esta posibilidad. 

  En los casos descritos en el presente artículo, los planos de loteo o 
subdivisión se aprobarán al momento de recepcionarse la subdivisión o el loteo en la forma 
prevista en los artículos 3.4.3. y 3.4.4. de la presente Ordenanza, dejándose constancia en ellos 
de la recepción definitiva de la subdivisión o del loteo y deberán archivarse en la Dirección de 
Obras Municipales y en el Conservador de Bienes Raíces respectivo. Tratándose de la situación 
prevista en el inciso anterior, los referidos planos además deberán archivarse en el Gobierno 
Regional, en la División de Desarrollo Urbano del Ministerio de Vivienda y Urbanismo y en la 
Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo. 1 

 

                                                
1 Modificado por D.S. 171 - D.O. 09.01.97; agrega artículo. 
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TITULO 3 
DE LA URBANIZACION 
 
CAPITULO 1 
DE LOS PERMISOS DE LAS OBRAS Y SUS TRAMITES 
 
Artículo 3.1.1.  La subdivisión, el loteo y la urbanización de loteos existentes, 
requerirán de permiso de la Dirección de Obras Municipales. 1 
 
 
Artículo  3.1.2.  Para solicitar al Director de Obras Municipales la aprobación de un 
proyecto de subdivisión, se deberán presentar los siguientes documentos: 
 
 1.  Solicitud firmada por el propietario del terreno y por el arquitecto proyectista, en la 

cual se incluirá una declaración jurada simple del propietario como titular del 
dominio. 

 
 2.  Original o copia autorizada por Notario del certificado de avalúo fiscal vigente. 
 
 3.  Fotocopia del Certificado de Informaciones Previas, salvo que en la solicitud se 

indique su número y su fecha. 
 
 4.  Plano de subdivisión a escala no menor a 1:1.000, con curvas de nivel cada 2 m; 

dimensiones de los deslindes del terreno; singularización de los lotes resultantes y 
sus dimensiones; cuadro de superficies de los lotes resultantes y sus dimensiones; 
indicación de zonas de restricción y de riesgos que pudieren afectarlo; número de 
rol de los predios colindantes y otras menciones que se estimen necesarias. 

 
 5.  Plano de ubicación del terreno a escala no inferior a 1:5.000, con indicación de las 

vías o espacios de uso público existentes en su proximidad y de otros elementos 
referenciales relevantes del lugar, que faciliten su identificación. 

 
 6.  Plano con graficación de la subdivisión predial existente y la propuesta. 
 
   Los planos indicados en los números 5 y 6 de este artículo, podrán 
omitirse si la información correspondiente se incluye en el plano general de subdivisión señalado 
en el número 4. 2 
 
 
Artículo  3.1.3. Para la fusión de terrenos se presentará una solicitud en que el 
propietario declare ser titular del dominio de los terrenos que desea fusionar, y un plano firmado 
por éste y por el arquitecto proyectista, en donde se grafique la situación anterior y la propuesta, 
                                                
1  Modificado por D.S. 112 - D.O. 05.01.93 y por D.S. 173 - D.O. 12.03.97; reemplaza artículo 
2  Modificado por D.S. 112 - D.O. 05.01.93 y por D.S. 173 - D.O. 12.03.97; reemplaza artículo 
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indicando los lotes, medidas perimetrales, cuadro de superficies y ubicación de los predios. 
Revisados dichos antecedentes el Director de Obras Municipales aprobará sin más trámites la 
fusión, autorizando su inscripción en el Conservador de Bienes Raíces respectivo. 

  La fusión de terrenos podrá también realizarse en un solo acto con las 
solicitudes de subdivisión, loteo o permiso de obra nueva.  1 
 
 
Artículo  3.1.4.  Para solicitar al Director de Obras Municipales la aprobación de 
anteproyectos de loteo, se deberán presentar los siguientes documentos:  
 
 1.  Solicitud firmada por el propietario del terreno y el arquitecto proyectista, en la cual 

se incluirá una declaración jurada simple del propietario como titular del dominio. 
 
 2.  Original o copia autorizada ante Notario del certificado de avalúo fiscal vigente. 
 
 3.  Fotocopia del Certificado de Informaciones Previas, salvo que en la solicitud se 

indique su número y fecha. 
 
 4.  Plano en que se grafique la situación actual del predio, con sus respectivos roles, 

a una escala adecuada para su comprensión, indicando las medidas de cada uno 
de los deslindes con los vecinos. 

 
 5.  Plano del anteproyecto de loteo, a escala no menor de 1:1.000, suscrito por el 

propietario y el arquitecto, que deberá contener: 
 
 a)  Curvas de nivel cada 1 metro para pendientes promedio de hasta 25%, y cada 5 

metros para pendientes superiores. Los planos deberán señalar los cursos 
naturales y canales de agua, líneas de tendido eléctrico y ductos de otras 
instalaciones que atraviesen o enfrenten el terreno. 

 
 b)  Numeración de los nuevos lotes con sus dimensiones respectivas. 
 
 c)  Trazados geométricos de las nuevas vías que sitúen sus ejes y establezcan sus 

anchos, y los empalmes con vías existentes, en que se deberán definir tanto los 
trazados en planta como los perfiles transversales. 

 
 d)  Graficación de los terrenos correspondientes a las cesiones para áreas verdes 

públicas y equipamiento, con sus dimensiones y superficies. 
 
 e)  Areas de restricción o de riesgos que afecten el terreno y sus respectivas obras de 

protección cuando corresponda.  
 

                                                
1  Modificado por D.S. 112 - D.O. 05.01.93 y por D.S. 173 - D.O. 12.03.97; reemplaza artículo 
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 f)  Cuadro de superficies de los lotes resultantes y porcentajes de distribución de las 
superficies correspondientes a cesiones gratuitas para áreas verdes, equipamiento 
y vialidad, a que alude el artículo 70 de la Ley General de Urbanismo y 
Construcciones. 

 
 g)  Ubicación del terreno, a escala no inferior 1:5.000, con indicación de las vías y/o 

espacios públicos existentes en su proximidad y de otros elementos referenciales 
relevantes que faciliten su identificación. 

 
 6.  Certificado de factibilidad de dación de servicios de agua potable y alcantarillado, 

para la densidad propuesta, emitido por la empresa de servicios sanitarios 
correspondiente. De no existir empresa de servicios sanitarios en el área se 
deberá presentar un estudio de factibilidad de dotación de dichos servicios 
sanitarios. 

 
 7.  Medidas de prevención de riesgos provenientes de áreas colindantes y/o del 

mismo terreno, cuando el Director de Obras Municipales lo exija en el certificado 
de informaciones previas. 

 
   En el anteproyecto se establecerán las etapas en que se ejecutará el 
loteo, si las hay, y la secuencia de su ejecución. 
 
   En caso que el anteproyecto sometido a la consideración del Director 
de Obras Municipales tuviere objeciones, éste señalará, por escrito, por una sola vez y dentro del 
plazo máximo para pronunciarse, las observaciones que deberán subsanarse previo a su 
aprobación. Si éstas no se subsanaren dentro del plazo de 60 días, se procederá a su rechazo 
formal y se devolverá el expediente completo al propietario. 
  
   El anteproyecto aprobado mantendrá su vigencia por el plazo de 180 
días respecto de las condiciones urbanísticas del instrumento de planificación territorial respectivo 
consideradas en dicho anteproyecto y con las que éste se hubiere aprobado, para la obtención 
del permiso correspondiente. 
 
   Asimismo, las postergaciones de permiso de loteo a que se refiere el 
artículo 117 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, no afectarán a las solicitudes de 
permisos que se presenten en base a anteproyectos vigentes. 1 
 
Artículo  3.1.5.  El legajo de antecedentes anexo a la solicitud de permiso de loteo y 
de ejecución de obras de urbanización, estará constituido por los siguientes documentos: 

                                                
1  Modificado por D.S. 112 - D.O. 05.01.93; por D.S. 85 - D.O. 25.08.93; por D.S. 4 - D.O. 07.03.94 y por D.S. 

173 - D.O. 12.03.97; reemplaza artículo 
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 1.  Los antecedentes señalados en el artículo 3.1.4., con excepción de los 

correspondientes al número 5, o anteproyecto de loteo aprobado. 
 
 2.  Plano de loteo con las características del número 5 del artículo 3.1.4. 
 
 3.  Planos de los proyectos de urbanización, debidamente firmados por los 

profesionales competentes, correspondientes a redes de agua potable y 
alcantarillado de aguas servidas y aguas lluvias, cuando corresponda; redes de 
electrificación, alumbrado público, de gas, de telecomunicaciones, cuando 
corresponda; de pavimentación y sus obras complementarias; de las plantaciones 
y obras de ornato; y obras de defensa del terreno, cuando corresponda.  

 
   Deberán adjuntarse sus memorias explicativas y sus especificaciones 
técnicas. 1 
 
 
Artículo  3.1.6. Para la obtención del permiso para aperturas de nuevas vías de 
tránsito público en subdivisiones o loteos existentes, el Director de Obras Municipales exigirá que 
se acompañen los siguientes documentos: 
 
 1. Solicitud firmada por los propietarios de los terrenos afectados y los profesionales 

competentes. 
 
 2. Declaración jurada de todos los propietarios de ser titulares del dominio del o de 

los predios. 
 
 3. Certificado de informaciones previas. 
 
 4. Certificado de factibilidad de dación de servicios de agua potable y alcantarillado, 

para la densidad propuesta, cuando corresponda. 
 
 5. Memoria explicativa que señale los objetivos, los antecedentes esenciales y el 

impacto que la apertura de la vía significará para el entorno, cuando el Director de 
Obras Municipales lo exija por escrito. 

 
 6. Plano de ubicación de la manzana afectada por la apertura de una vía, a escala no 

inferior a 1: 2.000, pudiendo omitirse si se incorpora esta información en el plano 
general. 

 

                                                
1  Modificado por D.S. 112 - D.O. 05.01.93; por D.S. 4 - D.O. 07.03.94 y por D.S. 173 - D.O. 12.03.97; 

reemplaza artículo 
 

190/364



TITULO 3: DE LA URBANIZACION CAPITULO 1  
 
 

  
MARZO 1997 URB. 1-5 

 7. Plano general a escala no menor de 1: 1.000 con trazado de la nueva vía y sus 
dimensiones, con curvas de nivel cada 1 m; longitudes máximas con respecto a 
las vías públicas más próximas; perfiles geométricos debidamente acotados; 
cuadro con superficies afectadas de cada predio. 

 
 8.  Planos con los proyectos definitivos de urbanización, debidamente firmados por 

los profesionales competentes, correspondientes a las redes de agua potable y 
alcantarillado de aguas servidas y aguas lluvias cuando corresponda; redes de 
electrificación, alumbrado público y de gas; redes de telecomunicaciones, cuando 
corresponda; de pavimentación y sus obras complementarias; de las plantaciones 
y obras de ornato; y de obras de defensa del terreno, cuando corresponda. 
Deberán adjuntarse sus memorias explicativas y especificaciones técnicas. 1 

 
Artículo  3.1.7. El proceso de subdivisión y urbanización del suelo en terrenos 
ubicados fuera del radio urbano establecido por un instrumento de planificación territorial, deberá 
cumplir con lo dispuesto en los artículos 55 y 56 de la Ley General de Urbanismo y 
Construcciones, debiendo elevarse todos los antecedentes exigidos a la Secretaría Regional del 
Ministerio de Agricultura que corresponda, la que, junto con aprobar el cambio de uso de suelo, 
podrá autorizar la actuación requerida , previo informe favorable de la Secretaría Regional 
Ministerial de Vivienda y Urbanismo, la cual señalará el grado mínimo de urbanización que 
corresponde. 
 
   El proyecto definitivo, requerirá de los respectivos permisos de la 
Dirección de Obras Municipales, en conformidad a lo preceptuado en los artículos 55 y 116 de la 
Ley General de Urbanismo y Construcciones. 
 
   Cuando las acciones a que se refiere este artículo tengan el propósito 
de establecer o habilitar balnearios o campamentos turísticos, los municipios, a través de sus 
ordenanzas municipales, podrán determinar condiciones especiales para su óptimo 
funcionamiento en cuanto a su accesibilidad, salubridad, orden y seguridad. 2 
 
Artículo  3.1.8. El Director de Obras Municipales concederá el permiso respectivo una 
vez que haya comprobado que los antecedentes acompañados a la solicitud cumplen con las 
disposiciones contenidas en el instrumento de planificación territorial que corresponda, con la Ley 
General de Urbanismo y Construcciones y con la presente Ordenanza, previo pago de los 
derechos que procedan. 
 
  Las solicitudes de permisos para las acciones a que se refiere el 
presente Capítulo, deberán ser resueltas por los Directores de Obras Municipales dentro de un 
plazo de 30 días, contados desde la presentación de la solicitud. Dicho plazo se reducirá a 15 
días si a la solicitud se acompaña informe favorable de un revisor independiente. 3 

                                                
1  Modificado por D.S.  112 - D.O. 05.01.93;  y  por D.S. 4 - D.O. 07.03.94; reemplaza expresión en Nº 8 
2  Modificado por D.S. 112 - D.O. 05.01.93; reemplaza artículo 
3  Modificado por D.S. 112 - D.O. 05.01.93; y por D.S. 173 - D.O. 12.03.97; reemplaza artículo 
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Artículo  3.1.9. Si después de concedido el permiso correspondiente y antes de la 
recepción definitiva de las obras, hubiere necesidad de introducir cambios que no signifiquen, a 
juicio del Director de Obras Municipales, una alteración al proyecto inicialmente concebido y ya 
aprobado o a las obras respectivas, se elevará y tramitará la correspondiente solicitud, 
adjuntando los antecedentes y planos complementarios exigidos por el Director de Obras 
Municipales. Una vez aprobado el cambio solicitado, los antecedentes serán agregados al legajo 
original del proyecto. 1 
 

                                                
1  Modificado por D.S. 112 - D.O. 05.01.93; reemplaza artículo 
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N°19.175; D.O. 03/3/1993. (Modificada por Ley Nº19.778, 
10/12/2001 
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FIJA TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY Nº19.175, ORGANICA

CONSTITUCIONAL SOBRE GOBIERNO Y ADMINISTRACION REGIONAL

Santiago, Marzo 03 de 1993.- Hoy se decretó lo que sigue:

Núm. 291.-

Visto: Lo dispuesto en el artículo 32 Nº8 de la Constitución Política de la

República y la facultad que me ha conferido la disposición décima transitoria de

la Ley Nº19.194, de 9 de enero de 1993.

DECRETO:

El texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº19.175, Orgánica

Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional, será el siguiente:
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TITULO PRIMERO

DEL GOBIERNO DE LA REGIÓN

CAPITULO I

DEL INTENDENTE

Artículo 1º.- El gobierno interior de cada región reside en el intendente, quien
será el representante natural e inmediato del Presidente de la República en el
territorio de su jurisdicción. Será nombrado por éste y se mantendrá en sus
funciones mientras cuente con su confianza.

El intendente será subrogado por el gobernador de la provincia asiento de la
capital regional y, a falta de éste, por el funcionario de más alto grado del
respectivo escalafón. Lo anterior se entenderá sin perjuicio de la facultad del
Presidente de la República para designar un suplente, sin sujeción al requisito
de tiempo establecido por el inciso tercero del artículo 4º de la Ley Nº18.834.

Artículo 2º.- Corresponderá al intendente, en su calidad de representante del
Presidente de la República en la región:

a) Dirigir las tareas de gobierno interior en la región, de conformidad con las
orientaciones, órdenes e instrucciones que le imparta el Presidente de la
República directamente o a través del Ministerio del Interior;

b) Velar porque en el territorio de su jurisdicción se respete la tranquilidad,
orden público y resguardo de las personas y bienes;

c) Requerir el auxilio de la fuerza pública en el territorio de su jurisdicción, en
conformidad a la ley;

d) Mantener permanentemente informado al Presidente de la República sobre
el cumplimiento de las funciones del gobierno interior en la región, como
asimismo sobre el desempeño de los gobernadores y demás jefes
regionales de los organismos públicos que funcionen en ella;

e) Dar cuenta, en forma reservada, al Presidente de la República, para efectos
de lo dispuesto en el Nº 15 del artículo 32 de la Constitución Política de la
República, de las faltas que notare en la conducta ministerial de los jueces y
demás empleados del Poder Judicial;

f) Conocer y resolver los recursos administrativos que se entablen en contra
de las resoluciones adoptadas por los gobernadores en materias de su
competencia;

g) Aplicar administrativamente las disposiciones de la Ley de Extranjería,
pudiendo disponer la expulsión de los extranjeros del territorio nacional, en
los casos y con arreglo a las formas previstas en ella;

h) Efectuar denuncias o presentar requerimientos a los tribunales de justicia,
conforme a las disposiciones legales pertinentes;
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i) Representar extrajudicialmente al Estado en la región para la realización de
los actos y la celebración de los contratos que queden comprendidos en la
esfera de su competencia;

j) Ejercer la coordinación, fiscalización o supervigilancia de los servicios
públicos creados por ley para el cumplimiento de la función administrativa,
que operen en la región;

k) Proponer al Presidente de la República una terna para la designación de los
secretarios regionales ministeriales;

l) Proponer al Presidente de la República, en forma reservada, con
información al ministro del ramo, la remoción de los secretarios regionales
ministeriales. En la misma forma, podrá proponer al ministro respectivo o
jefe superior del servicio, en su caso, la remoción de los jefes regionales de
los organismos públicos que funcionen en la región.

Asimismo, el ministro del ramo o el jefe superior del servicio correspondiente
informará al intendente antes de proponer al Presidente de la República la
remoción de dichos funcionarios;

m) Hacer presente a la autoridad administrativa competente del nivel central,
con la debida oportunidad, las necesidades de la región;

n) Adoptar las medidas necesarias para la adecuada administración de los
complejos fronterizos establecidos o que se establezcan en la región, en
coordinación con los servicios nacionales respectivos;

ñ) Adoptar todas las medidas necesarias para prevenir y enfrentar situaciones
de emergencia o catástrofe;

o) Dictar las resoluciones e instrucciones que estime necesarias para el
ejercicio de sus atribuciones, y

p) Cumplir las demás funciones que le asignen las leyes y las atribuciones que
el Presidente de la República le delegue, incluida la de otorgar personalidad
jurídica a las corporaciones y fundaciones que se propongan desarrollar
actividades en el ámbito de la región, ejerciendo al efecto las facultades que
señalan los artículos 546, 548, 561 y 562 del Código Civil.

El intendente podrá delegar en los gobernadores determinadas atribuciones, no
pudiendo ejercer la competencia delegada sin revocar previamente la
delegación.

CAPITULO II

DEL GOBERNADOR

Artículo 3º.- En cada provincia existirá una Gobernación, que será un órgano
territorialmente desconcentrado del intendente. Estará a cargo de un
gobernador, quien será nombrado y removido libremente por el Presidente de la
República.
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Corresponderá al gobernador ejercer, de acuerdo con las instrucciones del
intendente, la supervigilancia de los servicios públicos creados por ley para el
cumplimiento de la función administrativa, existentes en la provincia.

La subrogación del gobernador se hará de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 74 de la Ley Nº18.834, sin perjuicio de la facultad del Presidente de la
República para designar un suplente, sin sujeción al requisito de tiempo
establecido por el inciso tercero del artículo 4º de la Ley Nº18.834.

Artículo 4º.- El gobernador ejercerá las atribuciones que menciona este artículo
informando al intendente de las acciones que ejecute en el ejercicio de ellas.

El gobernador tendrá todas las atribuciones que el intendente le delegue y,
además, las siguientes que esta ley le confiere directamente:

a) Ejercer las tareas de gobierno interior, especialmente las destinadas a
mantener en la provincia el orden público y la seguridad de sus habitantes y
bienes;

b) Aplicar en la provincia las disposiciones legales sobre extranjería;

c) Autorizar reuniones en plazas, calles y demás lugares de uso público, en
conformidad con las normas vigentes.

Estas autorizaciones deberán ser comunicadas a Carabineros de Chile;

d) Requerir el auxilio de la fuerza pública en el territorio de su jurisdicción, en
conformidad a la ley;

e) Adoptar todas las medidas necesarias para prevenir y enfrentar situaciones
de emergencia o catástrofe;

f) Disponer o autorizar el izamiento del pabellón patrio en el territorio de su
jurisdicción y permitir el uso de pabellones extranjeros, en los casos que
autorice la ley;

g) Autorizar la circulación de los vehículos de los servicios públicos creados por
ley fuera de los días y horas de trabajo, para el cumplimiento de la función
administrativa, así como la excepción de uso de disco fiscal, en conformidad
con las normas vigentes;

h) Ejercer la vigilancia de los bienes del Estado, especialmente de los
nacionales de uso público. En uso de esta facultad, el gobernador velará por
el respeto al uso a que están destinados, impedirá su ocupación ilegal o
todo empleo ilegítimo que entrabe su uso común y exigirá
administrativamente su restitución cuando proceda;

i) Dictar las resoluciones e instrucciones que estime necesarias para el
ejercicio de sus atribuciones propias o delegadas, y

j) Cumplir las demás funciones y ejercer las atribuciones que las leyes y
reglamentos le asignen.

Artículo 5º.- Con autorización del intendente, el gobernador podrá designar
delegados con atribuciones específicas para una o más localidades, cuando
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presenten condiciones de aislamiento o cuando circunstancias calificadas lo
hagan necesario, pudiendo poner término a la delegación en cualquier
momento.

El delegado deberá ser ciudadano con derecho a sufragio y reunir los demás
requisitos generales exigidos para el ingreso en la Administración Pública. En el
acto de la delegación, el gobernador determinará las facultades específicas que
le delegue, el plazo de su desempeño y el ámbito territorial en que ejercerá
competencia.

Si la designación como delegado recayere en algún funcionario público, éste
ejercerá su cometido en comisión de servicio, sin limitación de tiempo; si se
tratare de una persona ajena a la Administración del Estado, se desempeñará
ad honorem. El delegado, cualquiera que sea la calidad de su designación,
quedará sujeto a las responsabilidades administrativas, civiles y penales a que
están afectos los funcionarios públicos, y no formará parte de la dotación de
personal del gobierno regional respectivo.

Un extracto de la resolución mediante la cual se designe al delegado, se
publicará en el Diario Oficial y en un diario de los de mayor circulación en la
provincia.

CAPITULO III

DISPOSICIONES COMUNES A INTENDENTES Y GOBERNADORES

Artículo 6º.- Para ser designado intendente o gobernador, se requerirá:

a) Ser ciudadano con derecho a sufragio;

b) Tener cumplidos 21 años de edad y reunir los requisitos generales para el
ingreso a la Administración Pública;

c) No estar inhabilitado para el ejercicio de funciones o cargos públicos;

d) No hallarse declarado en quiebra calificada como culpable o fraudulenta por
sentencia ejecutoriada, y

e) Residir en la región respectiva, a lo menos, en los últimos dos años
anteriores a su designación.

Artículo 7º.- Los cargos de intendente, gobernador, concejal y consejero
municipal, miembro del consejo económico y social provincial y consejero
regional, serán incompatibles entre sí.

Artículo 8º.- Los intendentes y gobernadores cesarán en sus cargos por las
siguientes causales:

a) Pérdida de cualquiera de los requisitos habilitantes establecidos para su
desempeño;

b) Aceptación de un cargo incompatible;
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c) Inscripción como candidato a un cargo de elección popular;

d) Aceptación de renuncia;

e) Remoción dispuesta por el Presidente de la República, y

f) Destitución por acuerdo del Senado, conforme a lo dispuesto en el artículo
49, Nº 1), de la Constitución Política de la República.

Artículo 9º.- Los intendentes y gobernadores ejercerán sus funciones en la
capital regional o provincial, según corresponda, sin perjuicio de que puedan
ejercerlas, transitoriamente, en otras localidades de sus territorios
jurisdiccionales.

Artículo 10.- Los intendentes y gobernadores podrán solicitar de los jefes de los
organismos de la Administración del Estado sujetos a su fiscalización o
supervigilancia, los informes, antecedentes o datos que requieran para dichos
fines, debiendo éstos proporcionarlos oportunamente.

Artículo 11.- Los intendentes y gobernadores deberán poner en conocimiento
de la Contraloría General de la República y del tribunal competente, aquellos
hechos que, con fundamento plausible, puedan originar responsabilidad
administrativa, civil o penal en contra de algún funcionario de las instituciones
sujetas a su fiscalización o supervigilancia.

Artículo 12.- El Servicio de Gobierno Interior apoyará el ejercicio de las
funciones y atribuciones que el presente Título confiere a intendentes y
gobernadores.

TITULO SEGUNDO

DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA REGIÓN

CAPITULO I

NATURALEZA Y OBJETIVOS DEL GOBIERNO REGIONAL

Artículo 13.- La administración superior de cada región del país estará radicada
en un gobierno regional, que tendrá por objeto el desarrollo social, cultural y
económico de ella.

Para el ejercicio de sus funciones los gobiernos regionales gozarán de
personalidad jurídica de derecho público, tendrán patrimonio propio y estarán
investidos de las atribuciones que esta ley les confiere.
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Artículo 14.- En la administración interna de las regiones los gobiernos
regionales deberán observar como principio básico, el desarrollo armónico y
equitativo de sus territorios, tanto en aspectos de desarrollo económico, como
social y cultural.

A su vez, en el ejercicio de sus funciones, deberán inspirarse en principios de
equidad, eficiencia y eficacia en la asignación y utilización de recursos públicos
y en la prestación de servicios; en la efectiva participación de la comunidad
regional y en la preservación y mejoramiento del medio ambiente, así como en
los principios establecidos por el artículo 3º de la ley Nº 18.575. 1

Artículo 15.- Los gobiernos regionales tendrán su sede en la ciudad capital de
la respectiva región, sin perjuicio de que puedan ejercer sus funciones
transitoriamente en otras localidades de la región.

CAPITULO II

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DEL GOBIERNO REGIONAL

Artículo 16.- Serán funciones generales del gobierno regional:

a) Elaborar y aprobar las políticas, planes y programas de desarrollo de la
región, así como su proyecto de presupuesto, los que deberá ajustar a la
política nacional de desarrollo y al presupuesto de la Nación.

Para efectos de asegurar la congruencia entre las políticas y planes
nacionales y regionales, el Ministerio de Planificación y Cooperación asistirá
técnicamente a cada gobierno regional en la elaboración de los
correspondientes instrumentos, emitiendo, a solicitud del gobierno regional,
los informes pertinentes;

b) Resolver la inversión de los recursos que a la región correspondan en la
distribución del Fondo Nacional de Desarrollo Regional y de aquéllos que
procedan de acuerdo al artículo 73 de esta ley, en conformidad con la
normativa aplicable;

c) Decidir la destinación a proyectos específicos de los recursos de los
programas de inversión sectorial de asignación regional, que contemple
anualmente la Ley de Presupuestos de la Nación;

d) Dictar normas de carácter general para regular las materias de su
competencia, con sujeción a las disposiciones legales y a los decretos
supremos reglamentarios, las que estarán sujetas al trámite de toma de
razón por parte de la Contraloría General de la República y se publicarán en
el Diario Oficial;

e) Asesorar a las municipalidades, cuando éstas lo soliciten, especialmente en
la formulación de sus planes y programas de desarrollo;

                                                       
1 Modificada por Ley 19.653, Art. 3º Nº 1, D.O. 14.12.1999
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f) Adoptar las medidas necesarias para enfrentar situaciones de emergencia o
catástrofe, en conformidad a la ley, y desarrollar programas de prevención y
protección ante situaciones de desastre, sin perjuicio de las atribuciones de
las autoridades nacionales competentes;

g) Participar en acciones de cooperación internacional en la región, dentro de
los marcos establecidos por los tratados y convenios que el Gobierno de
Chile celebre al efecto y en conformidad a los procedimientos regulados en
la legislación respectiva;

h) Ejercer las competencias que le sean transferidas de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 67 de esta ley, e

i) Mantener relación permanente con el gobierno nacional y sus distintos
organismos, a fin de armonizar el ejercicio de sus respectivas funciones.

Artículo 17.- Serán funciones del gobierno regional en materia de ordenamiento
territorial:

a) Establecer políticas y objetivos para el desarrollo integral y armónico del
sistema de asentamientos humanos de la región, con las desagregaciones
territoriales correspondientes;

b) Participar, en coordinación con las autoridades nacionales y comunales
competentes, en programas y proyectos de dotación y mantenimiento de
obras de infraestructura y de equipamiento en la región;

c) Fomentar y velar por la protección, conservación y mejoramiento del medio
ambiente, adoptando las medidas adecuadas a la realidad de la región, con
sujeción a las normas legales y decretos supremos reglamentarios que rijan
la materia;

d) Fomentar y velar por el buen funcionamiento de la prestación de los
servicios en materia de transporte intercomunal, interprovincial e
internacional fronterizo en la región, cumpliendo las normas de los
convenios internacionales respectivos, y coordinar con otros gobiernos
regionales el transporte interregional, aplicando para ello las políticas
nacionales en la materia, sin perjuicio de las facultades que correspondan a
las municipalidades;

e) Fomentar y propender al desarrollo de áreas rurales y localidades aisladas
en la región, procurando la acción multisectorial en la dotación de la
infraestructura económica y social, y

f) Proponer a la autoridad competente la localidad en que deberán radicarse
las secretarías regionales ministeriales y las direcciones regionales de los
servicios públicos, sin perjuicio de los traslados transitorios a otras
localidades de la región.

Artículo 18.- En materia de fomento de las actividades productivas,
corresponderá al gobierno regional:
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a) Contribuir a la formulación de las políticas nacionales de fomento productivo,
de asistencia técnica y de capacitación laboral, desde el punto de vista de
cada región, y desarrollar y aplicar las políticas nacionales así definidas en
el ambito regional;

b) Establecer prioridades de fomento productivo en los diferentes sectores,
preocupándose especialmente por una explotación racional de los recursos
naturales, coordinado a los entes públicos competentes y concertando
acciones con el sector privado en los estamentos que corresponda;

c) Promover la investigación científica y tecnológica y preocuparse por el
desarrollo de la educación superior y técnica en la región, y

d) Fomentar el turismo en los niveles regional y provincial, con arreglo a las
políticas nacionales.

Artículo 19.- En materia de desarrollo social y cultural, corresponderá al
gobierno regional:

a) Establecer prioridades regionales para la erradicación de la pobreza,
haciéndolas compatibles con las políticas nacionales sobre la materia;

b) Participar, en coordinación con las autoridades competentes, en acciones
destinadas a facilitar el acceso de la población de escasos recursos o que
viva en lugares aislados, a beneficios y programas en el ámbito de la salud,
educación y cultura, vivienda, seguridad social, deportes y recreación y
asistencia judicial;

c) Determinar la pertinencia de los proyectos de inversión que sean sometidos
a la consideración del consejo regional, teniendo en cuenta las evaluaciones
de impacto ambiental y social que se efectúen en conformidad a la
normativa aplicable;

d) Distribuir entre las municipalidades de la región los recursos para el
financiamiento de beneficios y programas sociales administrados por éstas,
en virtud de las atribuciones que les otorgue la ley;

e) Realizar estudios relacionados con las condiciones, nivel y calidad de vida
de los habitantes de la región, y

f) Fomentar las expresiones culturales, cautelar el patrimonio histórico,
artístico y cultural de la región, incluidos los monumentos nacionales, y velar
por la protección y el desarrollo de las etnias originarias.

Artículo 20.- Para el cumplimiento de sus funciones, el gobierno regional tendrá
las siguientes atribuciones:

a) Aprobar y modificar las normas reglamentarias regionales que le
encomienden las leyes , no pudiendo establecer en ellas, para el ejercicio de
actividades, requisitos adicionales a los previstos por las respectivas leyes y
los reglamentos supremos que las complementen;

b) Adquirir, administrar y disponer de sus bienes y recursos, conforme a lo
dispuesto por la ley;
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c) Convenir, con los ministerios, programas anuales o plurianuales de
inversiones con impacto regional, de conformidad con el artículo 75;

d) Disponer, supervisar y fiscalizar las obras que se ejecuten con cargo a su
presupuesto;

e) Aplicar las políticas definidas en el marco de la estrategia regional de
desarrollo;

f) Aprobar los planes regionales de desarrollo urbano, los planes reguladores
metropolitanos e intercomunales, y los planes reguladores comunales y
seccionales, conforme a lo establecido en los párrafos segundo y tercero de
la letra c) del artículo 36; 2

g) Formular y priorizar proyectos de infraestructura social básica y evaluar
programas, cuando corresponda;

h) Proponer criterios para la distribución y distribuir, cuando corresponda, las
subvenciones a los programas sociales, de acuerdo con la normativa
nacional correspondiente, e

i) Aplicar, dentro de los marcos que señale la ley respectiva, tributos que
graven actividades o bienes que tengan una clara identificación regional y se
destinen al financiamiento de obras de desarrollo regional.

Artículo 21.- Los órganos y servicios de la Administración Pública nacional, las
empresas en que tenga intervención el Fisco por aportes de capital y los
servicios públicos, deberán informar oportunamente a los gobiernos regionales
acerca de las proposiciones de planes, programas y proyectos que vayan a
ejecutar en la región.

Los municipios deberán enviar a los gobiernos regionales, para su
conocimiento, sus planes de desarrollo, sus políticas de prestación de servicios,
sus políticas y proyectos de inversión, sus presupuestos y los de sus servicios
traspasados. Igualmente, deberán enviarles, dentro de 30 días de aprobada,
cualquier modificación que experimenten dichos presupuestos.

CAPITULO III

ORGANOS DEL GOBIERNO REGIONAL

Artículo 22.- El gobierno regional estará constituido por el intendente y el
consejo regional.

                                                       
2  Modificado por Ley 19.778, Art. 1º Nº 1, D.O. 10.12.2001
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Párrafo 1º

Del Intendente

Artículo 23.- Sin perjuicio de las facultades que le corresponden en virtud de lo
dispuesto por el Título Primero, el intendente será el órgano ejecutivo del
gobierno regional y presidirá el consejo regional.

El intendente ejercerá sus funciones con arreglo a la Constitución Política de la
República, a las leyes, a los reglamentos supremos y a los reglamentos
regionales.

Artículo 24.- Corresponderá al intendente, en su calidad de órgano ejecutivo
del gobierno regional:

a) Formular políticas de desarrollo de la región, considerando las políticas y
planes comunales respectivos, en armonía con las políticas y planes
nacionales;

b) Someter al consejo regional los proyectos de planes y las estrategias
regionales de desarrollo y sus modificaciones, así como proveer a su
ejecución;

c) Presidir el consejo regional, con derecho a voz. En caso de empate, tendrá
derecho a voto dirimente. No obstante, cuando el consejo regional ejerza las
funciones de fiscalización a que se refiere el artículo 36, letra g), sólo tendrá
derecho a voz;

d) Someter al consejo regional el proyecto de presupuesto del gobierno
regional y sus modificaciones, ajustados a las orientaciones y límites que
establezcan la política nacional de desarrollo, la Ley de Presupuestos de la
Nación y demás normas legales sobre la administración financiera del
Estado;

e) Proponer al consejo regional la distribución de los recursos del Fondo
Nacional de Desarrollo Regional que correspondan a la región, así como de
las inversiones sectoriales de asignación regional, y de los recursos propios
que el gobierno regional obtenga en aplicación de lo dispuesto por el artículo
19, Nº 20º, de la Constitución Política de la República. Esta propuesta del
intendente al consejo regional deberá basarse en variables e indicadores
objetivos de distribución intrarregional;

f) Proponer al consejo regional la celebración de los convenios de
programación a que se refiere el artículo 80;

g) Proponer al consejo regional los proyectos de reglamentos regionales que
regulen materias propias de la competencia del gobierno regional, en
conformidad a las leyes y a los reglamentos supremos correspondientes;

h) Representar judicial y extrajudicialmente al gobierno regional, pudiendo
ejecutar los actos y celebrar los contratos de su competencia o los que le
encomiende el Consejo;
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i) Nombrar y remover a los funcionarios que la ley determine como de su
confianza;

j) Velar por el cumplimiento de las normas sobre probidad administrativa
contenidas en la ley Nº18.575, en lo que corresponda; 3

k) Ejercer la administración de los bienes y recursos propios del gobierno
regional, con sujeción a las disposiciones legales y reglamentarias
aplicables y a las normas que el consejo regional pueda adoptar sobre la
materia. En todo caso, requerirá del acuerdo de éste para enajenar o gravar
bienes raíces, así como para entregarlos en comodato o arrendamiento por
un lapso superior a cinco años, el que en ningún caso excederá de veinte;

l) Administrar, en los casos que determine la ley, los bienes nacionales de uso
público;

m) Coordinar, supervigilar o fiscalizar, según corresponda, a los servicios
públicos creados por ley para el cumplimiento de las funciones
administrativas que operen en la región, directamente o a través de las
respectivas secretarías regionales ministeriales, para la debida ejecución de
las políticas, planes y proyectos de desarrollo regional, así como de los que
sean propios de la competencia del gobierno regional;

n) Resolver los recursos administrativos que se entablen en contra de las
resoluciones de los secretarios regionales ministeriales y de los jefes de los
servicios públicos que operen en la región, en materias propias del gobierno
regional, según lo establezcan las leyes respectivas;

ñ) Informar al consejo regional oportunamente respecto de las proposiciones
de programas y proyectos a que se refiere el artículo 21, así como dar a
conocer a las autoridades a que dicho precepto se refiere, el plan de
desarrollo regional;

o) Dictar las resoluciones e instrucciones que estime necesarias para el
ejercicio de sus atribuciones;

p) Promulgar, previo acuerdo del consejo regional, los planes regionales de
desarrollo urbano, los planes reguladores metropolitanos, intercomunales,
comunales y seccionales conforme a las normas de la ley General de
Urbanismo y Construcciones; 4

q) Responder por escrito los actos de fiscalización que realice el consejo en su
conjunto y las informaciones solicitadas por los consejeros en forma
individual, y

r) Ejercer las demás atribuciones que la ley le confiera.

Artículo 25.- El consejo regional podrá aprobar, modificar o sustituir los
proyectos y proposiciones señalados en las letras b), d) y e) del artículo anterior
y su pronunciamiento deberá emitirse dentro del plazo de treinta días, contado
desde la fecha en que sea convocado para tales efectos y proporcionados los
antecedentes correspondientes.
                                                       
3 Modificado por Ley 19.653, Art. 3º Nº 2, D.O. 14.12.1999
4 Modificado por Ley 19.778, Art. 1º Nº 2, D.O. 10.12.2001
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Si el intendente desaprobare las modificaciones introducidas por el consejo a
los proyectos y proposiciones referidos en el inciso anterior, así como a los
proyectos de reglamentos a que se refiere la letra g) del artículo precedente,
podrá deducir las observaciones que estime pertinentes dentro del término de
diez días, acompañando los elementos de juicio que las fundamenten.
Transcurrido este plazo sin que se formulen dichas observaciones, regirá lo
sancionado por el consejo. En caso contrario, el consejo sólo podrá desecharlas
con el voto conforme de la mayoría absoluta más uno de sus miembros en
ejercicio.

Artículo 26.- El intendente, a lo menos una vez al año, dará cuenta al consejo
de su gestión como ejecutivo del gobierno regional, a la que deberá acompañar
el balance de la ejecución presupuestaria y el estado de situación financiera.

Artículo 27.- El intendente será el jefe superior de los servicios administrativos
del gobierno regional y propondrá al consejo la organización de los mismos, de
acuerdo con las normas básicas sobre organización establecidas por esta ley.

El personal de estos servicios se regirá por el Estatuto Administrativo y demás
normas propias de los funcionarios de la Administración Pública, y su régimen
de remuneraciones será el establecido en el Decreto Ley Nº249, de 1974, y sus
normas complementarias. Los funcionarios que desempeñen los cargos
correspondientes a los tres primeros niveles jerárquicos, se regirán por las
disposiciones de los artículos 51 de la Ley Nº18.575 y 7º de la Ley Nº18.834.5

Párrafo 2º

Del Consejo Regional

Artículo 28.- El consejo regional tendrá por finalidad hacer efectiva la
participación de la comunidad regional y estará investido de facultades
normativas, resolutivas y fiscalizadoras.

Artículo 29.- El consejo regional estará integrado, además del intendente, por
consejeros que serán elegidos por los concejales de la región, constituidos para
estos efectos en colegio electoral por cada una de las provincias respectivas, de
acuerdo con la siguiente distribución:

a) Dos consejeros por cada provincia, independientemente de su número de
habitantes, y

b) Diez consejeros en las regiones de hasta un millón de habitantes y catorce
en aquéllas que superen esa cifra, los que se distribuirán entre las
provincias de la región a prorrata de su población consignada en el último

                                                       
5 La referencia al artículo 51 deberá entenderse realizada al actual artículo 49 de la ley

Nº18.575, según texto fijado por D.F.L. Nº1-(19.653) de 2000 del Ministerio Secretaría
General de la Presidencia. D.O. 17.11.2001
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censo nacional oficial, aplicándose el método de cifra repartidora, conforme
a lo dispuesto en los artículos 109, 110 y 111 de la Ley Nº18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades, cuyo texto refundido fue fijado por el
decreto supremo Nº662, del Ministerio del Interior, de 1992. 6

Para los efectos de lo dispuesto en el inciso anterior, el Director Regional del
Servicio Electoral determinará, a lo menos con seis meses de anticipación a la
fecha de celebración de la elección respectiva, mediante resolución fundada
que deberá publicarse dentro de quinto día de dictada en el Diario Oficial, el
número de consejeros regionales que corresponda elegir a cada provincia.
Cualquier consejero regional o concejal de la región podrá reclamar de dicha
resolución ante el Tribunal Electoral Regional correspondiente, dentro de los
diez días siguientes a su publicación en el Diario Oficial.

El Tribunal deberá emitir su fallo dentro del plazo de quince días. Este fallo será
apelable para ante el Tribunal Calificador de Elecciones, de conformidad al
plazo y procedimiento previstos por el artículo 59 de la Ley Nº18.603.

Artículo 30.- Los consejeros regionales que correspondan a cada provincia
serán elegidos por los concejales mediante el procedimiento y el sistema
electoral establecidos por el Capítulo VI de este Título.

Los consejeros durarán cuatro años en sus cargos y podrán ser reelegidos.

Artículo 31.- Para ser elegido consejero regional, se requerirá ser ciudadano
con derecho a sufragio, mayor de edad, saber leer y escribir y tener residencia
en la región durante un plazo no inferior a dos años, contado hacia atrás desde
el día de la elección.

Artículo 32.- No podrán ser consejeros regionales:

a) Los senadores y diputados;

b) Los ministros de Estado, los subsecretarios, los intendentes, los
gobernadores, los concejales y los funcionarios públicos de la exclusiva
confianza del Presidente de la República o del Intendente respectivo;

c) Los funcionarios de la Contraloría General de la República y los miembros
del Consejo del Banco Central;

d) Los miembros del Poder Judicial, los fiscales del Ministerio Público y los
miembros del Tribunal Constitucional, del Tribunal Calificador de Elecciones
y de los Tribunales Electorales Regionales, y los miembros de las Fuerzas
Armadas, Carabineros e Investigaciones, y 7

e) Las personas que tengan vigente o suscriban, por sí o por terceros,
contratos o cauciones ascendentes a doscientas unidades tributarias

                                                       
6 La referencia a los artículos 109, 110 y 111 debe entenderse realizada a los artículos

119, 120 y 121, de la Ley Nº18.575, según texto fijado por D.F.L. Nº1-19.704, de 2001,
del Ministerio del Interior.

7 Modificado por Ley Nº19.806, Art. 21, D.O. 31.05.2002
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mensuales o más, con el respectivo Gobierno Regional. Tampoco podrán
serlo quienes tengan litigios pendientes con el Gobierno Regional, a menos
que se refieran al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos,
adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo
de afinidad inclusive.

Igual prohibición regirá respecto de los directores, administradores,
representantes y socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de
cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes
ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales o más, o litigios
pendientes, con el Gobierno Regional.

Tampoco podrán ser consejeros regionales las personas que se hallen
condenadas por crimen o simple delito. 8

Artículo 33.- El cargo de consejero regional será incompatible con el de
concejal y con el de miembro de los consejos económicos y sociales
provinciales y comunales. Será incompatible, también, con el desempeño de las
funciones públicas señaladas en las letras a), b), c) y d) del artículo anterior, con
los de los secretarios ministeriales y los de directores de servicios regionales, y
con todo otro empleo, función o comisión en el mismo gobierno regional o con
cargos en las plantas directivas de las municipalidades.

Artículo 34.- Quedarán inhabilitados para desempeñar el cargo de consejero
regional:

a) Los consejeros respecto de los cuales se configure una de las situaciones
descritas en la letra e) del artículo 32. 9

b) Los consejeros que actúen como abogados o mandatarios en cualquier
clase de juicio contra el respectivo gobierno regional.

Artículo 35.- A los consejeros no les serán aplicables las normas que rigen
para los funcionarios públicos, salvo en materia de probidad administrativa y
responsabilidad civil y penal. 10

Ningún consejero podrá tomar parte en la discusión y votación de asuntos en
que él o sus parientes, hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de
afinidad, estén interesados, salvo que se trate de nombramientos o
designaciones que correspondan a los propios consejeros.

Se entiende que existe dicho interés cuando su resolución afecta moral o
pecuniariamente a las personas referidas.

                                                       
8  Modificado por Ley 19.653, Art. 3º Nº 3, D.O. 14.12.1999
9  Modificado por Ley 19.653, Art. 3º Nº 4, D.O. 14.12.1999
10 Modificado por Ley 19.653, Art. 3º Nº 5, D.O. 14.12.1999
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Artículo 36.- Corresponderá al consejo regional:

a) Aprobar el reglamento que regule su funcionamiento, en el que se podrá
contemplar la existencia de diversas comisiones de trabajo;

b) Aprobar los reglamentos regionales;

c) Aprobar los planes regionales de desarrollo urbano, los planes reguladores
metropolitanos y los planes reguladores intercomunales propuestos por la
secretaría regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo

Aprobar los planes reguladores comunales y los planes seccionales de
comunas que no formen parte de un territorio normado por un plan regulador
metropolitano o intercomunal, previamente acordados por las
municipalidades, en conformidad con la ley General de Urbanismo y
Construcciones, sobre la base del informe técnico que deberá emitir la
secretaría regional ministerial de Vivienda y Urbanismo respectiva.

No obstante lo anterior, le corresponderá pronunciarse sobre los planes
reguladores comunales y los planes seccionales de comunas que, formando
parte de un territorio normado por un plan regulador metropolitano o
intercomunal, hayan sido objeto de un informe técnico desfavorable de la
secretaría regional ministerial de Vivienda y Urbanismo, sólo respecto de
aquellos aspectos que hayan sido objetados en dicho informe.

El consejo regional deberá pronunciarse dentro del plazo de noventa días,
contado desde su recepción, cuando se trate de planes regionales de
desarrollo urbano, planes reguladores metropolitanos o intercomunales.
Tratándose de planes reguladores comunales y seccionales, el
pronunciamiento deberá emitirse dentro del plazo de sesenta días.
Transcurridos que sean dichos plazos, se entenderá aprobado el respectivo
instrumento de planificación. 11

d) Aprobar, modificar o sustituir el plan de desarrollo de la región y el proyecto
de presupuesto regional, así como sus respectivas modificaciones, sobre la
base de la proposición del intendente;

e) Resolver, sobre la base de la proposición del intendente, la distribución de
los recursos del Fondo Nacional de Desarrollo Regional que correspondan a
la región, de los recursos de los programas de inversión sectorial de
asignación regional y de los recursos propios que el Gobierno Regional
obtenga en la aplicación de lo dispuesto en el Nº 20º del artículo 19 de la
Constitución Política de la República;

f) Aprobar, sobre la base de la proposición del intendente, los convenios de
programación que el gobierno regional celebre;

g) Fiscalizar el desempeño del intendente regional en su calidad de presidente
del consejo y de órgano ejecutivo del mismo, como también el de las
unidades que de él dependan, pudiendo requerir del intendente la
información necesaria al efecto;

                                                       
11 Modificado por Ley 19.778, Art. 1º Nº3, D.O. 10.12.2001
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h) Dar su acuerdo al intendente para enajenar o gravar bienes raíces que
formen parte del patrimonio del gobierno regional y respecto de los demás
actos de administración en que lo exijan las disposiciones legales, incluido el
otorgamiento de concesiones;

i) Emitir opinión respecto de las proposiciones de modificación a la división
política y administrativa de la región que formule el gobierno nacional, y
otras que le sean solicitadas por los Poderes del Estado, y

j) Ejercer las demás atribuciones necesarias para el ejercicio de las funciones
que la ley le encomiende.

Artículo 37.- El consejo regional funcionará en sesiones ordinarias y
extraordinarias. Las sesiones ordinarias se efectuarán, a lo menos, una vez al
mes, y en ellas podrá abordarse cualquier asunto de la competencia del
consejo. En las sesiones extraordinarias sólo podrán tratarse las cuestiones
incluidas en la convocatoria.

Las sesiones ordinarias y extraordinarias serán públicas. Su convocatoria se
efectuará conforme lo determine el reglamento, el que también establecerá los
casos y oportunidades en que el consejo se constituya en sesión secreta.

Artículo 38.- El quórum para sesionar será, en primera citación, de los tres
quintos de los consejeros en ejercicio y, en segunda citación, de la mayoría
absoluta de aquéllos.

Salvo que la ley exija un quórum distinto, los acuerdos del consejo se adoptarán
por la mayoría absoluta de los consejeros asistentes a la sesión respectiva.

Artículo 39.- Los consejeros regionales percibirán una asignación de dos
unidades tributarias mensuales por cada sesión del consejo a que asistan. Con
todo, lo percibido por cada consejero no podrá exceder de seis unidades
tributarias mensuales por cada mes calendario. Tendrán también derecho a
pasajes y viáticos para asistir a las sesiones del consejo, cuando ello les
signifique trasladarse fuera de su lugar de residencia habitual. El monto diario
del viático será equivalente al que corresponda al intendente.

Artículo 40.- Los consejeros cesarán en sus cargos por las siguientes causales:

a) Incapacidad psíquica o física para su desempeño;

b) Renuncia por motivos justificados, aceptada por el consejo. No obstante, si
la renuncia fuere motivada por la postulación a un cargo de elección popular,
no se requerirá esa aceptación;

c) Inasistencia injustificada a más del cincuenta por ciento de las sesiones
celebradas en un año calendario;

d) Pérdida de alguno de los requisitos exigidos para ser elegido consejero o
incurrir en alguna de las causales de inhabilidad sobreviviente establecidas
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en esta ley. Sin embargo, la suspensión del derecho a sufragio sólo dará
lugar a la incapacitación temporal para el desempeño del cargo, y

e) Incurrir en alguna de las incompatibilidades previstas en esta ley o en una
contravención grave al principio de la probidad administrativa regulado por la
ley Nº18.575. 12

Artículo 41.- Las causales del artículo anterior, con excepción de la establecida
en la letra b), serán declaradas por el Tribunal Electoral Regional respectivo, a
requerimiento de cualquier miembro del consejo. El Tribunal Electoral Regional
conocerá estas materias conforme al procedimiento de la Ley Nº18.593. La
cesación en el cargo operará una vez ejecutoriada la sentencia que declare la
existencia de la causal.

Artículo 42.- En caso de renuncia, inhabilidad o incompatibilidad de un
consejero regional titular, debidamente aceptada o declarada en los términos
del artículo anterior, así como de fallecimiento de aquél, asumirá su cargo, por
el solo ministerio de la ley, el respectivo reemplazante, quien se desempeñará
por el tiempo que le faltare al titular para completar su período. El que asuma la
titularidad del cargo no será reemplazado si, a su turno, cesare en el
desempeño del mismo antes de completar el período.

Artículo 43.- El consejo regional dispondrá de una secretaría, destinada a
prestarle asesoría para el desempeño de sus funciones.

El consejo designará a un secretario ejecutivo que será, además, su ministro de
fe y se regirá por la legislación laboral común, sin perjuicio de aplicársele las
disposiciones sobre probidad administrativa contenidas en la ley Nº18.575. 13 El
respectivo contrato será suscrito por el intendente y la remuneración que en él
se establezca no podrá exceder a la del grado 4º, Directivo Superior, de la
Escala Unica de Sueldos de la Administración Pública o su equivalente, incluida
la asignación profesional establecida en el artículo 3º del Decreto Ley Nº479, de
1974, cuando procediere. La jornada ordinaria de trabajo del secretario
ejecutivo será de 44 horas semanales.

A la persona que cumpla las funciones señaladas en el inciso anterior le serán
aplicables los requisitos, las incompatibilidades, causales de cesación en el
cargo e inhabilidades contempladas en los artículos 31, 32, 33, 34 y 40.

Párrafo 3º

Del Gobernador

Artículo 44.- Sin perjuicio de las facultades que le corresponden de acuerdo al
Título Primero de esta ley, el gobernador tendrá a su cargo la administración
                                                       
12 Modificado por Ley 19.653, Art. 3º Nº 6, D.O. 14.12.1999
13 Modificado por Ley 19.653, Art. 3º Nº 7, D.O. 14.12.1999
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superior de la respectiva provincia, en la esfera de atribuciones que
corresponden al intendente en su calidad de órgano ejecutivo del gobierno
regional, y presidirá el consejo económico y social provincial.

El gobernador ejercerá sus funciones con arreglo a la Constitución Política de la
República, a las leyes, a los reglamentos supremos y a los reglamentos
regionales.

Artículo 45.- El gobernador, además de las atribuciones que el intendente
pueda delegarle, ejercerá las siguientes:

a) Supervisar los programas y proyectos de desarrollo que los servicios
públicos creados por ley efectúen en la provincia;

b) Proponer al intendente proyectos específicos de desarrollo de la provincia;

c) Asesorar a las municipalidades de su jurisdicción, especialmente en la
elaboración y ejecución de programas y proyectos, cuando ellas lo soliciten;

d) Promover la participación del sector privado en las actividades de desarrollo
de la provincia;

e) Disponer las medidas de coordinación necesarias para el desarrollo
provincial y, especialmente, de los programas de infraestructura económica
y social básica;

f) Hacer presente al intendente o a los respectivos secretarios regionales
ministeriales, con la debida oportunidad, las necesidades que observare en
su territorio jurisdiccional;

g) Dictar las resoluciones e instrucciones que estime necesarias para el
ejercicio de sus atribuciones o de las que le delegue el intendente;

h) Supervigilar los servicios públicos creados por ley para el cumplimiento de
las funciones administrativas, que operen en la provincia, e

i) Cumplir las demás funciones y ejercer las atribuciones que las leyes le
asignen.

Artículo 46.- El gobernador podrá constituir un comité técnico asesor con
autoridades de los servicios públicos creados por ley que operen en la región.

Artículo 47.- El gobernador deberá dar cuenta al consejo económico y social
provincial, semestralmente, sobre la marcha de la administración en el nivel
provincial y de la ejecución de los programas y proyectos que se desarrollen en
la provincia.
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Párrafo 4º

Del Consejo Económico y Social Provincial

Artículo 48.- En cada provincia existirá un órgano consultivo y de participación
de la comunidad provincial socialmente organizada, denominado consejo
económico y social provincial.

El consejo económico y social provincial estará integrado, además del
gobernador, por miembros elegidos en representación de las organizaciones
sociales de la provincia, así como por miembros que lo serán por derecho
propio.

a) Los miembros electos serán veinticuatro, elegidos de la siguiente forma:

- ocho por las entidades que agrupen a las organizaciones laborales de la
provincia;

- ocho por las entidades que agrupen a los empresarios y demás
entidades productivas de la provincia;

- tres por las organizaciones culturales de la provincia que contribuyan al
progreso y desarrollo de la cultura provincial;

- tres por las asociaciones de profesionales de la provincia, y

- dos por las fundaciones y corporaciones privadas domiciliadas en la
región, integradas por personas naturales o jurídicas dedicadas a
actividades de producción, comercio o investigación científica y
tecnológica o educativas.

b) Los miembros por derecho propio serán:

1.- Un miembro de cada una de las instituciones de las Fuerzas Armadas y
de Carabineros que tengan asiento en la respectiva provincia, designado
por el mando provincial correspondiente;

2.- Los rectores o vicerrectores de las universidades y, donde no las
hubiere, los rectores de institutos profesionales o centros de formación
técnica, a falta de aquéllos, que funcionen en la respectiva provincia, en
un número máximo de cuatro representantes.

En aquellas provincias donde hubiere más de cuatro universidades, institutos o
centros de formación técnica, el derecho a integrar el consejo se ejercerá de la
siguiente manera:

I. Corresponderá primeramente integrar el consejo a un representante de
cada una de las dos universidades más antiguas de la provincia, y a un
representante de cada una de las dos universidades de la misma que
acrediten tener el mayor número de alumnos matriculados.

II. En el caso de que una misma universidad reúna ambas características
de antigüedad y mayor número de matrícula, su representante será uno
solo, y para su designación primará la antigüedad. Igual criterio se
empleará para llenar el segundo cargo. Los otros dos representantes de
designarán en función de la mayor matrícula.
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III. A falta de una o más universidades el derecho lo detentarán los
representantes de los institutos o centros de formación técnica de la
provincia, en la misma forma señalada en los números precedentes.

Artículo 49.- El consejo económico y social provincial será presidido por el
gobernador, quien podrá convocarlo. Asimismo, el consejo podrá
autoconvocarse por la iniciativa de un tercio de sus miembros.

Artículo 50.- Al consejo económico y social provincial le serán aplicables, en lo
pertinente, las disposiciones contempladas por los artículos 95 y 96 de la Ley
Nº18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, cuyo texto refundido fue
fijado por el Decreto Supremo Nº662, del Ministerio del Interior, de 1992,
respecto del consejo económico y social comunal.

Artículo 51.- Serán atribuciones del consejo económico y social provincial:

a) Absolver las consultas del gobernador sobre los anteproyectos de plan
regional de desarrollo y de presupuesto del gobierno regional, con
anterioridad al sometimiento de estas iniciativas al consejo regional, y emitir
opinión a su respecto;

b) Realizar estudios y emitir opinión en materias de desarrollo provincial;

c) Presentar proposiciones de proyectos específicos para el desarrollo de la
provincia, a fin de que sean consideradas por el gobernador para su
inclusión en los programas respectivos;

d) Absolver toda otra consulta que le formule el gobernador, y

e) Requerir por escrito, a las autoridades de gobierno comunal, provincial y
regional, los antecedentes referidos a proyectos y programas de desarrollo
social, económico y cultural que se contemplen dentro de la provincia,
quedando obligadas dichas autoridades a entregarlos oportunamente.

Artículo 52.- Los miembros del consejo económico y social provincial durarán
cuatro años en sus cargos y podrán ser reelegidos.

El cargo de miembro del consejo económico y social provincial se desempeñará
ad honorem; quienes postulen a servirlo deberán reunir los requisitos del
artículo 31 y estarán sujetos a las mismas inhabilidades señaladas por las letras
a), b), c) y d) del artículo 32.

A los miembros del consejo económico y social provincial les serán aplicables,
en lo pertinente, las causales de cesación en el cargo que el artículo 40
establece respecto de los consejeros regionales y en particular la pérdida de
miembro de la organización social a la que represente o de representante legal
de la respectiva persona jurídica, en su caso.

Las causales de cesación en el cargo de los miembros del consejo económico y
social provincial, serán declaradas por el respectivo Tribunal Electoral Regional,

216/364



27

a requerimiento de cualquier miembro de dicho consejo, en la forma y con
arreglo al procedimiento previsto en el artículo 41 de la presente ley.

Artículo 53.- Las organizaciones que correspondan a los estamentos
determinados por el artículo 48, letra a), de esta ley, que realicen actividades en
la provincia, podrán inscribirse por estamentos, dentro del plazo de 20 días, en
un registro público que con ese objeto llevará el Conservador de Bienes Raíces
que tenga a su cargo el Registro de Propiedad y cuya sede corresponda a la
capital de la provincia. Dicho plazo se contará desde la fecha en que se
publique, por orden de la comisión a que se refiere el artículo 55, en un
periódico de los de mayor circulación en la capital provincial o, en su defecto, de
la región, un aviso llamando a inscribirse.

Artículo 54.- Sólo podrán inscribirse en el registro las organizaciones que
acrediten personalidad jurídica vigente, domicilio en la provincia, antigüedad de
a lo menos dos años en ella y reunir un número de miembros activos no inferior
a diez personas naturales o jurídicas, o si reunieren sólo a personas jurídicas, a
lo menos cuatro de ellas.

Al momento de inscribirse, cada organización deberá acompañar los
antecedentes fidedignos que acrediten los requisitos señalados en el inciso
anterior y un listado en el que se identifique claramente a los miembros activos
de la respectiva entidad, sean personas naturales o jurídicas, el que se tendrá
como registro para todos los efectos de este párrafo.

Artículo 55.- Una comisión integrada por el gobernador, quien la presidirá, por
el Contralor Regional respectivo o por un delegado del Contralor General o
Regional, según corresponda, y por un Ministro de la Corte de Apelaciones con
asiento en la capital de la provincia respectiva, o en su defecto por el juez de
letras más antiguo de la provincia, determinará qué organismos de los
establecidos en el artículo 48, inciso segundo, letra a), de la presente ley,
tendrán derecho a participar, a través de sus directores, en la elección de sus
representantes por estamento al consejo económico y social provincial.

Cada organización participante lo hará a través de aquél de los directores que
prevean sus estatutos como el representante legal de la respectiva entidad o,
en su defecto, del que los miembros del correspondiente cuerpo directivo
designen.

En la provincia de Santiago integrará la comisión un ministro de la Corte de
Apelaciones de Santiago, elegido por ésta de entre sus miembros.

Actuará como secretario y ministro de fe de esta comisión el Conservador de
Bienes Raíces cuya sede corresponda a la comuna capital de la provincia. En
caso de haber más de un Conservador, esta función le corresponderá al más
antiguo en el cargo.

Artículo 56.- Vencido el plazo establecido en el artículo 53 y dentro de los cinco
días siguientes, la comisión cerrará los registros correspondientes y
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confeccionará la lista de las organizaciones inscritas que hayan acreditado
fehacientemente el cumplimiento de los requisitos exigidos, ordenando su
publicación en un periódico de los de mayor circulación en la provincia o, en su
defecto, en la región.

Cualquier organismo cuya inscripción hubiere sido rechazada o que hubiere
sido omitido en la lista con posterioridad a su inscripción, o que objete la
inscripción de otra organización, podrá reclamar ante el Tribunal Electoral
Regional, dentro del plazo de siete días contado desde la publicación a que se
refiere el inciso anterior. Igual reclamo podrán interponer, en el mismo plazo, las
personas que hubieren sido excluidas del listado de afiliados a que alude el
inciso final del artículo 54.

El reclamo deberá presentarse acompañando los antecedentes necesarios y
enviando simultáneamente copia de la presentación a la comisión. El Tribunal
conocerá del reclamo y deberá fallarlo en el término de quince días desde que
lo reciba.

El Tribunal Electoral Regional deberá enviar copia del fallo a la comisión en el
término de dos días contados desde la fecha en que dicho fallo quede
ejecutoriado.

Artículo 57.- Transcurridos diez días desde la publicación a que se refiere el
inciso primero del artículo anterior, sin que se hubieren formulado reclamos, o
dentro del plazo de tres días contado desde que se encuentre firme o
ejecutoriada la sentencia del Tribunal Electoral Regional, en su caso, la
Comisión establecerá la lista definitiva de organizaciones con derecho a
participar en el proceso electoral y el Registro Oficial para estos efectos.

Artículo 58.- Una vez cumplida la formalidad a que se refiere el artículo
precedente, la comisión publicará, dentro de quinto día, la lista definitiva en un
periódico de alta circulación en la provincia, indicando, además, la fecha, lugar y
hora en que se realizará la asamblea de cada estamento, para elegir a sus
representantes titulares y suplentes al consejo económico y social provincial.

Podrán ser candidatos los miembros de cualquiera de las organizaciones
consignadas en la lista oficial a que se refiere el artículo anterior, así como los
representantes legales de las personas jurídicas afiliadas a tales
organizaciones. Para estos efectos, deberán acreditar ante la comisión el
cumplimiento de los requisitos legales para ser consejeros.

Artículo 59.- En las elecciones a que se refiere este párrafo, cada elector
dispondrá de un voto, el cual será secreto e informado. Cada elector deberá
votar para elegir un miembro titular y otro suplente del correspondiente
estamento.

Un miembro de la comisión presidirá el acto electoral en que cada estamento
elija a sus representantes ante el consejo económico y social provincial. Actuará
como ministro de fe, el Conservador de Bienes Raíces a que se refiere el
artículo 55 de esta ley.
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Artículo 60.- Serán elegidos como miembros del consejo económico y social
provincial los candidatos titulares y suplentes que en cada estamento hayan
obtenido las más altas mayorías y que fueren declarados como tales por el
Tribunal Electoral Regional. En caso de empate, éste será resuelto mediante
sorteo por el mismo Tribunal.

Para estos efectos, el Tribunal Electoral Regional resolverá los reclamos que se
interpongan dentro de los diez días siguientes a la fecha de recepción de la
nómina de consejeros electos y de las actas correspondientes. Concluido dicho
plazo o resueltas las reclamaciones, en su caso, comunicará al intendente y a
los interesados, dentro de tercero día, la lista definitiva de consejeros para el
cuadrienio siguiente.

El consejo económico y social provincial se constituirá dentro de los sesenta
días siguientes a la comunicación a que se refiere el inciso anterior, convocado
para tal efecto por el gobernador.

CAPITULO IV

DE LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA DEL GOBIERNO REGIONAL

Y DE OTROS ÓRGANOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

EN LAS REGIONES

Artículo 61.- Los ministerios se desconcentrarán territorialmente mediante
secretarías regionales ministeriales, de acuerdo con sus respectivas leyes
orgánicas, con excepción de los Ministerios del Interior, Secretaría General de
la Presidencia, de Defensa Nacional y de Relaciones Exteriores.

Artículo 62.- Cada secretaría regional ministerial estará a cargo de un
secretario regional ministerial, quien, sin perjuicio de su condición de
representante del o de los ministerios respectivos en la región, será colaborador
directo del intendente, al que estará subordinado en todo lo relativo a la
elaboración, ejecución y coordinación de las políticas, planes, presupuestos,
proyectos de desarrollo y demás materias que sean de competencia del
gobierno regional.

Los secretarios regionales ministeriales serán nombrados por el Presidente de
la República de entre las personas que figuren en una terna elaborada por el
intendente respectivo, y oyendo al efecto al Ministro del ramo.

Artículo 63.- Sin perjuicio de lo establecido en el artículo precedente, los
secretarios regionales ministeriales deberán ajustarse a las instrucciones de
carácter técnico y administrativo que impartan los correspondientes ministerios.

Artículo 64.- A las secretarías regionales ministeriales corresponderá:
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a) Elaborar y ejecutar las políticas, planes y proyectos regionales, pudiendo
adoptar las medidas de coordinación necesarias para dicho fin respecto de
los órganos que integren el respectivo sector;

b) Estudiar, conjuntamente con los organismos correspondientes, los planes de
desarrollo sectoriales;

c) Preparar el anteproyecto de presupuesto regional en la esfera de su
competencia, en coordinación con el ministerio respectivo;

d) Informar permanentemente al gobierno regional del cumplimiento del
programa de trabajo del respectivo sector;

e) Llevar a cabo las tareas que sean propias de su respectivo ministerio, de
acuerdo con las instrucciones del ministro del ramo;

f) Realizar tareas de coordinación, supervigilancia o fiscalización sobre todos
los organismos de la Administración del Estado que integren su respectivo
sector;

g) Cumplir las demás funciones que contemplen las leyes y reglamentos, y

h) Ejercer las atribuciones que se les deleguen por los ministros respectivos.

Artículo 65.- Habrá un gabinete regional, órgano auxiliar del intendente,
integrado por los gobernadores y los secretarios regionales ministeriales. El
intendente podrá disponer que integren, además, este gabinete o que concurran
a él en calidad de invitados, jefes regionales de organismos de la
Administración del Estado. Integrará también el gabinete regional, por derecho
propio, el respectivo director regional del Servicio Nacional de la Mujer.

Artículo 66.- La desconcentración territorial de los servicios públicos nacionales
se hará mediante direcciones regionales o provinciales a cargo del respectivo
director regional o provincial, quien dependerá jerárquicamente del director
nacional del servicio. No obstante, para los efectos de la ejecución de las
políticas, planes y programas de desarrollo regional aprobados y financiados
por el gobierno regional, estarán subordinados al intendente a través del
correspondiente secretario regional ministerial.

Artículo 67.- Los gobiernos regionales, para efectos de lo previsto en el artículo
103 de la Constitución Política de la República, podrán solicitar al Presidente de
la República el traspaso de competencias y recursos que estén a cargo de
organismos o servicios de la administración central o funcionalmente
descentralizada, acompañando al efecto los estudios y antecedentes que
demuestren su aptitud para asumir tales responsabilidades.

Los antecedentes serán analizados por los ministerios y servicios públicos
involucrados, los que deberán evacuar un informe dentro de los sesenta días
siguientes a la recepción de la documentación respectiva.
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Dicho informe y el que, a su vez, deberá expedir el Ministerio del Interior, serán
entregados al Presidente de la República para su consideración sobre la
materia.

Artículo 68.- El intendente, para el cumplimiento de las funciones que la
presente ley le asigna como ejecutivo del gobierno regional, contará con la
siguiente estructura administrativa, que le estará directamente adscrita:

a) Una división de administración y finanzas, encargada de la gestión
administrativa y financiera, de la formulación y ejecución del presupuesto y
de la provisión de los servicios generales del gobierno regional, y

b) Una división de análisis y control de gestión, que colaborará en la
elaboración del proyecto de presupuesto en lo relativo a la inversión del
gobierno regional y en su seguimiento y control.

CAPITULO V

DEL PATRIMONIO Y DEL SISTEMA PRESUPUESTARIO REGIONALES

Artículo 69.- El patrimonio del gobierno regional estará compuesto por:

a) Los bienes muebles e inmuebles que le transfiera el Fisco;

b) Los bienes muebles e inmuebles que adquiera legalmente a cualquier título
y los frutos de tales bienes;

c) Las donaciones, herencias y legados que reciba, de fuentes internas o
externas, de acuerdo a la legislación vigente, las cuales estarán exentas del
trámite de insinuación;

d) Los ingresos que obtenga por los servicios que preste y por los permisos y
concesiones que otorgue respecto de los bienes a que se refiere la letra e)
del artículo 70;

f) Los ingresos que perciba en conformidad al inciso final del número 20º del
artículo 19 de la Constitución Política de la República;

g) Los recursos que le correspondan en la distribución del Fondo Nacional de
Desarrollo Regional;

h) Las obligaciones que contraiga en el desarrollo de sus actividades, en
conformidad a la ley;

i) Los derechos y obligaciones que adquiera por su participación en las
asociaciones a que se refiere el inciso quinto del artículo 104 de la
Constitución Política de la República, y

j) Los demás recursos que le correspondan en virtud de la ley.

Artículo 70.- El régimen de bienes de los gobiernos regionales estará sujeto a
las siguientes disposiciones:
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a) Los bienes destinados a su funcionamiento y los dineros depositados a
plazo o en cuenta corriente a su nombre, serán inembargables;

b) La adquisición del dominio de los bienes raíces estará sujeta a las normas
generales que sobre la materia rijan para el sector público;

c) Los bienes inmuebles sólo podrán ser enajenados, gravados, entregados en
comodato o arrendados, en caso de necesidad o utilidad manifiesta. El
procedimiento que se seguirá para la enajenación será el remate o la
licitación pública, cuyo valor mínimo no será inferior al avalúo fiscal y sólo
podrá ser rebajado con acuerdo del consejo regional; todo ello en
conformidad a lo dispuesto en la letra h) del artículo 36;

d) La disposición de los bienes muebles dados de baja se efectuará mediante
remate público. No obstante, en casos calificados, el intendente podrá, con
acuerdo de los dos tercios del consejo regional, donar tales bienes o darlos
en comodato a instituciones publicas o privadas sin fines de lucro que
operen en la región;

e) Sus bienes podrán ser objeto de permisos y concesiones de administración,
en conformidad a lo dispuesto en el decreto ley Nº1939, de 1977. Los
permisos serán esencialmente precarios y podrán ser modificados o dejados
sin efecto, sin indemnización. Las concesiones darán derecho al uso
preferente del bien concedido, en las condiciones que fije el gobierno
regional. Sin embargo, éste podrá darles término en cualquier momento,
cuando sobrevenga un menoscabo o detrimento grave al uso común o
cuando concurran otras razones de interés publico. El concesionario tendrá
derecho a indemnización en caso de término anticipado de la concesión,
salvo que éste se haya producido por incumplimiento de sus obligaciones.

Las concesiones se otorgarán previa licitación pública, salvo que las
prestaciones o derechos que deba pagar el concesionario sean de un valor
inferior a cien unidades tributarias mensuales, en cuyo caso se podrá llamar
a propuesta privada. En este último evento si no se presentan interesados
se podrá proceder por contratación directa;

f) El dominio de los bienes inventariables, muebles o inmuebles, que se
adquieran o construyan con recursos del Fondo Nacional de Desarrollo
Regional, se entenderá transferido a las entidades encargadas de su
administración o de la prestación del servicio correspondiente, en los
términos del convenio respectivo, sean públicas o privadas sin fines de
lucro, que atiendan servicios de utilidad pública, desde el momento en que
estos bienes sean asignados por el intendente a dichas entidades. Esta
transferencia deberá formalizarse mediante resolución del intendente, que
se expedirá en un plazo no superior a noventa días, contado a partir de la
fecha de recepción material de los bienes adquiridos o del acta de recepción
definitiva emitida por la unidad técnica correspondiente, la que deberá
reducirse a escritura pública. Las inscripciones y anotaciones que procedan
se efectuarán con el solo mérito de copia autorizada de dicha escritura.

Tratándose de inmuebles cuya transferencia se disponga a instituciones
privadas sin fines de lucro, ella estará sujeta a la condición de destinar el
bien a la atención del respectivo servicio de utilidad pública. En caso de no
cumplirse con dicha condición o disolverse la entidad, previo acuerdo del
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consejo y mediante resolución fundada del intendente, tales bienes
revertirán al dominio del gobierno regional, quien deberá transferirlos a otra
institución pública o privada. La institución privada beneficiada estará afecta
a la prohibición de gravar y enajenar dicho bien, el que, además, será
inembargable.

Las inscripciones y anotaciones que procedan se efectuarán con el solo
mérito de copia autorizada de la escritura pública a que se reduzca la
respectiva resolución y los trámites a que ello dé lugar estarán exentos de
todo derecho o arancel;

g) El gobierno regional podrá transferir el dominio de bienes inmuebles
construidos o adquiridos con recursos del Fondo Nacional de Desarrollo
Regional a empresas privadas que atiendan servicios de electrificación rural,
telefonía rural y obras sanitarias, mediante convenios directos que
contemplen mecanismos de aporte reembolsable u otro sistema que
implique la recuperación total o parcial de la inversión efectuada, y

h) Sin perjuicio de lo dispuesto en las letras f) y g), mediante decreto fundado,
expedido a través del Ministerio del Interior, determinados bienes se podrán
mantener en el patrimonio del gobierno regional, a petición de éste, la que
deberá formularse dentro del término de noventa días a que se refiere la
letra f) de este artículo.

La suscripción de los convenios a que se refiere la letra g) del presente artículo
deberá ser aprobada por la mayoría absoluta de los miembros en ejercicio del
consejo regional.

En lo no previsto en este artículo, serán aplicables las normas vigentes sobre
adquisición, administración y disposición de bienes del Estado.

Artículo 71.- La Ley de Presupuestos asignará a cada gobierno regional los
recursos necesarios para solventar sus gastos de funcionamiento.

Artículo 72.- El presupuesto del gobierno regional constituirá, anualmente, la
expresión financiera de los planes y programas de la región ajustados a la
política nacional de desarrollo y al Presupuesto de la Nación. Dicho presupuesto
se regirá por las normas de la Ley Orgánica de Administración Financiera del
Estado, decreto ley Nº1.263, de 1975, y considerará los siguientes programas
presupuestarios:

a) Un programa de gastos de funcionamiento del gobierno regional, y

b) Un programa de inversión regional, en el que se incluirán los recursos del
Fondo Nacional de Desarrollo Regional que le correspondan y los demás
que tengan por objeto el desarrollo de la región, incluidos los que para la
atención de los problemas de las áreas metropolitanas a que se refiere el
artículo 104, se perciban por el gobierno regional conforme a lo dispuesto
por el Nº 20º del artículo 19 de la Constitución Política de la República. Para
estos efectos, los respectivos gobiernos regionales podrán constituir un
Fondo de Inversión Metropolitana.
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El proyecto de presupuesto del gobierno regional será propuesto por el
intendente al consejo regional para su aprobación. El proyecto de presupuesto
así aprobado será enviado al Ministerio de Hacienda, en conformidad con los
plazos y procedimientos que éste establezca de acuerdo a lo dispuesto en el
decreto ley Nº1.263, de 1975, sin perjuicio del ulterior ejercicio por el consejo
regional de la atribución a que se refiere la letra e) del artículo 36.

En todo caso el calendario de formulación del Presupuesto del Sector Público a
que se refiere el decreto ley Nº1.263, de 1975, contemplará una etapa de
evaluación y discusión, entre el nivel central y cada una de las regiones,
respecto del proyecto de presupuesto propuesto en conformidad a este artículo.
Para estos efectos cada año los consejos regionales designarán a uno de sus
integrantes para que conjuntamente con el intendente los represente en ella.

Artículo 73.- El Fondo Nacional de Desarrollo Regional es un programa de
inversiones públicas, con finalidades de compensación territorial, destinado al
financiamiento de acciones en los distintos ámbitos de infraestructura social
económica de la región, con el objeto de obtener un desarrollo territorial
armónico y equitativo. Este Fondo se constituirá por una proporción del total de
gastos de inversión pública que establezca anualmente la Ley de Presupuestos.
La distribución del mismo se efectuará entre las regiones, asignándoles cuotas
regionales.

La Ley de Presupuestos de cada año podrá precisar los rubros de gastos que,
para estos efectos, no se entenderán comprendidos en los ámbitos de
infraestructura social y económica de la región.

Artículo 74.- Los proyectos de inversión y los estudios y programas deberán
contar con informe favorable del organismo de planificación nacional o regional,
el cual deberá estar fundamentado en una evaluación técnico económica que
analice su rentabilidad. En el caso de ser éstos financiados con créditos
externos, deberán cumplir los requerimientos derivados de los respectivos
contratos de préstamo, conforme a las instrucciones emanadas de la
contraparte nacional del crédito correspondiente.

Artículo 75.- La distribución del noventa por ciento del Fondo Nacional de
Desarrollo Regional entre regiones se expresará anualmente en la Ley de
Presupuestos y se efectuará teniendo en cuenta las condiciones
socioeconómicas y territoriales de cada región en relación con el contexto
nacional.

Para estos efectos, se considerarán, con igual ponderación, las dos variables
siguientes:

a) Nivel socioeconómico de la región, medido en términos de indicadores que
considerarán, a lo menos, la tasa de mortalidad infantil, el porcentaje de
población en condiciones de pobreza, la tasa de desempleo, el producto per
cápita regional y otros relativos a la calidad de vida en salud, educación y
saneamiento ambiental, y
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b) La condición territorial particular de cada región, medida a través de
indicadores que considerarán, a lo menos, la dispersión poblacional, la
ruralidad de los centros de población, el deterioro ecológico, los diferenciales
en el costo de obras de pavimentación y construcción y su distancia
respecto a la Región Metropolitana, tomando además en cuenta la no
renovabilidad de los recursos naturales que constituyan la base económica
de la región.

Para el cálculo de las variables ya señaladas, se utilizarán, como fuentes de
información, sólo cifras oficiales emanadas de los Ministerios, del Instituto
Nacional de Estadísticas o, en su caso, de organismos internacionales
reconocidos por el Estado de Chile. Un reglamento que expedirá el Presidente
de la República, regulará en lo demás la aplicación de las variables de
distribución interregional, y los procedimientos de operación del Fondo Nacional
de Desarrollo Regional.

Artículo 76.- La Ley de Presupuestos incluirá el 10% restante del Fondo
Nacional de Desarrollo Regional, el que se distribuirá entre las regiones en
conformidad a los siguientes criterios:

a) Un 5% como estímulo a la eficiencia, considerando, al menos, el porcentaje
de desembolsos efectivos en relación con el marco presupuestario del año
anterior y con el monto de la cartera de proyectos de inversión elegibles
para ser financiados mediante el Fondo Nacional de Desarrollo Regional.

b) Un 5% para gastos de emergencia. La parte no utilizada de este último
porcentaje, se distribuirá de acuerdo con la modalidad señalada en el
artículo 75, en el ejercicio presupuestario siguiente.

El reglamento señalado en el artículo precedente, regulará, asimismo, los
procedimientos de operación de esta parte del Fondo Nacional de Desarrollo
Regional.

Artículo 77.- Corresponderá al Consejo Regional resolver la inversión de los
recursos que se asignen la región, según lo dispuesto en los artículos 75 y 76
de esta ley, sobre la base de la propuesta que formule el intendente.

Artículo 78.- Los ingresos propios que genere el gobierno regional y los
recursos que por ley o por convenio se destinen a una o más regiones, no se
distribuirán entre éstas conforme a los criterios enunciados en el artículo 75,
pero podrán sumarse a la cuota del Fondo Nacional de Desarrollo Regional que
corresponda a la respectiva región, para todos los efectos de esta ley.

Artículo 79.- La Ley de Presupuestos incluirá uno o más ítem de gastos
correspondientes a la inversión sectorial de asignación regional a que se refiere
el inciso tercero del artículo 104 de la Constitución Política de la República.

Se entenderá por inversión sectorial de asignación regional toda aquella que
corresponda a estudios preinversionales, programas y proyectos de inversión
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que, siendo de responsabilidad de un ministerio o de sus servicios centralizados
o descentralizados, se deban materializar en una región específica y cuyos
efectos económicos directos se concentren principalmente en ella.
Corresponderá al gobierno regional respectivo resolver la distribución de dichos
recursos entre proyectos específicos que cumplan los criterios de elegibilidad
que establezca el ministerio respectivo.

Los programas, estudios preinversionales o proyectos correspondientes a
inversión sectorial de asignación regional, podrán incluir financiamiento conjunto
del gobierno regional y del órgano o servicio público correspondiente.

Asimismo, dichos estudios, programas y proyectos deberán cumplir con lo
establecido en el artículo 19 bis del Decreto Ley Nº1.263, de 1975. Cuando
éstos correspondan a programas financiados con créditos externos, deberán
sujetarse, además, a las condiciones de elegibilidad contenidas en los
respectivos convenios de crédito.

A proposición de los gobiernos regionales, se podrán traspasar recursos entre
programas de inversión sectorial de asignación regional y entre éstos y
proyectos correspondientes al Fondo Nacional de Desarrollo Regional por hasta
el 5% del presupuesto asignado a los primeros.

Artículo 80.- Los convenios de programación a que se refiere el inciso cuarto
del artículo 104 de la Constitución Política de la República son acuerdos
formales entre uno o más gobiernos regionales y uno o más ministerios, que
definen las acciones relacionadas con los proyectos de inversión que ellos
concuerdan en realizar dentro de un plazo determinado. Estos convenios
deberán especificar el o los proyectos sobre los cuales se apliquen, las
responsabilidades y obligaciones de las partes, las metas por cumplir, los
procedimientos de evaluación y las normas de revocabilidad. Los convenios de
programación deberán incluir, cuando corresponda, cláusulas que permitan
reasignar recursos entre proyectos.

Los convenios a que se refiere este artículo deberán ser sancionados mediante
decreto supremo expedido bajo la fórmula establecida en el artículo 70 del
decreto Ley Nº1.263, de 1975. Los proyectos que se incluyan en dichos
convenios deberán cumplir con lo establecido en el artículo 19 bis del decreto
ley Nº1.263, de 1975.

CAPITULO VI

DE LA ELECCIÓN DEL CONSEJO REGIONAL

Párrafo 1º

De los Colegios Electorales Provinciales y de la Votación

Artículo 81.- El consejo regional será elegido por los concejales municipales de
la región, constituidos para estos efectos en colegio electoral por cada una de
las provincias de la misma.
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El Presidente del Tribunal Electoral Regional confeccionará la nómina de los
concejales en ejercicio y la remitirá al presidente de la mesa del colegio
electoral provincial correspondiente.

Diez días antes de la fecha en que deba constituirse el Colegio, el respectivo
Tribunal Electoral Regional designará de entre los concejales de la provincia,
por sorteo, a los miembros de la mesa que dirigirá la elección y a sus suplentes.
Esta designación será notificada por carta certificada. Dichos miembros de la
mesa elegirán, de entre ellos, un presidente, un secretario y un vocal y a sus
respectivos suplentes. Asimismo, determinará, dentro de la capital provincial, el
local en que se instalará el colegio electoral.

Artículo 82.- Las candidaturas a consejeros regionales sólo podrán ser
declaradas hasta las veinticuatro horas del octavo día anterior a la fecha en que
deba reunirse el Colegio Electoral, ante el respectivo director regional del
Servicio Electoral.

Cada candidatura deberá ser presentada por a lo menos dos concejales de la
respectiva provincia. Dicha presentación deberá acompañarse de una
declaración jurada ante un notario público de cualquiera de las comunas de la
provincia o, en su defecto, ante el oficial del registro civil de la respectiva
comuna, hecha por los candidatos a consejeros regionales titular y
reemplazante que se incluyan en la misma propuesta, por la que éstos declaren
su voluntad de ser candidatos y el cumplimiento de los requisitos establecidos
en los artículos 31 y 32. Un mismo concejal no podrá patrocinar más de dos
candidaturas, las que en todo caso deberán incluir un candidato a consejero
titular y otro en calidad de reemplazante.

No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, cualquier ciudadano que reúna
los requisitos para postular podrá declarar su propia candidatura si cuenta para
ello con el patrocinio de un número no inferior al 0,5% de los ciudadanos
inscritos en los registros electorales de la provincia respectiva a la fecha de la
elección municipal más reciente. La determinación del número mínimo de
patrocinantes la hará el director del Servicio Electoral mediante resolución que
se publicará en el Diario Oficial con 45 días de anticipación, a lo menos, del
término del periodo de los anteriores consejeros regionales.

Las declaraciones de candidaturas a que se refiere este artículo, podrán
hacerse personalmente o por medio de mandatario cuya personería conste en
escritura pública, o en atestado suscrito ante el oficial del registro civil de la
respectiva comuna, si no hubiere notario.

Artículo 83.- Los Colegios Electorales se constituirán 15 días después de la
instalación de todos los concejos, a las nueve horas, en el local determinado por
el Tribunal Electoral Regional, y en presencia de un funcionario del Servicio
Electoral designado por el Director Regional de dicho Servicio, quien levantará
acta de todo lo obrado. En las provincias apartadas, actuará como ministro de fe
el oficial del Servicio de Registro Civil que designe el Director del Servicio
Electoral. La calidad de apartadas será determinada por el Director del Servicio
Electoral en el mismo acto en que se designe al oficial del Servicio de Registro
Civil.
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El Director Regional del Servicio Electoral comunicará a los concejales el lugar,
día y hora en que deban constituirse los Colegios Electorales, según lo
dispuesto en el inciso anterior.

El Presidente de la Mesa pasará lista a los asistentes al tenor de la nómina a
que se refiere el inciso segundo del artículo 81 y declarará instalado el Colegio
Electoral si concurriere, a lo menos, la mayoría absoluta de sus miembros,
circunstancia que certificará el funcionario que actúe como ministro de fe en el
acta respectiva. De no reunirse el indicado quórum, la sesión se celebrará tres
horas después.

Artículo 84.- El Director Regional del Servicio Electoral proporcionará a la mesa
de cada colegio electoral las cédulas con los nombres de los candidatos
titulares acompañados de sus respectivos suplentes, ya sea en forma de listas o
uninominales, según fuere el caso.

La cédula contendrá en orden y numeración correlativos, las listas y las
candidaturas uninominales. La numeración se hará en el orden de presentación,
tanto de la lista como de las candidaturas.

Artículo 85.- Instalado el Colegio Electoral, el Presidente llamará a los
concejales en el orden que figuren en la nómina a que se refiere el inciso
segundo del artículo 81. El concejal llamado acreditará su identidad con su
cédula nacional de identidad y firmará la nómina junto a su nombre. Luego, el
secretario le proporcionará una cédula y un lápiz grafito color negro.

El voto será personal y secreto. El elector irá al sitio que haya dispuesto el
colegio que garantice la reserva del voto y sólo en él podrá marcar su
preferencia, haciendo en la cédula una línea vertical que cruce la línea
horizontal impresa al lado izquierdo del candidato titular, con el lápiz que le
fuera entregado. Hecho esto, deberá doblarla de modo que no pueda verse su
contenido y regresará a la mesa, devolviéndosela al presidente, quien
comprobará que es la misma que se le entregó. Verificado lo anterior, el
presidente cortará el talón de la cédula y la devolverá al elector, quien
procederá a depositarla en la urna.

Artículo 86.- Concluido el llamamiento a los concejales a votar, el presidente de
la mesa declarará cerrada la votación y el secretario dejará constancia de los
concejales que no votaron.

A continuación, se procederá a practicar el escrutinio en el mismo lugar en que
hubiere funcionado el colegio electoral provincial, en presencia de los
concejales asistentes y del público que deseare presenciarlo, siempre que no
interfiera en su desarrollo.

Se presumirá fraudulento el escrutinio que se practicare en un lugar distinto de
aquel en que hubiere funcionado y recibido la votación el colegio electoral
provincial.

El escrutinio se regirá por las normas del artículo 71 de la Ley Orgánica
Constitucional sobre Votaciones Populares y Escrutinios, numerandos 1 al 5.
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Artículo 87.- Para determinar los consejeros elegidos se tendrá en cuenta el
número de preferencias obtenidas por cada uno de los candidatos. Sin
embargo, dos o más candidatos, personalmente o por medio de mandatario
cuya personería conste en escritura pública, o en atestado suscrito ante oficial
del registro civil de la respectiva comuna, si no hubiere notario, podrán acordar,
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes al vencimiento del plazo a que
se refiere el inciso primero del artículo 82 y ante el respectivo director regional
del Servicio Electoral, sumar sus votos, en cuyo caso la determinación de los
electos se hará por el sistema de cifra repartidora, conforme a lo dispuesto en
los artículos 109, 110 y 111 de la ley Nº18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades, cuyo texto refundido fue fijado por el Decreto Supremo Nº662,
del Ministerio del Interior, de 1992. 14

Si se produjere empate entre dos o más listas, o de dos o más candidatos al
interior de ellas, éste se resolverá por el Tribunal Electoral Regional respectivo,
mediante sorteo y en el mismo orden.

Artículo 88.- El Secretario extenderá un acta del escrutinio que firmarán todos
los miembros de la mesa, debiendo aquél remitir el original de la misma al
Tribunal Electoral Regional dentro de las veinticuatro horas siguientes al término
de la sesión del colegio. Copia de dicha acta, junto a las cédulas
correspondientes, se remitirá al respectivo Director Regional del Servicio
Electoral, dentro del mismo plazo.

Artículo 89.- Dentro de las veinticuatro horas siguientes a la elección, el
Secretario de la Mesa enviará por correo al Director del Servicio Electoral
Regional, todos los útiles recibidos. El envío se hará en un paquete que indicará
en su cubierta la Mesa a que corresponde. Asimismo, se dejará testimonio en la
cubierta de cada uno de ellos, de la hora de su recepción por la oficina de
Correos. El Jefe de ésta otorgará recibo de la entrega con expresión de la hora.

Artículo 90.- Para los efectos de constituir los colegios electorales a que se
refiere el inciso primero del artículo 81, y siempre que ello les signifique
trasladarse fuera de su lugar de residencia habitual, los concejales municipales
tendrán derecho a pasajes y viáticos, los que serán de cargo del Gobierno
Regional correspondiente. El monto diario del viático será equivalente al del
gobernador provincial.

                                                       
14 La referencia a los artículos 109, 110 y 111 debe entenderse realizada a los artículos

119, 120 y 121, de la Ley Nº18.575, según texto fijado por D.F.L. Nº1-19.704, de 2001,
del Ministerio del Interior.
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Párrafo 2º

De las reclamaciones del acto electoral

Artículo 91.- Dentro de los diez días siguientes a la celebración de la sesión del
colegio electoral, cualquier persona podrá impugnar, ante el respectivo Tribunal
Electoral Regional, la legalidad del acto o sus resultados. Por esta misma vía,
podrá reclamarse contra eventuales incumplimientos de lo dispuesto por los
artículos 31 y 32.

Artículo 92.- El Tribunal Electoral Regional respectivo se entenderá citado por
el solo ministerio de la ley para reunirse a las diez de la mañana del
decimoquinto día siguiente a la fecha en que se hubieren verificado las
elecciones de los consejeros regionales por los colegios electorales
provinciales, a fin de calificarlas, de resolver las reclamaciones y efectuar las
rectificaciones a que ellas dieren lugar.

Reunido el tribunal en la oportunidad señalada, seguirá sesionando diariamente
hasta que cumpla íntegramente su cometido, el que deberá evacuar, a más
tardar, en el plazo de quince días.

Artículo 93.- El Tribunal Electoral Regional procederá, de norte a sur, al estudio
de las elecciones de consejeros regionales reclamadas. Conociendo de las
reclamaciones de nulidad, apreciará los hechos como jurado y al tenor de la
influencia que, a su juicio, ellos hayan tenido en la elección. Con el mérito de los
antecedentes, declarará válida o nula la elección y sentenciará conforme a
derecho.

Los hechos, efectos o irregularidades que no influyan en el resultado de la
elección, sea que hayan ocurrido antes, durante o después de la votación en las
mesas de los colegios electorales provinciales, no darán mérito para declarar su
nulidad.

Sin embargo, se declararán siempre nulos los actos de las mesas de los
colegios electorales provinciales que no hubieren funcionado con, a lo menos, el
número mínimo de miembros que señala el artículo 81 o en lugares distintos de
los designados.

Declarada nula una elección por el Tribunal Electoral Regional respectivo, se
procederá a repetirla.

Artículo 94.- La sentencia del Tribunal Electoral Regional será apelable para
ante el Tribunal Calificador de Elecciones, dentro de cinco días desde la
notificación del fallo.

El Tribunal Calificador de Elecciones deberá resolver todas las apelaciones
dentro del plazo de quince días.
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Artículo 95.- Dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes al momento en
que quede ejecutoriada la sentencia recaída en los reclamos o quede firme la
calificación efectuada según lo previsto en el artículo 92, el Tribunal Electoral
Regional proclamará a los candidatos electos y enviará copia autorizada de la
parte pertinente del fallo al intendente.

Artículo 96.- Cuando se dispusiere la repetición de la elección, las mesas de
los colegios electorales provinciales funcionarán con la misma integración que
hubieren tenido en la votación anulada, salvo que la declaración de nulidad se
fundare en la circunstancia de ser nulo el nombramiento de los integrantes de la
mesa, en la adulteración o falsificación del escrutinio o en el cohecho de alguno
de sus miembros, caso en el cual en la propia sentencia se designará, previo
sorteo, a los miembros de la nueva mesa, excluidos los objetados. La sentencia
se notificará a los concejales por el secretario del Tribunal Electoral Regional
mediante carta certificada. Dicha resolución deberá también notificarse al
Director Regional del Servicio Electoral.

La nueva elección se efectuará al décimo día, contado desde el momento en
que quede ejecutoriada la sentencia del Tribunal Electoral Regional o del
Tribunal Calificador de Elecciones, en su caso.

Artículo 97.- El consejo regional se instalará 60 días después de la fecha de
elección de los consejeros, y si ésta hubiere sido anulada, dicho plazo se
contará desde la fecha de la nueva elección.

Artículo 98.- Si hubiere en la región respectiva más de un Tribunal Electoral
Regional, tendrá competencia para conocer de todos los asuntos relacionados
con esta elección aquél que determine el Tribunal Calificador de Elecciones, el
que resolverá, de oficio, dentro de las 48 horas siguientes a la publicación de la
resolución del Director Regional del Servicio Electoral a que se refiere el artículo
29.

TITULO FINAL

Artículo 99.- Los gobiernos regionales y los intendentes se relacionarán con el
Presidente de la República a través del Ministerio del Interior.

Artículo 100.- Las competencias atribuidas por esta ley a los gobiernos
regionales no afectarán las funciones y atribuciones que correspondan a la
Administración Pública nacional, en todo lo que expresamente no haya sido
encomendado a los gobiernos regionales.

Artículo 101.- Cuando el traspaso de competencias a que se refiere el artículo
67 pueda operarse por la vía de un convenio, éste será celebrado entre el
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gobierno regional y el ministerio respectivo, debiendo suscribirlo, además, el
Ministro del Interior.

Artículo 102.- Las resoluciones o acuerdos ilegales de los gobiernos regionales
serán reclamables en conformidad a las reglas siguientes:

a) Cualquier particular podrá reclamar ante el intendente contra las
resoluciones o acuerdos que estime ilegales, cuando éstos afecten el interés
general de la región o de sus habitantes. Este reclamo deberá entablarse
dentro del plazo de treinta días hábiles, contado desde la fecha de
publicación de la resolución o desde que se adoptó el acuerdo;

b) El mismo reclamo podrán entablar ante el intendente los particulares
agraviados, en los casos y dentro del plazo señalado en la letra a)
precedente, evento en el cual el plazo se computará desde que el afectado
fue notificado de la resolución o del acuerdo;

c) Se considerará rechazado el reclamo si el intendente no se pronunciare
dentro del término de quince días hábiles, contado desde la fecha de su
recepción en la intendencia regional respectiva;

d) Rechazado el reclamo, expresa o tácitamente, el afectado podrá reclamar,
dentro del plazo de quince días hábiles, ante la Corte de Apelaciones
respectiva. En este caso el plazo se contará, según corresponda, desde el
vencimiento del término indicado en la letra c) precedente, hecho que
deberá certificar el secretario de la intendencia regional respectiva, o desde
la notificación, personalmente o por cédula dejada en el domicilio del
reclamante, de la resolución del intendente que rechace el reclamo.

El reclamante señalará en su escrito el acto impugnado, la norma legal que
estima infringida, la forma cómo se ha producido la infracción y, cuando
procediere, las razones por las cuales el acto le irroga un perjuicio;

e) La Corte podrá decretar orden de no innovar cuando la ejecución del acto
impugnado pueda producir un daño irreparable;

f) La Corte dará traslado al intendente por el término de diez días. Evacuado el
traslado o teniéndosele por evacuado en rebeldía, la Corte podrá abrir un
término especial de prueba, si así lo estima necesario, el que se regirá por
las reglas establecidas para los incidentes en el Código de Procedimiento
Civil;

g) Evacuado el traslado o vencido el término de prueba, en su caso, se
remitirán los autos al fiscal judicial para su informe y a continuación se
ordenará conocer de éstos en cuenta; 15

h) Si la Corte da lugar al reclamo, en su sentencia decidirá u ordenará, según
sea procedente, la anulación total o parcial del acto impugnado; dictará la
resolución que corresponda para reemplazar la resolución o acuerdo
anulado; declarará si ha o no lugar a la indemnización de perjuicios, cuando
se hubiere solicitado, y dispondrá el envío de los antecedentes al Ministerio

                                                       
15 Modificado por Ley 19.806, Art. 21, D.O. 31.05.2002
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Público, cuando estimare que la infracción pudiere ser constitutiva de delito,
e 16

i) Cuando se hubiere dado lugar al reclamo, el interesado podrá presentarse a
los tribunales ordinarios de justicia para demandar, conforme a las reglas del
juicio sumario, la indemnización de los perjuicios si procediere. Asimismo,
podrá recurrir ante el Ministerio Público para solicitar la investigación
criminal que correspondiere en conformidad a las normas procesales
respectivas. En ambos casos no podrá discutirse la ilegalidad ya
declarada.17

En contra de la sentencia definitiva dictada por la Corte de Apelaciones no
procederá el recurso de casación.

Artículo 103.- Los ministerios, los servicios públicos, los gobiernos regionales y
las municipalidades deberán actuar coordinadamente en la formulación de los
planes y en la ejecución de los programas vinculados a la dotación de la
infraestructura social básica y al equipamiento urbano de las áreas
metropolitanas. Para dicho efecto, los organismos mencionados proporcionarán
la información necesaria, realizarán los estudios en conjunto cuando proceda y
adoptarán las medidas pertinentes para lograr el mejor aprovechamiento de los
recursos públicos y la debida congruencia de las acciones que realicen.

Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, se entenderá por área
metropolitana la extensión territorial formada por dos o más centros de
población unidos entre sí por espacios construidos y que comparten la
utilización de diversos elementos de infraestructura y servicios urbanos.

En las regiones donde existan áreas metropolitanas los gobiernos regionales
tendrán además las atribuciones específicas sobre los servicios públicos que les
confieran las leyes.

Artículo 104.- En cada región del país donde se configuren áreas
metropolitanas conforme a lo previsto por el artículo anterior, existirá un
Consejo Coordinador Regional de Acción Municipal, cuya finalidad será
planificar y coordinar acciones municipales conjuntas destinadas a la
prevención y solución de problemas que afecten a las comunas comprendidas
en el área metropolitana respectiva y que requieran de tratamiento conjunto.

El Consejo Coordinador a que se refiere el inciso anterior estará integrado por
los alcaldes de las municipalidades a que correspondan las comunas
comprendidas en el área metropolitana y será presidido por el de la
municipalidad en cuyo territorio se ubique la cabecera regional o provincial, en
su caso. Las deliberaciones y acuerdos que este Consejo adopte se
transmitirán a las municipalidades respectivas con carácter de
recomendaciones o proposiciones. El costo de los estudios que puedan

                                                       
16 Modificado por Ley 19.806, Art. 21, D.O. 31.05.2002
17 Modificado por Ley 19.806, Art. 21, D.O. 31.05.2002
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encargarse será prorrateado entre las municipalidades concernidas en
proporción a sus ingresos.

A las sesiones del Consejo y por acuerdo de sus miembros podrá invitarse a las
autoridades de otros organismos públicos con el objeto de acordar acciones
mancomunadas en los términos previstos en el inciso primero del artículo
anterior. Los convenios que al efecto se celebren tanto entre las
municipalidades participantes en el Consejo como con otros servicios públicos
regularán los alcances y formas de llevar a efecto la coordinación de sus
respectivas acciones

Artículo 105.- Serán apelables para ante el Tribunal Calificador de Elecciones
las resoluciones que emitan los Tribunales Electorales Regionales; en especial,
aquéllas a que se refieren los artículos 29, inciso tercero, 41, 56 y 60.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- Los recursos que se asignen al Fondo Nacional de Desarrollo
Regional se incrementarán, respecto del presupuesto del año anterior, en los
Presupuestos de 1993 y 1994, en una tasa no inferior al 25 por ciento por sobre
el crecimiento promedio del presupuesto de la inversión pública nacional en
cada uno de esos años, excluida la inversión sectorial de asignación regional.

Segunda.- En los Presupuestos de los años 1993 y 1994, la inversión sectorial
de asignación regional incluirá, a lo menos, los ítem de pavimentación urbana,
conservación y mejoramiento de caminos secundarios y mejoramiento urbano.

En los Presupuestos de los años 1993 y 1994, la inversión sectorial de
asignación regional crecerá, a lo menos, en una tasa del 25 por ciento más alta
que la de crecimiento del resto de la inversión pública en los mismos periodos,
excluido el Fondo Nacional de Desarrollo Regional.

Tercera.- La Ley de Presupuestos de 1993 incluirá el primer presupuesto de los
gobiernos regionales.

Cuarta.- Durante el periodo comprendido entre la fecha de entrada en vigencia
de esta ley y la instalación de los gobiernos regionales, regirán plenamente las
funciones, atribuciones y competencias que en esta ley se establecen para los
intendentes y gobernadores. Entre tanto, los consejos regionales de desarrollo
establecidos por la ley Nº18.605 mantendrán sus actuales composición y
atribuciones, de conformidad a la legislación vigente.

Quinta.- Los bienes inventariables, muebles e inmuebles, adquiridos o
construidos con recursos del Fondo Nacional de Desarrollo Regional, antes de
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la entrada en vigencia de esta ley, cuyo dominio no haya sido transferido por
aplicación del artículo 16 de la ley Nº18.267, y siempre que estén actualmente
destinados a los fines para los que se construyeron, deberán entenderse
transferidos a las entidades públicas que no sean fiscales a las cuales estén
asignados. Los referidos bienes, que actualmente estén utilizando los servicios
fiscales, deberán entenderse destinados a éstos. La transferencia del dominio
de dichos bienes se perfeccionará mediante decreto del Ministerio de Bienes
Nacionales, el que deberá llevar, además, la firma del intendente de la región
respectiva. Las inscripciones y anotaciones que procedan se efectuarán con el
solo mérito de la copia autorizada del respectivo decreto.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, mediante decreto fundado,
expedido a través del Ministerio de Bienes Nacionales, el que será suscrito,
además, por el Ministro del Interior, determinados bienes se podrán destinar al
patrimonio del gobierno regional.

Sexta.- Para la primera elección de consejeros regionales, establécese que el
número de consejeros de las respectivas regiones, en conformidad a lo
dispuesto en el artículo 29, será:

I. Región de Tarapacá: total 16 consejeros regionales, correspondiéndoles 7 a
la Provincia de Arica; 2 a la Provincia de Parinacota, y 7 a la Provincia de
Iquique.

II. Región de Antofagasta: total 16 consejeros regionales, correspondiéndoles
3 a la Provincia de Tocopilla; 5 a la Provincia de El Loa, y 8 a la Provincia de
Antofagasta.

III. Región de Atacama: total 16 consejeros regionales, correspondiéndoles 4 a
la Provincia de Chañaral; 7 a la Provincia de Copiapó, y 5 a la Provincia de
Huasco.

IV. Región de Coquimbo: total 16 consejeros regionales, correspondiéndoles 8
a la Provincia de Elqui; 5 a la Provincia de Limarí, y 3 a la Provincia de Choapa.

V. Región de Valparaíso: total 28 consejeros regionales, correspondiéndoles 2
a la Provincia de Petorca; 2 a la Provincia de Los Andes; 3 a la Provincia de
San Felipe; 4 a la Provincia de Quillota; 12 a la Provincia de Valparaíso; 3 a la
Provincia de San Antonio, y 2 a la Provincia de Isla de Pascua.

VI. Región del Libertador Bernardo O'Higgins: total 16 consejeros regionales,
correspondiéndoles 9 a la Provincia de Cachapoal; 5 a la Provincia de
Colchagua, y 2 a la Provincia de Cardenal Caro.

VII. Región del Maule: total 18 consejeros regionales, correspondiéndoles 5 a
la Provincia de Curico; 6 a la Provincia de Talca; 5 a la Provincia de Linares, y 2
a la Provincia de Cauquenes.

VIII. Región del Bío-Bío: total 22 consejeros regionales, correspondiéndoles 5
a la Provincia de Ñuble; 9 a la Provincia de Concepción; 5 a la Provincia de Bío-
Bío, y 3 a la Provincia de Arauco.

IX. Región de La Araucanía: total 14 consejeros regionales,
correspondiéndoles 4 a la Provincia de Malleco, y 10 a la Provincia de Cautín.
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X. Región de Los Lagos: total 20 consejeros regionales, correspondiéndoles 6
a la Provincia de Valdivia; 4 a la Provincia de Osorno; 5 a la Provincia de
Llanquihue; 3 a la Provincia de Chiloé, y 2 a la Provincia de Palena.

XI. Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo: total 18
consejeros regionales, correspondiéndoles 8 a la Provincia de Coyhaique; 6 a la
Provincia de Aysén; 2 a la Provincia General Carrera, y 2 a la Provincia Capitán
Prat.

XII. Región de Magallanes y de la Antártica Chilena: total 18 consejeros
regionales, correspondiéndoles 3 a la Provincia de Ultima Esperanza; 11 a la
Provincia de Magallanes; 2 a la Provincia de Tierra del Fuego, y 2 a la Provincia
de la Antártica Chilena.

XIII. Región Metropolitana de Santiago: total 26 consejeros regionales,
correspondiéndoles 2 a la Provincia de Chacabuco; 16 a la Provincia de
Santiago; 2 a la Provincia de Cordillera; 2 a la Provincia de Maipo; 2 a la
Provincia de Melipilla, y 2 a la Provincia de Talagante.

Séptima.- Para los efectos de la primera elección de los consejeros regionales,
el patrocinio ciudadano a que se refiere el inciso tercero del artículo 82 sólo
requerirá la firma, otorgada ante notario público, de a lo menos treinta
ciudadanos inscritos en los registros electorales de la provincia respectiva.

Octava.- El Director del Servicio Electoral certificará, mediante resolución que
expedirá al efecto, y previa información que deberán remitirle los secretarios
municipales dentro de quinto día de publicado en el Diario Oficial el
requerimiento que para tal efecto formule dicho funcionario, el hecho de
haberse completado la instalación de todos los Concejos Municipales del país.

La certificación del Director del Servicio Electoral deberá publicarse en el Diario
Oficial.

Novena.- Para los efectos de la primera constitución de los Consejos
Económicos y Sociales Provinciales, la Comisión a que se refiere el artículo 55,
se constituirá sesenta días después de la publicación de la presente ley.

Décima.- Facúltase al Presidente de la República para que, dentro del plazo de
sesenta días, a través del Ministerio del Interior, fije el texto refundido,
coordinado y sistematizado de la ley sobre Gobierno y Administración Regional.

Undécima.- Para los efectos de la primera elección de los consejeros
regionales, en lo relativo al procedimiento de reclamación y apelación, como
asimismo respecto de la fecha de instalación de los consejos regionales, regirán
las normas de la presente ley, con las modificaciones y salvedades que, a
continuación, se indican:
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a) Las facultades de impugnar y de reclamar a que se refiere el artículo 91,
deberán ejercerse dentro de los tres días siguientes a la celebración de la
sesión del colegio electoral respectivo.

b) El Tribunal Electoral Regional respectivo se entenderá citado por el solo
ministerio de la ley, para los efectos señalados en el inciso primero del
artículo 92, a las diez de la mañana del quinto día siguiente a la fecha en
que se hubieren verificado las elecciones de los consejeros regionales por
los colegios electorales provinciales.

c) El Tribunal Electoral Regional respectivo, reunido en la oportunidad
señalada en la letra anterior, seguirá sesionando diariamente hasta que
cumpla íntegramente su cometido, el que deberá evacuar, a más tardar, en
el plazo de tres días.

d) La sentencia del Tribunal Electoral Regional será apelable para ante el
Tribunal Calificador de Elecciones, dentro de los tres días siguientes a la
notificación del fallo, debiendo este último, en todo caso, resolver todas las
reclamaciones dentro de los tres días siguientes.

e) El Consejo Regional se instalará 20 días después de la fecha de elección de
los consejeros regionales, y si ésta hubiere sido anulada, dicho plazo se
contará desde la fecha de la nueva elección".

Anótese, tómese razón y publíquese.-

PATRICIO AYLWIN AZOCAR, Presidente de la República.-

Enrique Krauss Rusque, Ministro del Interior.

Lo que transcribo a Ud., para su conocimiento.-

Saluda a Ud.- Belisario Velasco Baraona, Subsecretario del Interior.

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA

División Jurídica cursa con alcance Decreto Nº291, de 1993, del Ministerio del Interior

Núm. 6.396.- Santiago, 11 de Marzo de 1993. la Contraloría General ha tomado razón del documento
de la suma, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Orgánica Constitucional
sobre Gobierno y Administración Regional Nº19.175, pero cumple con hacer presente que el
instrumento en examen no constituye un decreto supremo, como formalmente se indica, sino que un
decreto con fuerza de ley, dictado en virtud de la facultad otorgada al Presidente de la República por la
disposición décima transitoria del citado texto legal, agregada por el Nº31 del artículo único de la ley
Nº19.194.

Con el alcance que precede se ha dado curso al instrumento del rubro.

Dios guarde a US., Osvaldo Iturriaga Ruiz, Contralor General de la República.

Al Señor Ministro del Interior

Presente
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INDICE GENERAL

Presentación 5

Listado de modificaciones al texto original de la Ley N°18.695, de Municipalidades 7

Fija el texto refundido, coordinado, sistematizado y actualizado de la Ley N°18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades

T I T U L O  I DE LA MUNICIPALIDAD

Pár ra fo  1 º Natura leza y  const i tuc ión 9
Pár ra fo  2 º Func iones  y  a t r i buc iones 9
Pár ra fo  3 º Pat r imon io  y  f inanc iamiento  mun ic ipa les 1 5
Pár ra fo  4 º Organ izac ión  in te rna 1 7
Pár ra fo  5 º Rég imen  de  b ienes 2 4
Pár ra fo  6 º P e r s o n a l 2 7
Pár ra fo  7 º F isca l i zación 3 0

T I T U L O  I I DEL ALCALDE

Pár ra fo  1 º D i spos i c i ones  gene ra les 3 1
Pár ra fo  2 º A t r ibuc iones 3 4

T ITULO I I I DEL CONCEJO 4 0

T I T U L O  I V DE LA PARTICIPACION CIUDADANA

Pár ra fo  1 º De las  ins tanc ias  de par t i c ipac ión 5 0
Pár ra fo  2 º De  las  aud ienc ias  púb l i cas  y  la  o f i c ina  de  rec lamos 5 2
Pár ra fo  3 º De los  p leb isc i tos  comuna les 5 3

T I T U L O  V DE LAS ELECCIONES MUNICIPALES 5 5

Pár ra fo  1 º De  l a  p resen tac ión  de  cand ida tu ras 5 5
Pár ra fo  2 º De  las  i nsc r ipc iones  de  cand ida tos 5 9
Pár ra fo  3 º De l  esc ru t i n io  en  l as  mesas  recep to ras  de  su f rag io 6 0
Pár ra fo  4 º De l  esc ru t in io  genera l  y  de  la  ca l i f i cac ión  de  las  e lecc iones 6 1

T I T U L O  V I
DE LAS CORPORACIONES, FUNDACIONES Y ASOCIACIONES MUNICIPALES

Pár ra fo  1 º De  l as  co rpo rac iones  y  f undac iones  mun ic i pa les 6 5
Pár ra fo  2 º De las  asoc ia c iones  de  mun ic ipa l i dades 6 7
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PRESENTACIÓN

La Constitución Política señala que: “El Estado de Chile es unitario, su territorio
se divide en regiones. Su administración será funcional y territorialmente
descentralizada, o desconcentrada en su caso, en conformidad con la ley”. Enseguida,
esta misma carta fundamental, dispone que “para los efectos de la administración local, las
provincias se dividirán en comunas” y que “las municipalidades son corporaciones
autónomas de derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuya
finalidad es satisfacer las necesidades de la comunidad local y asegurar su
participación en el progreso económico, social y cultural de la comuna”.

El examen de aquellas disposiciones constitucionales deja, inequívocamente
claro, la gran relevancia que el ordenamiento jurídico nacional otorga a las municipalidades en
materia de administración del territorio: en Chile la administración local (comunas o agrupación de
comunas) está radicada, autónomamente, en las municipalidades. En todo caso, dicha
administración no se ejerce arbitrariamente, sino que su acción debe enmarcarse dentro del
marco jurídico que regula a estas corporaciones. Asimismo, cabe destacar que la autonomía que
la Constitución le entrega a estas entidades no debe interpretarse en el sentido de que estarían
investidas de alguna especie de soberanía particular -muy por el contrario- dado que la
administración del Estado en Chile constituye un todo armónico, es principio y exigencia que las
municipalidades actúen coordinadamente, en unidad de acción y excluyendo cualquier
duplicidad con otros órganos de aquella administración.

La legislación nacional en asuntos relacionados con temas municipalidades es amplia y
variada. Así, entre otra normativa y en la que deben incluirse reglamentos y decretos, existe una
Ley de Rentas Municipales y los estatutos sobre Funcionarios Municipales, de Atención Primaria
de Salud Municipal y el de los Profesionales de la Educación.

No obstante, la ley marco o fundamental en esta materia, es la L.O.C. N°18.695, de
Municipalidades. Esta es la ley que establece las funciones y atribuciones que le corresponden a
las municipalidades, la que norma su patrimonio, financiamiento y régimen de bienes, la que
dispone la organización interna de ellas, las disposiciones generales aplicables a su personal y
la fiscalización a la que están sujetas. También regula lo relacionado con el alcalde y el concejo:
sus atribuciones, incompatibilidades e inhabilidades y todo lo atingente a los procesos
eleccionarios de las autoridades municipales. Asimismo establece las instancias de participación
ciudadana, las audiencias públicas y las oficinas de reclamos y los plebiscitos comunales. Por
último fija normas sobre corporaciones, fundaciones y asociaciones municipales.

Considerando lo anterior y dado que la preocupación por los temas
municipales es una función de la mayor importancia que le compete a esta Subsecretaría de
Desarrollo Regional y Administrativo, hemos estimado oportuno, atendido a las variadas
modificaciones legislativas que ha tenido este cuerpo legal en el último tiempo, la mayoría de ellas
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promovidas por el Presidente de la República desde esta Subsecretaría en la línea de ir
perfeccionando esta normativa, publicar una edición de consulta con el reciente texto refundido,
coordinado, sistematizado y actualizado de la L.O.C. de Municipalidades que quedó contenido en
el D.F.L. N°1-19.704, de 2001, del Ministerio de Interior, publicado en el Diario Oficial del 3 de
mayo de 2002. Asimismo, hemos considerado conveniente incluir las modificaciones introducidas
por la Ley N°19.806, publicada con posterioridad al referido DFL, a fin de poner a disposición
un verdadero texto actualizado. También incluimos, como un servicio anexo, el listado total de las
leyes que han modificado el texto original de la Ley N°18.695, de Municipalidades.

Por último hacemos presente que esta edición no oficial preparada por nuestra
Subsecretaría, hace referencia, en notas al pie de página, a todas las modificaciones que la Ley
de Municipalidades ha tenido a partir de la publicación del anterior texto refundido. Dichas
modificaciones se encuentran contenidas en las siguientes leyes:

1. Ley N° 19.653 D.O. 14 de diciembre de 1999
2. Ley N° 19.689 D.O. 19 de agosto de 2000
3. Ley N° 19.698 D.O. 30 de septiembre de 2000
4. Ley N° 19.704 D.O. 28 de diciembre de 2000
5. Ley N° 19.737 D.O. 06 de julio de 2001
6. Ley N° 19.778 D.O. 10 de diciembre de 2001
7. Ley N° 19.780 D.O. 30 de noviembre de 2001
8. Ley N° 19.806 D.O. 31 de mayo de 2002

De este modo, la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, pone a
disposición de la ciudadanía el texto actualizado de la Ley de Municipalidades.

FRANCISCO VIDAL SALINAS
Subsecretario de Desarrollo Regional y Administrativo
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LISTADO DE TODAS LAS LEYES MODIFICATORIAS AL TEXTO ORIGINAL DE LA L.O.C. DE
MUNICIPALIDADES, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 31 DE MARZO DE 1988

NORMA DIARIO OFICIAL

Ley N° 18.695 31 de marzo de 1988
Ley N° 18.702 23 de abril de 1988
Ley N° 18.732 18 de agosto de 1988
Ley N° 18.883 29 de diciembre de 1989
Ley N° 18.923 9 de febrero de 1990
Ley N° 18.963 10 de marzo de 1990
Ley N° 19.130 19 de marzo de 1992
Decreto N° 662, de 1992, Interior (texto refundido) 27 de agosto de 1992
Ley N° 19.280 16 de diciembre de 1993
Ley N° 19.388 30 de mayo de 1995
Ley N° 19.425 27 de noviembre de 1995
Ley N° 19.452 16 de abril de 1996
Ley N° 19.506 30 de julio de 1997
Ley N° 19.602 25 de marzo de 1999
Ley N° 19.653 14 de diciembre de 1999
DFL N° 2/19.602, de 1999, Interior (texto refundido) 11 de enero de 2000
Ley N° 19.689 19 de agosto de 2000
Ley N° 19.698 30 de septiembre de 2000
Ley N° 19.704 28 de diciembre de 2000
Ley N° 19. 737 6 de julio de 2001
Ley N° 19.778 10 de diciembre de 2001
Ley N° 19.780 30 de noviembre de 2001
DFL N°1-19.704, de 2001, Interior (texto refundido, coordinado,
sistematizado y actualizado)

3 de mayo de 2002

Ley N° 19.806 31 de mayo de 2002
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DECRETO CON FUERZA DE LEY N° 1-19.7041

Ministerio del Interior

Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo

FIJA EL TEXTO REFUNDIDO, COORDINADO, SISTEMATIZADO Y ACTUALIZADO DE LA LEY Nº
18.695, ORGÁNICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES.

(Publicado en el Diario Oficial de 3 de mayo de 2002)

Santiago, 27 de diciembre de 2001.- Hoy se decretó lo que sigue:

D.F.L. N° 1-19.704

Visto: Lo dispuesto en el artículo 61 de la Constitución Política de la República y la facultad que
me ha conferido el artículo 4° transitorio de la Ley N° 19.704.

DECRETO CON FUERZA DE LEY

Fíjase el siguiente texto refundido, coordinado, sistematizado y actualizado de la Ley N° 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades:

                    
1 En las notas que contiene la presente publicación se hace referencia a todas las modificaciones legales que
la Ley de Municipalidades ha tenido a partir del anterior texto refundido contenido en el DFL N°2/19.602,
publicado en el Diario Oficial de 11 de enero de 2000, y otras observaciones que ha parecido oportuno
señalar.
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TITULO I

DE LA MUNICIPALIDAD

Párrafo 1º

Naturaleza y constitución

Artículo 1º.- La administración local de cada comuna o agrupación de comunas que
determine la ley reside en una municipalidad.

Las municipalidades son corporaciones autónomas de derecho público, con
personalidad jurídica y patrimonio propio, cuya finalidad es satisfacer las
necesidades de la comunidad local y asegurar su participación en el
progreso económico, social y cultural de las respectivas comunas.

Artículo 2º.- Las municipalidades estarán constituidas por el alcalde, que será su máxima
autoridad, y por el concejo.

Párrafo 2º

Funciones y atribuciones

Artículo 3º.- Corresponderá a las municipalidades, en el ámbito de su territorio, las
siguientes funciones privativas:

a) Elaborar, aprobar y modificar el plan comunal de desarrollo2 cuya
aplicación deberá armonizar con los planes regionales y nacionales;

b) La planificación y regulación de la comuna y la confección del plan
regulador comunal, de acuerdo con las normas legales vigentes;

c) La promoción del desarrollo comunitario;

d) Aplicar las disposiciones sobre transporte y tránsito públicos, dentro de la
comuna, en la forma que determinen las leyes y las normas técnicas de
carácter general que dicte el ministerio respectivo;

                    
2 Este DFL ha procedido a sustituir, en coordinación con el artículo 108 inc. final de la Constitución Política, la
referencia que la Ley de Municipalidades, en algunas disposiciones, hacía al “plan comunal de desarrollo”
individualizándolo como “plan de desarrollo comunal”
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e) Aplicar las disposiciones sobre construcción y urbanización, en la forma
que determinen las leyes, sujetándose a las normas técnicas de carácter
general que dicte el ministerio respectivo, y

f) El aseo y ornato de la comuna.

Artículo 4º.- Las municipalidades, en el ámbito de su territorio, podrán desarrollar,
directamente o con otros órganos de la Administración del Estado, funciones
relacionadas con:

a) La educación y la cultura;

b) La salud pública y la protección del medio ambiente;

c) La asistencia social y jurídica;

d) La capacitación, la promoción del empleo y el fomento productivo;

e) El turismo, el deporte y la recreación;

f) La urbanización y la vialidad urbana y rural;

g)  La construcción de viviendas sociales e infraestructuras sanitarias;

h) El transporte y tránsito públicos;

i) La prevención de riesgos y la prestación de auxilio en situaciones de
emergencia o catástrofes;

j) El apoyo y el fomento de medidas de prevención en materia de
seguridad ciudadana y colaborar en su implementación, sin perjuicio de
lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 90 de la Constitución Política;

k) La promoción de la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres,
y

l) El desarrollo de actividades de interés común en el ámbito local.

Artículo 5º.- Para el cumplimiento de sus funciones las municipalidades tendrán las
siguientes atribuciones esenciales:

a) Ejecutar el plan comunal de desarrollo y los programas necesarios para
su cumplimiento;

b) Elaborar, aprobar, modificar y ejecutar el presupuesto municipal;

c) Administrar los bienes municipales y nacionales de uso público, incluido
su subsuelo, existentes en la comuna, salvo que, en atención a su
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naturaleza o fines y de conformidad a la ley, la administración de estos
últimos corresponda a otros órganos de la Administración del Estado. En
ejercicio de esta atribución, les corresponderá, previo informe del
consejo económico y social de la comuna, asignar y cambiar la
denominación de tales bienes. Asimismo, con el acuerdo de los dos
tercios de los concejales en ejercicio, podrá hacer uso de esta atribución
respecto de poblaciones, barrios y conjuntos habitacionales, en el
territorio bajo su administración;

d) Dictar resoluciones obligatorias con carácter general o particular;

e) Establecer derechos por los servicios que presten y por los permisos y
concesiones que otorguen;

f) Adquirir y enajenar, bienes muebles e inmuebles;

g) Otorgar subvenciones y aportes para fines específicos a personas
jurídicas de carácter público o privado, sin fines de lucro, que colaboren
directamente en el cumplimiento de sus funciones. Estas subvenciones y
aportes no podrán exceder, en conjunto, al siete por ciento del
presupuesto municipal. Este límite no incluye a las subvenciones y
aportes que las municipalidades destinen a las actividades de educación,
de salud o de atención de menores que les hayan sido traspasadas en
virtud de lo establecido en el Decreto con Fuerza de Ley Nº1-3.063, de
Interior, de 1980, cualesquiera sea su forma de administración, ni las
destinadas a los Cuerpos de Bomberos. Asimismo, este límite no incluye
a las subvenciones o aportes que las Municipalidades de Santiago,
Providencia y Las Condes efectúen a la "Corporación Cultural de la I.
Municipalidad de Santiago", para el financiamiento de actividades de
carácter cultural que beneficien a los habitantes de dichas comunas;

h) Aplicar tributos que graven actividades o bienes que tengan una clara
identificación local y estén destinados a obras de desarrollo comunal,
para cuyo efecto las autoridades comunales deberán actuar dentro de
las normas que la ley establezca;

i) Constituir corporaciones o fundaciones de derecho privado, sin fines de
lucro, destinadas a la promoción y difusión del arte y la cultura. La
participación municipal en estas corporaciones se regirá por las normas
establecidas en el Párrafo 1º del Título VI;

j) Establecer, en el ámbito de las comunas o agrupación de comunas,
territorios denominados unidades vecinales, con el objeto de propender
a un desarrollo equilibrado y a una adecuada canalización de la
participación ciudadana;
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k) Aprobar los planes reguladores comunales y los planes seccionales de
comunas que formen parte de un territorio normado por un plan
regulador metropolitano o intercomunal, y pronunciarse sobre el
proyecto de plan regulador comunal o de plan seccional de comunas
que no formen parte de un territorio normado por un plan regulador
metropolitano o intercomunal.3

Las municipalidades tendrán, además, las atribuciones no esenciales que le
confieren las leyes o que versen sobre materias que la Constitución Política
de la República expresamente ha encargado sean reguladas por la ley
común.

Sin perjuicio de las funciones y atribuciones de otros organismos públicos,
las municipalidades podrán colaborar en la fiscalización y en el cumplimiento
de las disposiciones legales y reglamentarias correspondientes a la
protección del medio ambiente, dentro de los límites comunales.

Cualquier nueva función o tarea que se le asigne a los municipios deberá
contemplar el financiamiento respectivo.

Las municipalidades podrán asociarse entre ellas para el cumplimiento de
sus fines propios, de acuerdo con las reglas establecidas en el Párrafo 2º
del Título VI.

Artículo 6º.- La gestión municipal contará, a lo menos, con los siguientes instrumentos:

a) El plan comunal de desarrollo4 y sus programas;

b) El plan regulador comunal, y

c) El presupuesto municipal anual.

Artículo 7º.- El plan comunal de desarrollo, instrumento rector del desarrollo en la
comuna, contemplará las acciones orientadas a satisfacer las necesidades
de la comunidad local y a promover su avance social, económico y cultural.
Su vigencia mínima será de cuatro años, sin que necesariamente deba
coincidir con el período de desempeño de las autoridades municipales
electas por la ciudadanía. Su ejecución deberá someterse a evaluación
periódica, dando lugar a los ajustes y modificaciones que correspondan.

                    
3 Letra agregada por el artículo 2° N° 1) de la Ley N°19.778.
4 Véase la nota 2.

249/364



15

En todo caso, en la elaboración y ejecución del plan comunal de
desarrollo, tanto el alcalde como el concejo deberán tener en cuenta la
participación ciudadana y la necesaria coordinación con los demás servicios
públicos que operen en el ámbito comunal o ejerzan competencias en dicho
ámbito.

Artículo 8º.- Para el cumplimiento de sus funciones, las municipalidades podrán celebrar
convenios con otros órganos de la Administración del Estado en las
condiciones que señale la ley respectiva, sin alterar las atribuciones y
funciones que corresponden a los municipios.

Asimismo, a fin de atender las necesidades de la comunidad local,
las municipalidades podrán celebrar contratos que impliquen la ejecución de
acciones determinadas.

De igual modo, podrán otorgar concesiones para la prestación de
determinados servicios municipales o para la administración de
establecimientos o bienes específicos que posean o tengan a cualquier título.

La celebración de los contratos y el otorgamiento de las
concesiones a que aluden los incisos precedentes se hará previa licitación
pública, en el caso que el monto de los contratos o el valor de los bienes
involucrados exceda de doscientas unidades tributarias mensuales o,
tratándose de concesiones, si el total de los derechos o prestaciones que
deba pagar el concesionario sea superior a cien unidades tributarias
mensuales.

Si el monto de los contratos o el valor de los bienes involucrados
o los derechos o prestaciones a pagarse por las concesiones son inferiores
a los montos señalados en el inciso precedente, se podrá llamar a propuesta
privada. Igual procedimiento se aplicará cuando, no obstante que el monto
de los contratos o el valor de los bienes involucrados exceda de los montos
indicados en dicho inciso, concurran imprevistos urgentes u otras
circunstancias debidamente calificadas por el concejo, en sesión
especialmente convocada al efecto y con el voto favorable de la mayoría
absoluta de los concejales en ejercicio.

Si no se presentaren interesados o si el monto de los contratos no excediere
de cien unidades tributarias mensuales, se podrá proceder mediante
contratación directa.

El alcalde informará al concejo sobre la adjudicación de las
concesiones, de las licitaciones públicas, de las propuestas privadas, de las
contrataciones directas de servicios para el municipio y de las contrataciones
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de personal, en la primera sesión ordinaria que celebre el concejo con
posterioridad a dichas adjudicaciones o contrataciones, informando por
escrito sobre las diferentes ofertas recibidas y su evaluación.

Con todo, lo dispuesto en los incisos anteriores no será aplicable
a los permisos municipales, los cuales se regirán por lo establecido en los
artículos 36 y 63, letra g), de esta ley.

Artículo 9º.- Las municipalidades deberán actuar, en todo caso, dentro del marco de los
planes nacionales y regionales que regulen la respectiva actividad.

Corresponderá al intendente de la región respectiva velar por el
cumplimiento de lo que dispone el inciso anterior.

Artículo 10.- La coordinación entre las municipalidades y entre éstas y los servicios
públicos que actúen en sus respectivos territorios, se efectuará mediante
acuerdos directos entre estos organismos. A falta de acuerdo, el gobernador
provincial que corresponda dispondrá las medidas necesarias para la
coordinación requerida, a solicitud de cualquiera de los alcaldes interesados.

En todo caso, la coordinación deberá efectuarse sin alterar las atribuciones y
funciones que correspondan a los organismos respectivos.

Artículo 11.- Las municipalidades podrán desarrollar actividades empresariales o
participar en ellas sólo si una ley de quórum calificado las autoriza.

Artículo 12.- Las resoluciones que adopten las municipalidades se denominarán
ordenanzas, reglamentos municipales, decretos alcaldicios o instrucciones.

Las ordenanzas serán normas generales y obligatorias aplicables a la
comunidad. En ellas podrán establecerse multas para los infractores, cuyo
monto no excederá de cinco unidades tributarias mensuales, las que serán
aplicadas por los juzgados de policía local correspondientes.

Los reglamentos municipales serán normas generales obligatorias
y permanentes, relativas a materias de orden interno de la municipalidad.

Los decretos alcaldicios serán resoluciones que versen sobre
casos particulares.

Las instrucciones serán directivas impartidas a los subalternos.
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Párrafo 3º

Patrimonio y financiamiento municipales

Artículo 13.- El patrimonio de las municipalidades estará constituido por:

a) Los bienes corporales e incorporales que posean o adquieran a
cualquier título;

b) El aporte que les otorgue el Gobierno Regional respectivo;

c) Los ingresos provenientes de su participación en el Fondo Común
Municipal;

d) Los derechos que cobren por los servicios que presten y por los
permisos y concesiones que otorguen;

e) Los ingresos que perciban con motivo de sus actividades o de las de los
establecimientos de su dependencia;

f) Los ingresos que recauden por los tributos que la ley permita aplicar a
las autoridades comunales, dentro de los marcos que la ley señale, que
graven actividades o bienes que tengan una clara identificación local,
para ser destinados a obras de desarrollo comunal, sin perjuicio de la
disposición séptima transitoria de la Constitución Política,
comprendiéndose dentro de ellos, tributos tales como el impuesto
territorial establecido en la Ley sobre Impuesto Territorial, el permiso de
circulación de vehículos consagrado en la Ley de Rentas Municipales, y
las patentes a que se refieren los artículos 23 y 32 de dicha ley y 140 de
la Ley de Alcoholes, Bebidas Alcohólicas y Vinagres;

g) Las multas e intereses establecidos a beneficio municipal, y

h) Los demás ingresos que les correspondan en virtud de las leyes
vigentes.

Artículo 14.- Las municipalidades gozarán de autonomía para la administración de sus
finanzas.

Para garantizar el cumplimiento de los fines de las municipalidades y su
adecuado funcionamiento, existirá un mecanismo de redistribución solidaria
de recursos financieros entre las municipalidades del país, denominado
Fondo Común Municipal, el cual estará integrado por los siguientes
recursos:
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1.- Un sesenta por ciento del impuesto territorial que resulte de aplicar la
tasa a que se refiere el artículo 7º de la Ley sobre Impuesto Territorial;
no obstante, tratándose de las Municipalidades de Santiago,
Providencia, Las Condes y Vitacura, su aporte por este concepto será
de un sesenta y cinco por ciento;5

2.- Un sesenta y dos coma cinco6 por ciento del derecho por el permiso de
circulación de vehículos que establece la Ley de Rentas Municipales, sin
perjuicio de lo establecido en su artículo 12;

3.- Un cincuenta y cinco por ciento de lo que recaude la Municipalidad de
Santiago y un sesenta y cinco por ciento de lo que recauden las
Municipalidades de Providencia, Las Condes y Vitacura, por el pago de
las patentes a que se refieren los artículos 23 y 32 de la Ley de Rentas
Municipales, y 140 de la Ley de Alcoholes, Bebidas Alcohólicas y
Vinagres;

4.- Un cincuenta por ciento del derecho establecido en el Nº7 del artículo 41
del decreto ley Nº 3063, de 1979, Ley de Rentas Municipales, en la
transferencia de vehículos con permisos de circulación, y

5.- El aporte fiscal que conceda para este efecto la Ley de Presupuestos de
la Nación.

La distribución de este Fondo se sujetará a los criterios y normas
establecidos en la Ley de Rentas Municipales.

Párrafo 4º

Organización interna

Artículo 15.- Las funciones y atribuciones de las municipalidades serán ejercidas por el
alcalde y por el concejo en los términos que esta ley señala.

Para los efectos anteriores, las municipalidades dispondrán de una
Secretaría Municipal, de una Secretaría Comunal de Planificación7 y de
otras unidades encargadas del cumplimiento de funciones de prestación de
servicios y de administración interna, relacionadas con el desarrollo
comunitario, obras municipales, aseo y ornato, tránsito y transporte públicos,

                    
5 La oración final de este numeral fue introducida por el artículo 1° letra a) de la Ley N°19.704.
6 Porcentaje modificado como aparece en el texto por el artículo 1° letra b) de la Ley N°19.704.
7 Este DFL ha procedido a eliminar del nombre de esta unidad las palabras “y coordinación”, dado que la Ley
N°19.602 eliminó la función de coordinación que correspondía a esta unidad.
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administración y finanzas, asesoría jurídica y control. Dichas unidades sólo
podrán recibir la denominación de Dirección, Departamento, Sección u
Oficina.

Artículo 16.- En las comunas cuya población sea superior a cien mil habitantes, las
municipalidades incluirán en su organización interna la Secretaría Municipal,
la Secretaría Comunal de Planificación,8 y a lo menos, las unidades
encargadas de cada una de las funciones genéricas señaladas en el artículo
anterior.

Artículo 17.- En las comunas cuya población sea igual o inferior a cien mil habitantes, la
organización interna de sus municipalidades incluirá la Secretaría Municipal
y todas o alguna de las unidades encargadas de las funciones genéricas
señaladas en el artículo 15, según las necesidades y características de la
comuna respectiva. Asimismo, podrán incluir una Secretaría Comunal de
Planificación.9

Además de lo señalado en el inciso anterior, dichas municipalidades podrán
refundir en una sola unidad, dos o más funciones genéricas, cuando las
necesidades y características de la comuna respectiva así lo requieran.

Artículo 18.- Dos o más municipalidades, de aquéllas a que alude el inciso primero del
artículo anterior, podrán, mediante convenio celebrado al efecto y cuyo
eventual desahucio unilateral no producirá consecuencias sino hasta el
subsiguiente año presupuestario, compartir entre sí una misma unidad,
excluidas la secretaría municipal, el administrador municipal y la unidad de
control, con el objeto de lograr un mejor aprovechamiento de los recursos
humanos disponibles.

Artículo 19.- Para los efectos de determinar la población de las comunas se considerará
el censo legalmente vigente.

En el caso de las municipalidades correspondientes a agrupaciones de
comunas, el número de habitantes que se tendrá en cuenta para los efectos
de los artículos anteriores, será la totalidad de la población de las comunas
que las integren.

                    
8 Véase nota anterior.
9 Véase nota 7.
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Artículo 20.- La Secretaría Municipal estará a cargo de un secretario municipal que
tendrá las siguientes funciones:

a) Dirigir las actividades de secretaría administrativa del alcalde y del
concejo;10

b) Desempeñarse como ministro de fe en todas las actuaciones municipales,
y11

c) Recibir, mantener y tramitar, cuando corresponda, la declaración de
intereses establecida por la ley N° 18.575.12

Artículo 21.- La Secretaría Comunal de Planificación desempeñará funciones de asesoría
del alcalde y del concejo, en materias de estudios y evaluación, propias de
las competencias de ambos órganos municipales.

En tal carácter, le corresponderán las siguientes funciones:

a) Servir de secretaría técnica permanente del alcalde y del concejo en la
formulación de la estrategia municipal, como asimismo de las políticas,
planes, programas y proyectos de desarrollo de la comuna;

b) Asesorar al alcalde en la elaboración de los proyectos de plan comunal
de desarrollo y de presupuesto municipal;

c) Evaluar el cumplimiento de los planes, programas, proyectos,
inversiones y el presupuesto municipal, e informar sobre estas materias
al concejo, a lo menos semestralmente;

d) Efectuar análisis y evaluaciones permanentes de la situación de
desarrollo de la comuna, con énfasis en los aspectos sociales y
territoriales;

e) Elaborar las bases generales y específicas, según corresponda, para
los llamados a licitación, previo informe de la unidad competente, de
conformidad con los criterios e instrucciones establecidos en el
reglamento municipal respectivo;

 f) Fomentar vinculaciones de carácter técnico con los servicios públicos y
con el sector privado de la comuna, y

                    
10 El artículo 4° N°1 letra a) de la Ley N°19.653, reemplazó la expresión “,y”por un punto y coma (;).
11 El artículo 4° N° 1 letra b) de la Ley N°19.653, reemplazó el punto aparte con que finalizaba este artículo
por la expresión “, y”.
12 Letra agregada por el artículo 4° N°1 letra c) de la Ley N°19.653.

255/364



21

g) Recopilar y mantener la información comunal y regional atingente a sus
funciones.

Adscrito a esta unidad existirá el asesor urbanista, quien requerirá estar en
posesión de un título universitario de una carrera de, a lo menos, diez
semestres, correspondiéndole las siguientes funciones:

a) Asesorar al alcalde y al concejo en la promoción del desarrollo urbano;

b) Estudiar y elaborar el plan regulador comunal, y mantenerlo actualizado,
promoviendo las modificaciones que sean necesarias y preparar los
planes seccionales para su aplicación, y

c) Informar técnicamente las proposiciones sobre planificación urbana
intercomunal, formuladas al municipio por la Secretaría Regional
Ministerial de Vivienda y Urbanismo.

Artículo 22.- La unidad encargada del desarrollo comunitario tendrá como funciones
específicas:

a) Asesorar al alcalde y, también, al concejo en la promoción del desarrollo
comunitario;

b) Prestar asesoría técnica a las organizaciones comunitarias, fomentar su
desarrollo y legalización, y promover su efectiva participación en el
municipio, y

c) Proponer y ejecutar, dentro de su ámbito y cuando corresponda,
medidas tendientes a materializar acciones relacionadas con salud
pública, protección del medio ambiente, educación y cultura, capacitación
laboral, deporte y recreación, promoción del empleo, fomento productivo
local y turismo.

Artículo 23.- La unidad de servicios de salud, educación y demás incorporados a la
gestión municipal tendrá la función de asesorar al alcalde y al concejo en la
formulación de las políticas relativas a dichas áreas.

Cuando la administración de dichos servicios sea ejercida directamente por
la municipalidad, le corresponderá cumplir, además, las siguientes funciones:

a) Proponer y ejecutar medidas tendientes a materializar acciones y
programas relacionados con salud pública y educación, y demás
servicios incorporados a su gestión, y
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b) Administrar los recursos humanos, materiales y financieros de tales
servicios, en coordinación con la unidad de administración y finanzas.

Cuando exista corporación municipal a cargo de la administración de
servicios traspasados, y sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso primero, a
esta unidad municipal le corresponderá formular proposiciones con relación
a los aportes o subvenciones a dichas corporaciones, con cargo al
presupuesto municipal, y proponer mecanismos que permitan contribuir al
mejoramiento de la gestión de la corporación en las áreas de su
competencia.

Artículo 24.- A la unidad encargada de obras municipales le corresponderán las
siguientes funciones:

a) Velar por el cumplimiento de las disposiciones de la Ley General de
Urbanismo y Construcciones, del plan regulador comunal y de las
ordenanzas correspondientes, para cuyo efecto gozará de las siguientes
atribuciones específicas:

1) Dar aprobación a las subdivisiones de predios urbanos y urbano-
rurales;

2) Dar aprobación a los proyectos de obras de urbanización y de
construcción;

3) Otorgar los permisos de edificación de las obras señaladas en el
número anterior;

4) Fiscalizar la ejecución de dichas obras hasta el momento de su
recepción, y

5) Recibirse de las obras ya citadas y autorizar su uso.

b) Fiscalizar las obras en uso, a fin de verificar el cumplimiento de las
disposiciones legales y técnicas que las rijan;

c) Aplicar normas ambientales relacionadas con obras de construcción y
urbanización;

d) Confeccionar y mantener actualizado el catastro de las obras de
urbanización y edificación realizadas en la comuna;

e) Ejecutar medidas relacionadas con la vialidad urbana y rural;

f) Dirigir las construcciones que sean de responsabilidad municipal, sean
ejecutadas directamente o a través de terceros, y
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g) En general, aplicar las normas legales sobre construcción y
urbanización en la comuna.

Quien ejerza la jefatura de esta unidad deberá poseer indistintamente el título
de arquitecto, de ingeniero civil, de constructor civil o de ingeniero
constructor civil.

Artículo 25.- A la unidad encargada de la función de aseo y ornato corresponderá velar
por:

a) El aseo de las vías públicas, parques, plazas, jardines y, en general, de
los bienes nacionales de uso público existentes en la comuna;

b) El servicio de extracción de basura, y

c) La construcción, conservación y administración de las áreas verdes de
la comuna.

Artículo 26.- A la unidad encargada de la función de tránsito y transporte públicos
corresponderá:

a) Otorgar y renovar licencias para conducir vehículos;

b) Determinar el sentido de circulación de vehículos, en coordinación con
los organismos de la Administración del Estado competentes;

c) Señalizar adecuadamente las vías públicas, y

d) En general, aplicar las normas generales sobre tránsito y transporte
públicos en la comuna.

Artículo 27.- La unidad encargada de administración y finanzas tendrá las siguientes
funciones:

a) Asesorar al alcalde en la administración del personal de la municipalidad,
y

b) Asesorar al alcalde en la administración financiera de los bienes
municipales, para lo cual le corresponderá específicamente:

1.- Estudiar, calcular, proponer y regular la percepción de cualquier tipo
de ingresos municipales;

2.- Colaborar con la Secretaría Comunal de Planificación en la
elaboración del presupuesto municipal;
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3.- Visar los decretos de pago;

4.- Llevar la contabilidad municipal en conformidad con las normas de la
contabilidad nacional y con las instrucciones que la Contraloría
General de la República imparta al respecto;

5.- Controlar la gestión financiera de las empresas municipales;

6.- Efectuar los pagos municipales, manejar la cuenta bancaria
respectiva y rendir cuentas a la Contraloría General de la
República, y

7.- Recaudar y percibir los ingresos municipales y fiscales que
correspondan.

Artículo 28.- Corresponderá a la unidad encargada de la asesoría jurídica, prestar
apoyo en materias legales al alcalde y al concejo. Además, informará en
derecho todos los asuntos legales que las distintas unidades municipales le
planteen, las orientará periódicamente respecto de las disposiciones legales
y reglamentarias, y mantendrá al día los títulos de los bienes municipales.

Podrá, asimismo, iniciar y asumir la defensa, a requerimiento del alcalde, en
todos aquellos juicios en que la municipalidad sea parte o tenga interés,
pudiendo comprenderse también la asesoría o defensa de la comunidad
cuando sea procedente y el alcalde así lo determine.

Además, cuando lo ordene el alcalde, deberá efectuar las
investigaciones y sumarios administrativos, sin perjuicio que también puedan
ser realizados por funcionarios de cualquier unidad municipal, bajo la
supervigilancia que al respecto le corresponda a la asesoría jurídica.

Artículo 29.- A la unidad encargada del control le corresponderán las siguientes
funciones:

a) Realizar la auditoría operativa interna de la municipalidad, con el objeto
de fiscalizar la legalidad de su actuación;

b) Controlar la ejecución financiera y presupuestaria municipal;

c) Representar al alcalde los actos municipales que estime ilegales,
informando de ello al concejo, para cuyo objeto tendrá acceso a toda la
información disponible;

d) Colaborar directamente con el concejo para el ejercicio de sus funciones
fiscalizadoras. Para estos efectos, emitirá un informe trimestral acerca del
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estado de avance del ejercicio programático presupuestario; asimismo,
deberá informar, también trimestralmente, sobre el estado de
cumplimiento de los pagos por concepto de cotizaciones previsionales de
los funcionarios municipales y de los trabajadores que se desempeñan
en servicios incorporados a la gestión municipal, administrados
directamente por la municipalidad o a través de corporaciones
municipales, y de los aportes que la municipalidad debe efectuar al
Fondo Común Municipal.13 En todo caso, deberá dar respuesta por
escrito a las consultas o peticiones de informes que le formule un
concejal, y

e) Asesorar al concejo en la definición y evaluación de la auditoría externa
que aquél puede requerir en virtud de esta ley.

La jefatura de esta unidad se proveerá mediante concurso de oposición y
antecedentes. Las bases del concurso y el nombramiento del funcionario
que desempeñe esta jefatura requerirán de la aprobación del concejo. A
dicho cargo podrán postular personas que estén en posesión de un título
profesional o técnico acorde con la función. El jefe de esta unidad sólo podrá
ser removido en virtud de las causales de cese de funciones aplicables a los
funcionarios municipales, previa instrucción del respectivo sumario.

Artículo 30.- Existirá un administrador municipal en todas aquellas comunas donde lo
decida el concejo a proposición del alcalde. Para desempeñar este cargo se
requerirá estar en posesión de un título profesional. Será designado por el
alcalde y podrá ser removido por éste o por acuerdo de los dos tercios de
los concejales en ejercicio, sin perjuicio que rijan además a su respecto las
causales de cesación de funciones aplicables al personal municipal.

El administrador municipal será el colaborador directo del alcalde en las
tareas de coordinación y gestión permanente del municipio, y en la
elaboración y seguimiento del plan anual de acción municipal y ejercerá las
atribuciones que señale el reglamento municipal y las que le delegue el
alcalde, siempre que estén vinculadas con la naturaleza de su cargo.

En los municipios donde no esté provisto el cargo de administrador
municipal, sus funciones serán asumidas por la dirección o jefatura que
determine el alcalde.

El cargo de administrador municipal será incompatible con todo otro empleo,
función o comisión en la Administración del Estado.

                    
13 El artículo 7° de la Ley N°19.780 intercaló, en esta letra, el párrafo que se inicia en el punto y coma (;) y
que finaliza en la referencia que se hace al Fondo Común Municipal.
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Artículo 31.- La organización interna de la municipalidad, así como las funciones
específicas que se asignen a las unidades respectivas, su coordinación o
subdivisión, deberán ser reguladas mediante un reglamento municipal
dictado por el alcalde, con acuerdo del concejo conforme lo dispone la letra
j) del artículo 65.

Párrafo 5º

Régimen de bienes

Artículo 32.- Los bienes municipales destinados al funcionamiento de sus servicios y los
dineros depositados a plazo o en cuenta corriente, serán inembargables.

La ejecución de toda sentencia que condene a una municipalidad
se efectuará mediante la dictación de un decreto alcaldicio.

Artículo 33.- La adquisición del dominio de los bienes raíces se sujetará a las normas del
derecho común.

Sin embargo, para los efectos de dar cumplimiento a las normas del plan
regulador comunal, las municipalidades estarán facultadas para adquirir
bienes raíces por expropiación, los que se declaran de utilidad pública.

Artículo 34.- Los bienes inmuebles municipales sólo podrán ser enajenados, gravados o
arrendados en caso de necesidad o utilidad manifiesta.

El procedimiento que se seguirá para la enajenación será el remate o la
licitación públicos. El valor mínimo para el remate o licitación será el avalúo
fiscal, el cual sólo podrá ser rebajado con acuerdo del concejo.

Artículo 35.- La disposición de los bienes muebles dados de baja se efectuará mediante
remate público. No obstante, en casos calificados, las municipalidades
podrán donar tales bienes a instituciones públicas o privadas de la comuna
que no persigan fines de lucro.
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Artículo 36.- Los bienes municipales o nacionales de uso público, incluido su subsuelo,
que administre la municipalidad, podrán ser objeto de concesiones y
permisos.

Los permisos serán esencialmente precarios y podrán ser modificados o
dejados sin efecto, sin derecho a indemnización.

Las concesiones darán derecho al uso preferente del bien concedido en las
condiciones que fije la municipalidad. Sin embargo, ésta podrá darles término
en cualquier momento, cuando sobrevenga un menoscabo o detrimento
grave al uso común o cuando concurran otras razones de interés público.

El concesionario tendrá derecho a indemnización en caso de término
anticipado de la concesión, salvo que éste se haya producido por
incumplimiento de las obligaciones de aquél.

Artículo 37.- Las concesiones para construir y explotar el subsuelo se otorgarán previa
licitación pública y serán transferibles, asumiendo el adquirente todos los
derechos y obligaciones que deriven del contrato de concesión.

La transferencia deberá ser aprobada por la municipalidad respectiva en los
términos consignados en la letra i) del artículo 65 de esta ley, dentro de los
30 días siguientes a la recepción de la solicitud. Transcurrido dicho plazo sin
que la municipalidad se pronuncie, la transferencia se considerará
aprobada, hecho que certificará el secretario municipal.

El adquirente deberá reunir todos los requisitos y condiciones exigidos al
primer concesionario, circunstancia que será calificada por la municipalidad
al examinar la aprobación a que se refiere el inciso anterior.

La municipalidad sólo podrá rechazar la transferencia por no concurrir en el
adquirente los citados requisitos y condiciones.

Las aguas, sustancias minerales, materiales u objetos que aparecieren como
consecuencia de la ejecución de las obras, no se entenderán incluidos en la
concesión, y su utilización por el concesionario se regirá por las normas que
les sean aplicables.

En forma previa a la iniciación de las obras el concesionario deberá someter
el proyecto al sistema de evaluación de impacto ambiental, regulado en la
Ley Nº 19.300, sobre Bases del Medio Ambiente.

El concesionario podrá dar en garantía la concesión y sus bienes propios
destinados a la explotación de ésta.
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Los Conservadores de Bienes Raíces llevarán un registro especial en que
se inscribirán y anotarán estas concesiones, sus transferencias y las
garantías a que se refiere el inciso anterior.

La concesión sólo se extinguirá por las siguientes causales:

1.- Cumplimiento del plazo por el que se otorgó;

2.- Incumplimiento grave de las obligaciones impuestas al concesionario, y

3.- Mutuo acuerdo entre la municipalidad y el concesionario.

Artículo 38.- Las personas que contraigan obligaciones contractuales con la municipalidad
por una suma no inferior a dos unidades tributarias mensuales, deberán
rendir caución.

Artículo 39.- El alcalde tendrá derecho al uso de vehículo municipal para el desempeño
de las actividades propias de su cargo, sin que sean aplicables a su
respecto las restricciones que establecen las normas vigentes en cuanto a su
circulación y a la obligación de llevar disco distintivo.

Párrafo 6º

Personal

Artículo 40.- El Estatuto Administrativo de los funcionarios municipales regulará la carrera
funcionaria y considerará especialmente el ingreso, los deberes y derechos,
la responsabilidad administrativa y la cesación de funciones, en conformidad
con las bases que se establecen en los artículos siguientes.

Para los efectos anteriores, se entenderá que son funcionarios municipales
el alcalde, las demás personas que integren la planta de personal de las
municipalidades y los personales a contrata que se consideren en la
dotación de las mismas, fijadas anualmente en el presupuesto municipal.

No obstante, al alcalde sólo le serán aplicables las normas relativas a los
deberes y derechos y la responsabilidad administrativa. Asimismo, al alcalde
y a los concejales les serán aplicables las normas sobre probidad
administrativa establecidas en la ley N° 18.575.14

                    
14 El párrafo final de este artículo fue agregado por el artículo 4° N°2 de la Ley N°19.653.
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Artículo 41.- El ingreso en calidad de titular se hará por concurso público y la selección
de los postulantes se efectuará mediante procedimientos técnicos, imparciales
e idóneos que aseguren una apreciación objetiva de sus aptitudes y méritos.

Artículo 42.- El personal estará sometido a un sistema de carrera que proteja la dignidad
de la función municipal y que guarde conformidad con su carácter técnico,
profesional y jerarquizado. Le serán aplicables las normas sobre probidad
administrativa establecidas por el título III de la ley N° 18.575, para el
personal de la Administración Pública.15

La carrera funcionaria se fundará en el mérito, la antigüedad y la idoneidad
de los funcionarios de planta, para cuyo efecto existirán procesos de
calificación objetivos e imparciales.

Las promociones podrán efectuarse, según lo disponga el estatuto, mediante
ascenso en el respectivo escalafón o, excepcionalmente, por concurso,
aplicándose en este último caso las reglas previstas en el artículo anterior.

Artículo 43.- El personal gozará de estabilidad en el empleo y sólo podrá cesar en él por
renuncia voluntaria debidamente aceptada; por jubilación, o por otra causal
legal basada en su desempeño deficiente, en el incumplimiento de sus
obligaciones, en la pérdida de requisitos para ejercer la función, en el
término del período legal o en la supresión del empleo. Lo anterior es sin
perjuicio de lo establecido en el artículo 47.

El desempeño deficiente y el incumplimiento de obligaciones deberá
acreditarse en las calificaciones correspondientes o mediante investigación o
sumario administrativo.

Los funcionarios municipales sólo podrán ser destinados a funciones propias
del empleo para el cual han sido designados.

Los funcionarios municipales podrán ser designados en comisiones de
servicio para el desempeño de funciones ajenas al cargo, en la misma
municipalidad. Las comisiones de servicio serán esencialmente transitorias y
no podrán significar el desempeño de funciones de inferior jerarquía a las
del cargo, o ajenas a los conocimientos que éste requiere o a la
municipalidad.

                    
15 El párrafo final de este inciso fue agregado por el artículo 4° N°3 de la Ley N°19.653.
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Artículo 44.- Dos o más municipalidades podrán convenir que un mismo funcionario
ejerza, simultáneamente, labores análogas en todas ellas. El referido
convenio requerirá el acuerdo de los respectivos concejos y la conformidad
del funcionario.

El estatuto administrativo de los funcionarios municipales regulará la situación
prevista en el inciso anterior.

Artículo 45.- Para los efectos de la calificación del desempeño de los funcionarios
municipales, se establecerá un procedimiento de carácter general, que
asegure su objetividad e imparcialidad. Además, se llevará una hoja de vida
por cada funcionario, en la cual se anotarán sus méritos y deficiencias.

La calificación se considerará para el ascenso, cesación en el empleo y para
los estímulos al funcionario, en la forma que establezca la ley.

Artículo 46.- La capacitación y el perfeccionamiento en el desempeño de la función
municipal se realizarán mediante un sistema que propenda a estos fines a
través de programas.

Estas actividades podrán llevarse a cabo mediante convenios con
instituciones públicas o privadas.

La ley podrá exigir como requisito de promoción o ascenso el haber
cumplido determinadas actividades de capacitación o perfeccionamiento. La
destinación a los cursos de capacitación y perfeccionamiento se efectuará
por orden de escalafón o por concurso, según lo determine la ley.

Podrán otorgarse becas a los funcionarios municipales para seguir cursos
relacionados con su capacitación y perfeccionamiento.

Artículo 47.- Tendrán la calidad de funcionarios de exclusiva confianza del alcalde, las
personas que sean designadas como titulares en los cargos de secretario
comunal de planificación, y en aquellos que impliquen dirigir las unidades de
asesoría jurídica, de salud y educación y demás incorporados a su gestión,
y de desarrollo comunitario.

Artículo 48.- En el sistema legal de remuneración de las municipalidades se procurará
aplicar el principio de que a funciones análogas, que importen
responsabilidades semejantes y se ejerzan en condiciones similares, se les
asignen iguales retribuciones y demás beneficios económicos.
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Artículo 49.- La municipalidad velará permanentemente por la carrera funcionaria y el
cumplimiento de las normas y principios de carácter técnico y profesional
establecidos en este párrafo, y asegurará tanto la igualdad de oportunidades
de ingreso a ella como la capacitación y el perfeccionamiento de sus
integrantes.

Párrafo 7º

Fiscalización

Artículo 50.- Las municipalidades se regirán por las normas sobre administración
financiera del Estado.

Artículo 51.- Las municipalidades serán fiscalizadas por la Contraloría General de la
República, de acuerdo con su ley orgánica constitucional, sin perjuicio de las
facultades generales de fiscalización interna que correspondan al alcalde, al
concejo y a las unidades municipales dentro del ámbito de su competencia.

Artículo 52.- En el ejercicio de sus funciones de control de la legalidad, la Contraloría
General de la República podrá emitir dictámenes jurídicos sobre todas las
materias sujetas a su control.

Artículo 53.- Las resoluciones que dicten las municipalidades estarán exentas del trámite
de toma de razón, pero deberán registrarse en la Contraloría General de la
República cuando afecten a funcionarios municipales.

Para tal objeto, la Contraloría deberá llevar un registro del personal
municipal en la forma y condiciones en que lo hace para el resto del sector
público, debiendo las municipalidades remitir los antecedentes que aquélla
solicite.

Artículo 54.- La Contraloría General de la República podrá constituir en cuentadante y
hacer efectiva la responsabilidad consiguiente, a cualquier funcionario
municipal que haya causado un detrimento al patrimonio municipal.
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Para los efectos de determinar la responsabilidad de los funcionarios
municipales, la Contraloría podrá fijar, según el grado de intervención que
les haya cabido en el hecho, la proporción en que deban concurrir al pago
de las obligaciones o aplicar las normas relativas a la responsabilidad
solidaria.

Artículo 55.- Los informes que emita la Contraloría serán puestos en conocimiento del
respectivo concejo.

TITULO II

DEL ALCALDE

Párrafo 1º

Disposiciones generales

Artículo 56.- El alcalde es la máxima autoridad de la municipalidad y en tal calidad le
corresponderá su dirección y administración superior y la supervigilancia de
su funcionamiento.

En la condición antedicha, el alcalde deberá presentar, oportunamente y en
forma fundada, a la aprobación del concejo, el plan comunal de desarrollo,
el presupuesto municipal, el plan regulador, las políticas de la unidad de
servicios de salud y educación y demás incorporados a su gestión, y las
políticas y normas generales sobre licitaciones, adquisiciones, concesiones y
permisos.

Artículo 57.- El alcalde será elegido por sufragio universal, en votación conjunta y cédula
separada de la de concejales,16 en conformidad con lo establecido en esta
ley. Su mandato durará cuatro años y podrá ser reelegido.

Para ser candidato a alcalde se deberá cumplir con los requisitos señalados
en el artículo 73 de la presente ley.17

                    
16 La frase entre comas fue agregada por el artículo único N°1 letra a) de la Ley N°19.737.
17 Inciso agregado por el artículo único N°1 letra b) de la Ley N°19.737.

267/364



33

Artículo 58.- El alcalde asumirá sus funciones de acuerdo a lo previsto en el artículo 83.

Artículo 59.- El cargo de alcalde será incompatible con el ejercicio de cualquier otro
empleo o función pública retribuido con fondos estatales, con excepción de
los empleos o funciones docentes de educación básica, media o superior,
hasta el límite de doce horas semanales.

Los funcionarios regidos por la Ley Nº 18.834, sobre Estatuto Administrativo,
los funcionarios regidos por la Ley Nº 18.883, sobre Estatuto Administrativo
de los Funcionarios Municipales y los profesionales de la educación regidos
por la Ley Nº 19.070, sobre Estatuto Docente, así como el personal no
docente de la educación municipal y el regido por la Ley Nº 19.378, que
fueren elegidos alcaldes en conformidad con las disposiciones de esta ley,
tendrán derecho a que se les conceda permiso sin goce de remuneraciones
respecto de los cargos que estuvieren sirviendo en calidad de titulares, por
todo el tiempo que comprenda su desempeño alcaldicio. Lo dispuesto en
este inciso no será aplicable a las personas que se desempeñen en cargos
de exclusiva confianza.

Incurrirán en inhabilidad sobreviniente, para desempeñar el cargo de
alcalde, las personas que, por sí o como representantes de otra persona
natural o jurídica, celebren contratos u otorguen cauciones en favor de la
municipalidad respectiva o tengan litigios pendientes con ésta, en calidad de
demandantes, durante el desempeño de su mandato.

Artículo 60.- El alcalde cesará en su cargo en los siguientes casos:

a) Pérdida de la calidad de ciudadano;

b) Inhabilidad o incompatibilidad sobreviniente;

c) Remoción por impedimento grave, por contravención de igual carácter a
las normas sobre probidad administrativa,18 o notable abandono de sus
deberes; y

d) Renuncia por motivos justificados, aceptada por los dos tercios de los
miembros en ejercicio del concejo. Con todo, la renuncia que fuere
motivada por la postulación a otro cargo de elección popular no
requerirá de acuerdo alguno.

                    
18 La frase entre comas de este numeral fue agregada por el artículo 4° N°4 de la Ley N°19.653.
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La causal establecida en la letra a) será declarada por el tribunal electoral
regional respectivo, una vez verificada la existencia de alguna de las
circunstancias que contempla el artículo 17 de la Constitución Política de la
República. Se otorgará acción pública para sustanciar este procedimiento.

La causal establecida en la letra b) será declarada por el mismo tribunal, a
requerimiento de a lo menos dos concejales de la correspondiente
municipalidad. El alcalde que estime estar afectado por alguna causal de
inhabilidad deberá darla a conocer al concejo tan pronto tenga conocimiento
de su existencia.

La causal establecida en la letra c) será declarada por el tribunal electoral
regional respectivo, a requerimiento de a lo menos un tercio de los
concejales en ejercicio; salvo tratándose del caso previsto en el inciso
segundo del artículo 65, en que la remoción sólo podrá promoverla el
concejo, observándose en todo caso el procedimiento establecido en los
artículos 17 y siguientes de la ley Nº 18.593, para lo cual no se requerirá el
patrocinio de abogado.

Con todo, la cesación en el cargo de alcalde, tratándose de las causales
contempladas en las letras a), b) y c), operará sólo una vez ejecutoriada la
resolución que declare su existencia. Sin perjuicio de ello, en el caso de
notable abandono de deberes o contravención grave a las normas sobre
probidad administrativa, el alcalde quedará suspendido en el cargo tan
pronto le sea notificada la sentencia de primera instancia que acoja el
requerimiento. En tal caso se aplicará lo dispuesto en el inciso tercero del
artículo 62. En el evento de quedar a firme dicha resolución, el afectado
estará inhabilitado para ejercer cualquier cargo público por el término de
cinco años.19

Artículo 61.- El alcalde o concejal cuyo derecho a sufragio se suspenda por alguna de
las causales previstas en el artículo 16 de la Constitución Política de la
República, se entenderá temporalmente incapacitado para el desempeño de
su cargo, debiendo ser reemplazado, mientras dure su incapacidad, de
conformidad a lo establecido en los artículos 62 y 78.

Artículo 62.- El alcalde, en caso de ausencia o impedimento no superior a cuarenta y
cinco días, será subrogado en sus funciones por el funcionario en ejercicio
que le siga en orden de jerarquía dentro de la municipalidad, con exclusión

                    
19 Las oraciones finales de este inciso, a continuación de la palabra “existencia”, fueron agregadas por el
artículo único N°2 de la Ley N°19.737.
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del juez de policía local. Sin embargo, previa consulta al concejo, el alcalde
podrá designar como subrogante a un funcionario que no corresponda a
dicho orden.

La subrogación comprenderá también la representación del municipio, la
atribución de convocar al concejo y el derecho a asistir a sus sesiones sólo
con derecho a voz. Mientras opere la subrogancia, la presidencia del
concejo la ejercerá el concejal presente que haya obtenido mayor votación
ciudadana en la elección municipal respectiva, salvo cuando opere lo
dispuesto en el inciso tercero del artículo 107.

Cuando el alcalde se encuentre afecto a una incapacidad temporal superior
a cuarenta y cinco días, el concejo designará, de entre sus miembros, un
alcalde suplente, mediante acuerdo adoptado por la mayoría absoluta de los
concejales en ejercicio en sesión especialmente convocada al efecto.

En caso de vacancia del cargo de alcalde, previo cumplimiento de lo
establecido en el artículo 78, el concejo procederá a elegir un nuevo
alcalde, que complete el período, de entre sus propios miembros y por
mayoría absoluta de los concejales en ejercicio, en sesión especialmente
convocada al efecto. De no reunir ninguno de ellos dicha mayoría, se
repetirá la votación, circunscrita sólo a los dos concejales que hubieren
obtenido las dos mayorías relativas. En caso de no lograrse nuevamente la
mayoría absoluta en esta segunda votación, o produciéndose empate, será
considerado alcalde aquél de los dos concejales que hubiere obtenido
mayor número de preferencias ciudadanas en la elección municipal
respectiva. El mismo mecanismo de las preferencias ciudadanas se aplicará
también para resolver los empates en la determinación de las mayorías
relativas en la primera votación.

La elección se efectuará en sesión extraordinaria que se celebrará dentro
de los doce días siguientes a la fecha en que se hubiere producido la
vacante. El secretario municipal citará al efecto al concejo con tres días de
anticipación a lo menos. El nuevo alcalde así elegido permanecerá en el
cargo por el tiempo que faltare para completar el respectivo período,
pudiendo ser reelegido. Mientras no sea elegido nuevo alcalde, regirá lo
dispuesto en el inciso primero.

Párrafo 2º

Atribuciones

Artículo 63.- El alcalde tendrá las siguientes atribuciones:
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a) Representar judicial y extrajudicialmente a la municipalidad;

b) Proponer al concejo la organización interna de la municipalidad;

c) Nombrar y remover a los funcionarios de su dependencia de acuerdo
con las normas estatutarias que los rijan;

d) Velar por la observancia del principio de la probidad administrativa
dentro del municipio y aplicar medidas disciplinarias al personal de su
dependencia, en conformidad con las normas estatutarias que lo rijan;20

e) Administrar los recursos financieros de la municipalidad, de acuerdo con
las normas sobre administración financiera del Estado;

f) Administrar los bienes municipales y nacionales de uso público de la
comuna que correspondan en conformidad a esta ley;

g) Otorgar, renovar y poner término a permisos municipales;

h) Adquirir y enajenar bienes muebles;

i) Dictar resoluciones obligatorias de carácter general o particular;

j) Delegar el ejercicio de parte de sus atribuciones exclusivas en
funcionarios de su dependencia o en los delegados que designe, salvo
las contempladas en las letras c) y d). Igualmente podrá delegar la
facultad para firmar, bajo la fórmula "por orden del alcalde", sobre
materias específicas;

k) Coordinar el funcionamiento de la municipalidad con los órganos de la
Administración del Estado que corresponda;

l) Coordinar con los servicios públicos la acción de éstos en el territorio de
la comuna;

ll) Ejecutar los actos y celebrar los contratos necesarios para el adecuado
cumplimiento de las funciones de la municipalidad y de lo dispuesto en el
artículo 34 de la Ley Nº 18.575;

m) Convocar y presidir, con derecho a voto, el concejo; como asimismo,
convocar y presidir el consejo económico y social comunal;21

n) Someter a plebiscito las materias de administración local, de acuerdo a lo
establecido en los artículos 99 y siguientes;

                    
20 Letra modificada, en la forma que aparece en el texto, por el artículo 4° N°5 letra a) de la Ley N°19.653.
21 Letra sustituida, con la redacción que aparece en el texto, por el artículo único N°3 de la Ley N°19.737.
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ñ) Autorizar la circulación de los vehículos municipales fuera de los días y
horas de trabajo, para el cumplimiento de las funciones inherentes a la
municipalidad, y

o) Remitir oportunamente a la Contraloría General de la República un
ejemplar de la declaración de intereses, exigida por el artículo 61 de la
ley N° 18.575.22

Artículo 64.- El alcalde consultará al concejo para efectuar la designación de delegados a
que se refiere el artículo 68.

Artículo 65.- El alcalde requerirá el acuerdo del concejo para:

a) Aprobar el plan comunal de desarrollo y el presupuesto municipal, y sus
modificaciones, como asimismo los presupuestos de salud y educación,
los programas de inversión correspondientes y las políticas de recursos
humanos, de prestación de servicios municipales y de concesiones,
permisos y licitaciones;

b) Aprobar el plan regulador comunal, los planes seccionales y el proyecto
de plan regulador comunal o de plan seccional en los casos a que se
refiere la letra k) del artículo 5º;23

c) Establecer derechos por los servicios municipales y por los permisos y
concesiones;

d) Aplicar, dentro de los marcos que indique la ley, los tributos que graven
actividades o bienes que tengan una clara identificación local y estén
destinados a obras de desarrollo comunal;

e) Adquirir, enajenar, gravar, arrendar por un plazo superior a cuatro
años o traspasar a cualquier título, el dominio o mera tenencia de bienes
inmuebles municipales o donar bienes muebles;

f) Expropiar bienes inmuebles para dar cumplimiento al plan regulador
comunal;

g) Otorgar subvenciones y aportes, para financiar actividades
comprendidas entre las funciones de las municipalidades, a personas
jurídicas de carácter público o privado, sin fines de lucro, y ponerles
término;

                    
22 Letra agregada por el artículo 4° N°5 letra b) de la Ley N°19.653.
23 Letra reemplazada, en la forma que aparece en el texto, por el artículo 2° N°2 letra a) de la Ley N° 19.778.
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h) Transigir judicial y extrajudicialmente;

i) Otorgar concesiones municipales, renovarlas y ponerles término. En
todo caso, las renovaciones sólo podrán acordarse dentro de los seis
meses que precedan a su expiración, aun cuando se trate de
concesiones reguladas en leyes especiales;

j) Dictar ordenanzas municipales y el reglamento a que se refiere el
artículo 31;

k) Omitir el trámite de licitación pública en los casos de imprevistos urgentes
u otras circunstancias debidamente calificadas, en conformidad con lo
dispuesto en el artículo 8º de esta ley;

l) Convocar, de propia iniciativa, a plebiscito comunal, en conformidad con
lo dispuesto en el Título IV;

m) Readscribir o destinar a otras unidades al personal municipal que se
desempeñe en la unidad de control;

n) Otorgar, renovar, caducar y trasladar patentes de alcoholes. El
otorgamiento, la renovación o el traslado de estas patentes se practicará
previa consulta a las juntas de vecinos respectivas, y

ñ) Fijar el horario de funcionamiento de los establecimientos de expendio
de bebidas alcohólicas existentes en la comuna.

Las materias que requieren el acuerdo del concejo serán de iniciativa del
alcalde. Sin perjuicio de lo anterior, si el alcalde incurriere en incumplimiento
reiterado y negligente de las obligaciones señaladas en el inciso segundo
del artículo 56, podrá ser requerido por el concejo para que presente el o
los proyectos que correspondan dentro de un tiempo prudencial. En caso de
que el alcalde persista en la omisión, su conducta podrá ser considerada
como causal de notable abandono de deberes, para los efectos de lo
previsto en la letra c) del artículo 60.

Al aprobar el presupuesto, el concejo velará porque en él se indiquen los
ingresos estimados y los montos de los recursos suficientes para atender los
gastos previstos. El concejo no podrá aumentar el presupuesto de gastos
presentado por el alcalde, sino sólo disminuirlo, y modificar su distribución,
salvo respecto de gastos establecidos por ley o por convenios celebrados
por el municipio. Con todo, el presupuesto deberá reflejar las estrategias,
políticas, planes, programas y metas aprobados por el concejo a proposición
del alcalde.

El presupuesto municipal incluirá los siguientes anexos informativos:
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1) Los proyectos provenientes del Fondo Nacional de Desarrollo Regional,
de las Inversiones Sectoriales de Asignación Regional, del Subsidio de
Agua Potable, y de otros recursos provenientes de terceros, con sus
correspondientes presupuestos.

2) Los proyectos presentados anualmente a fondos sectoriales,
diferenciando entre aprobados, en trámite, y los que se presentarán
durante el transcurso del año, señalándose los ingresos solicitados y
gastos considerados.

3) Los proyectos presentados a otras instituciones nacionales o
internacionales.

Los proyectos mencionados deberán ser informados al concejo
conjuntamente con la presentación del presupuesto, sin perjuicio de informar
además trimestralmente su estado de avance y el flujo de ingresos y gastos
de los mismos.

El acuerdo a que se refiere la letra b) de este artículo deberá ser adoptado
con el siguiente quórum:

a) Cuatro concejales en las comunas que cuenten con seis concejales.

b) Cinco concejales en las comunas que cuenten con ocho.

c) Seis concejales en las comunas que cuenten con diez de ellos.24

Artículo 66.- Cada municipalidad deberá disponer de un reglamento de contrataciones y
adquisiciones, aprobado por el concejo a propuesta del alcalde, en el cual
se establezcan los procedimientos de resguardo necesarios para la debida
objetividad, transparencia y oportunidad en las contrataciones y
adquisiciones que se efectúen.

Artículo 67.- El alcalde deberá dar cuenta pública al concejo, a más tardar en el mes de
abril de cada año, de su gestión anual y de la marcha general de la
municipalidad.

La cuenta pública se efectuará mediante informe escrito, el cual deberá
hacer referencia a lo menos a los siguientes contenidos:

a) El balance de la ejecución presupuestaria y el estado de situación
financiera, indicando la forma en que la previsión de ingresos y gastos
se ha cumplido efectivamente;

                    
24 Este párrafo final, con sus tres letras, fue agregado por el artículo 2° N° 2 letra b) de la Ley N° 19.778.
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b) Las acciones realizadas para el cumplimiento del plan comunal de
desarrollo,25 así como los estados de avance de los programas de
mediano y largo plazo, las metas cumplidas y los objetivos alcanzados;

c) Las inversiones efectuadas en relación con los proyectos concluidos en
el período y aquellos en ejecución, señalando específicamente las
fuentes de su financiamiento;

d) Un resumen de las observaciones más relevantes efectuadas por la
Contraloría General de la República, en cumplimiento de sus funciones
propias, relacionadas con la administración municipal;

e) Los convenios celebrados con otras instituciones, públicas o privadas,
así como la constitución de corporaciones o fundaciones, o la
incorporación municipal a ese tipo de entidades;

f) Las modificaciones efectuadas al patrimonio municipal, y

g) Todo hecho relevante de la administración municipal que deba ser
conocido por la comunidad local.

Un extracto de la cuenta pública del alcalde deberá ser difundido a la
comunidad. Sin perjuicio de lo anterior, la cuenta íntegra efectuada por el
alcalde deberá estar a disposición de los ciudadanos para su consulta.

El no cumplimiento de lo establecido en este artículo será considerado causal
de notable abandono de sus deberes por parte del alcalde.

Artículo 68.- El alcalde podrá designar delegados en localidades distantes de la sede
municipal o en cualquier parte de la comuna, cuando las circunstancias así lo
justifiquen. Tal designación podrá recaer en un funcionario de la
municipalidad o en ciudadanos que cumplan con los requisitos establecidos
en el artículo 73 y no estén en la situación prevista por el inciso tercero del
artículo 59.

Si la designación recayere en un funcionario de la municipalidad, éste
ejercerá su cometido en comisión de servicios; si fuere designada una
persona ajena a aquélla, podrá ser contratada a honorarios o se
desempeñará ad honórem, según se establezca en la respectiva resolución,
quedando afecta a las mismas responsabilidades de los funcionarios
municipales.

                    
25 Véase nota 2.
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La delegación deberá ser parcial y recaer sobre materias específicas. En la
resolución respectiva el alcalde determinará las facultades que confiere, el
plazo y el ámbito territorial de competencia del delegado.

La designación de los delegados deberá ser comunicada por el alcalde al
gobernador respectivo.

Artículo 69.- Los alcaldes tendrán derecho a percibir una asignación inherente al cargo
correspondiente al 30% de la suma del sueldo base y la asignación
municipal, la que será imponible y tributable. El gasto que represente el pago
de este beneficio se efectuará con cargo al presupuesto de la municipalidad.

En ningún caso el alcalde podrá percibir pago por horas extraordinarias.

Artículo 70.- Los alcaldes no podrán tomar parte en la discusión y votación de asuntos en
que él o sus parientes, hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo
de afinidad, tengan interés.

TITULO III

DEL CONCEJO

Artículo 71.- En cada municipalidad habrá un concejo de carácter normativo, resolutivo y
fiscalizador, encargado de hacer efectiva la participación de la comunidad
local y de ejercer las atribuciones que señala esta ley.

Artículo 72.- Los concejos estarán integrados por concejales elegidos por votación directa
mediante un sistema de representación proporcional, en conformidad con
esta ley. Durarán cuatro años en sus cargos y podrán ser reelegidos.

Cada concejo estará compuesto por:

a) Seis concejales en las comunas o agrupaciones de comunas de hasta
setenta mil electores;

b) Ocho concejales en las comunas o agrupaciones de comunas de más de
setenta mil y hasta ciento cincuenta mil electores, y
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c) Diez concejales en las comunas o agrupaciones de comunas de más de
ciento cincuenta mil electores.

El número de concejales por elegir en cada comuna o agrupación de
comunas, en función de sus electores, será determinado mediante resolución
del Director del Servicio Electoral. Para estos efectos, se considerará el
registro electoral vigente siete meses antes de la fecha de la elección
respectiva. La resolución del Director del Servicio deberá ser publicada en
el Diario Oficial dentro de los diez días siguientes al término del referido plazo
de siete meses, contado hacia atrás desde la fecha de la elección.

Artículo 73.- Para ser elegido concejal se requiere:

a) Ser ciudadano con derecho a sufragio;

b) Saber leer y escribir;

c) Tener residencia en la región a que pertenezca la respectiva comuna o
agrupación de comunas, según corresponda, a lo menos durante los
últimos dos años anteriores a la elección;

d) Tener su situación militar al día, y

e) No estar afecto a alguna de las inhabilidades que establece esta ley.

Artículo 74.- No podrán ser candidatos a concejales:

a) Los ministros de Estado, los subsecretarios, los secretarios regionales
ministeriales, los intendentes, los gobernadores, los consejeros
regionales, los parlamentarios, los miembros del consejo del Banco
Central y el Contralor General de la República;

b) Los miembros y funcionarios de los diferentes escalafones del Poder
Judicial del Ministerio Público26, así como los del Tribunal Constitucional,
del Tribunal Calificador de Elecciones y de los Tribunales Electorales
Regionales, los miembros de las Fuerzas Armadas, Carabineros e
Investigaciones, y

c) Las personas que a la fecha de inscripción de sus candidaturas tengan
vigente o suscriban, por sí o por terceros, contratos o cauciones
ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la
respectiva municipalidad. Tampoco podrán serlo quienes tengan litigios
pendientes con la municipalidad, a menos que se refieran al ejercicio de

                    
26 Las palabras “del Ministerio Público” fueron introducidas por el art. 22 de la Ley Nº19.806.
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derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el
tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.27

Igual prohibición regirá respecto de los directores, administradores,
representantes y socios titulares del diez por ciento o más de los
derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga contratos o
cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades tributarias
mensuales o más, o litigios pendientes, con la municipalidad.

Tampoco podrán ser candidatos a concejales las personas que se hallen
condenadas por crimen o simple delito.

Artículo 75.- Los cargos de concejales serán incompatibles con los de miembro de los
consejos económicos y sociales provinciales y comunales, así como con las
funciones públicas señaladas en las letras a) y b) del artículo anterior.
También lo serán con todo empleo, función o comisión que se desempeñe
en la misma municipalidad, con excepción de los cargos profesionales en
educación, salud o servicios municipalizados.

Tampoco podrán desempeñar el cargo de concejal:

a) Los que durante el ejercicio de tal cargo incurran en alguno de los
supuestos a que alude la letra c) del artículo 74, y

b) Los que durante su desempeño actuaren como abogados o mandatarios
en cualquier clase de juicio contra la respectiva municipalidad.

Sin perjuicio de lo establecido en la presente ley, a los concejales no les
será aplicable la incompatibilidad establecida en el inciso primero del artículo
80 de la Ley Nº 18.834.

Artículo 76.- Los concejales cesarán en el ejercicio de sus cargos por las siguientes
causales:

a) Incapacidad psíquica o física para el desempeño del cargo;

b) Renuncia por motivos justificados, aceptada por el concejo. Con todo, la
renuncia que fuere motivada por la postulación a otro cargo de elección
popular no requerirá de acuerdo alguno;

c) Inasistencia injustificada a más del cincuenta por ciento de las sesiones
ordinarias a que se cite en un año calendario;

d) Inhabilidad sobreviniente, por alguna de las causales previstas en las
letras a) y b) del artículo anterior;

                    
27 Letra reemplazada, en la forma que aparece en el texto, por el artículo 4° N° 6 de la Ley N°19.653.
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e) Pérdida de alguno de los requisitos exigidos para ser elegido concejal.
Sin embargo, la suspensión del derecho de sufragio sólo dará lugar a la
incapacitación temporal para el desempeño del cargo, y

f) Incurrir en una contravención grave al principio de la probidad
administrativa o en alguna de las incompatibilidades previstas en el inciso
primero del artículo anterior.28

Artículo 77.- Las causales establecidas en las letras a), c), d), e) y f) del artículo anterior
serán declaradas por el Tribunal Electoral Regional respectivo, a
requerimiento de cualquier concejal de la respectiva municipalidad, conforme
al procedimiento establecido en los artículos 17 y siguientes de la Ley Nº
18.593. El concejal que estime estar afectado por alguna causal de
inhabilidad deberá darla a conocer apenas tenga conocimiento de su
existencia. La cesación en el cargo, tratándose de estas causales, operará
una vez ejecutoriada la sentencia que declare su existencia.

Artículo 78.- Si falleciere o cesare en su cargo algún concejal durante el desempeño de
su mandato, la vacante se proveerá con el ciudadano que, habiendo
integrado la lista electoral del concejal que provoque la vacancia, habría
resultado elegido si a esa lista hubiere correspondido otro cargo. Si el
concejal que cesare hubiere sido elegido dentro de un subpacto, la prioridad
para reemplazarlo corresponderá al candidato que hubiere resultado
elegido si a ese subpacto le hubiere correspondido otro cargo.

En caso de no ser aplicable la regla anterior, la vacante será proveída por
el concejo, por mayoría absoluta de sus miembros en ejercicio, de entre los
incluidos en una terna propuesta por el partido político al que hubiere
pertenecido, al momento de ser elegido, quien hubiere motivado la vacante.
Para tal efecto, el partido político tendrá un plazo de diez días hábiles desde
su notificación por el secretario municipal del fallo del tribunal electoral
regional. Transcurrido dicho plazo sin que se presente la terna, el concejal
que provoca la vacante no será reemplazado.29

Los concejales elegidos como independientes no serán reemplazados, a
menos que éstos hubieren postulado integrando pactos. En este último caso,
se aplicará lo dispuesto en los dos primeros incisos del presente artículo.
Para tal efecto, la terna que señala el inciso segundo, será propuesta por el
o los partidos políticos que constituyeron el subpacto con el independiente

                    
28 Letra modificada, en la forma que aparece en el texto, por el artículo 4° N° 7 de la Ley N°19.653.
29 El párrafo final de este inciso fue incorporado por el artículo único N°1 letra a) de la Ley N°19.698.
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que motiva la vacante, o, en su defecto, por el pacto electoral que lo
incluyó.30

El nuevo concejal permanecerá en funciones el término que le faltaba al que
originó la vacante, pudiendo ser reelegido.

En ningún caso procederán elecciones complementarias.

Artículo 79.- Al concejo le corresponderá:

a) Elegir al alcalde, en caso de vacancia, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 62;

b) Pronunciarse sobre las materias que enumera el artículo 65 de esta ley;

c) Fiscalizar el cumplimiento de los planes y programas de inversión
municipales y la ejecución del presupuesto municipal;

d) Fiscalizar las actuaciones del alcalde y formularle las observaciones que
le merezcan, las que deberán ser respondidas por escrito dentro del
plazo máximo de veinte días;

e) Pronunciarse respecto de los motivos de renuncia a los cargos de
alcalde y de concejal;

f) Aprobar la participación municipal en asociaciones, corporaciones o
fundaciones;

g) Recomendar al alcalde prioridades en la formulación y ejecución de
proyectos específicos y medidas concretas de desarrollo comunal;

h) Citar o pedir información, a través del alcalde, a los organismos o
funcionarios municipales cuando lo estime necesario para pronunciarse
sobre las materias de su competencia.

La facultad de solicitar información la tendrá también cualquier concejal,
la que deberá formalizarse por escrito al concejo.

El alcalde estará obligado a responder el informe en un plazo no mayor
de veinte días;

i) Elegir, en un sólo acto, a los integrantes del directorio que le
corresponda designar a la municipalidad en cada corporación o
fundación en que tenga participación, cualquiera sea el carácter de ésta
o aquélla. Estos directores informarán al concejo acerca de su gestión,

                    
30 Inciso reemplazado, en la forma que aparece en el texto, por el artículo único N°1 letra b) de la Ley
N°19.698.
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como asimismo acerca de la marcha de la corporación o fundación de
cuyo directorio formen parte;

j) Solicitar informe a las empresas, corporaciones o fundaciones
municipales, y a las entidades que reciban aportes o subvenciones de la
municipalidad. En este último caso, la materia del informe sólo podrá
consistir en el destino dado a los aportes o subvenciones municipales
percibidos;

k) Otorgar su acuerdo para la asignación y cambio de denominación de los
bienes municipales y nacionales de uso público bajo su administración,
como asimismo, de poblaciones, barrios y conjuntos habitacionales del
territorio comunal;

l) Fiscalizar las unidades y servicios municipales;

ll) Autorizar los cometidos del alcalde y de los concejales que signifiquen
ausentarse del territorio nacional. Requerirán también autorización los
cometidos del alcalde y de los concejales que se realicen fuera del
territorio de la comuna por más de diez días.

Un informe de dichos cometidos y su costo se incluirán en el acta del
concejo, y

m) Supervisar el cumplimiento del plan comunal de desarrollo.31

Lo anterior es sin perjuicio de las demás atribuciones y funciones que le
otorga la ley.

Artículo 80.- La fiscalización que le corresponde ejercer al concejo comprenderá también
la facultad de evaluar la gestión del alcalde, especialmente para verificar que
los actos municipales se hayan ajustado a las políticas, normas y acuerdos
adoptados por el concejo, en el ejercicio de sus facultades propias.

Las diferentes acciones de fiscalización deberán ser acordadas dentro de
una sesión ordinaria del concejo y a requerimiento de cualquier concejal.

El concejo, por la mayoría de sus miembros, podrá disponer la contratación
de una auditoría externa que evalúe la ejecución presupuestaria y el estado
de situación financiera del municipio. Esta facultad podrá ejercerse sólo una
vez al año en los municipios cuyos ingresos anuales superen las 6.250
unidades tributarias anuales, y cada dos años en los restantes municipios.

Sin perjuicio de lo anterior, el concejo dispondrá la contratación de una
auditoría externa que evalúe la ejecución del plan de desarrollo, la que

                    
31 Véase nota 2.

281/364



47

deberá practicarse cada tres o cuatro años, respectivamente, según la
clasificación de los municipios por ingresos señalada en el inciso precedente.

En todo caso las auditorías de que trata este artículo se contratarán por
intermedio del alcalde y con cargo al presupuesto municipal. Los informes
finales recaídos en ellas serán de conocimiento público.

Artículo 81.- El concejo sólo podrá aprobar presupuestos debidamente financiados,
correspondiéndole especialmente al jefe de la unidad encargada del control,
o al funcionario que cumpla esa tarea, la obligación de representar a aquél
los déficit que advierta en el presupuesto municipal. Para estos efectos, el
concejo deberá examinar trimestralmente el programa de ingresos y gastos,
introduciendo las modificaciones correctivas a que hubiere lugar, a
proposición del alcalde.

Si el concejo desatendiere la representación formulada según lo previsto en
el inciso anterior y no introdujere las rectificaciones pertinentes, el alcalde
que no propusiere las modificaciones correspondientes o los concejales que
las rechacen, serán solidariamente responsables de la parte deficitaria que
arroje la ejecución presupuestaria anual al 31 de diciembre del año
respectivo. Habrá acción pública para reclamar el cumplimiento de esta
responsabilidad.

Artículo 82.- El pronunciamiento del concejo sobre las materias consignadas en la letra b)
del artículo 79 se realizará de la siguiente manera:

a) El alcalde, en la primera semana de octubre, someterá a consideración
del concejo las orientaciones globales del municipio, el presupuesto
municipal y el programa anual, con sus metas y líneas de acción. En las
orientaciones globales, se incluirán el plan comunal de desarrollo y sus
modificaciones, las políticas de servicios municipales, como, asimismo, las
políticas y proyectos de inversión. El concejo deberá pronunciarse
sobre todas estas materias antes del 15 de diciembre, luego de
evacuadas las consultas por el consejo económico y social comunal,
cuando corresponda.

b) El proyecto y las modificaciones del plan regulador comunal se regirán
por los procedimientos específicos establecidos por las leyes vigentes.

c) En las demás materias, el pronunciamiento del concejo deberá emitirse
dentro del plazo de veinte días, contado desde la fecha en que se dé
cuenta del requerimiento formulado por el alcalde.
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Si los pronunciamientos del concejo no se produjeren dentro de los términos
legales señalados, regirá lo propuesto por el alcalde.

Artículo 83.- El concejo se instalará el día seis de diciembre del año de la elección
respectiva, con la asistencia de la mayoría absoluta de los concejales
declarados electos por el tribunal electoral regional competente, convocados
para tal efecto por el secretario municipal. En todo caso, el período de los
cargos de alcalde y de concejal se computará siempre a partir de dicha
fecha.

En la primera sesión, el secretario municipal procederá a dar lectura al fallo
del tribunal que dé cuenta del resultado definitivo de la elección en la
comuna, tomará al alcalde y a los concejales electos el juramento o promesa
de observar la Constitución y las leyes, y de cumplir con fidelidad las
funciones propias de sus respectivos cargos.32

El concejo, en la sesión de instalación se abocará a fijar los días y horas de
las sesiones ordinarias. Una copia del acta de esta sesión se remitirá al
gobierno regional respectivo, dentro de las cuarenta y ocho horas
siguientes.

Artículo 84.- El concejo se reunirá en sesiones ordinarias y extraordinarias. Sus
acuerdos se adoptarán en sala legalmente constituida.

Las sesiones ordinarias se efectuarán a lo menos dos veces al mes, en días
hábiles, y en ellas podrá tratarse cualquier materia que sea de competencia
del concejo.

Las sesiones extraordinarias serán convocadas por el alcalde o por un
tercio, a lo menos, de los concejales en ejercicio. En ellas sólo se tratarán
aquellas materias indicadas en la convocatoria.

Las sesiones del concejo serán públicas. Los dos tercios de los concejales
presentes podrán acordar que determinadas sesiones sean secretas.

Artículo 85.- En ausencia del alcalde, presidirá la sesión el concejal presente que haya
obtenido, individualmente, mayor votación ciudadana en la elección
respectiva, según lo establecido por el tribunal electoral regional.

                    
32 El artículo único N°1 de la Ley N°19.689, sustituyó los dos primeros incisos de este artículo en la forma
como aparece en el texto.
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El secretario municipal, o quien lo subrogue, desempeñará las funciones de
secretario del concejo.

Artículo 86.- El quórum para sesionar será la mayoría de los concejales en ejercicio.

Salvo que la ley exija un quórum distinto, los acuerdos del concejo se
adoptarán por la mayoría absoluta de los concejales asistentes a la sesión
respectiva.

Si hay empate, se tomará una segunda votación. De persistir el empate, se
votará en una nueva sesión, la que deberá verificarse a más tardar dentro
de tercero día.33 Si se mantiene dicho empate, corresponderá al alcalde el
voto dirimente para resolver la materia.

Artículo 87.- Todo concejal tiene derecho a ser informado plenamente por el alcalde o
quien haga sus veces, de todo lo relacionado con la marcha y
funcionamiento de la corporación. Este derecho debe ejercerse de manera
de no entorpecer la gestión municipal. El alcalde deberá dar respuesta en el
plazo máximo de quince días, salvo en casos calificados en que aquél podrá
prorrogarse por un tiempo razonable a criterio del concejo.

Artículo 88.- Los concejales tendrán derecho a percibir una asignación mensual de entre
cuatro y ocho unidades tributarias mensuales, según determine anualmente
cada concejo por los dos tercios de sus miembros.

Esta asignación única podrá percibirse por la asistencia tanto a las sesiones
formales del concejo como a las sesiones de comisión referidas en el artículo
92, según determine el propio concejo.

El alcalde acordará con el concejo el número de sesiones a realizar en el
mes, debiendo efectuarse mensualmente a lo menos dos.

Sin perjuicio de lo señalado precedentemente, cada concejal tendrá derecho
anualmente al pago de la asignación correspondiente a cuatro unidades
tributarias mensuales, siempre que durante el respectivo año calendario
haya asistido formalmente, a lo menos, al cincuenta por ciento de las
sesiones celebradas por el concejo. El ejercicio de este derecho por
cualquier concejal deberá ser comunicado previamente al concejo durante
una sesión formal.

                    
33 La redacción de la segunda oración de este inciso, en la forma que aparece en el texto, fue sustituida por el
artículo único N°4 de la Ley N°19.737.

284/364



50

Artículo 89.- A los concejales no les serán aplicables las normas que rigen a los
funcionarios municipales, salvo en materia de responsabilidad civil y penal.

Ningún concejal de la municipalidad podrá tomar parte en la discusión y
votación de asuntos en que él o sus parientes, hasta el cuarto grado de
consanguinidad o segundo de afinidad, estén interesados, salvo que se trate
de nombramientos o designaciones que deban recaer en los propios
concejales.

Se entiende que existe dicho interés cuando su resolución afecte moral o
pecuniariamente a las personas referidas.

Artículo 90.- Los empleadores de las personas que ejerzan un cargo de concejal,
deberán conceder a éstas los permisos necesarios para ausentarse de sus
labores habituales, con el objeto de asistir a las sesiones del concejo. El
tiempo que abarcaren los permisos otorgados se entenderá trabajado para
todos los efectos legales.

Asimismo, los concejales, por la actividad que realicen en tal condición,
quedarán sujetos al seguro contra riesgo de accidentes del trabajo y
enfermedades profesionales establecido en la Ley Nº 16.744, gozando de
los beneficios que correspondan a la naturaleza de su cargo. El costo de
este beneficio será de cargo municipal.

Artículo 91.- Los concejales podrán afiliarse al Sistema de Pensiones, de Vejez, de
Invalidez y de Sobrevivencia de acuerdo a lo establecido en el Decreto Ley
Nº 3.500, por el solo hecho de asumir tales funciones. Para estos efectos, los
concejales se asimilarán al régimen de los trabajadores por cuenta ajena.

Las obligaciones que las leyes pertinentes sobre seguridad social imponen a
los empleadores, se radicarán para estos efectos en las respectivas
municipalidades. Las cotizaciones previsionales se calcularán sobre la base
de las asignaciones mensuales que a los concejales corresponda percibir en
virtud del inciso primero del artículo 88.

Artículo 92.- El concejo determinará en un reglamento interno las demás normas
necesarias para su funcionamiento, regulándose en él las comisiones de
trabajo que el concejo podrá constituir para desarrollar sus funciones, las
que, en todo caso, serán siempre presididas por concejales, sin perjuicio de
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la asistencia de terceros cuya opinión se considere relevante a juicio de la
propia comisión.

TITULO IV

DE LA PARTICIPACION CIUDADANA

Párrafo 1º

De las instancias de participación

Artículo 93.- Cada municipalidad deberá establecer en una ordenanza las modalidades
de participación de la ciudadanía local, teniendo en consideración las
características singulares de cada comuna, tales como la configuración del
territorio comunal, la localización de los asentamientos humanos, el tipo de
actividades relevantes del quehacer comunal, la conformación etárea de la
población y cualquier otro elemento que, en opinión de la municipalidad,
requiera una expresión o representación específica dentro de la comuna y
que al municipio le interese relevar para efectos de su incorporación en la
discusión y definición de las orientaciones que deben regir la administración
comunal.

Artículo 94.- En cada municipalidad existirá un consejo económico y social comunal,
compuesto por representantes de la comunidad local organizada. Será un
órgano asesor de la municipalidad, el cual tendrá por objeto asegurar la
participación de las organizaciones comunitarias de carácter territorial y
funcional, y de actividades relevantes en el progreso económico, social y
cultural de la comuna.

La integración, organización, competencias y funcionamiento de estos
consejos, serán determinados por cada municipalidad, en un reglamento
que el alcalde someterá a la aprobación del concejo.

Los consejeros durarán cuatro años en sus funciones. El consejo será
presidido por el alcalde y, en su ausencia, por el vicepresidente que elija el
propio consejo de entre sus miembros.

Con todo, los consejos deberán pronunciarse respecto de la cuenta pública
del alcalde, sobre la cobertura y eficiencia de los servicios municipales de la
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comuna, y podrán además interponer el recurso de reclamación establecido
en el Título Final de la presente ley.

El alcalde deberá informar al consejo acerca de los presupuestos de
inversión, del plan comunal de desarrollo34 y del plan regulador. El consejo
dispondrá de quince días para formular sus observaciones a dicho informe.

Artículo 95.- Para ser miembro del consejo económico y social comunal se requerirá:

a) Tener 18 años de edad, con excepción de los representantes de
organizaciones señalados en la Ley Nº 19.418;

b) Tener un año de afiliación, como mínimo, a una organización del
estamento, en caso que corresponda, en el momento de la elección;

c) Ser chileno o extranjero avecindado en el país, y

d) No haber sido condenado35 por delito que merezca pena aflictiva.

La inhabilidad contemplada en la letra anterior quedará sin efecto una vez
transcurrido el plazo contemplado en el artículo 105 del Código Penal,
desde el cumplimiento de la respectiva pena.

Serán aplicables a los miembros del consejo económico y social comunal las
inhabilidades e incompatibilidades que esta ley contempla para los miembros
de los concejos en el artículo 74 y en la letra b) del artículo 75.

Asimismo, serán incompatibles con los cargos de consejeros regionales,
concejales y consejeros provinciales.

Artículo 96.- Las atribuciones municipales en materia de participación ciudadana
dispuesta en los artículos anteriores, no obstan a la libre facultad de
asociación que le corresponde a todos y a cada uno de los habitantes de la
comuna, en cuyo ejercicio el conjunto de los habitantes o una parte de ellos,
pueden darse las formas de organización que estimen más apropiadas para
el desarrollo de sus intereses, con la sola limitación del pleno respeto a las
leyes vigentes y al orden público.

Párrafo 2º

                    
34 Véase nota 2.
35 El art. 22 de la Ley Nº 19.806 eliminó la frase “ni hallarse procesado”, que estaba contenida entre las
palabras “condenado” y “por delito”.
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De las audiencias públicas y la oficina de reclamos

Artículo 97.- Cada municipalidad deberá regular en la ordenanza municipal de
participación a que se refiere el artículo 93 las audiencias públicas por medio
de las cuales el alcalde y el concejo conocerán acerca de las materias que
estimen de interés comunal, como asimismo las que no menos de cien
ciudadanos de la comuna les planteen. Exceptúanse de esta exigencia las
comunas de menos de 5.000 habitantes, en las que el concejo determinará
el número de ciudadanos requirentes.

Sin perjuicio de la facultad reguladora del concejo, la solicitud de audiencia
pública deberá acompañarse de las firmas de respaldo correspondientes,
contener los fundamentos de la materia sometida a conocimiento del concejo
y, además, deberá identificar a las personas que, en un número no superior
a cinco, representarán a los requirentes en la audiencia pública que al efecto
se determine.

Artículo 98.- Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos anteriores, cada munipalidad
deberá habilitar y mantener en funcionamiento una oficina de partes y
reclamos abierta a la comunidad en general. La ordenanza de participación
establecerá un procedimiento público para el tratamiento de las
presentaciones o reclamos, como asimismo los plazos en que el municipio
deberá dar respuesta a ellos, los que, en ningún caso, serán superiores a
treinta días.

Párrafo 3º

De los plebiscitos comunales36

Artículo 99.- El alcalde, con acuerdo del concejo, o a requerimiento de los dos tercios del
mismo concejo o por iniciativa de los ciudadanos inscritos en los registros
electorales de la comuna, someterá a plebiscito las materias de
administración local relativas a inversiones específicas de desarrollo
comunal, a la aprobación o modificación del plan comunal de desarrollo,37 a

                    
36 Este DFL eliminó la referencia que este epígrafe hacía a las “consultas no vinculantes” en atención a que el
articulado correspondiente a dicho tipo de consultas fue eliminado por el Tribunal Constitucional al
pronunciarse sobre la Ley N° 19.602.
37 Véase nota 2.
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la modificación del plan regulador u otras de interés para la comunidad local,
siempre que sean propias de la esfera de competencia municipal, de
acuerdo con el procedimiento establecido en los artículos siguientes.

Artículo 100.- Para la procedencia del plebiscito a requerimiento de la ciudadanía, deberá
concurrir con su firma, ante notario público u oficial del Registro Civil, a lo
menos el 10% de los ciudadanos inscritos en los registros electorales de la
comuna al 31 de diciembre del año anterior, debiendo acreditarse dicho
porcentaje mediante certificación que expedirá el Director Regional del
Servicio Electoral.

Artículo 101.- Dentro del décimo día de adoptado el acuerdo del concejo, de recepcionado
oficialmente el requerimiento del concejo o de los ciudadanos en los términos
del artículo anterior, el alcalde dictará un decreto para convocar a plebiscito.
Dicho decreto se publicará, dentro de los quince días siguientes a su
dictación, en el Diario Oficial y en un periódico de los de mayor circulación
en la comuna. Asimismo, se difundirá mediante avisos fijados en la sede
comunal y en otros lugares públicos.

El decreto contendrá la o las cuestiones sometidas a plebiscito. Además,
señalará la fecha de su realización, debiendo efectuarse, en todo caso, no
antes de sesenta ni después de noventa días, contados desde la publicación
de dicho decreto en el Diario Oficial.

Los resultados del plebiscito serán vinculantes para la autoridad municipal,
siempre que vote en él más del 50% de los ciudadanos inscritos en los
registros electorales de la comuna.

Las inscripciones electorales en la comuna respectiva se suspenderán
desde el día siguiente a aquel en que se publique en el Diario Oficial el
decreto alcaldicio que convoque a plebiscito y se reanudarán desde el
primer día hábil del mes subsiguiente a la fecha en que el Tribunal
Calificador de Elecciones comunique al Director del Servicio Electoral el
término del proceso de calificación del plebiscito.

En materia de plebiscitos municipales, no habrá lugar a propaganda
electoral por televisión y no serán aplicables los preceptos contenidos en los
artículos 31 y 31 bis de la Ley Orgánica Constitucional sobre Votaciones
Populares y Escrutinios.
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Artículo 102.- No podrá convocarse a plebiscito comunal durante el período comprendido
entre los ocho meses anteriores a cualquier elección popular y los dos
meses siguientes a ella.

Tampoco podrán celebrarse plebiscitos comunales dentro del mismo año en
que corresponda efectuar elecciones municipales, ni sobre un mismo asunto
más de una vez durante el respectivo periodo alcaldicio.

El Servicio Electoral y las municipalidades se coordinarán para la
programación y realización de los plebiscitos, previamente a su
convocatoria.

Articulo 103.- La convocatoria a plebiscito nacional o a elección extraordinaria de
Presidente de la República, suspenderá los plazos de realización de los
plebiscitos comunales, hasta la proclamación de sus resultados por el
Tribunal Calificador de Elecciones.

Artículo 104.- La realización de los plebiscitos comunales, en lo que sea aplicable, se
regulará por las normas establecidas en la Ley N° 18.700, Orgánica
Constitucional sobre Votaciones Populares y Escrutinios, con excepción de
lo dispuesto en el artículo 175 bis.

En todo caso, el costo de los plebiscitos comunales será de cargo de la
municipalidad respectiva.

TITULO V

DE LAS ELECCIONES MUNICIPALES

Artículo 105.- Para las elecciones municipales, en todo lo que no sea contrario a esta ley,
regirán las disposiciones de la Ley Orgánica Constitucional sobre Votaciones
Populares y Escrutinios, de la Ley Orgánica Constitucional de los Partidos
Políticos y de la Ley Orgánica Constitucional sobre Sistema de Inscripciones
Electorales y Servicio Electoral.
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Artículo 106.- Las elecciones municipales se efectuarán cada cuatro años, el último
domingo del mes de octubre.38

Párrafo 1º

De la presentación de candidaturas

Artículo 107.- Las candidaturas a alcaldes y39 concejales sólo podrán ser declaradas hasta
las veinticuatro horas del nonagésimo día anterior a la fecha de la elección
correspondiente. Tales declaraciones sólo podrán incluir hasta tantos
candidatos como cargos corresponda elegir en la respectiva comuna o
agrupación de comunas. En todo caso, un mismo candidato no podrá
postular simultáneamente a los cargos de alcalde y concejal, sea en la misma
comuna o en comunas diversas.40

Cada declaración debe ir acompañada de un testimonio jurado del
respectivo candidato, en el cual éste afirme cumplir con todos los requisitos
exigidos por los artículos 73 y 74. Esta declaración jurada será hecha ante
notario público de la comuna respectiva o, en su defecto, ante el oficial del
Registro Civil correspondiente. La falsedad de cualquiera de los hechos
aseverados en la declaración produce la nulidad de la declaración de
candidatura de ese candidato y la de todos sus efectos legales posteriores,
incluyendo su elección.

Si un alcalde postulare a su reelección o41 a su elección como concejal en su
propia comuna quedará suspendido del ejercicio de su cargo por el solo
ministerio de la ley desde los treinta días anteriores a la fecha de la elección
y hasta el día siguiente de ella, conservando empero la titularidad de su
cargo.42 En tal caso, se procederá a su subrogación en conformidad al
inciso primero del artículo 62. En todo caso, durante el período señalado, la
presidencia del concejo sólo podrá ejercerla un concejal que no estuviere
repostulando a dicho cargo. Si hubiere más de uno en tal situación la
presidencia le corresponderá a quien haya obtenido individualmente mayor
votación ciudadana en la elección respectiva. Si todos los concejales
estuvieren repostulando, la presidencia se decidirá por sorteo entre ellos.

                    
38 Artículo sustituido, por la redacción que aparece en el texto, por el artículo único N°2 de la Ley N°19.689.
39 El artículo único N°5 letra a) de la Ley N°19.737, introdujo, en la primera oración, las palabras “alcaldes y”.
40 La segunda oración de este inciso fue reemplazada por el artículo único N°5 letra b) de la Ley N°19.737.
41 La frase “a su reelección o” fue intercalada por el artículo único N°5 letra c) de la Ley N°19.737.
42 El artículo único N°5 letra d) de la Ley N°19.737, eliminó la frase “y su calidad de concejal” con la que
finalizaba la primera oración de este inciso.
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Las declaraciones de candidaturas a alcalde y a concejales43 que
presente un pacto electoral y los subpactos comprendidos en él podrán
incluir candidatos de cualquiera de los partidos que los constituyan,
independientemente de si éste se encuentra legalmente constituido en la
respectiva región, siempre que lo esté en la mayoría de las regiones del
país y al menos uno de los partidos suscriptores del pacto se encuentre
constituido a nivel nacional.

En lo demás, las declaraciones de candidaturas se regirán por los artículos
3º, 3º bis, con excepción de su inciso tercero, 4º, incisos segundo y
siguientes, y 5º de la Ley Orgánica Constitucional sobre Votaciones
Populares y Escrutinios.

Artículo 107 bis.-. Las candidaturas a alcalde podrán ser patrocinadas por un partido político,
por un pacto de partidos, por un pacto de partidos e independientes, y por
independientes.

Las candidaturas a alcalde patrocinadas sólo por independientes, se
sujetarán a los porcentajes y formalidades establecidos en los artículos 111 y
112 de la presente ley.44

Artículo 108.- En las elecciones de concejales45 un partido político podrá pactar con uno o
varios partidos políticos, con independientes o con ambos.

Los partidos políticos que participen en un pacto electoral podrán subpactar
entre ellos o con independientes, de acuerdo a las normas que sobre
acumulación de votos de los candidatos se establecen en el artículo 122 de
la presente ley, pudiendo excepcionalmente excluir en forma expresa, al
momento de formalizarlo, la o las comunas en que no regirá dicho subpacto.
Los subpactos estarán siempre integrados por los mismos partidos.

Los candidatos independientes que participen en un pacto electoral podrán
subpactar entre ellos, con un subpacto de partidos integrantes del mismo o
con un partido del pacto que no sea miembro de un subpacto de partidos.
Asimismo, podrán subpactar con un partido integrante de un subpacto en la
o las comunas expresamente excluidas de dicho subpacto. Para los efectos
señalados, como para la declaración de candidaturas, los candidatos

                    
43 La frase “a alcalde y a concejales” fue introducida por el artículo único N°5 letra e) de la Ley N°19.737.
44 Este artículo fue incorporado por el artículo único N°6 de la Ley N°19.737.
45 El artículo único N°7 de la Ley N°19.737, sustituyó la expresión “autoridades municipales” por el vocablo
“concejales”.
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independientes actuarán por sí o por medio de mandatario designado
especialmente para ello por escritura pública.

A la formalización de un subpacto electoral le serán aplicables, en lo
pertinente, las normas de los incisos cuarto y quinto del artículo 3º bis de la
Ley Orgánica Constitucional sobre Votaciones Populares y Escrutinios.

Artículo 109.- Las declaraciones de pactos electorales, de los subpactos que se acuerden,
así como la o las comunas excluidas de los subpactos y las candidaturas a
alcalde y a concejales46 que se incluyan, deberán constar en un único
instrumento y su entrega se formalizará en un solo acto ante el Director del
Servicio Electoral dentro del mismo plazo establecido en el artículo 107 para
la declaración de candidaturas.

Artículo 110.- A los pactos y subpactos se les individualizará sólo con su nombre, y a cada
uno de los partidos políticos suscriptores, con su nombre y símbolo,
indicándose a continuación los nombres completos del candidato a alcalde y
de los candidatos a concejales47 afiliados al respectivo partido. En el caso de
declaraciones de partidos políticos, éstos se individualizarán con su nombre
y símbolo.

En el caso de los independientes que formen parte de un pacto, junto a su
nombre se expresará su calidad de tales, individualizándolos al final del
respectivo pacto, bajo la denominación “Independientes”. Los
independientes que a su vez formen parte de un subpacto se
individualizarán al final del respectivo subpacto.48

Los subpactos entre independientes y entre éstos y partidos se
individualizarán como tales.

Las declaraciones de candidaturas a alcalde y concejales de una misma lista
o pacto deberán señalar expresamente el cargo al cual postulan los
respectivos candidatos.49

                    
46 Las palabras “a alcalde y a concejales” fueron agregadas por el artículo único N°8 de la Ley N°19.737.
47 La frase “del candidato a alcalde y de los candidatos a concejales” fue introducida, modificándose la
redacción anterior, por el artículo único N°9 letra a) de la Ley N°19.737.
48 Este inciso, con la redacción que aparece en el texto, fue reemplazado por el artículo único N°9 letra b) de
la Ley N°19.737.
49 Este inciso fue agregado por el artículo único N°9 letra c) de la Ley N°19.737.
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Artículo 111.- Las declaraciones de candidaturas independientes a alcalde o50 concejal
deberán ser patrocinadas por un número no inferior al 0.5% de los
electores que hayan sufragado en la votación popular más reciente en la
comuna o agrupación de comunas respectiva.

En todo caso, entre los patrocinantes no se contabilizarán los
correspondientes a afiliados a partidos políticos que superen el cinco por
ciento del porcentaje mínimo que establece el inciso anterior.

La determinación del número mínimo necesario de patrocinantes la hará el
Director del Servicio Electoral mediante resolución que se publicará en el
Diario Oficial con siete meses de anticipación, a lo menos, a la fecha en que
deba realizarse la elección.

Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos anteriores, los independientes que
postulen integrando pactos o subpactos no requerirán de patrocinio.

Artículo 112.- El patrocinio de candidaturas independientes a alcalde o concejal51 deberá
suscribirse ante un notario público de la respectiva comuna, por ciudadanos
inscritos en los registros electorales de la misma. En aquellas comunas en
donde no exista notario público, será competente para certificar el patrocinio
el oficial del Registro Civil de la jurisdicción respectiva.

No podrá figurar el mismo patrocinante en diversas declaraciones de
candidaturas independientes. Si ello ocurriere, será válido solamente el
patrocinio que figure en la primera declaración hecha ante el Servicio
Electoral, y si se presentaren varias simultáneamente, no será válido en
ninguna de ellas el patrocinio que se haya repetido.

No obstante, a los candidatos independientes que postulen integrando
pactos o subpactos no les será aplicable lo dispuesto en los incisos
anteriores.52

Artículo 113.- Al tercer día de expirado el plazo para declarar candidaturas, el Director del
Servicio Electoral procederá a efectuar el sorteo contemplado en el inciso
segundo del artículo 23 de la Ley Nº 18.700, Orgánica Constitucional sobre
Votaciones Populares y Escrutinios.

                    
50 Las palabras “alcalde o” fueron intercaladas por el artículo único N°10 de la Ley N°19.737.
51 Las palabras “a alcalde o concejal” fueron intercaladas por el artículo único N°11 letra a) de la Ley
N°19.737.
52 Este inciso fue incorporado por el artículo único N° 11 letra b) de la Ley N°19.737.
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Párrafo 2º

De las inscripciones de candidatos

Artículo 114.- El Director Regional del Servicio Electoral, dentro de los diez días siguientes
a aquél en que venza el plazo para la declaración de candidaturas, deberá,
mediante resolución que se publicará en un diario de los de mayor
circulación en la región respectiva, aceptar o rechazar las que hubieren sido
declaradas.

Los partidos políticos y los candidatos independientes podrán, dentro de los
cinco días siguientes a la publicación de la referida resolución, reclamar de
ella ante el Tribunal Electoral Regional respectivo, el que deberá
pronunciarse dentro de quinto día.

Artículo 115.- Dentro de los tres días siguientes al vencimiento del plazo para impugnar a
que se refiere el artículo anterior o al fallo ejecutoriado del Tribunal Electoral
Regional, en su caso, el Director Regional del Servicio Electoral procederá
a inscribir las candidaturas en un registro especial. Desde este momento, se
considerará que los candidatos tienen la calidad de tales para todos los
efectos legales.

En todo caso, el Tribunal Electoral Regional deberá notificar sus
resoluciones a los respectivos Directores Regionales del Servicio Electoral y
a los patrocinantes de los reclamos tan pronto como las pronuncie.

Párrafo 3º

Del escrutinio en las mesas receptoras de sufragio53

Artículo 115 bis.- Las mesas receptoras de sufragio, en lo relativo a los resultados de la
votación, sólo consignarán en el acta de escrutinio, como también en los
formularios de acta y en las minutas de resultado, las votaciones individuales
obtenidas por cada candidato, los votos nulos y los votos en blanco,

                    
53 Este epígrafe fue sustituido, del modo como aparece en el texto, por el artículo único N°2 letra a) de la Ley
N°19.698.
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dejándose constancia además del total de sufragios emitidos en la respectiva
mesa.54

Artículo 116.- Para los efectos del escrutinio general y de la calificación de las elecciones,
contemplados en el párrafo siguiente, el secretario de la mesa receptora de
sufragios remitirá al Presidente del Tribunal Electoral Regional el sobre a
que se refieren los artículos 73 y 74 de la Ley Orgánica Constitucional sobre
Votaciones Populares y Escrutinios. Asimismo, el secretario de la Junta
Electoral remitirá al mismo tribunal los sobres con las actas de cuadros de los
Colegios Escrutadores que hubieren funcionado en su jurisdicción.

Párrafo 4º

Del escrutinio general y de la calificación de las elecciones

Artículo 117.- El escrutinio general y la calificación de las elecciones municipales serán
practicados por los Tribunales Electorales Regionales, que tendrán, en
cuanto les fueren aplicables, todas las facultades que se conceden al
Tribunal Calificador de Elecciones en los Títulos IV y V de la Ley Orgánica
Constitucional sobre Votaciones Populares y Escrutinios.

Las resoluciones que dicten los Tribunales Electorales Regionales, en el
marco de la competencia que se les confiere por la presente ley, serán
apelables para ante el Tribunal Calificador de Elecciones.55

Con todo, las reclamaciones de nulidad y las solicitudes de rectificaciones, se
interpondrán directamente ante el Tribunal Electoral Regional del territorio en
que se hubieren cometido los hechos que sirvan de fundamento al reclamo,
dentro de los tres días siguientes a la fecha de la respectiva elección,
acompañándose en el mismo acto los antecedentes en que se funde.

Dentro del plazo de dos días, contado desde el respectivo reclamo, se
rendirán ante el Tribunal las informaciones y contrainformaciones que se
produzcan. El Tribunal dictará la sentencia que resuelva las reclamaciones
electorales, sean de nulidad o de rectificación de escrutinios, a más tardar al
duodécimo día contado desde la fecha de la elección. Esta sentencia se
notificará por el estado diario y sólo será susceptible del recurso de

                    
54 Este artículo fue agregado por el artículo único N°2 letra b) de la Ley N°19.698.
55 Este inciso fue reemplazado, del modo como aparece en el texto, por el artículo único N°12 letra a) de la
Ley N°19.737.
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apelación, el que deberá deducirse dentro del plazo de segundo día,
contado desde la notificación practicada por el estado diario, y será
someramente fundado.

El plazo para comparecer en segunda instancia será de segundo día
contado desde el respectivo certificado de ingreso. La resolución que
proclame a los candidatos definitivamente electos, no será susceptible de
recurso alguno.

Sin perjuicio de lo establecido en los incisos precedentes, las instancias
jurisdiccionales electorales deberán poner en conocimiento del tribunal del
crimen competente, aquellos hechos o circunstancias fundantes de la
reclamación, que a su juicio revistieren las características de delito.56

Artículo 118.- Para determinar los57 concejales elegidos, el Tribunal Electoral Regional
deberá seguir el procedimiento indicado en los artículos siguientes.

Artículo 119.- Para establecer los votos de lista, el tribunal sumará las preferencias emitidas
a favor de cada uno de los candidatos de una misma lista.

Artículo 120.- Para determinar el cuociente electoral, los votos de lista se dividirán
sucesivamente por uno, dos, tres, cuatro, y así sucesivamente, hasta formar
tantos cuocientes por cada lista como concejales corresponda elegir. Todos
estos cuocientes se colocarán en orden decreciente hasta tener un número
de ellos igual al de cargos por elegir. El cuociente que ocupe el último de
estos lugares será el cuociente electoral y permitirá determinar cuántos son
los elegidos en cada lista mediante la división del total de votos de la misma
por dicho cuociente.

Sin embargo, en el caso del Nº 3 del artículo 121, el cuociente electoral
pasará a ser el que siga en el orden decreciente a que se refiere el inciso
anterior si el cargo sobrante fuera uno, o el que le siga, si fueren dos y así
sucesivamente, si fueren más.

                    
56 Los incisos 3°, 4°, 5° y 6° de este artículo fueron incorporados por el artículo único N° 3 de la Ley
N°19.698. Posteriormente, la Ley N°19.737, en el artículo único N°12 en sus letras b), c) y d), introdujo las
siguientes modificaciones a estos incisos: en el inciso 3° se sustituyó “seis días” por “tres días”; en el inciso
4° se reemplazaron los vocablos “décimo quinto” y “tercero” por “duodécimo” y “segundo”, respectivamente,
y ;  en el inciso quinto, se sustituyó la palabra “tercero” por “segundo”.
57 El artículo único N°13 de la Ley N°19.737, eliminó la expresión “al alcalde y” que se encontraba
intercalada entre las palabras “determinar” y el artículo “los”.
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Artículo 121.- Para determinar los candidatos a concejales58 elegidos dentro de cada lista
se observarán las siguientes reglas:

1) Si a una lista corresponde igual número de concejales que el de
candidatos presentados, se proclamará elegidos a todos éstos.

2) Si el número de candidatos presentados es mayor que el de los
concejales que a la lista corresponda, se proclamará elegidos a los que
hubieren obtenido las más altas mayorías individuales, a menos que la
lista corresponda a un pacto electoral, caso en el cual se aplicará la
norma del artículo siguiente.

3) Si el número de candidatos de una o más listas es inferior al de
concejales que le haya correspondido, el cuociente será reemplazado
en la forma señalada en el inciso segundo del artículo precedente.

4) Si, dentro de una misma lista, un cargo correspondiere con igual
derecho a dos o más candidatos, resultará elegido aquel que haya
obtenido el mayor número de preferencias individuales y, en caso de
que persista la igualdad, se procederá por el Tribunal Electoral Regional
al sorteo del cargo en audiencia pública.

5) Si el último cargo por llenar correspondiere con igual derecho a dos o
más listas o candidaturas independientes, resultará elegido el candidato
de la lista o independiente que haya obtenido mayor número de
preferencias individuales y, en caso de que persista la igualdad, se
procederá por el Tribunal Electoral Regional al sorteo del cargo en
audiencia pública.

Artículo 122.- Para determinar los candidatos elegidos en una lista en la cual existan
pactos o subpactos, se procederá a sumar las preferencias de los
candidatos incluidos en cada uno de los partidos o de los subpactos, según
sea el caso.

El total de votos válidamente obtenidos por cada partido o subpacto se
dividirá por uno, dos, tres, cuatro, y así sucesivamente, hasta formar por
cada uno de los partidos o subpactos tantos cuocientes como cargos
corresponda elegir a la lista. Todos esos cuocientes se ordenarán en forma
decreciente y el que ocupe el ordinal correspondiente al último de los cargos
por elegir por la lista será el cuociente de los partidos o subpactos de la
misma. El total de votos de cada partido o subpacto deberá dividirse por

                    
58 La expresión “a concejales” fue introducida por el artículo único N°14 de la Ley N°19.737.
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dicho cuociente para determinar cuántos cargos corresponderá elegir al
respectivo partido o subpacto.

Si el número de candidatos de algún partido o subpacto fuere inferior al de
concejales que les correspondiere, o si el candidato independiente que no
se hubiere integrado a un subpacto, obtuviere votos suficientes para elegir
más de un cargo, el cuociente aplicable pasará a ser el que siga en el orden
decreciente a que se refiere el inciso anterior, si el cargo sobrante fuera uno,
o, el que le siga, si fueren dos y así sucesivamente.

Dentro de cada partido o subpacto, los candidatos preferirán entre sí según
el número de votos que hubieren obtenido.

Artículo 123.- Las listas que incluyan pactos entre partidos políticos o subpactos podrán
incluir una o más candidaturas independientes. Cuando un pacto electoral
incluya la postulación de uno o más independientes, para los efectos de
determinar los cargos a elegir en la lista los votos de cada candidato
independiente, que no forme parte de un subpacto, se considerarán
separada o individualmente, como si lo fueran de un partido político
integrante del pacto.

Artículo 124.- Para los efectos de lo dispuesto en los artículos precedentes, cada
postulación o candidatura independiente, que no forme parte de un pacto, se
considerará como si fuera una lista y tendrá el tratamiento propio de ésta.

Artículo 125.- Será elegido alcalde el candidato que obtenga la mayor cantidad de
sufragios válidamente emitidos en la comuna, esto es, excluidos los votos en
blanco y los nulos, según determine el Tribunal Electoral Regional
competente.

En caso de empate, el Tribunal Electoral Regional respectivo, en audiencia
pública y mediante sorteo, determinará al alcalde electo de entre los
candidatos empatados.59

Artículo 126.- Dentro de los dos días siguientes a aquél en que su fallo quede a firme, el
Tribunal Electoral Regional enviará una copia autorizada de la parte
pertinente del mismo y el acta complementaria de proclamación, en lo que se
refiera a las respectivas comunas, al intendente y al secretario municipal de

                    
59 Artículo reemplazado como aparece en el texto por el artículo único N°15 de la Ley N°19.737.
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cada una de las municipalidades de la provincia. Comunicará, al mismo
tiempo, su proclamación a cada uno de los candidatos elegidos.

Una copia completa del fallo y de su acta complementaria se remitirá,
además, por el presidente del Tribunal Electoral Regional respectivo, al
Ministro del Interior y al Director del Servicio Electoral, con el objeto de que
tomen conocimiento del término del proceso electoral municipal.

TITULO VI

DE LAS CORPORACIONES, FUNDACIONES Y ASOCIACIONES MUNICIPALES

Párrafo 1º

De las corporaciones y fundaciones municipales

Artículo 127.- Una o más municipalidades podrán constituir o participar en corporaciones o
fundaciones de derecho privado, sin fines de lucro, destinadas a la
promoción y difusión del arte y de la cultura.

Estas personas jurídicas se constituirán y regirán por las normas del Título
XXXIII del Libro Primero del Código Civil, sin perjuicio de las disposiciones
especiales contenidas en esta ley.

Artículo 128.- Las corporaciones y fundaciones a que se refiere este párrafo podrán
formarse con una o más personas jurídicas de derecho privado o con otras
entidades del sector público.

En todo caso, la creación o participación municipal en estas entidades
deberá ser aprobada por el concejo.

Artículo 129.- Los cargos de directores de las corporaciones y fundaciones que
constituyan las municipalidades no darán lugar a ningún emolumento por su
desempeño.

No podrán ser directores o ejercer funciones de administración en las
entidades a que se refiere el presente título, así como en las corporaciones
establecidas con arreglo al Decreto con Fuerza de Ley Nº 1-3.063, del año
1980, del Ministerio del Interior, el cónyuge del alcalde o de los concejales,
así como sus parientes consanguíneos hasta el tercer grado inclusive, por
afinidad hasta el segundo grado y las personas ligadas a ellos por adopción.
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Asimismo, entre los fines artísticos y culturales que se proponga la entidad,
en ningún caso se comprenderán la administración y la operación de
establecimientos educacionales o de atención de menores.

Artículo 130.- Las municipalidades podrán otorgar aportes y subvenciones a las
corporaciones y fundaciones de que formen parte, sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 65, letra g).

En ningún caso las municipalidades podrán caucionar compromisos
contraídos por estas entidades.

Artículo 131.- Las corporaciones y fundaciones de participación municipal deberán rendir
semestralmente cuenta documentada a las municipalidades respectivas
acerca de sus actividades y del uso de sus recursos. Lo anterior será sin
perjuicio de la fiscalización que pueda ejercer el concejo respecto del uso de
los aportes o subvenciones municipales.

Artículo 132.- El personal que labore en las corporaciones y fundaciones de participación
municipal se regirá por las normas laborales y previsionales del sector
privado.

Artículo 133.- La fiscalización de estas entidades será efectuada por la unidad de control
de la municipalidad, en lo referente a los aportes municipales que les sean
entregados.

Artículo 134.- Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 6º y 25 de la Ley Nº 10.336,
la Contraloría General de la República fiscalizará las corporaciones,
fundaciones o asociaciones municipales, cualquiera sea su naturaleza y
aquellas constituidas en conformidad a este título, con arreglo al Decreto con
Fuerza de Ley Nº 1-3.063, del año 1980, del Ministerio del Interior, o de
acuerdo a cualquiera otra disposición legal, respecto del uso y destino de
sus recursos, pudiendo disponer de toda la información que requiera para
este efecto.

La unidad de control municipal respectiva tendrá, en los mismos términos, la
facultad fiscalizadora respecto de estas entidades.
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Párrafo 2º

De las asociaciones de municipalidades

Artículo 135.- Dos o más municipalidades, pertenezcan o no a una misma provincia o
región, podrán constituir asociaciones municipales para los efectos de facilitar
la solución de problemas que les sean comunes o lograr el mejor
aprovechamiento de los recursos disponibles.

Estas asociaciones podrán tener por objeto:

a) La atención de servicios comunes;

b) La ejecución de obras de desarrollo local;

c) El fortalecimiento de los instrumentos de gestión;

d) La realización de programas vinculados a la protección del medio
ambiente, al turismo, a la salud o a otros fines que les sean propios;

e) La capacitación y el perfeccionamiento del personal municipal, y

f) La coordinación con instituciones nacionales e internacionales, a fin de
perfeccionar el régimen municipal.

Artículo 136.- Los convenios que celebren las municipalidades para crear asociaciones
municipales deberán consultar, entre otros aspectos, los siguientes:

a) La especificación de las obligaciones que asuman los respectivos
asociados;

b) Los aportes financieros y demás recursos materiales que cada municipio
proporcionará para dar cumplimiento a las tareas concertadas;

c) El personal que se dispondrá al efecto, y

d) El municipio que tendrá a su cargo la administración y dirección de los
servicios que se presten u obras que se ejecuten.

Estos convenios deberán contar con el acuerdo de los respectivos concejos.
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Artículo 137.- Los fondos necesarios para el funcionamiento de las asociaciones, en la
parte que corresponda al aporte municipal, se consignarán en los
presupuestos municipales respectivos. Los municipios asociados no podrán
afianzar ni garantizar los compromisos financieros que las asociaciones
contraigan y éstos no darán lugar a ninguna acción de cobro contra
aquéllos.

Respecto del personal mencionado en la letra c) del artículo anterior, no
regirá la limitación de tiempo para las comisiones de servicio que sea
necesario ordenar, cuando se trate de personal municipal.

Artículo 138.- Ninguna corporación, fundación o asociación municipal, creada o que se
cree en virtud de ésta u otras leyes, podrá contratar empréstitos.

Artículo 139.- Las normas establecidas en el presente Título, así como las normas a que
ellas se remiten, no se aplicarán a las Corporaciones Culturales
dependientes de municipalidades legalmente constituidas y en
funcionamiento a la fecha de vigencia de esta ley, ni a las entidades de que
ellas dependan. Dichas Corporaciones Culturales y sus entidades
dependientes continuarán rigiéndose por las normas legales y
reglamentarias que las rijan hasta esa fecha.

TITULO FINAL

Artículo 140.- Los reclamos que se interpongan en contra de las resoluciones u omisiones
ilegales de la municipalidad se sujetarán a las reglas siguientes:

a) Cualquier particular podrá reclamar ante el alcalde contra sus
resoluciones u omisiones o las de sus funcionarios, que estime ilegales,
cuando éstas afecten el interés general de la comuna. Este reclamo
deberá entablarse dentro del plazo de treinta días, contado desde la
fecha de publicación del acto impugnado, tratándose de resoluciones, o
desde el requerimiento de las omisiones;

b) El mismo reclamo podrán entablar ante el alcalde los particulares
agraviados por toda resolución u omisión de éste o de otros
funcionarios, que estimen ilegales, dentro del plazo señalado en la letra
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anterior, contado desde la notificación administrativa de la resolución
reclamada o desde el requerimiento, en el caso de las omisiones;

c) Se considerará rechazado el reclamo si el alcalde no se pronunciare
dentro del término de quince días, contado desde la fecha de su
recepción en la municipalidad;

d) Rechazado el reclamo en la forma señalada en la letra anterior o por
resolución fundada del alcalde, el afectado podrá reclamar, dentro del
plazo de quince días, ante la corte de apelaciones respectiva.

El plazo señalado en el inciso anterior se contará, según corresponda,
desde el vencimiento del término indicado en la letra c) precedente,
hecho que deberá certificar el secretario municipal, o desde la
notificación que éste hará de la resolución del alcalde que rechace el
reclamo, personalmente o por cédula dejada en el domicilio del
reclamante.

El reclamante señalará en su escrito, con precisión, el acto u omisión
objeto del reclamo, la norma legal que se supone infringida, la forma
como se ha producido la infracción y, finalmente, cuando procediere, las
razones por las cuales el acto u omisión le perjudican;

e) La corte podrá decretar orden de no innovar cuando la ejecución del
acto impugnado le produzca un daño irreparable al recurrente;

f) La corte dará traslado al alcalde por el término de diez días. Evacuado
el traslado o teniéndosele por evacuado en rebeldía, la corte podrá abrir
un término de prueba, si así lo estima necesario, el que se regirá por las
reglas de los incidentes que contempla el Código de Procedimiento Civil;

g) Vencido el término de prueba, se remitirán los autos al fiscal judicial60

para su informe y a continuación se ordenará traer los autos en relación.
La vista de esta causa gozará de preferencia;

h) La corte, en su sentencia, si da lugar al reclamo, decidirá u ordenará,
según sea procedente, la anulación total o parcial del acto impugnado; la
dictación de la resolución que corresponda para subsanar la omisión o
reemplazar la resolución anulada; la declaración del derecho a los
perjuicios, cuando se hubieren solicitado, y el envío de los antecedentes
al Ministerio Público, cuando estimare que la infracción pudiere ser
constitutiva de delito61, e

                    
60 La palabra “judicial” fue introducida por el art. 22 de la Ley Nº19.806.
61 La frase final de este numeral fue sustituida, del modo como aparece en el texto, por el art. 22 de la Ley
Nº19.806.
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i) Cuando se hubiere dado lugar al reclamo, el interesado podrá
presentarse a los tribunales ordinarios de justicia para demandar,
conforme a las reglas del juicio sumario, la indemnización de los
perjuicios que procedieren y ante el Ministerio Público, la investigación
criminal que correspondiere62. En ambos casos, no podrá discutirse la
ilegalidad ya declarada.

Artículo 141.- Las municipalidades incurrirán en responsabilidad por los daños que
causen, la que procederá principalmente por falta de servicio.

No obstante, las municipalidades tendrán derecho a repetir en contra del
funcionario que hubiere incurrido en falta personal.

Artículo 142.- Los plazos de días establecidos en esta ley serán de días hábiles.

No obstante, los plazos de días establecidos en los artículos 62 y 82, letra
c),63 así como en el Título V "De las elecciones municipales", serán de días
corridos.

Artículo 143.- Derógase el Decreto Ley Nº 1.289, de 1975.

Artículo 144.- Instalada una nueva municipalidad, el o los municipios originarios le
traspasarán en el plazo de seis meses, los servicios municipales y sus
establecimientos o sedes, ubicados en el territorio comunal que estén a su
cargo en virtud de las normas que estableció el Decreto con Fuerza de Ley
Nº 1-3.063, de 1980, del Ministerio del Interior.

Artículo 145.- El traspaso de los servicios municipales y sus establecimientos o sedes se
efectuará en forma definitiva, mediante la celebración de un convenio entre
las respectivas municipalidades, el cual deberá considerar entre otros los
siguientes aspectos:

                    
62 La frase “el Ministerio Público, la investigación criminal que correspondiere”, fue introducida, modificando
el texto anterior, por el art. 22 de la Ley Nº 19.806.
63 Este DFL elimina la referencia que esta enumeración hacía al artículo 83 de esta misma ley, dado que
dicho artículo fue modificado por el artículo único N°1 de la Ley N°19.689 y su nueva redacción no establece
plazos de días.
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- Descripción detallada del servicio que tome a su cargo la nueva
municipalidad, precisando los derechos y obligaciones que el ministerio
correspondiente señaló a la municipalidad originaria.

- Individualización de los activos muebles e inmuebles que se traspasen.
Respecto de los inmuebles, deberán identificarse y expresarse todas las
menciones exigidas por la ley y reglamentación respectiva para la
inscripción de los bienes en los registros pertinentes. En el evento de
considerarse el traspaso de vehículos motorizados, deberá cumplirse
con similar exigencia para su debida identificación.

- Nómina y régimen del personal que se traspasa de municipalidad
señalando, entre otros antecedentes, nombre, función que realiza,
antigüedad en el servicio, lugar de desempeño, situación previsional y
remuneración.

- El vínculo laboral a que esté afecto el personal que se traspase de
conformidad a la ley64 se mantendrá vigente con la nueva municipalidad
empleadora, sin solución de continuidad, no afectando los derechos y
obligaciones que de él emanan.

El convenio deberá ser sancionado por decreto de los respectivos alcaldes.
El traspaso regirá desde el primer día del mes siguiente al de la fecha del
decreto alcaldicio de la municipalidad derivada.

                    
64 Este DFL elimina la palabra “presente” que antecedía a “ley”, dado que la presente ley no traspasa personal
de ninguna naturaleza.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo 1º.- El personal que preste servicios en las municipalidades continuará afecto a
las normas estatutarias actualmente en vigor hasta la dictación de los
preceptos a que se refiere el artículo 40 de esta ley.

Asimismo, seguirán siendo aplicables a dicho personal las normas
previsionales que lo rigen en la actualidad.

Artículo 2º.- Mientras no se dicte la ley a que se refiere el artículo 115, inciso primero, de
la Constitución Política, las cuestiones de competencia que se susciten entre
municipalidades de una misma provincia serán resueltas por el gobernador
respectivo y aquellas que se produzcan entre municipalidades
pertenecientes a distintas provincias, por el intendente que corresponda.

Artículo 3º.- Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 19 de esta ley, en tanto no se
apruebe un nuevo censo de habitantes, se aplicará el censo efectuado en
1982, y en el caso de creación de comunas nuevas o traspaso de territorios
efectuados con posterioridad a dicho censo, se considerará la población que
señale el informe oficial que emita el Instituto Nacional de Estadísticas.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY Nº 19.130

PRIMERA.- Los funcionarios de carrera de las municipalidades cuyos cargos, como
consecuencia de la aplicación de esta ley, pasan a tener la calidad de
exclusiva confianza, sea del alcalde o de éste con acuerdo del concejo, y
que debieran abandonar la institución por hacerse efectiva la facultad de la
autoridad para removerlos, podrán optar por continuar desempeñándose en
un cargo de extinción adscrito a la respectiva municipalidad, para lo cual
dicho cargo se entenderá creado por el solo ministerio de esta ley, con igual
grado y remuneración. El Presidente de la República, mediante decreto
expedido por el Ministerio del Interior y que llevará además la firma del
Ministro de Hacienda, identificará el cargo en la planta respectiva, al que
accederá el funcionario que ejerza la opción. Estos cargos constituirán
dotación adicional y se extinguirán de pleno derecho al momento del cese
de funciones por cualquier causa.

Si el funcionario renunciare a la alternativa señalada, cesará en funciones,
recibiendo, con cargo al presupuesto de la respectiva municipalidad, una
indemnización equivalente a un mes de la última remuneración por cada año
de servicios en la Administración del Estado, con un tope de ocho meses la
que será compatible con el desahucio, cuando corresponda, y la jubilación
en su caso.

SEGUNDA.- Las directivas centrales de los partidos políticos representados por sus
Presidentes y por sus Secretarios Generales, se entenderán facultadas para
declarar candidaturas y suscribir pacto o subpactos electorales, de acuerdo
a lo dispuesto en el artículo 109.

En todo caso la declaración deberá ser suscrita por el candidato o por su
mandatario.

Los candidatos independientes actuarán por sí o por medio de mandatario
designado especialmente al efecto por escritura pública.

TERCERA.- Las funciones, atribuciones y deberes que otras leyes confieran a los
consejos de desarrollo comunal se entenderán referidas, en lo sucesivo, a
los concejos.

ARTICULOS TRANSITORIOS DE LA LEY Nº 19.602
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Artículo 1º.- El reglamento de contrataciones y adquisiciones a que se refiere el artículo
66, deberá dictarse dentro del plazo de seis meses, contado desde el 25 de
marzo de 1999.

Artículo 2º.- El reglamento a que se refiere el artículo 92 deberá ser aprobado en el
plazo de noventa días, contado desde la fecha de instalación del concejo.

Artículo 3º.- Los funcionarios que al 25 de marzo de 1999 estuvieren sirviendo los
cargos de administrador municipal y que debieran hacer abandono de los
mismos por hacerse efectiva la facultad de la autoridad para removerlos,
tendrán derecho a percibir, con cargo al presupuesto municipal, una
indemnización equivalente a un mes de la última remuneración por cada año
de servicio en el municipio correspondiente, con un tope de once meses, la
que será compatible con el desahucio, cuando corresponda, y la jubilación
en su caso.

Artículo 4º.- Los concejales que no se encuentren afiliados al Sistema de Pensiones
establecido en el Decreto Ley Nº 3.500, de 1980, y que hayan sido
imponentes, bajo cualquier calidad de algún régimen de pensiones distinto
de aquél, tendrán derecho a optar entre el referido Sistema de Pensiones y
el contenido en el Decreto con Fuerza de Ley Nº 1.340 bis, de 1930, y sus
disposiciones complementarias, en los términos previstos en el artículo 1º
transitorio del citado decreto ley.

Artículo 5º.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 91, los concejales no deberán
reintegrar las cotizaciones previsionales correspondientes al período
comprendido entre el 25 de marzo de 1999 y el inicio de sus funciones.

Artículo 6º.- La ordenanza de participación ciudadana y el reglamento a que se refieren,
respectivamente, los artículos 93 y 94, deberán dictarse dentro de los 180
días siguientes al 25 de marzo de 1999.

Los consejos económicos y sociales comunales previstos en el artículo 94
deberán quedar instalados dentro de los 60 días siguientes a la fecha de
publicación de dicho reglamento. El día en que se instalen estos consejos
cesarán en funciones los actuales consejos económicos y sociales
comunales.
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Anótese, tómese razón y publíquese.-

RICARDO LAGOS ESCOBAR

Presidente de la República   

JOSÉ MIGUEL INSULZA SALINAS

             Ministro del Interior
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ANEXO 6 
 

Estrategia de Desarrollo Regional Región del Biobio 2000-2006. 
 

Intendencia Regional 
Secretaría Regional de Planificación y Coordinación 

 
 
 
Nota: del documento original de 130 páginas, se anexan los siguientes puntos por su  mayor vinculación con la Tesis: 
 

      
II.  PROPUESTA DE DESARROLLO 
 1. IMAGEN OBJETIVO Y PRINCIPIOS ORIENTADORES 
 3. LINEAMIENTOS ESTRATÉGICOS, OBJETIVOS Y 
     PROPUESTAS DE ACCIÓN 

 

Tesis Doctoral                           UPC - Dpto. Construcciones Arquitectónicas I - Doctorado en Gestión y Valoración Urbana                              Héctor Gaete                              
Hacia un Modelo de Administración y Gestión para Ciudades Intermedias.                                                                       El Caso del Gran Concepción/CHILE 
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1. IMAGEN OBJETIVO Y PRINCIPIOS ORIENTADORES 
 
 

IMAGEN OBJETIVO 
 
 

a Región del Biobío históricamente ha sido una región 
con fuerte presencia en el país: en el siglo XIX por ser 
región de frontera; luego, por la magnitud y  

dinamismo de su actividad agropecuaria, que la llevó a ser 
exportadora de productos primarios; más adelante, por su 
desarrollo cultural afianzado con la creación de la Universidad 
de Concepción y, en los años cincuenta, por su carácter de polo 
de desarrollo industrial.  
 
En las últimas décadas del siglo pasado, su crecimiento 
económico se orientó a la explotación de  recursos naturales, 
diversificando posteriormente su base productiva, característica 
que se mantiene hasta la actualidad.  
 
En  la región, hoy coexisten la industria  transformadora de 
recursos pesqueros y forestales, y una importante base 
industrial centrada en las actividades petroquímica y 
siderúrgica, respaldadas por una infraestructura portuaria que 
permite la  vinculación hacia el resto del país y el mundo.    
 
Complementariamente, existe una extensa  red de servicios 
públicos, que aumentan paulatinamente sus niveles de 

descentralización y desconcentración, acercando su gestión a 
los intereses de las  personas. 
 
Asimismo, su  localización en el centro de Chile continental, la 
hace fácilmente accesible al norte y sur del país a través de la 
carretera longitudinal, en etapa de modificación a doble vía en 
toda su extensión. Lo anterior se fortalecerá con la plena 
materialización de la carretera de la costa.  En el sentido este-
oeste, incipientes pasos fronterizos la comunican con 
Argentina. 
 
Sus características geográficas le otorgan una innegable 
ventaja, permitiendo la accesibilidad en toda la extensión de su  
territorio, con  alta cobertura  de  distintos medios de 
transporte. 
 
En otro ámbito, el creciente reconocimiento de la diversidad 
histórico cultural de la Región y su incorporación en la 
creación de una identidad regional que rescata los elementos 
comunes, adquiere cada vez más fuerza.  
 

L 
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Entre las expresiones de la diversidad histórico cultural están:  
el legado cultural de los pueblos originarios, los distintos 
modos de habitar el territorio asociados a las diversas 
actividades económicas, como el mundo rural ligado a la 
agricultura de subsistencia, las caletas del borde costero ligadas 
a la pesca artesanal, las ciudades de sur del Biobío vinculadas a 
la explotación del carbón y Tomé a la industria textil, entre 
otras.  A lo anterior se agregan expresiones de la artesanía  
tradicional que han generado distintos enclaves, tales como la 
localidad de Quinchamalí con la cerámica, la zona del secano 
con el tejido de paja de trigo, y otras, con características 
singulares que deben ser relevadas. 
 
Por otra parte, el territorio regional presenta un potencial 
turístico, que si bien no responde a la demanda del turismo 
masivo, presenta numerosos puntos de interés, incluyendo hitos 
históricos que no han sido destacados y que pueden constituirse 
en focos de atracción y desarrollo, para las áreas donde se 
encuentran localizados.  
 
La existencia del Área Metropolitana de Concepción, segunda 
en importancia después de la Región Metropolitana, provista de 
servicios financieros, telecomunicaciones y comercio, con un 
favorable tamaño del mercado para la comercialización de 
productos y ofertas de servicios, continúa siendo un poderoso 
atractivo para nuevas inversiones y asentamiento de la 
población. 
 
No obstante, es una región que muestra grandes contrastes. Las 
áreas rurales presentan rezago en su desarrollo, localizándose 
en ellas, uno de los mayores problemas de pobreza de la 
Región. Como consecuencia de ello, se localizan en las áreas 

periféricas de la mayor parte de las ciudades, una gran cantidad 
de asentamientos irregulares (30% de los existentes en el país), 
sin la habitabilidad adecuada y contraviniendo las normas 
legales sobre dominio,  ocupación del suelo y construcción de 
viviendas. Se estima que una gran parte de la pobreza urbana 
no es más que la pobreza rural desplazada hacia las ciudades. 
 
Esto se expresa en preocupantes índices de desarrollo humano. 
Mientras las comunas metropolitanas se encuentran en niveles 
aceptables, la mayor parte de las comunas rurales presentan 
deficientes indicadores y entre ellas están siete de las peor 
evaluadas a nivel nacional. 
 
Si bien en el aspecto económico, Chile en los últimos 10 años 
creció a un promedio de 7,7% anual, la región lo hizo sólo a un 
4,4%, lo que ha llevado a una disminución de la participación  
del PIB regional sobre el PIB nacional, desde un 11% a cifras 
cercanas al 8%, reflejando la  pérdida de competitividad de la  
economía  regional. 
 
Dadas las importantes potencialidades de la Región, por una 
parte, y sus  graves debilidades sociales, por otra, es imperativo 
producir un cambio en la orientación de su desarrollo 
económico y social.   
 
Es imprescindible modificar la dura realidad de parte 
importante de la población regional.  Para ello se cuenta con  
los hombres y mujeres de esta región que anhelan caminar 
hacia la obtención del bienestar, un bienestar que generado a 
partir del crecimiento económico, se vea reflejado en todos los 
ámbitos, utilizando el potencial que representa el variado 
patrimonio cultural e intelectual. 
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Se anhela una Región en que todos sus habitantes distribuidos 
en el territorio regional, tengan igualdad de acceso a servicios e 
infraestructura adecuados; que en el ámbito de la 
administración del Estado, la Región, provincias y comunas, 
dispongan de crecientes atribuciones y responsabilidades para 
resolver sus problemas; una Región que se potencie en la 
unidad, tras la búsqueda del bien común, con una comunidad 
que valorice el esfuerzo de ser región, como medio para 
avanzar en pos de sus grandes objetivos. 
 
Una comunidad que amplíe y use sus libertades, participe 
activamente en los distintos ámbitos del quehacer regional, se 
integre a las instituciones democráticas y se estimule con el 
desarrollo de la cultura, el arte y la ciencia. 
 
Frente a una economía que se globaliza cada vez más y en que 
surgen cada día nuevas relaciones de diversa índole con los 
puntos más insospechados del mundo, la Región debe 
fortalecerse y consolidarse para enfrentar esta nueva realidad. 
 
Una región que se posicione competitivamente en los ámbitos 
nacional y mundial, convirtiéndose en un polo integrador del 
desarrollo del sur del país y portal de integración al mundo. 
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PRINCIPIOS ORIENTADORES 
 
 
El  País tiene la obligación de avanzar y profundizar en la 
búsqueda de satisfacción de las necesidades humanas, con 
justicia y equidad, realizando para ello, una diversidad de 
acciones que generen un desarrollo económico creciente, 
sustentable y sostenido, con igualdad de oportunidades y 
bienestar para toda su población. La propuesta, compromiso y 
desafío del Gobierno de Chile es la atención en temas 
prioritarios para el desarrollo, lo que impone logros de  niveles 
creciente de eficiencia en la Administración Pública.  
 
Se han definido tres pilares básicos, en los que trabajará el 
Gobierno en todos sus niveles, y que constituyen las 
orientaciones del quehacer nacional en los próximos años. 
 
El primer pilar es que el crecimiento  económico debe estar al 
servicio del bienestar de todas las personas. El país se debe 
incorporar plenamente a la tecnología de la información, para 
usar el conocimiento como motor de un nuevo progreso, 
basado en la flexibilidad de las empresas, en la inteligencia de 
su gente y en la cooperación.  
 
El crecimiento económico de la Región debe estar al servicio 
del bienestar de todos sus habitantes. La economía  regional  
debe  crecer en forma sostenida y estable acercándose al nivel  
promedio nacional, incorporando a este desafío a los 
empresarios y trabajadores, potenciando a las  Universidades 
para que pongan al servicio del desarrollo de la región la 

innovación y la investigación. La  equidad social y territorial 
debe constituirse  en un elemento central para el desarrollo. 
 
La Región  debe generar las condiciones para su  integración 
plena a la revolución tecnológica, haciendo posible que sus 
habitantes se incorporen a esta nueva era de ideas y 
conocimiento.  
 
El segundo pilar implica integrar al país al mundo moderno, 
generando las mismas oportunidades para todos, mediante 
servicios e infraestructura adecuados, con más atribuciones y 
responsabilidades para las regiones y comunas. 
 
La Región debe integrarse a la modernidad del país, dando 
prioridad a la ampliación de la cobertura de servicios básicos 
y de la  infraestructura facilitadora del desarrollo productivo, 
con especial énfasis en los territorios rurales. 
 
Es necesario también avanzar en la descentralización, 
fortaleciendo el proceso de generación de propuestas, usando y 
perfeccionando la condiciones de que dispone la región para 
ejercer responsablemente facultades que le permitan definir su 
destino.  
 
El tercer pilar implica una  preocupación fundamental por las 
iniciativas que ayuden a engrandecer el espíritu de los chilenos, 
equiparando el desarrollo económico con el desarrollo humano. 
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Se debe potenciar y ampliar las libertades fortaleciendo las 
instituciones democráticas y promoviendo la participación de la 
sociedad civil, premiar la cooperación, expandir el 
conocimiento, incentivar la cultura, el arte y la ciencia, y 
vigorizar las familias y las comunidades.  
 
A nivel regional la ampliación de las  libertades implica la 
generación de espacios que enriquezcan el desarrollo integral 
de las personas y la participación de los distintos grupos de la 
sociedad civil, en especial los grupos prioritarios definidos. 
 
 
La Región del Biobío proyecta su quehacer para los próximos 
años, teniendo presente las orientaciones nacionales, los 
desafíos que impone su nivel y grado de desarrollo económico 
y social, y las prioridades que la región ha definido, 
considerando sus propias particularidades en los diferentes 
ámbitos. Es así como los principios que se constituyen  como 
marco orientador en la región son: 
 
Crecimiento económico al servicio de las personas; 
 
Integración a la modernidad de todos sus habitantes 
y  territorios; 
 
Impulso regional a la descentralización, y  
 
Desarrollo humano integral y participativo 
 
 

Adicionalmente a los tres pilares básicos nacionales que se han 
proyectado regionalmente, constituyendo el marco orientador 
del quehacer regional, se debe tener presente, en especial, la 
gestión estratégica regional y las reformas fundamentales 
planteadas por S.E. el Presidente de la República. 
 
En la búsqueda de un propósito común, de paz social, con bases 
éticas, progreso económico y estabilidad política, se emprende 
una nueva época de reformas, que impulsen un cambio y que 
pongan al país a la altura de las exigencias que mueven al 
mundo actual. Ellas se materializan en dos reformas en marcha 
y en siete nuevas reformas, planteadas que  se encuentran en las 
esferas sociales, política, económica y cultural. 

 
• Reforma de la Salud, creara un sistema que garantice a 

todos los chilenos el derecho a una atención digna, eficiente 
y solidaria que proteja adecuadamente los derechos y 
garantías de los pacientes 

• Reforma Tecnológica, debe convertir a Chile en un actor 
protagónico de la sociedad del conocimiento, 
incorporándose  plenamente a la nueva economía y 
beneficiarse de esta era que se abre ante nosotros 

• Reforma del Trabajo, requiere crear condiciones para 
avanzar en equidad y competitividad, aumentar 
sustancialmente la calidad de vida de los trabajadores, más 
capacitación, más dignidad, más respeto 

• Reforma Fiscal, tomará medidas destinadas a asegurar el 
uso eficiente de los recursos públicos, administrar de 
manera eficaz, responsable y solidaria 

• Reforma Política, debe establecer un orden constitucional 
en armonía con el siglo 21. donde la democracia, la 
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economía, las libertades y los derechos del ser humano se 
vean impactados por la globalización. 

• Reforma del Estado, el país debe incorporarse plenamente 
al mundo moderno con servicios infraestructura y gestión 
adecuada, con cada vez mas atribuciones para las regiones 
y comunas, y el ejercicio de ellas con plena 
responsabilidad. 

• Reforma de la Ciudad, implica crear un medio ambiente 
limpio y sano, con ciudades más hermosas, menos 
contaminadas, más vivibles, en que la calidad de sus 
habitantes haya mejorado sustancialmente, relacionarnos 
con respeto, dignidad, y con aceptación de la diversidad. 

• En Educación y Justicia se concluirán las trascendentales 
reformas actualmente en marcha. 
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3. LINEAMIENTOS ESTRATEGICOS, OBJETIVOS  Y 
PROPUESTAS DE ACCION 

 
 

omo resultado de los estudios, propuestas, y 
conclusiones  de los seminarios y talleres 
participativos, considerando el avance económico y 

social  de la región, sus potencialidades y desafíos y, en 
coherencia con la Imagen Objetivo y Principios Orientadores 
definidos, se han precisado los ámbitos de acción estratégicos 
para su desarrollo, los que se han denominado Lineamientos 
Estratégicos. 
 
 Se han definido ocho lineamientos, incluyendo en cada uno de 
ellos su justificación, sus objetivos generales y específicos, y 
las propuestas de acción correspondientes.   
 
El orden de presentación de estos ámbitos de acción se inicia 
con el lineamiento “Desarrollo Integral del Territorio”, el que 
constituye uno de los temas centrales de esta estrategia, por ser 
el soporte espacial para el desarrollo regional. En él se propone 
la mitigación de los desequilibrios presentes, actuando a través 
de instrumentos específicos en los  “Territorios de 
Planificación” definidos anteriormente. 
 

A continuación se desarrollan tres lineamientos referidos al 
desarrollo económico regional: “Desarrollo Productivo 
Integral, Sustentable y Competitivo”, “Fortalecimiento del 
Mundo Rural” y “Ciencia y Tecnología para el Desarrollo”. 
 
Todos ellos apuntan, en general, al necesario crecimiento de la 
economía regional, tanto urbana como rural, imprescindible 
para avanzar en la superación de los graves déficit sociales.  Lo 
anterior con la activa participación de los actores relacionados 
con la ciencia y tecnología, y del área empresarial. 
 
Se considera luego,  la urgente modernización de la gestión 
pública a través del lineamiento “Gestión Pública Moderna y 
Cercana a la Gente”, como medio de cambio acorde a los 
requerimientos de un Estado innovador, incorporando como 
uno de los elementos fundamentales, la participación 
ciudadana. 
 
Se concluye con el desarrollo social, a través de tres 
lineamientos: “Mejor Calidad de Vida y Convivencia entre las 
Personas”, “Participación Social e Integración de Grupos 
Prioritarios” e “Identidad Regional, un Desafío Integrador de la 

C 
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Diversidad”.  Partiendo del mejoramiento integral de la calidad 
de vida, se avanza en el siguiente lineamiento hacia el 
fortalecimiento de la capacidad y mecanismos de participación 
de la sociedad en su conjunto,  y en especial de los grupos 
prioritarios, y se finaliza con el rescate de los diversos 
elementos culturales, geográficos y sociales, potenciadores de 
una identidad regional a construir. 
 
En relación a las propuestas de acción estratégicas, debe 
señalarse que es a través de ellas (políticas, planes, programas o 
proyectos) que se concretan o materializan los objetivos tanto 
generales como específicos. Estas se definen, estructuran y 
desarrollan, en un proceso interactivo e intersectorial, teniendo 
en cuenta los “territorios de planificación”, así como los 
instrumentos que le dan validez técnica y operativa (convenio 
marco, plan plurianual de inversiones, convenios de 
programación). Estas actividades se realizarán una vez 
aprobada la ERD, como instrumento eje del proceso de 
planificación y gestión del desarrollo regional. 
 
No obstante, se ha estimado conveniente, incluir un conjunto 
preliminar de acciones estratégicas, a manera de ejemplificar 
este proceso. Se insiste en el carácter de preliminar y 
estratégico de las acciones propuestas; por lo tanto, en el primer 
caso, sujeto a la modificación y ampliación de ellas en el 
proceso interactivo posterior, y en el segundo, a que no se 
incluyen las acciones tradicionales o normales de la 
institucionalidad pública respectiva. 
 
Adicionalmente se incorpora, frente a cada acción propuesta, el 
o los territorios de planificación con los cuales preferentemente 
se relacionan dichas acciones. No obstante, en gran parte de las 
propuestas de acción, se ha optado por no incluir el territorio de 
planificación específico, sino “todos los territorios de 

planificación”, debiendo  precisarse este aspecto en el posterior 
proceso de elaboración de los instrumentos de gestión. 
 
En los respectivos instrumentos de gestión, además, se deberá 
incluir otras variables o especificidades propias de ellos, entre 
las que deben citarse: costos, plazos, institucionalidad 
responsable, fuente de financiamiento, etc. 
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A. DESARROLLO INTEGRAL DEL TERRITORIO 
 
 
 
 

 
 
 
 

os desequilibrios territoriales que se verifican al 
interior de la Región deben ser aminorados, ya que de 
otra manera estos se profundizarán, haciendo cada vez 

más difícil su superación. El desarrollo territorial debe 
propender a mitigar dichos desequilibrios a través de la 
focalización de las inversiones en los territorios o comunas con 
mayores índices de pobreza-indigencia buscando, 
paralelamente, estimular la localización de actividades 
productivas que permitan el desarrollo económico y social de 
esas áreas. Asimismo, se deben definir los distintos usos 
potenciales de desarrollo de los recursos para orientar de 
mejor forma las inversiones de los agentes privados. 
 
Las inversiones públicas, para equipamiento, infraestructura y 
vivienda, deben estar sustentadas en presupuestos elaborados 
intersectorialmente, con el objeto de que en las nuevas áreas 
urbanas de las ciudades intermedias no se presenten los 
tradicionales déficit, que se reflejan en una mala calidad de 
vida, dificultades para el acceso a la salud, la educación, 
seguridad, áreas verdes y de esparcimiento, entre otras.  
 
En los instrumentos de planificación en elaboración, se deben 
incorporar con mayor fuerza los usos del suelo relacionados 
con las áreas de preservación de los recursos naturales y 
ambientales, áreas de riesgo y patrimonio histórico cultural.   
 
 

L
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OBJETIVO GENERAL 1: 
 
Integrar los instrumentos de planificación existentes, 
entre ellos: Planes Reguladores Comunales, 
Intercomunal Metropolitano y Plan  Regional de 
Desarrollo Urbano; haciéndolos parte de un Sistema 
de Ordenamiento y Planificación Territorial, que 
considere los Territorios de Planificación propuestos 
por la ERD.  
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
 
1.1 Consolidar la elaboración de los instrumentos de 
planificación territorial regionales, intercomunales y 
comunales. 
 
1.2 Identificar, diagnosticar y evaluar las potencialidades de 
desarrollo que le son propias a cada Territorio de Planificación 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Identificación de las mejores opciones de ocupación y 
utilización del territorio a largo plazo, incorporándolas 
en los instrumentos de planificación en elaboración, 
para inducir los cambios necesarios que posibiliten un 
ordenamiento equilibrado. 

Todos los 
territorios de 
planificación 
 

 
1.3 Potenciar y mejorar el sistema urbano existente con énfasis 
en las ciudades intermedias (entre 10.000 y 50.000 habitantes) 

 
Acciones estratégicas Territorios 

Elaboración y ejecución de un estudio del sistema de 
centros poblados de la Región, a objeto de definir sus 
jerarquías e interrelaciones; para relevar los centros 
poblados intermedios que debe ser fortalecidos. 
 
Definición de las localidades rurales con potencial de 
constituirse en villorrios campesinos, insertos en la red 
urbano-regional. 
 
Definición de la localización de la infraestructura, 
equipamiento y servicios de  carácter supra-comunal 
asociados a los territorios de planificación, a fin de 
orientar los programas de inversión pública. 
 
Definir accesos alternativos de la Provincia de Arauco 
hacia el resto de la Región. 

Todos los 
territorios de 
planificación. 
 
 
Áreas rurales de la 
Región. 
 
 
Todos los 
territorios de 
Planificación 
 
 
Provincia de 
Arauco 
 

 
1.4 Definir espacialmente el significado del corredor 
bioceánico 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Elaboración de planes seccionales que normen 
el uso de los territorios regionales, 
especialmente centros poblados, impactados por 
el corredor bioceánico. 

Territorios de 
planificación impactados 
por corredor bioceánico. 

 
1.5 Determinar las restricciones y potencialidades de los 
diferentes territorios de planificación, considerando de manera 
especial la identificación de áreas de riesgos naturales y 
antrópicos, de uso de industria peligrosa, de disposición de 
residuos y de protección de patrimonio natural, histórico y 
cultural. 
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Acciones estratégicas Territorios 
Identificar al interior de los Territorios de 
Planificación las áreas de riesgo por inundación, 
tsunamis, remoción en masa, avalanchas, entre 
otras, para establecer políticas de manejo de zonas 
de riesgo y zonas de preservación medio-
ambiental. 
 
Identificación al interior de los Territorios de 
Planificación de las áreas susceptibles de ser 
destinadas al uso de industria peligrosa y 
disposición de residuos sólidos industriales y 
domiciliarios. 
 
Identificación de los recursos medio ambientales 
(humedales; fragmentos de bosque nativo. aguas 
superficiales de la provincia de Arauco y  aguas 
subterráneas del secano) y del patrimonio  
histórico y cultural, al interior de los Territorios de 
Planificación, para su protección, conservación, 
recuperación y manejo sustentable . 

Todos los territorios de 
planificación. 
 
 
 
 
 
Todos los territorios de 
planificación 
 
 
 
 
Todos los territorios de 
planificación. 
 
 

 

OBJETIVO GENERAL 2: 
 
Reforzar sistemas de información geográfica y 
estadísticas regionales 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
 
2.1 Consolidar el sistema de información territorial regional 
que permita mantener actualizada la información básica para la 
toma de decisiones 

Acciones estratégicas Territorios 
Consolidación de la red de Sistemas de Información 
Geográficos regional a través de la incorporación de 
un software común y su permanente retroalimentación 

 

 
2.2 Centralizar, consolidar y territorializar la información de 
que disponen los distintos servicios públicos regionales, como 
herramienta básica de la planificación territorial y de la 
asignación de recursos, permitiendo el libre acceso a ella. 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Creación de una base de datos de libre acceso con la 
información disponible en los distintos servicios 
públicos. 
 
Continuación del desarrollo del Sistema de 
Información Ambiental de CONAMA y del Proyecto 
del Borde Costero 

 
 

 

OBJETIVO GENERAL 3: 
 
Fortalecer los Instrumentos de inversión tendientes a 
formular Planes de Inversión de Corto, Mediano y 
Largo Plazo. 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
 
3.1 Focalizar al interior de los Territorios de Planificación áreas 
con mayor pobreza-indigencia y formulando planes atingentes 
para sectores urbano y rurales. 
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Acciones estratégicas Territorios 

Incorporación de las mujeres en los diferentes 
territorios y en las áreas prioritarias en la 
identificación, diseño y ejecución de los planes 
que se desarrollaran.  
 
Definición de las comunas o territorios con 
mayor pobreza e indigencia de acuerdo a los 
instrumentos disponibles. 
 
Actualización del catastro de los asentamientos  
precarios, incorporando los no detectados  en el 
efectuado por U. de Chile en 1997. 

Todos los territorios de 
planificación 
 
 
 
Todos los territorios de 
planificación 
 
 
Todos los territorios de 
planificación 
 

 
3.2 Proponer contratos o convenios territoriales de inversión a 
corto, mediano y largo plazo, tendientes a armonizar y 
disminuir los desequilibrios intra-regionales 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Incorporación en los Convenios de 
Programación de la dimensión territorial, 
permitiendo la integralidad de las iniciativas de 
inversión que se realicen.  

Todos los territorios de 
planificación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

324/364



 
ESTRATEGIA REGIONAL DE  DESARROLLO REGION DEL BIOBIO 

15

B. DESARROLLO PRODUCTIVO INTEGRAL, SUSTENTABLE Y 
COMPETITIVO 

 
 
 
 

a validez estratégica de esta línea de acción, radica 
en la identificación de un conjunto de debilidades en 
el ámbito productivo que deben ser superadas en el 
mediano plazo.  Entre éstas, las más importantes 

son: la baja tasa de crecimiento del producto regional respecto 
del nacional; una estructura productiva ligada, en términos 
generales, a la producción de insumos básicos, de consumo 
intermedio; una estructura exportadora no suficientemente 
diversificada e intensiva en recursos naturales; una débil 
integración intra e intersectorial; una baja productividad 
media industrial y por último, una insuficiente capacidad de 
generación de empleos acorde con los requerimientos de su 
fuerza de trabajo. 
 
La economía regional requiere aumentar significativamente su 
crecimiento con el objeto de generar mayores oportunidades 
de empleo y mejorar su calidad para, de esta forma, atenuar 
las condiciones de pobreza en que vive una parte importante de 
su población.  Este crecimiento debe reflejarse en una mayor 
integración del aparato productivo y en un aumento de su 
condición de sustentabilidad y competitividad. 

L 
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OBJETIVO GENERAL 1: 
 
 
Promover el desarrollo integral de los sectores 
productivos existentes y de nuevas actividades 
económicas, fortaleciendo la articulación entre 
empresas de distinto tamaño y una localización más 
equilibrada en el territorio. 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
 
1.1 Atraer nuevas inversiones productivas, de origen nacional o 
extranjero, que sean competitivas, rentables y pertinentes a los 
objetivos del desarrollo productivo y territorial. 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Creación de un “Centro de Promoción de Inversiones” 
en la región destinado a atraer capitales productivos. 
 
Diseñar y poner en práctica una “estrategia de 
marketing regional” para promover el desarrollo de 
nuevas actividades. 
 
Creación de un programa de apoyo a la participación 
privada vía concesiones en el desarrollo de 
infraestructura vial, de riego, de servicios y de otros 
negocios.  

A definir  
 
 
 

 
1.2 Estimular el desarrollo de nuevas actividades, entre ellas:  
biotecnología, productos orgánicos, acuicultura y turismo; a 
través del fortalecimiento de la capacidad  emprendedora, y 

asegurando la disponibilidad de una oferta de investigación y 
transferencia tecnológica innovadora. 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Apoyo a la creación de un Centro Regional de 
Emprendimiento y Asistencia para el desarrollo de 
oportunidades productivas y negocios 
 
Apoyo al programa de especialización regional en 
Telecomunicaciones, informatización y electrónica. 

A definir 
 
 
 
Territorio 
Metropolitano 

 
1.3 Apoyar la transformación, el desarrollo y sostenibilidad de 
actividades productivas en condición de rezago, como: pesca, 
agricultura campesina tradicional y turismo interno. 
 
1.4 Fortalecer la micro, pequeña y mediana empresa 
(MIPYME), mejorando su competitividad y apoyando su 
articulación en cadenas productivas que potencien el desarrollo 
local, especialmente en los territorios de planificación. 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Creación y fortalecimiento de programas e 
instrumentos de apoyo a la MIPYMES, entre ellas: 
Incubadoras de micro y pequeñas empresas; Fondos 
de garantía y capital de riesgo; Fortalecimiento 
programas de capacitación orientados a integrar a la 
MIPYME al comercio electrónico. 
 
Elaboración de un catastro de MIPYME formales por 
comuna, provincia y región, a fin de mejorar la 
focalización y orientación de los programas e 
instrumentos. 

 
 
 
 
 
 
 
Todos los 
territorios de 
planificación 

 
1.5 Incentivar la desconcentración de la gestión directiva de las 
empresas públicas y privadas, localizadas en la región. 
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OBJETIVO GENERAL 2: 
 
 

Fortalecer un proceso permanente de adecuación de la 
fuerza de trabajo regional, a los cambios y 
transformaciones, que la apertura de la economía 
nacional, impone a los sectores productivos de la 
región. 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
 
2.1 Consolidar, por parte de la  educación superior, una oferta 
de perfeccionamiento permanente de la fuerza de trabajo. 
 
2.2 Orientar la oferta de la educación media, de carácter técnico 
profesional,  a las necesidades productivas de la región, con 
especial énfasis en el desarrollo productivo local. 

 
2.3 Ampliar y dar pertinencia a la oferta de capacitación de la 
fuerza laboral, incorporando nuevos técnicas de enseñanza-
aprendizaje (educación dual, educación a distancia, pasantías, 
capacitación en puestos de trabajo, etc.) 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Mejoramiento del sistema de subsidio a la 
capacitación de las empresas a través de: disminución 
del período de compensación (de anual a mensual) y 
aumento de los recursos destinados a estos fines. 

 

 
 

OBJETIVO GENERAL 3: 
 
 
Propender a un desarrollo económico regional 
sustentable, evitando un mayor deterioro de los 
recursos naturales, estimulando el uso de tecnologías 
limpias y cautelando la calidad del medio ambiente. 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
 
3.1 Fomentar la investigación básica y aplicada sobre la 
magnitud y potencial de utilización sustentable de los recursos 
naturales en el desarrollo económico de la región, entre ellos: 
suelo, recursos hídricos, flora nativa y recursos 
hidrobiológicos. 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Fortalecimiento del “programa de fomento y 
desarrollo productivo de la pesca artesanal”. 
 
Implementación de la política regional de manejo 
integral del recurso hídrico. 

Borde costero 
 
 
 

 
3.2 Establecer un sistema de evaluación permanente del 
deterioro de los recursos naturales y orientar la aplicación de 
los incentivos existentes hacia las áreas más críticas, así como 
proponer la  creación de nuevos instrumentos para estos fines. 
 
3.3 Propender al mayor conocimiento y uso de ofertas 
tecnológicas disponibles y a la generación de nuevas 
tecnologías, para  lograr una producción regional limpia. 
 

327/364



 
ESTRATEGIA REGIONAL DE  DESARROLLO REGION DEL BIOBIO 

18

Acciones estratégicas Territorios 
Elaboración de programas – en conjunto con el sector 
privado – de  reutilización de subproductos y residuos 
de las actividades productivas de la región. 
 
Fortalecimiento del programa de uso de tecnologías 
de producción limpia. 

 

 

OBJETIVO GENERAL 4: 
 
 
Mejorar sustancialmente la competitividad de los 
sectores productivos de la economía regional, a fin de 
consolidar su posicionamiento en los mercados 
internos. 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
 
4.1 Potenciar los factores determinantes de la competitividad de 
las empresas regionales, tales como: la incorporación de 
tecnologías innovativas (productos procesos y gestión), la 
capacitación técnica y  operativa, la asociatividad y 
eslabonamientos dinámicos entre las empresas, y el 
mejoramiento  y control de la calidad. 

 
4.2 Reorientar, coordinar  y flexibilizar la aplicación de los 
instrumentos de fomento productivo, haciéndolos pertinentes a 
las especificidades del desarrollo productivo regional y sus 
territorios. 
 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Integración del sector privado y sus organizaciones en 
la evaluación de los diferentes programas e 
instrumentos, orientados al mejoramiento de la 
productividad empresarial. 
 
Fortalecimiento de los Comités de Asignación 
Regional de los programas de fomento productivo. 

 
 

 
4.3 Potenciar los productos regionales tales como: madera, 
pesca, hortofruticultura, artesanía y turismo, mediante su 
inserción y posicionamiento en el mercado interno. 
 
4.4 Superar los déficit de infraestructura productiva, en 
especial: vías secundarias, vías de acceso a puertos e 
infraestructura de caletas pesqueras. 
 

OBJETIVO GENERAL 5: 
 
 
Potenciar las oportunidades que ofrece la 
globalización de los mercados, minimizando los 
riesgos asociados. 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
 
5.1 Consolidar y diversificar la oferta exportable regional, 
incorporando mayor acervo tecnológico y de conocimiento en 
los productos (mayor valor agregado). 
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Acciones estratégicas Territorios 
Aplicación de instrumentos para incentivar la 
incorporación de tecnologías en productos, en los 
sectores exportadores, orientados al aumento del valor 
agregado. 
 
Apoyo a la inserción de la MIPYME en los mercados 
internacionales, a través de la combinación de los 
instrumentos de fomento productivo con los de 
fomento a las exportaciones.  
 
Generación y transferencia de información al sector 
exportable, de las exigencias, restricciones y 
oportunidades de los mercados externos 

 
 

 
5.2 Aprovechar las oportunidades que generaría la 
participación de la región en el Corredor Bioceánico 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Constitución de un Centro de Servicios Portuarios, 
aumentando la eficiencia y competitividad, tanto de 
los puertos como de los servicios asociados. 
 
Realización de estudios de impacto en el sector 
portuario por  la creación del corredor bioceánico 

Borde Costero 
 
 
 
Borde Costero 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

329/364



 
ESTRATEGIA REGIONAL DE  DESARROLLO REGION DEL BIOBIO 

20

C. FORTALECIMIENTO DEL MUNDO RURAL MEJORANDO LOS 
NIVELES DE EQUIDAD Y SUSTENTABILIDAD 

 
 
 

l 23% de la población regional vive en sectores 
rurales, donde la proporción de habitantes en 
condiciones de pobreza e indigencia, es mayor que 

en el medio urbano.   Lo anterior da cuenta de la existencia 
aún de déficit en la dotación de infraestructura vial y de 
servicios básicos y de la incapacidad del sector 
silvoagropecuario actual, como actividad económica 
predominante, de generar empleos de calidad en la magnitud 
requerida. 
 
Por otra parte, la inserción de la agricultura nacional en los 
mercados mundiales ha impactado negativamente en las 
regiones como la nuestra, que son fundamentalmente 
sustituidoras de importaciones con bienes producidos por 
pequeños y medianos productores. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

E
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OBJETIVO GENERAL 1: 
 
 
Mejorar la calidad de vida de los habitantes rurales 
disminuyendo los déficit de infraestructura y de 
cobertura de servicios básicos. 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
 
1.1 Disminuir significativamente los déficit en materia de 
infraestructura vial secundaria y vecinal,  de servicios básicos,  
y de cultura y recreación, aumentando su cobertura 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Evaluar y perfeccionar los sistemas de mejoramiento vial 
que realizan los municipios en coordinación con la 
institucionalidad sectorial (D. de Vialidad). 
 
Diseñar y aplicar un indicador de desarrollo humano 
rural, para evaluar  impactos de políticas, programas y 
medidas. 
 
Diseño de programa de incentivos para disponer de 
profesionales (área de la salud, educación, construcción, 
entre otras) en el medio rural. 

 
 

 
1.2 Definir y desarrollar programas pertinentes que permitan 
resolver los déficit de viviendas y mejorar las condiciones de 
habitabilidad. 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Diseño y promoción de  programas de autoconstrucción y 
mejoramiento de vivienda en el medio rural. 

 

OBJETIVO GENERAL 2: 
 
 
Mejorar la productividad y fortalecer la 
competitividad de rubros silvoagropecuarios tanto 
innovadores como tradicionales, de importancia en el 
uso del territorio 
 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
 
2.1 Mejorar la utilización y productividad de los recursos 
naturales que constituyen activos de los agricultores (suelo, 
agua para riego, recursos forestales) y de las comunidades de 
pescadores artesanales (recursos hidrobiológicos) mediante la 
focalización de los programas específicos existentes en los 
territorios de planificación. 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Orientación, en los territorios de planificación, del uso 
de recursos del programa de recuperación de suelos 
degradados, a través de la focalización de concursos. 
 
Implementación de la “propuesta estratégica de riego” 
existente en la región, a través su incorporación en un 
plan operativo plurianual. 
 
Implementación de la propuesta de forestación 
campesina, definida para la región, utilizando los 
incentivos existentes y complementada con recursos 
regionales. 
 
 

Territorios de 
secano 
 
 
Todos los 
territorios de 
planificación 
 
Todos los 
territorios de 
planificación 
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Reforzamiento de los planes de saneamiento de títulos 
de dominio para pequeñas propiedades rurales, así 
como de regularización y de uso eficiente de los 
derechos de agua. 
 
Generación de una red de información 
agrometereológica que cubra todo el territorio regional 
y que entregue información oportuna a los productores 

Todos los 
territorios de 
planificación 
 
 
Todos los 
territorios de 
planificación 

 
2.2 Disponer, como resultado de proyectos de innovación e 
investigación tecnológica pertinentes, de una oferta de 
conocimiento científico y tecnológico que pueda ser transferida 
y utilizada,  por el sector productivo agrario y comunidades de 
pescadores artesanales. 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Regionalización de los fondos de carácter nacional 
destinados a investigación silvoagropecuaria 

 

 
2.3 Focalizar los programas e instrumentos de fomento 
disponible en la agricultura campesina y mediana empresarial, 
a fin de incrementar su competitividad, proponiendo la creación 
de otros si fuera necesario,  articulando la gestión del 
Ministerio de Agricultura con el resto de la institucionalidad 
pública. 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Definición de criterios de priorización que orienten la 
acción de los organismos públicos en la colocación de 
los instrumentos. 
 
Reforzamiento de la vinculación MINAGRI, CORFO, 
PROCHILE, SERCOTEC y BECH. 

 

 
2.4 Fomentar la asociatividad de los productores tanto desde el 
punto de vista gremial – para gestionar en conjunto la política 

agrícola – como de los rubros productivos, para mejorar su 
inserción en los mercados. 
 

OBJETIVO GENERAL 3: 
 
 
Diversificar la base productiva rural y promover el 
desarrollo de actividades económicas no agrícolas, 
contribuyendo a la disminución de la migración rural 
– urbana. 
 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
 
3.1 Estimular la instalación de empresas productoras de bienes 
y servicios en el medio rural. 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Elaboración de un programa regional de uso de 
Electrificación Rural para fines productivos. 
 
Creación de infocentros especializados en el desarrollo  
de actividades en el medio rural (promoción 
iniciativas, información de mercados y precios, 
instrumentos y programas, tecnologia silvo-
agropecuaria y pesquera). 

 
 
 
Todos los 
territorios de 
planificación 
 

 
3.2 Mejorar las condiciones de infraestructura de las caletas 
pesqueras localizadas en el área rural, y el acceso de los 
pescadores a programas de innovación y capacitación. 
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Acciones estratégicas Territorios 
Fortalecimiento del programa de desarrollo de caletas 
pesqueras. 

Borde costero 

 
3.3 Desarrollar el turismo rural y agroturismo localizado en 
sectores de pequeña y mediana propiedad agrícola, fomentando 
la cooperación urbano – rural. 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Diseño e implementación de un programa de 
desarrollo turístico rural, que incorpore entre otros la 
capacitación del personal asociado, formación de redes 
de turismo y el establecimiento de líneas de crédito 
para el desarrollo de su infraestructura. 

 

 
3.4 Potenciar, a través de la formación y capacitación, la 
movilidad laboral intrasectorial y la incorporación más activa 
de las mujeres y jóvenes rurales a actividades productivas 
autónomas. 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Fortalecimiento de programas existentes que estimulan 
la capacidad de las mujeres y jóvenes para emprender 
actividades económicas autónomas. 
 
Identificación y eliminación de todas las limitaciones 
que restringen el acceso de las mujeres y jóvenes, a los 
instrumentos de fomento productivo. 

 
 
 
 
 
 

OBJETIVO GENERAL 4: 
 
 
Modernización de la institucionalidad y la gestión 
orientada a la ruralidad 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
 
4.1 Establecer un modelo institucional de coordinación que 
integre la gestión de los servicios públicos que actúan en el 
ámbito rural, vinculándose con los  municipios y acercándose, 
de esta manera, al mundo rural 
 

Acciones estratégicas Territorios 
 Extensión y fortalecimiento del programa 
PRORURAL en toda la región.  

Todos los 
territorios de 
planificación 

 
4.2 Fortalecer el  rol del Municipio en el ámbito rural y su 
asociatividad para cumplir de mejor forma la función de 
promotor de  desarrollo productivo local. 
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D. CIENCIA Y TECNOLOGIA PARA EL DESARROLLO 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

l estado de la ciencia y la tecnología en la Región 
está caracterizado por la existencia de una oferta, 
que liderada por el sector universitario, se 

complementa con centros de investigación sectorial 
(agropecuario, forestal y pesquero), aparece como inorgánica 
y descontextualizada de la demanda.  Esta última, vinculada 
principalmente al sector productivo, carece de una visión 
sistémica que estimule la incorporación de ciencia y tecnología 
en los sistemas productivos, y considera al sector de educación 
superior como un oferente que no da respuesta adecuada a sus 
requerimientos. 
 
Lo anterior se refleja, entre otros aspectos, en una falta de 
vinculación entre estos agentes, que se da en un ambiente 
cambiante y complejo, con relaciones de desconfianza mutua y 
sin mecanismos adecuados de información. 
 
Es evidente entonces, que si el sector productivo requiere 
mejorar su competitividad tanto nacional como internacional, 
se hace necesario y urgente que la región genere una ciencia y 
tecnología pertinente a sus necesidades actuales y futuras. 
 

E
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OBJETIVO GENERAL 1: 
 
 
Diseñar una política de Ciencia y Tecnología que 
otorgue sustentabilidad al desarrollo de la Región 
 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
 
1.1 Definir ámbitos prioritarios para el desarrollo de C y T, en 
función de las potencialidades y limitantes, tanto de los 
recursos naturales como de las actividades productivas actuales 
y futuras. 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Formulación y ejecución de un estudio básico que 
permita identificar los ámbitos de investigación 
científica y tecnológica prioritarios para el desarrollo 
productivo regional. 

 

 
 

OBJETIVO GENERAL 2: 
 
 
Institucionalizar un Sistema de Ciencia y Tecnología 
Regional, que liderado por el Sector Público, articule 
a los actores oferentes  (universidades y centros de 
investigación) y los actores demandantes (sector  
productivo y sociedad) 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
 
2.1 Impulsar el rol del sector público como articulador de los 
oferentes y demandantes de C y T. 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Difusión y transferencia de las investigaciones 
básica aplicada, generada en las distintas 
universidades, centros de investigación públicos y 
privados de la región. 
 
Apoyo a la innovación tecnológica para mejorar la 
calidad y el diseño, así como el desarrollo de nuevos 
productos y procesos productivos. 
 
Desarrollo de capacidades prospectivas frente a los 
requerimientos de la especialización productiva, en 
rubros emergentes y sus dinámicas de crecimiento. 

Todos los territorios 
de planificación 
 
 
 
 

 
2.2 Promover instancias de encuentros permanentes entre los 
actores, para construir redes de confianza y colaboración, que 
incremente la capacidad científica y tecnológica de la región. 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Constitución de un “Consejo Regional de Ciencias y 
Tecnología” que articulado por el Estado, incorpore  
a oferentes y demandantes de C. y T. 

 

 
2.3 Fortalecer el rol del Gobierno Regional como agente de 
cofinanciamiento de la investigación aplicada, tanto de fondos 
concursables como de recursos permanentes. 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Creación de fondos regionales concursables con 
recursos regionales y del nivel central (CONICYT y 
CORFO, entre otros). 
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2.4 Fortalecer la capacidad regional para captar una mayor 
proporción de recursos nacionales concursables y 
eventualmente, de origen internacional. 
 
2.5 Crear centros de desarrollo tecnológicos pertinentes a la 
diversidad económica regional, con participación del sector 
público, privado y universidades (ej. Biotecnología, productos 
petroquímicos, entre otros) 
 
 

OBJETIVO GENERAL 3: 
 
 
Fortalecer la capacidad profesional regional en la 
investigación científica y tecnológica requerida por la 
región. 
 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
 
3.1 Apoyar programas y tesis de pre y post grado en las 
universidades, a través de becas en temas de interés regional 
 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Mejoramiento del acceso a la información de los 
profesionales, sobre la oferta de perfeccionamiento 
existente tanto a nivel nacional como internacional. 
 
Establecimiento de incentivos para actores destacados 
en la investigación científica y tecnológica regional 

Todos los 
territorios de 
planificación 
 
Todos los 
territorios de 
planificación 
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E. GESTION PUBLICA MODERNA Y CERCANA A LA GENTE 
 

  
 
 
 
 

n la actualidad los procesos de cambio se 
desarrollan con más velocidad que en el pasado, 
los mercados internacionales son cada día más 
competitivos, la tecnología avanza rápidamente, el 

desarrollo de las comunicaciones es vertiginoso, los sistemas 
políticos autoritarios desaparecen paulatinamente  y las 
instituciones se ven en la necesidad de adaptar sus estructuras 
y formas de actuar, a estos procesos más dinámicos. 
 
En general, las instituciones privadas han mostrado una mayor 
capacidad  y velocidad de adaptación que el Estado. Sin 
embargo, no se puede obviar que el desarrollo regional no es 
viable sin una gestión pública acorde con los tiempos 
modernos, que incorpore como eje fundamental la 
participación ciudadana. El desafío para la región es 
aprovechar las iniciativas que surgen del nivel central en los 
temas de desconcentración y descentralización, y generar 
mecanismos propios para descentralizar al interior de la 
región, desburocratizar las instituciones regionales y sus 
procedimientos, mejorar la coordinación intersectorial, 
perfeccionar los flujos de información, aumentar la 
productividad del recurso humano y  lograr la participación 
real de la sociedad civil en la toma de decisiones. 

E 
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OBJETIVO GENERAL 1: 
 
 
Fortalecer regionalmente las medidas de 
descentralización pública 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
 
1.1 Fortalecer convenios marcos regionales que sistematicen 
los actuales y futuros convenios de programación de 
inversiones, mejorando la orientación de la inversión que, en 
conjunto, realizan el nivel central y el Gobierno Regional. 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Solicitud a los ministerios, en el contexto de los 
convenios marco, del compromiso de incluir toda la 
inversión de impacto eminentemente regional y 
local, en convenios de programación. 

 

 
1.2 Formular, controlar y evaluar un presupuesto único  de 
inversión regional. 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Generación de planes plurianuales de inversión  de 
los distintos sectores, que respondan a los objetivos 
del desarrollo regional y permitan generar 
compromisos previos en torno a las inversiones a 
realizar. 

Todos los territorios 
de planificación 

 
1.3 Impulsar el aumento de los fondos de decisión regional en 
un porcentaje superior a la meta presidencial, a través de la 
incorporación gradual al FNDR de toda la inversión pública de 
impacto regional y local. 

Acciones estratégicas Territorios 
Proposición al nivel central de medidas específicas 
para aumentar la inversión de decisión regional: 
modificación de metodología de distribución inter 
regional del FNDR;  incorporación de  los actuales 
ISARES al FNDR como provisiones  y aumento de 
sus montos; creación de nuevos ISARES en el 
ámbito de obras de riego y aguas lluvias, entre otros.

 

 
1.4 Elaborar propuestas desde el nivel regional para mejorar la 
calidad y pertinencia de las medidas de desconcentración - 
descentralización de los ministerios y servicios. 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Proposición conjunta con las demás regiones, al 
nivel central de los ministerios, de nueva  
distribución interregional de recursos financieros y 
humanos. 
 
Solicitud al nivel central que los traspasos de 
funciones (descentralizadas y desconcentradas) se 
acompañen de la  adecuación de las plantas de los 
servicios públicos, de acuerdo a la magnitud de las 
funciones traspasadas. 
 
Adaptación  y flexibilización de instrumentos de 
carácter nacional, como los de fomento productivo, a 
la realidad de la  región. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Todos los territorios 
de planificación 

 
1.5 Mejorar la capacidad propositiva regional de medidas de 
descentralización pública y privada, en materias de políticas y 
programas e instrumentos. 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Elaboración de propuesta regional de 
perfeccionamiento de la ley de Gobierno Regional, 
incorporando la participación de la sociedad civil. 
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OBJETIVO GENERAL 2: 

 
Avanzar sustantivamente en la desconcentración y 
descentralización intraregional de la institucionalidad 
pública 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
 
2.1 Transferir gradualmente atribuciones  y recursos a las 
Gobernaciones Provinciales, para fortalecer su rol como 
orientador del desarrollo económico- social provincial. 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Fortalecimiento de las Gobernaciones Provinciales y 
las Unidades Provinciales de Proyectos, con recursos 
humanos e información. 
 
Elaboración de planes de desarrollo provincial e 
intercomunal, formulación de presupuesto provincial 
y asignación de recursos de decisión provincial. 

Todas las provincias 
 
 
 
Todas las provincias 
y los territorios de 
planificación 

 
2.2 Fortalecer desde la institucionalidad regional a los 
municipios, priorizando a las comunas más vulnerables. 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Elaboración de una programa de fortalecimiento de 
municipios más vulnerables 
 
Mejoramiento de la capacitación y desempeño de 
funcionarios municipales 
 
Incremento de los fondos de decisión local y 
asignación a través de las mesas de trabajo 
comunales. 

Todos los territorios 
de planificación 
 
Todos los territorios 
de planificación 
 
Todos los territorios 
de planificación 
 

Impulso a la suscripción de convenios de inversión y 
compromisos de gestión, entre el Gobierno 
Regional, Municipios y Asociaciones de Municipios.

Todos los territorios 
de planificación 

 
2.3 Ampliar, agilizar y modernizar los flujos de información 
desde los niveles  central, regional y sectorial, hacia los niveles 
provincial y comunal. 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Actualización de la Página Web regional con la 
información relevante de los distintos sectores, 
provincias y comunas, cumplimiento de la ERD, 
entre otros. 
 
Utilización de los medios de comunicación masiva 
para la entrega de información relativa a la gestión 
del Gobierno Regional 
 
Creación de sistemas de información provinciales 
que faciliten el acceso de la población a la 
información gubernamental (creación de 
infocentros) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Todas las provincias 
 

 

OBJETIVO GENERAL 3: 
 
 
Mejorar la calidad de los procesos administrativos y la 
coordinación intersectorial de los servicios públicos. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
 
3.1 Perfeccionar los instrumentos de programación y control de 
gestión, indispensables para orientar la acción estatal y evaluar 
sus resultados. 
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Acciones estratégicas Territorios 
Utilización de la Estrategia Regional de Desarrollo 
como instrumento orientador de la gestión pública. 
 
Elaboración y puesta en marcha de un plan 
comunicacional y de difusión de la ERD 
 
Creación de equipo técnico para  la gestión y 
evaluación periódica de la aplicación de la ERD. 
 
Aplicación de los instrumentos de planificación 
territorial en todas las comunas de la región y 
capacitación de los funcionarios públicos en el tema. 
 
Reforzamiento  de la elaboración y  utilización de 
instrumentos estadísticos  con validez comunal, para 
la orientación de la gestión e inversión pública, tales 
como el IDH, Encuesta CASEN, encuesta nacional 
de empleo y desempleo, entre otros. 
 
Diseño de mecanismos regionales de seguimiento y 
evaluación ex – post, de proyectos y programas 
financiados con recursos públicos. 

Todos los territorios 
de planificación 
 
 
 
 
 
 
 
Todos los territorios 
de planificación 
 
 
Todos los territorios 
de planificación 
 
 
 
 
 
 

 
3.2 Mejorar la capacidad de gestión municipal en las áreas de 
desarrollo productivo, ventanillas únicas de atención, 
elaboración de proyectos, relación con organizaciones sociales, 
entre otros. 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Creación  a nivel provincial y comunal de oficina de 
desarrollo productivo y económico; que oriente, 
informe, coordine y gestione las ideas de las 
personas o grupos para generar el desarrollo. 
 
Apoyo, por parte del municipio, a la formalización 
de las micro y pequeñas empresas. 

Todos los territorios 
de planificación 
 
 
 
Todos los territorios 
de planificación 

 

3.3 Profundizar la desburocratización de manera de agilizar el 
proceso de toma de decisiones. 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Establecimiento de esquemas graduales para la 
simplificación de trámites, recogiendo iniciativas 
exitosas y propuestas de los propios servicios. 

Todos los territorios 
de planificación 

 
3.4 Mejorar los flujos y  tecnologías de información, 
coordinación y comunicación entre los servicios públicos. 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Entrega de información de la oferta estatal de 
servicios a nivel regional, de las políticas, programas 
e instrumentos públicos, en especial los de fomento 
productivo, y los planes plurianuales de inversión y 
convenio marco. 
 
Elaboración de manual actualizado de fuentes y  
usos de los recursos públicos de inversión. 

 

 
3.5 Promover la transparencia de la gestión pública regional. 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Entrega a la comunidad de un balance anual de 
gestión regional, basado en las metas 
interinstitucionales preestablecidas, que integre a 
todos los órganos descentralizados y 
desconcentrados de la región. 

Todos los territorios 
de planificación 
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OBJETIVO GENERAL 4: 
 
 
Impulsar cambios culturales en los servicios públicos 
orientados a mejorar la calidad de la atención y 
participación del usuario, y a permitir el desarrollo del 
control de calidad. 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
 
4.1 Mejorar la calidad en la atención, con una atenta y oportuna 
entrega de información, creando el concepto de confianza entre 
usuario y servidores públicos. 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Creación de oficinas públicas móviles para llegar a 
los usuarios más apartados. 
 
Repetición de las experiencias exitosas en 
mejoramiento de la calidad de atención de algunos 
municipios 

 
 
 
Todos los territorios 
de planificación 

 
4.2 Promover la introducción de instrumentos de gestión, a 
través de compromisos de participación ciudadana e 
indicadores de gestión en la calidad del servicio. 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Generación de instrumentos de evaluación de la 
gestión del Estado y de los municipios,  basados en  
indicadores comparables y de conocimiento público  
para el control de la gestión, propuestos por los 
propios servicios. 

 

 

4.3 Fortalecer la vocación de servidor publico y el compromiso 
institucional de los funcionarios. 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Avance en el desarrollo de estructura y modelos 
relacionados con el carácter emprendedor del 
funcionario público, para la satisfacción de  las 
necesidades del usuario. 

 

 
 

OBJETIVO GENERAL 5: 
 
 
Mejorar política de recurso humano. 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
 
5.1 Elaborar propuesta regional de política de recurso humano 
del sector público, que incorpore modificaciones pertinentes al 
estatuto administrativo. 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Elaboración de una propuesta regional que 
modifique las normas legales existentes sobre  
inamovilidad funcionaria, estableciendo una carrera 
funcionaria y, especialmente, criterios de selección 
de personal en función a la idoneidad. 
 
Revisión y elaboración de descripción de cargos que 
orienten la contratación y evaluación del desempeño.
 
Proposición regional de perfeccionamiento de los 
sistemas de remuneraciones e incentivos, basados en 
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indicadores objetivos de desempeño, considerando 
incentivo en zonas aisladas, horario flexible para las 
mujeres y apoyo para el cuidado infantil, entre otros. 
 
Creación de canales de participación para los 
funcionarios públicos en propuestas relacionadas 
con las políticas de recursos humanos. 
 
5.2 Diseñar un sistema coherente e innovativo de capacitación 
y especialización que responda a objetivos y metas 
institucionales y que incorpore temas relevantes para el 
desarrollo regional 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Creación de un sistema de apoyo a la especialización 
de pre y post grado de los funcionarios públicos, 
considerando incentivos. 

 

 
5.3 Impulsar la descentralización de los organismos 
desconcentrados. 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Estructuración de plantas regionales adecuadas a las 
funciones de las instituciones y que permitan  
mejorar los sistemas de evaluación de desempeño. 

 

 
5.4 Promover el aumento de la productividad de los 
funcionarios públicos, con énfasis en la motivación para 
aquellos que realizan actividades rutinarias. 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Dotación de herramientas modernas y ambientes 
adecuados. 

 

 
 

OBJETIVO GENERAL 6: 
 
 
Fortalecer la articulación público – privado 
 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
 
6.1 Impulsar la asociatividad de los gremios, municipios, juntas 
de vecinos, estudiantes, corporaciones y empresas, entre otros, 
de modo de tener contraparte y cooperación mutua entre la 
administración pública y el sector privado 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Generación de mecanismos para el fortalecimiento 
de la coordinación y confianza entre el sector 
público, privado y la comunidad. 
 
Proposición regional de modificaciones legales que 
permitan al Gobierno Regional asociarse con el 
sector privado, para impulsar el desarrollo regional, 
entre ellas asociaciones con empresas, corporaciones 
de desarrollo y medio ambientales comunales.  
 
Incorporación de la comunidad regional para 
impulsar la aplicación de la estrategia regional de 
desarrollo. 
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F. MEJOR CALIDAD DE VIDA Y CONVIVENCIA ENTRE LAS 
PERSONAS

 
 
 

 
 

l principal capital con que cuenta la región es su 
gente, la sociedad regional. Al mismo tiempo, la 
gente es el principal objetivo del desarrollo regional, 

en cuanto éste apunta a crear condiciones para el desarrollo 
humano de cada uno de sus habitantes, grupos y comunidades. 
Es necesario, por lo tanto, invertir en las personas y en la 
generación de condiciones que posibiliten que todos los 
habitantes tengan un nivel de vida adecuado y cuenten con las 
oportunidades para desarrollarse. Esto implica fortalecer el 
capital humano de la región y construir formas y espacios de 
convivencia, de solidaridad y de intercambio que fortalezcan la 
comunidad local y regional. Significa también poner un fuerte 
énfasis en la educación, la salud física y mental, la 
capacitación laboral y la calidad de vida de las personas. 
Especial preocupación genera la persistencia de altos índices 
de pobreza e indigencia, la que se concentra en mayor 
proporción en los asentamientos precarios, en las mujeres jefas 
de hogar y en la población más joven de la región. Un objetivo 
prioritario, por lo tanto, es superar la pobreza, aunando 
esfuerzos e implementando programas que apunten a 
soluciones integrales y sustentables para esta situación. 
El crecimiento económico sólo se traducirá en desarrollo 
regional si se expresa en mejor calidad de vida y mayores 
oportunidades para las personas y las comunidades, aspectos 
que no sólo se fortalecen con inversiones en infraestructura, 
sino principalmente a través de la calidad, integralidad, 
equidad y enfoque con que se enfrenta el desarrollo. 

E
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OBJETIVO GENERAL 1: 
 
 
Reducir la pobreza y la indigencia 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
 
1.1 Mejorar la focalización de los programas públicos 
orientados o que contribuyen a la superación de la pobreza e 
indigencia, en los territorios de planificación. 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Generación de un sistema regional de información 
social que contenga información sectorial y de grupos 
transversales: con  coherencia conceptual y de 
criterios; que incorpore variables de género y grupos 
etáreos; con expresión territorial. 

 

 
1.2 Coordinar inversiones, recursos y esfuerzos para 
implementar soluciones integrales y sustentables, para los 
asentamientos precarios identificados en la región. 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Fortalecimiento de Programa Chile Barrio con apoyo 
intersectorial incorporando la iniciativa y aporte de los 
propios afectados. 

Todos los 
territorios de 
planificación 

 
1.3 Generar y focalizar programas destinados a fortalecer la 
integración y participación de las mujeres jefas de hogar al 
mundo laboral y productivo. 
 
 

OBJETIVO GENERAL 2: 
 
 
Mejorar la calidad, equidad y pertinencia de la 
Educación 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
 
2.1 Ampliar la cobertura de Educación Parvularia 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Ampliación de cobertura en 12.000 cupos de 
educación parvularia, a través de programa regional 

Todos los 
territorios de 
planificación 

 
2.2 Fortalecer la formación en temas como la educación cívica, 
valoración de las culturas locales, tolerancia, minorías étnicas y 
género. 
 
2.3 Profundizar el mejoramiento de la calidad de la educación, 
especialmente en cuanto a técnicas pedagógicas, programas de 
estudio, perfeccionamiento docente y proyectos educativos 
institucionales, con participación de toda la comunidad 
educativa. 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Fortalecimiento y adecuación del programa de apoyo a 
formulación participativa de Proyectos Educativos 
Institucionales y otros instrumentos 

Todos los 
territorios de 
planificación 

 
2.4 Fortalecer la implementación de la Jornada Escolar 
Completa Diurna. 
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2.5 Difundir y mejorar la pertinencia de la educación de 
adultos. 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Adecuación y ampliación de cobertura de programas 
de educación de adultos   
 

Todos los 
territorios de 
planificación 

 
2.6 Coordinar la oferta de educación superior en función de las 
necesidades de los territorios y de la región. 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Generación de instancia de diálogo y coordinación 
Gobierno Regional,  Universidades y Empresas 

 

 

OBJETIVO GENERAL 3: 
 
 
Promover la salud, fortalecer el acceso y mejorar la 
calidad de la atención 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
 
3.1 Promover estilos de vida saludable y hábitos de 
autocuidado. 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Ampliación y fortalecimiento de campañas de estilos 
de vida saludable 
 
Desarrollo de campañas de promoción del cuidado del 
medio ambiente. 

 

3.2 Optimizar y completar la Red de Salud. 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Aumentar inversión en infraestructura, equipamiento y 
gestión, priorizando las necesidades detectadas en 
Estudio de Red. 
 
Proposición de nuevo sistema de formación de 
especialidades médicas, orientados a la necesidades de 
salud de la región. 
 
Mejoramiento de programas y ampliación de cobertura 
de atención especializada para los Adultos Mayores. 
 
Implementación de clínicas móviles hacia el sector 
rural. 
 

Todos los 
territorios de 
planificación 
 
 
 
 
 
Todos los 
territorios de 
planificación 
Todos los 
territorios de 
planificación 

 
3.3 Fortalecer y ampliar el desarrollo de la red de atención de 
Salud Mental 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Ampliación de cobertura a toda la región, con equipos 
multidisciplinarios de salud mental. 
 
 
Ampliación y fortalecimiento de programas de 
rehabilitación para personas con problemas de 
alcoholismo o drogadicción. 

Todos los 
territorios de 
planificación 
 
Todos los 
territorios de 
planificación 
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OBJETIVO GENERAL 4: 
 
 
Habilitar los barrios como espacios de convivencia, 
donde se desarrolle una vida cotidiana de calidad. 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
 
4.1 Contribuir a recuperar espacios públicos como lugares de 
encuentro y recreación ciudadana en los barrios, y dotarles de 
áreas verdes, centros culturales y sociales, espacios deportivos 
y otros que contribuyen a mejorar la convivencia. 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Inversión en creación y habilitación de nuevos 
espacios públicos y de convivencia, con la 
participación de la comunidad. 

Todos los 
territorios de 
planificación 

 
4.2 Fortalecer los programas que permitan equipar  de 
infraestructura y servicios básicos como alcantarillado, agua 
potable, pavimentos y evacuación de aguas lluvias, en sectores 
aún marginados. 
 
4.3 Asegurar que toda nueva área habitacional tenga acceso 
expedito a servicios de salud, educación, transporte y seguridad 
ciudadana. 
 
4.4 Fortalecer la seguridad ciudadana 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Apoyo permanente a las instituciones responsables 
del tema y a la organización comunitaria, para la 

Todos los 
territorios de 

prevención y control de la delincuencia. 
 
Fortalecimiento de la gestión municipal en materia de 
seguridad ciudadana, con participación de la 
comunidad organizada 

planificación 
 
Todos los 
territorios de 
planificación 

 

OBJETIVO GENERAL 5: 
 
 
Fortalecer la gestión regional en vivienda 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
 
5.1 Mejorar la calidad de las viviendas sociales, su adecuación 
a las condiciones geográficas, culturales y a las necesidades de 
las personas. 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Establecimiento de convenios con instituciones 
públicas y privadas regionales, que permitan mejorar 
estándares y calidad de la vivienda, en respuesta a las 
condiciones climáticas, de suelo, de tecnología y 
recursos regionales. 

 

 
5.2 Procurar la disponibilidad de terrenos aptos para uso 
habitacional. 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Propuesta de modificación de la legislación sobre 
financiamiento de vivienda sociales, que considere la 
situación del mercado de terrenos en la región. 
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5.3 Superar déficit de infraestructura  habitacional en la región. 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Elaboración de planes de inversión anuales y 
estimaciones quinquenales para atender la demanda 
pendiente, en las diversas líneas de acción MINVU, 
tanto urbano como rural.  
 
Otorgamiento de asistencia técnica a organizaciones, 
grupos y comités de allegados que compren terrenos o 
postulen a subsidios. 

 
 
 
 
 
Todos los 
territorios de 
planificación 

 

OBJETIVO GENERAL 6: 
 
 
Fomentar las   condiciones para el desarrollo de las 
actividades físicas, deportivas y recreativas. 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
 
6.1 Fomentar una cultura de desarrollo de actividades físicas, 
deportivas y recreativas. 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Elaboración e implementación de Planes Comunales 
de Deporte 
 

Todos los 
territorios de 
planificación 

 
6.2 Crear programas comunitarios tendientes a optimizar la 
utilización de la infraestructura deportiva y recreativa existente. 
 
 
 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Aumento de la inversión  en construcción y 
habilitación de espacios deportivos y recreativos 
comunitarios 

Todos los 
territorios de 
planificación 

 
6.3 Proporcionar los espacios, equipamiento e implementación  
para la práctica de actividades físicas, y deportivas de alto 
rendimiento y competitivas. 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Adecuación e implementación en la región, del  plan 
nacional de fomento del deporte de alto rendimiento. 
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G. PROMOVER LA PARTICIPACION Y LA INTEGRACION 
SOCIAL 

 
 
 
 
 

n desarrollo regional democrático y que apunte a 
fortalecer la sociedad regional debe preocuparse de 
fortalecer la capacidad y los mecanismos de 

participación social. Para ello se requiere, por una parte, de 
una sociedad civil fuerte y organizada, con capacidad 
propositiva y de crítica. Por otra parte, para que haya 
participación, se requiere también una mayor capacidad de 
diálogo y de retroalimentación entre las entidades públicas y la 
sociedad civil, tanto en el diseño de programas y políticas 
públicas como en su ejecución y evaluación. Otro elemento 
importante para el fortalecimiento de la sociedad regional es el 
reconocimiento de los pueblos originarios que la componen. 
 
La organización social, en torno a intereses comunes,  favorece 
también la integración social. Sin embargo, especialmente 
respecto de los grupos prioritarios, como son los adultos 
mayores, las mujeres, los niños y adolescentes, los jóvenes y 
las personas con discapacidad, se requieren políticas y 
programas específicos orientados a su integración social con 
igualdad de oportunidades. Los anterior implica tanto tener en 
cuenta las características específicas de estas personas en toda 
política o programa dirigida al conjunto de la población, como 
el diseño de programas específicos para la atención de sus 
peculiares necesidades. 
 
 

U
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OBJETIVO GENERAL 1: 
 
 
Fortalecer la Sociedad Civil 
 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
 
1.1 Promover  la formación y fortalecer el funcionamiento de 
organizaciones sociales de base, tanto territoriales como 
funcionales, gremiales, sindicales u otras. 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Apoyo a la constitución de organizaciones a través del 
fortalecimiento de la gestión municipal. 
 
Fortalecimiento y expansión de programas de 
formación de líderes y dirigentes/as.  
 
Optimización del uso de sedes sociales y dotación de 
equipamiento computacional y otros.  
 
Apoyo a la coordinación y agrupación de 
organizaciones en redes, uniones o federaciones 
comunales, provinciales y regionales. 

Todos los 
territorios de 
planificación 
 
 
 
Todos los 
territorios de 
planificación 
Todos los 
territorios de 
planificación 

 
1.2 Desarrollar una política que permita fortalecer la sociedad 
civil intermedia (Fundaciones, Corporación e Instituciones sin 
fines de lucro, Iglesias, Universidades, etc.) y capitalizar su 
experiencia y visión crítica. 
 
1.3 Fortalecer los mecanismos de protección de los derechos de 
los ciudadanos, y promover su ejercicio. 
 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Difusión a la población sobre los derechos y deberes 
ciudadanos a través de la educación, internet y otros 
medios de comunicación. 

 

 

OBJETIVO GENERAL 2: 
 
 
Promover la participación social 
 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
 
2.1 Mejorar el acceso a la información por parte de la 
comunidad organizada y de los ciudadanos en general. 
 
2.2 Introducir en todos los niveles de decisión mecanismos de 
diálogo y retroalimentación con la sociedad civil, 
especialmente con las personas involucradas, tanto en el diseño 
de las políticas y programas, como en su ejecución y 
evaluación. 
 

OBJETIVO GENERAL 3: 
 
 
Apoyar el fortalecimiento de los mapuches y su 
participación social 
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
 
3.1 Fortalecer la identidad y organización de las comunidades 
indígenas que existen en la región 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Fomentar la interculturalidad bilingüe en los territorios 
con presencia de comunidades indígenas. 
 
Fomentar las expresiones culturales propias de las 
etnias (modos de producción, religión, idioma, 
asociatividad, medicina, artesanías, entre otros). 

Toda la región 
 
 
Toda la región 
 

 
3.2 Fortalecer los mecanismos de diálogo y retroalimentación 
con las organizaciones y comunidades indígenas 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Consolidación de las mesas de diálogo como un 
instrumento permanente de concertación con 
comunidades. 
 
Generación de un programa de capacitación 
permanente en las comunidades indígenas sobre 
liderazgo, funcionamiento del Estado y educación 
cívica. 

Toda la región 
 
 
 
Toda la región 

 
3.3 Adaptar los programas y políticas públicas, a las 
características sociales y culturales de las comunidades 
indígenas. 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Adecuación de programas  Toda la región 
 
3.4 Promover el mejoramiento de la calidad de vida de los 
pueblos originarios, su desarrollo productivo y social, con 
respeto y reconocimiento de sus particularidades. 

Acciones estratégicas Territorios 
Elaboración y ejecución de planes de desarrollo 
participativos en las ADIS. 

Toda la región 

 
 

OBJETIVO GENERAL 4: 
 
 
Promover la integración social y la igualdad de 
oportunidades de las personas pertenecientes a grupos 
prioritarios. 
 
 

OBJETIVO ESPECÍFICOS: 
 
4.1 Informar y  difundir sus derechos y la forma de ejercerlos 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Elaboración de programas de difusión masiva de los 
derechos de grupos prioritarios, a través de la 
educación, medios de comunicación, oficinas de 
información, juntas de vecinos y organizaciones 
comunitarias, con la participación de los grupos 
prioritarios. 

Todos los 
territorios de 
planificación 
 
 
 

 
4.2 Profundizar el conocimiento de los grupos prioritarios, que 
permita su mejor caracterización y consideración en la toma de 
decisiones. 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Generación, sistematización y difusión de información 
estadística y cualitativa sobre grupos prioritarios. 
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4.3 Fortalecer la gestión municipal en relación con los grupos 
prioritarios, con énfasis en estrategias de redes sociales que 
faciliten la coordinación y optimización de los recursos. 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Difusión de experiencias locales exitosas que tiendan a 
mejorar la calidad de vida de los grupos prioritarios. 
 
Generación de programa de fortalecimiento de la 
gestión municipal en los temas específicos de los 
grupos prioritarios. 

Todos los 
territorios de 
planificación 
Todos los 
territorios de 
planificación 

 
4.4 Consolidar instancias regionales que faciliten la 
coordinación intersectorial y el abordaje integral de la realidad 
de estos grupos 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Definición de la institucionalidad pública responsable, 
respecto de adulto mayor, discapacidad, niños y 
adolescentes. 
 
Incorporación de los planes y programas para grupos 
prioritarios en la planificación sectorial e intersectorial, 
para el cumplimiento de las metas que faciliten la 
integración social. 

 

 
 

OBJETIVO GENERAL 5: 
 
 
Profundizar y facilitar la participación social y laboral 
de la mujer 
 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
 
5.1 Favorecer la autonomía económica de las mujeres y la 
superación de la pobreza, especialmente de las mujeres jefes de 
hogar 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Ampliación de cobertura del Programa "Mujeres Jefas 
de Hogar"  
 
Apoyo a la capacidad de emprendimiento económico 
de las mujeres  

Todos los 
territorios de 
planificación 
 

 
5.2 Promover una mayor participación de las mujeres en el 
ámbito político, social y en roles decisionales. 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Fortalecimiento de la capacidad de liderazgo de las 
mujeres a través de programas específicos 
 

Todos los 
territorios de 
planificación. 

 
5.3 Favorecer la incorporación de la mujer al mundo laboral en 
igualdad de condiciones. 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Ampliación de la cobertura de fiscalización de las 
condiciones laborales de las mujeres temporeras, 
asalariadas y profesionales. 
 
Creación de red de apoyo para el cuidado de los hijos 
de mujeres jefas de hogar, en horarios fuera de la 
atención de la oferta formal.  
 
Elaboración de una propuesta regional para la 
eliminación de las normas discriminatorias, en materia 
de seguridad social, para las mujeres en edad fértil. 

Todos los 
territorios de 
planificación. 
 
Todos los 
territorios de 
planificación. 
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5.4 Fortalecer los programas de prevención / atención frente a 
situaciones de violencia intrafamiliar. 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Reforzamiento de la red regional de violencia 
intrafamiliar y concreción del programa de creación de 
seis centros de atención especializada en el tema, en 
conjunto con la Asoc. de Municipios (convenio de 
programación). 

Todos los 
territorios de 
planificación. 
 
 

 
 

OBJETIVO GENERAL 6: 
 
 
Procurar la integración social y fomentar una cultura 
de aceptación y respeto de las personas con 
discapacidad. 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
 
6.1 Mejorar la accesibilidad general de las ciudades, 
especialmente de los espacios públicos y servicios de uso 
público. 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Generación de un Fondo de Recursos para derribar 
barreras arquitectónicas 
 
Fiscalización del cumplimiento de normas de 
accesibilidad en todas las nuevas construcciones, con 
participación de las organizaciones de discapacitados. 

 
 
 
Todos los 
territorios de 
planificación. 

6.2 Apoyar la integración de las personas con discapacidad en 
todos los niveles educacionales 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Formulación de Programa de sensibilización y 
capacitación a profesores y directores  de 
establecimientos educacionales 

 

 
6.3 Promover una mayor integración laboral. 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Formulación de plan de inserción de discapacitados en 
la administración pública regional. 
 
Elaboración de propuesta regional para el 
establecimiento de rebajas tributarias a empleadores 
que incorporen trabajadores discapacitados. 
 
Fomento de la creación de talleres laborales 
protegidos, como fuente de trabajo para personas con 
discapacidad.  

 
 
 
 
 
 
 
Todos los 
territorios de 
planificación 

 
6.4 Fomentar la especialización y la capacitación de 
profesionales para atender las necesidades de los 
discapacitados. 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Incorporación, en las mallas curriculares de todas las 
profesiones que se relacionan con discapacitados, de 
contenidos pertinentes. 
 
Capacitación a funcionarios públicos sobre temas de 
discapacidad. 
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OBJETIVO GENERAL 7: 
 
 
Mejorar la calidad de vida de los adultos mayores 
 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
 
7.1 Fomentar la especialización y la capacitación de 
profesionales para atender las necesidades de los adultos 
mayores 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Incorporación, en las mallas curriculares de todas las 
profesiones que se relacionan con el adulto mayor, de 
contenidos pertinentes.  

 
 

 
7.2 Apoyar y fomentar programas orientados al uso del tiempo 
de las personas mayores. 

Acciones estratégicas Territorios 
Fortalecimiento y difusión de Programas de turismo y 
recreación para adultos mayores 
 
Apoyo a alternativas productivas para el adulto mayor 

Todos los 
territorios de 
planificación 
 

 
7.3 Promover estilos de vida hacia un envejecimiento sano. 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Realización de campañas masivas que promuevan 
estilos de vida saludable. 

Todos los 
territorios de 
planificación 

 

7.4 Desarrollar programas orientados a asegurar el cuidado 
personal y la integridad física y psíquica de los adultos 
mayores, preferentemente en su medio familiar. 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Formulación de programas de apoyo y sensibilización 
a las familias, para fortalecer la responsabilidad del 
cuidado de sus adultos mayores. 
 
Generación de alternativas residenciales para ancianos 
que carecen de familia, especialmente los de escasos 
recursos.  

 
 
 
 
 Todos los 
territorios de 
planificación 

 
7.5 Prever la situación de envejecimiento de la población y sus 
implicancias en la seguridad social, y otros servicios sociales. 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Generación de estudios y propuestas regionales sobre 
los impactos sociales del envejecimiento de la 
población. 

 

 
 

OBJETIVO GENERAL 8: 
 
 
Generar condiciones que profundicen la participación 
social de los jóvenes 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
 

353/364



 
ESTRATEGIA REGIONAL DE  DESARROLLO REGION DEL BIOBIO 

44

8.1 Generar una política regional de juventud orientada a su 
integración social y a fortalecer su compromiso con el 
desarrollo de la región. 
 
8.2 Generar mecanismos que faciliten una mayor participación 
social y política de los jóvenes. 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Apoyo a la constitución y funcionamiento de las 
organizaciones juveniles y a la generación de espacios 
para canalizar intereses e inquietudes juveniles. 

Todos los 
territorios de 
planificación 
 

 
8.3 Facilitar condiciones de inserción laboral y la capacidad 
emprendedora de los jóvenes 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Capacitación pertinente al mercado laboral y 
focalizada en jóvenes de baja escolaridad. 
 
Fomento y apoyo a las capacidades emprendedoras de 
los jóvenes 

Todos los 
territorios de 
planificación 
Todos los 
territorios de 
planificación 

 
8.4 Apoyar a los jóvenes de escasos recursos que siguen 
estudios superiores. 
 

Acciones estratégicas Territorios 
 Generación de alternativas para financiamiento de 
estudios en Centros de Formación Técnica e Institutos 
Profesionales para jóvenes de escasos recursos. 

 

 
 

OBJETIVO GENERAL 9: 
 
 
Apoyar el desarrollo integral de los niños, niñas y 
adolescentes  y garantizar la efectividad de sus 
derechos 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
 
9.1 Generar, ampliar y fortalecer mecanismos de protección 
integral de los derechos de los niños y adolescentes, y de apoyo 
y fortalecimiento familiar, especialmente a nivel comunitario. 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Apoyo intersectorial a la Reforma del SENAME.  
 
 
Generación de redes comunitarias de apoyo y 
promoción de los derechos de los niños y niñas. 
 
Mejoramiento de programas de prevención del 
embarazo adolescente. 
 
Difusión de los derechos y responsabilidades de los 
niños y niñas 
 

Todos los 
territorios de 
planificación 
Todos los 
territorios de 
planificación 
 
 
 
Todos los 
territorios de 
planificación 
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9.2 Generar y fortalecer espacios de participación y 
organización de los niños y adolescentes. 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Apoyo a los Parlamentos Regional, Provinciales y 
Comunales de Infancia y Adolescencia  

Todos los 
territorios de 
planificación 

 
9.3 Fortalecer el sistema de intervención frente a las 
infracciones juveniles a la ley penal, orientándose a su 
habilitación e inserción social. 

 
Acciones estratégicas Territorios 

Fortalecimiento de la calidad y cobertura de los 
programas de habilitación e inserción social para 
jóvenes infractores de ley. 

Todos los 
territorios de 
planificación. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

355/364



 
ESTRATEGIA REGIONAL DE  DESARROLLO REGION DEL BIOBIO 

46

H. LA IDENTIDAD REGIONAL, UN DESAFIO INTEGRADOR DE 
LA DIVERSIDAD 

 
 

 
 
 
 

a identidad regional hace referencia  a los elementos 
culturales, geográficos y sociales, que nos 
diferencian del resto de las regiones y que permiten 

potenciar estas particularidades.  Lo anterior, no emerge con 
claridad en la Región del Bio Bío, producto de las 
características locales específicas que la conforman como un 
conjunto heterogéneo de estos elementos.  Esta diversidad que 
constituye una de las riquezas de la región, debe rescatarse, de 
modo que permita aunar esfuerzos por encontrar y potenciar, 
las particularidades que nos representan como región.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

L
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OBJETIVO GENERAL 1: 
 
 
Reconocer y fortalecer el conjunto heterogéneo de 
elementos que conforman el patrimonio histórico – 
cultural de la región. 
 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
 
1.1 Aumentar el conocimiento de los elementos que conforman 
el patrimonio histórico cultural de la región. 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Identificación de los elementos constitutivos del 
patrimonio: paisajes naturales, cultura rural e 
industrial, costumbres, tradiciones, gastronomía, 
hechos e hitos históricos,  arquitectura y  
manifestaciones artísticas. 
 
Fomento de la incorporación masiva al sistema de 
enseñanza regional del conocimiento de historias y 
culturas locales, provinciales y regional. 

Todos los 
territorios de 
planificación 
 
 
 
 

 
1.2 Fomentar y difundir las expresiones artístico – culturales de 
la región y crear los espacios adecuados para la realización de 
estas actividades. 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Creación de premios regionales en las distintas 
expresiones artístico – culturales 

 
 

Organización de un concurso anual que permita la 
participación artístico cultural de las comunas y 
provincias, en una gran muestra regional e instauración 
de la semana de la Región 
 
Dotación de equipamiento para las expresiones y 
eventos artístico culturales de la región (museos, 
teatros y salas de exposiciones).  

 
 
 
 
 
Todos los 
territorios de 
planificación 

 
1.3 Fomentar y promocionar regionalmente, productos y 
servicios característicos de las localidades de la región. 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Incorporación a la página Web de la región, 
información sobre los elementos propios de las 
distintas culturas locales. 
 
Apoyo a la creación de una feria de artesanía y 
gastronomía itinerante, en donde se expongan los 
productos regionales. 

 

 
1.4 Fortalecer y coordinar instituciones encargadas del tema. 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Creación de Consejo Regional de la Cultura  
 
1.5 Aumentar los recursos de los fondos concursables del 
fomento del arte y la cultura, y propender a la regionalización 
de aquellos que no lo están. 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Creación de un fondo concursable para la  difusión de 
la identidad y cultura, a través de los medios de 
comunicación social regionales y locales. 
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 Formulación de una propuesta para regionalizar los 
fondos concursables existentes, orientados al 
desarrollo artístico y cultural.  
 
Ampliación y mejor focalización de los fondos 
concursables regionales. 
 
 
1.6 Mantener, proteger y restaurar la arquitectura, monumentos 
e hitos históricos que integran el patrimonio histórico – 
cultural. 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Formulación de un programa para la restauración de 
edificios históricos, museos, pinturas, murales, 
documentos, etc. 
 
Identificación de los barrios típicos de la región, para 
su posterior recuperación. 
 
Identificación y señalización  adecuada de los lugares 
históricos de la región. 
 

 
 
 
 
Todos los 
territorios de 
planificación 
Todos los 
territorios de 
planificación 

 
1.7 Fortalecer el patrimonio natural, entre ellos la recuperación 
integral de los ríos Bio Bío e Itata como elemento de la 
identidad  de las comunidades ribereñas y ejes de nuestro 
espacio geográfico. 
 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Recuperación de los espacios naturales e históricos 
locales, utilizando planes maestros locales que integren 
estos espacios a las ciudades y pueblos. 
 

Todos los 
territorios de 
planificación 
 

Apoyo a la recuperación de las riberas insertas en las 
ciudades y pueblos, aprovechando el paisaje y los 
espacios públicos naturales que las rodean  

Todos los 
territorios de 
planificación 

 
1.8 Proteger y apoyar las culturas de los pueblos originarios 
existentes en la región. 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Diseño de una política regional de preservación y 
difusión de la cultura indígena con participación de las 
comunidades indígenas. 
 
Creación casa de la cultura indígena 
 

 
 
 
 
Concepción y Los 
Ángeles 

 
 

OBJETIVO GENERAL 2: 
 
 
Construir una mentalidad de regionalidad, en el 
contexto de sociedad integrada, con voluntad de 
asumir los desafíos regionales como propios. 
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
 
2.1 Fortalecer todas las alianzas y expresiones de asociatividad 
que contribuyan a la construcción de la mentalidad de 
regionalidad. 
 

Acciones estratégicas Territorios 
Fomento de la asociación comunal para fortalecer las 
identidades locales, creando alianzas respecto a 
elementos de identidad que superen el ámbito comunal 
 
Apoyo a la calidad y cobertura de los medios 
comunicacionales de la Región, para difundir la 
construcción de mentalidad de regionalidad. 
 
Fomento y fortalecimiento de la asociación entre 
actores regionales relacionados al mundo de la cultura 
con el fin de lograr una representatividad a nivel 
regional. 
 

Todos los 
territorios de 
planificación 
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ANEXO 7 
 
 
 
Evaluación Previa para la puesta en marcha del modelo: Recursos 
Humanos, Equipamientos, Infraestructura, Tecnología. Económicos de 
Operación y de Desarrollo,  
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DETALLE RECURSOS HUMANOS, EQUIPAMIENTOS, 

INFRAESTRUCTURA, ECONÓMICOS DE OPERACIÓN Y DE 
DESARROLLO, TECNOLOGÍA. 

 

Se incorpora, a modo de cuantificación inicial, un detalle de los recursos 
necesarios para la puesta en marcha del Modelo. Los recursos han de ser 
complementarios a los elementos y componentes con que hoy cuentan los organismos 
que integrarán la red, de tal modo que se logre la articulación del modelo mediante la 
estrategia de colaboración y asociatividad, a un costo marginal de recursos. 
 

1. Recursos Humanos. 
 
Son ocho personas necesarias para completar la estructura organizacional. 
 
v Gerencia. 
 

o 1 Gerente 
o 1 Secretaria 
o 1 Auxiliar 

 
v Unidad de Estudios. 
 

o 1 profesional especialista en desarrollo municipal y gestión administrativa. 
o 1 profesional especialista en servicios a usuarios. 

 
v Unidad de Asesoría y Soporte. 
 

o 1 técnico experto en nuevas tecnologías de información y comunicaciones 
y en gestión informática. 

o 1 técnico experto en gestión de información digital.  
 

v Unidad de Administración y Finanzas. 
 

o 1 técnico experto en administración y finanzas.  
 
 

2. Recursos de Equipamiento. 
 

Para asegurar el almacenamiento de la información y su conectividad, así como 
los necesarios para el trabajo de oficinas. 
 
v De almacenamiento, operación y conectividad: 
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o 4 servidores, destinados a almacenamiento de operación y respaldo, con 

sus sistemas de protección e infraestructura de instalación. 
 

§ Plataforma Windows o similar compatible: 
Ø Un PC con procesador tipo Pentium V o superior. 
Ø 2 GB de RAM  
Ø Un disco duro con al menos 80 GB  
Ø Una unidad de CD de 4-64x de velocidad 
Ø Microsoft Windows NT 4.0 o superior 
Ø Microsoft Office XP Profesional 
Ø Adobe Acrobat  o similar 
Ø AutoCAD 2004 o similar. 
Ø  
 

o 8 ordenadores personales con el siguiente estándar de software mínimo:  
 

§ Plataforma Windows o similar compatible: 
Ø Un PC con procesador tipo Pentium IV o superior. 
Ø 256 MB de RAM  
Ø Un disco duro con al menos 40 GB  
Ø Una unidad de CD de 4-32x de velocidad 
Ø Microsoft Windows NT4.0 o superior 
Ø Microsoft Office XP Profesional o similiar 
 

o 1 impresora departamental 
o 1 impresora de escritorio 
o 10 puntos de red interna conectados a Internet. 

 
v De oficina: 
 

o 10 estaciones de trabajo. Tres individuales y siete en grupos. 
o    1 sala de reuniones equipada para 25 personas. 

 
 

3. Recursos de Infraestructura. 
 
Para dotar de espacios físicos y de redes a la dirección y coordinación. 
 
v De espacios físicos: 
 

o Oficinas: 70 m2 
o Sala de reuniones: 30 m2 
o Área de servidores: 10 m2 
o Servicios: 30 m2 

Total: 140 m2 
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v De redes: 

o Red Internet banda ancha, DSL o Módem por Cable de 256 Kbps. 
 

4. Recursos Tecnológicos. 
 

Implica un acuerdo entre los miembros para asegurar la compatibilidad y facilitar 
el trabajo en equipo.  Debe decidirse sobre la base del tipo de recursos y de su 
capacidad instalada. 
 
v Plataforma de Software en común. Para el caso del Gran Concepción:  

Ø Administrador del tipo Windows XP Profesional o similar compatible. 
Ø Paquete de productividad mínimo: incluyendo los siguientes programas: 

procesador de texto, planilla de cálculo, presentaciones, correo electrónico y 
explorador de Internet. Del tipo Microsoft Office XP, o similar compatible. 

Ø Visor para lectura y manejo de documentos en formato portable (pdf), del tipo 
Adobe Acrobat Reader, o similar compatible. 

Ø Visor para lectura y manejo de planos en formato (dwg), del tipo Autodesk 
VIZ, o similar compatible. 

 
5. Recursos Económicos: 

 
v Recursos de Implementación y Puesta en Marcha: se refieren a la incorporación del 

personal, adquisición de equipos, licencias, infraestructura física, redes y recursos 
tecnológicos. Se detallan en cuadro siguiente 

v Recursos Anuales Recurrentes, necesarios para abordar el funcionamiento básico 
del modelo. Se  incluyen aquí: 

 
Ø Recursos Operacionales; incluyen remuneraciones al personal, conexión red 

y mantención y reposición de equipos. Son recurrentes y deben ser 
presupuestados anualmente para permitir el funcionamiento de la 
organización. Se detallan en cuadro siguiente. 

Ø Recursos para un Fondo de Desarrollo; que incluye la capacitación y la 
formulación de proyectos estratégicos para concursarlos a fondos regionales 
y nacionales. Se detallan en cuadro siguiente 

Se detallan, en pesos chilenos ($Ch) y en euros (€), en la tabla de la 
página siguiente: 
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        PRESUPUESTO  ANUAL  ESTIMATIVO
RECURSOS Cantidad Precio 

Unitario $Ch
Total  en $Ch Total  en EUR

Personal 
Gerencia. 
1 Gerente 1 2.500.000 2.500.000 3.376,55

1 Secretaria 1 500.000 500.000 675,31
1 Auxiliar 1 250.000 250.000 337,66

Unidad de Estudios.
2 especialistas 2 1.500.000 3.000.000 4.051,86

Unidad de Asesoría y Soporte.
2 técnicos 2 750.000 1.500.000 2.025,93

Unidad de Adm. Y Fzas.
1 técnico 1 750.000 750.000 1.012,97

Subtotal Mensual          8.500.000             11.480,28 
Subtotal Anual Personal Global Anual      102.000.000           137.763,37 

Equipamientos.
De almacenamiento, 

operación y conectividad:
4 servidores 4 3.000.000 12.000.000 16.207,46

8 Ordenadores PC. 8 2.000.000 16.000.000 21.609,94
1 impresora departamental 1 2.500.000 2.500.000 3.376,55

1 impresora escritorio 1 650.000 650.000 877,90
10 puntos de red 10 180.000 1.800.000 2.431,12

De oficina:
10 estaciones de trabajo. 10 500.000 5.000.000 6.753,11

Equipos Sala reuniones Global 4.000.000 4.000.000 5.402,49
Subtotal 41.950.000 56.658,56

Infraestructura.
De espacios físicos:

140 m2 140 485.714 68.000.000 91.842,25
De redes:

Red DSL/Cable Módem,256 Kbps. mensualidad 100.000 100.000 135,06
Subtotal Anual Conexión a Red Global Anual 1.200.000 1.620,75

Subtotal 68.100.000 91.977,31
Recursos Tecnológicos: 

Windows NT licencia Red 1 1.200.000 1.200.000 1.620,75
Microsoft Office XP, Licencia Red 1 600.000 600.000 810,37

Visor Acrobat Reader 1 Sin costo
Visor Autodesk VIZ 1 Sin costo

Subtotal 1.800.000 2.431,12
TOTAL Puesta en Marcha  $   120.350.000  €       162.547,27 

Subtotal Anual Mantención y 
Reposición

Global Anual  $     14.442.000  €         19.505,67 

Total Anual Recursos OPERACIÓN Global Anual  $   117.642.000  €       158.889,79 
Fondo  Anual para Desarrollo Global Anual  $     20.000.000  €         27.012,43 

TOTAL RECURRENTE  $   137.642.000  €       185.902,22 
(*) en abril 2005, 1 EUR = 740,40 $Chilenos.

364/364




